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PROLOGO DEL EDITOR. 

l i d Dictamen del Fiscal del Consejo de Cas
tilla, sobre el restablecimiento de los Jesuí
tas en los dominios de S. M . C , que nos 
decidimos á publicar hoy, lo destinábamos 
á formar parte de una historia eclesiástica 
del presente siglo, que en breve daremos á 
la prensa. Hasta entonces habría permane
cido inédito, si la cuestión de los Jesuítas 
no hubiese agitado los ánimos, hasta el pun
to de provocar una guerra civil en la Suiza, 
Unida esta circunstancia á los tiros ases
tados diariamente en Francia, en nuestra 
España y otros países, á la Compañía de Je
sús, liemos anticipado la publicación de un 
documento, que ilustrará sin duda la opi
nión de los hombres de buena fe, en un pun
to en el que por tantos medios y con tan 
tenaz empeño, han procurado estraviarla 
los sectarios de la impiedad. No suponemos 
á todos los enemigos de los Jesuítas partida
rios de la filosofía del siglo XVIII j. sabemos 
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que muchos con la mas sana intención, han 
llegado á persuadirse de las falsedades inven
tadas en su daño, por la malquerencia de 
sus contrarios. ¡Tan perjudicial llega á ser 
la repetición de la calumnia! Así, para ar
rancar la máscara á los unos, abrir los ojos 
á los otros, y prevenir á los incautos, he
mos creído necesaria la publicación del pre
sente libro, que á tan importantes ventajas, 
reúne la inapreciable de la oportunidad. 

La Compañía de Jesús, zaherida y calum
niada en Francia; violentamente atacada á 
nombre de la libertad en la república Helvé
tica, socavada por intrigas perniciosas en 
Alemania é Italia; buscada en América por 
unos, proscripta y desterrada por otros, debe 
llamar la atención de los hombres pensado
res , para averiguar la causa de tamañas con
trariedades, y buscar en la fria é imparcial 
crítica, el fallo definitivo de este gran proceso 
religioso y humanitario. Para nosotros, los ata
ques dirigidos ala Compañía, no son embesti
das indiferentes, dadas á una corporación par
ticular- el constante empeño en perseguirla, 
aun después de su desgracia, manifiesta de un 
modo claro y evidente, que alguna cosa gran
de hay que derribar, cuando tantos esfuerzos 
para conseguirlo se concentran. Si la época de 
los regulares cual cotidianamente se nos dice, 
ha pasado, si las leyes civiles de casi todos los 
estados meridionales de Europa, y la generali-
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dad de los del Norte, han proscripto las cor
poraciones religiosas, y particularmente la 
Compañía de Jesús, ¿ por qué ocuparse de 
unos cuerpos que de ningún modo pueden 
inspirar recelos á sus enemigos i 

Esta observación tan natural y obvia, cons
pira á acrecentar la importancia de la cues
tión en el presente escrito debatida, cuestión 
cuya fórmula, bajo cualquier aspecto consi
derada, se reduce á espresar la lucha ha
ce tiempo existente, entre la Religión y la 
impiedad , entre el orden social y la anar
quía. Se cansan los gobiernos y las nacio
nes de los trastornos revolucionarios : co
nocen la infecundidad é impotencia del fi
losofismo : tocan los males, perjuicios, é in
convenientes, de una educación anárquica y 
escéntrica, y al punto se revuelven y tornan 
á las ideas evangélicas, como los cuerpos fí
sicos tienden al centro de gravedad. Apenas 
las máximas cristianas, después de los gran
des cataclismos sociales, comienzan á retoñar 
con fuerza en medio de los pueblos; la ne
cesidad de las corporaciones religiosas princi
pia á sentirse, como único correctivo de los 
males á cuyo remedio se aspira. 

Las sociedades antes fraccionadas en indi
viduos, que bajo ningún concepto formaban 
un todo compacto y regularizado, comienzan á 
la voz del Evangelio á rehacerse, porque sus 
miembros deponen las pretensiones escéntri-



cas, acallando las rivalidades que los'conmo
vían; para agruparse en torno de la doctrina 
que convierte una porción de ciudadanos in
conexos, en un cuerpo político unido y dócil, 
capaz de las mas grandes acciones, y de los 
nías heroicos sacrificios. 

Las corporaciones religiosas, son entonces 
un elemento poderoso de civilización, de mo
ralidad y de poder:, un elemento sostenido 
con empeño por las costumbres y los legisla
dores , porque la moral pública y las glorias 
nacionales, están sostenidas y robustecidas por 
su existencia. 

La Compañía de Jesús fondada por un va-
ron, que había locado de cerca estas verda
des, y conocido por sí mismo semejantes des
engaños, propagada en tiempos azarosos, y 
en que se habían entregado los pueblos á to
dos los estravíos de una razón orgullosa y de
lirante, se halla cimentada en esas máximas 
justas y reparadoras, que hermanan la ilus
tración con la piedad,, y los adelantos del 
tiempo con las máximas del Evangelio. 
Puede afirmarse sin temor de errar, que la 
Compañía de Jesús, realiza al propio tiempo 
que un pensamiento eminentemente evangé
lico, un pensamiento altamente político y gu
bernamental; pensamiento feliz y providen
cial, que arrancóla Europa de las garras del 
protestantismo, en los mismos días que lleva
ba la cruz y la civilización, á las mas remo-
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las regiones del globo. Enflaquecida la au
toridad pontificia por las discordias del gran 
cisma de Occidente, y las guerras ambiciosas 
y turbulentas del siglo XV, conocieron los 
fundadores de la Compañía, que el derecho 
público de Europa, iba á quedar á merced 
del arbitraje y de la fuerza; de aquí la idea pro
fundamente religiosa y humanitaria, de ro
bustecer esta autoridad, que destinaba el Eter
no, para evitar guerras y crímenes á los pue
blos; de ella partieron las tendencias de la 
Compañía, y á este fin dirigió sus esfuer
zos, esfuerzos que no dejó Dios, sin grandes 
y brillantes recompensas. 

Juzgúese á esta altura el orí jen y progre
sos de la Compañía de Jesús, y desde luego 
se conocerán dos cosas de la mayor impor
tancia : 1.a, que su conducta y objeto en 
unos tiempos tan peligrosos, habían de dar 
pábulo á la calumnia: 2.a, que su instituto, 
abrazando un fin religioso y político, necesa
riamente habia de provocar el encono de los 
enemigos de estos principios, con toda la vehe
mencia de que eran capaces, aquellos cuyas 
pretensiones se dirijan á borrar del mundo, la 
memoria del Dios que en la cruz lo redimiera y 
conquistara. Las ideas filosóficas para prevale
cer , debian atacar á los Jesuítas; ios Jesuítas 
para defenderse, debían redoblar el celo y es
fuerzo de su instituto. Ved aquí el objeto 
de la contienda, que ha casi un siglo se es-
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tá ventilando, y la que no tardará en decidir
se en favor de lo que profesen ideas de mas 
porvenir, y abriguen gérmenes mas benéficos 
y fecundos. 

Si la Europa aspira á vivir dividida, y des
pedazada por la anarquía y el individualis
mo; la victoria, no hay duda, será de los ene
migos de la Compañía. Si por el contrario, des
pués de tantos años de trastornos y de des
gracias, los pueblos, y los gobiernos desean sin
ceramente, y en bien de todos, restablecer los 
principios eternos de la Monarquía, la Reli
gión y elórden^ entonces esperemos con con
fianza, que á pasos de gigante se acerca el dia, 
en que los gobiernos y los pueblos harán com
pleta justicia, á los trabajos y esfuerzos de los 
hijos de San Ignacio. 

Mientras tanto estudien nuestros lectores 
el documento que á su consideración ofrece
mos; y después de haberlo leido y meditado, 
pongan la mano sobre su corazón, y den su 
voto en este gran proceso, según las leyes de 
la conveniencia pública, de la equidad y la jus
ticia. 
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J i l Fiscal D. Francisco Gutiérrez de la Huerta: Dice; 
Que por D. Bartolomé Muñoz de Torres, escribano de Cá
mara y de Gobierno mas antiguóle le comunicó de orden 
del Consejo pleno con fecha 5 del corriente el oficio, cu
yo tenor és el siguiente: «El Consejo pleno por decreto de 
este dia se ha servido señalar el dia sábado 12 de este mes 
para la vista del espediente formado sobre el restableci
miento de los religiosos, de la orden de la Compañía de 
Jesús, y que se avise á Y. S. y á los señores sus compañe
ros para su concurrencia en dicho dia, y para que entre
guen con anticipación los autos que tuvieren en su poder 
concernientes al asunto, á fin de que el relator pueda ins
truirse y dar cuenta de él. Lo que participo á V. S. de or
den del Consejo, en inteligencia de que para el mismo fin 
lo comunico á los demás señores fiscales sus compañeros.» 

Nadie mas interesado que el Fiscal que espone en la 
mas pronta y mas acertada resolución de este espediente; 
pero nadie tampoco mas persuadido de la necesidad de un 
examen circunspecto y delicado, tratándose del restableci
miento de una orden religiosa, extrañada de estos domi
nios perpetua é irrevocablemente por pragmática sanción 
de 2 de Abril de 1767, á consulta del Consejo estraordina-
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rio compuesto de personas escojidas y graves, y Qon co
nocimiento de causa, cuando menos aparente: de una or
den espelida de los dominios de la república de Venecia 
en 4605: de los de Portugal en 1759: de los de Francia 
en 4764: de los de Ñapóles en 4767; y de los de Parmay 
de Malta en 4768: de una orden abolida para siempre en 
todo el Orbe Católico, por la Santidad del señor Clemente 
XIV en Breve dado en Roma á 24 de Julio de 1773, acusa
da de tales crímenes, y deprimida finalmente con tales y tan 
horrendas calificaciones de su instituto, doctrina y conduc
ta política, que el Fiscal las lia visto con espanto y el Con
sejo no podrá menos de oirías con admiración, cuando en
tienda la lectura de las consultas del Consejo estraordina-
rio que se han traído al espediente, por remisión de las se
cretarías de Estado, y del Despacho de Gracia y Justicia, 
adonde se pidieron los antecedentes que en ellas hubiese, 
como necesarios para penetrar el profundo misterio en 
que quedaron envueltos para el público, los motivos que 
pudieron influir tan eficazmente en el justificado y piado
so corazón del señor D. Carlos III, para arrancarle una 
providencia tan estraordinaria como la de la espulsion, é 
inducirle á solicitar cerca de Su Santidad la abolición ab
soluta de la Compañía, empleando para ello toda la efica
cia de su celo, y toda la firmeza bien conocida de su ca
rácter. 

Parecía al Fiscal que en el examen detenido de este ne
gocio interesaba á un mismo tiempo el decoro del sobe
rano: la buena memoria de uno de los Monarcas mas dis
tinguidos en el catálogo de los Reyes de España, como lo 
indica el real decreto de 29 de Mayo último : la reputa
ción del Consejo, la Hombradía de los prelados, ministros 
y fiscales que concurrieron con sus votos, y pareceres á que 
se verificaran tan memorables acaecimientos; el respeto 
debido á la pragmática, cédulas y reales resoluciones acor
dadas después de ella, y con este motivo, y en una pala
bra, la causa de la Religión y del Estado que se hizo de-
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pender definitivamente del extrañamiento de estos reinos 
de la Compañía de Jesús, y de su abolición perpetua en 
todo el Orbe Católico. 

El poderío de estas consideraciones, aumentado con el 
deseo del acierto, obligaron al Fiscal á acometer en medio 
de las otras muchas y urgentes atenciones de su ministe
rio, la empresa, en su concepto necesaria, pero verdadera
mente superior á sus fuerzas, de examinar en todas sus 
relaciones y por todos sus aspectos, un negocio que se 
presentaba á su vista con los caracteres del mas grave, y 
de la mas difícil calificación de cuantos pueden ocurrir en 
el Consejo; negocio repite, que debe servir de documento 
perpetuo, del fatal influjo que tienen á las veces en las mas 
delicadas resoluciones la precipitación y el empeño. Mas á 
pesar de sus buenas intenciones, y. de los sacrificios que se 
ha visto obligado á hacer de su quietud propia para vencer 
dificultades casi insuperables, está muy distante de poder 
preciarse de haber dado cima á la empresa, con la exac
titud y el orden que deseaba, sintiendo tener que decir que 
la providencia urgente del Consejo que queda citada en 
el principio, le priva de la satisfacción de rectificar sus tra
bajos, y le pone en la necesidad de presentarlos en borra
dor, como se hallan, aunque con la seguridad otro sí, de 
que en vista de ellos, ni se le acusará de indolente, ni se le 
sindicará de inexacto en los hechos, citas y comprobacio
nes á que se refiere. 

A la precisión de examinar el problema sobre la necesi
dad , la conveniencia y el modo del restablecimiento de la 
Compañía de Jesús en estos reinos, al cabo de 48 años de 
su extrañamiento de ellos, dieron impulso y ocasión las re
presentaciones elevadas á las reales manos en el año próe-
simo pasado, y algunas en el presente, por los M. R. Ar
zobispos de Santiago, Tarragona, y Burgos: por los R. Obis
pos de Ibiza, Orihuela, Teruel, Barcelona, Pamplona y Lé
rida; por los gobernadores capitulares sede vacante de Cá
diz y Málaga, por los cabildos catedrales y colegiales de las 
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santas iglesias de Sevilla, Burgos, Málaga, Barcelona, Pam
plona, Mallorca, Cádiz, Manresa y Cervera: por el clero ge
neral de Guipúzcoa y por el Arcipreste y clero de Morana en 
el Arzobispado de Santiago; por la junta general de Vizcaya, 
diputación de Guipúzcoa, ayuntamientos de Madrid, Toledo, 
Santiago, Valencia, Barcelona, Tarragona, Lérida, Murcia, 
Cervera, Cádiz, Jaén, Coruña, Málaga, Bacza, Pontevedra, 
Manresa, Grans, Olot, Pollcnza, Morana, y por otras dife
rentes personas públicas y particulares, remitidas todas al 
Consejo con reales órdenes sucesivas, y encargo de que con
sulte su dictamen sobre la solicitud, á que todas ellas termi
nan, y se reduce á que penetrado S. M. del lastimoso es
tado á que ha venido la educación pública en estos reinos, 
del escandaloso progreso que han hecho en ellos la irreli
gión, el libertinage y los dogmas subversivos, con que los 
apóstoles de la impiedad y los sofistas de la rebelión, han 
atacado sucesivamente la seguridad del Altar y el Trono, 
puesto en combustión la Europa y cubierto de horror, car
nicería y crímenes todos los Estados del mundo Católico, 
después que por fruto de la mas horrible y sacrilega de las 
conspiraciones, obtuvieran en la abolición de la Compañía 
de Jesús, el suspirado triunfo de allanar la fortaleza in-
espugnable levantada para contener sus progresos, y pre
servar al mundo de tan horribles estragos, se digne á imi
tación del Sumo Pontífice reinante, y por un efecto de 
aquel amor ardiente con que anhela por el mejor servicio 
de Dios, y bien de sus pueblos, restablecer en estos domi
nios la Compañía de Jesús, espulsa de ellos perpetuamente 
en virtud de providencia arrancada por sorpresa, y por es-
quisitas é indebidas maneras al magnánimo y piadoso abue
lo de S. M, el Sr. D. Carlos III. 

Dada vista á los fiscales de estas solicitudes y reales ór
denes contemplaron, y pidieron como necesaria la acumu
lación de cuantos antecedentes, y papeles relativos al asunto 
se hallasen en la escribanía de Cámara del Consejo, y en 
los archivos de la secretaría del Despacho de Estado, y del 



- 5 -
de Gracia y Justicia; y do los que se han remitido apa
rece , que el primero y mas principal, que es la consulta 
del Consejo estraordinario de 29 de Enero de 1767, solo 
lia venido copia simple, y tan defectuosa, que carece de 
la primera parte en que debió hacerse la historia del pro
cedimiento, y la especificación délos motivos y considera
ciones legales en que se fundaba, la justicia y oportunidad 
de la propuesta del extrañamiento. 

Asi es que dicho documento comienza por las palabras 
siguientes: «Supuesto lo referido, pasa el Consejo estraor
dinario á esponer su dictamen sobre la ejecución del ex
trañamiento de los Jesuítas, y demás providencias consi
guientes , para que tenga debido y arreglado orden y cum
plimiento en todas sus partes.» A este propósito dice el 
Consejo, que convenía concebir el real decreto en tér
minos de una providencia económica, conducente al re
poso de la Monarquía, sin tocar al punto del examen defc 
instituto , ni el de la calificación de la conducta y costum
bres de los Jesuítas. Que importaba espresar en él la con
fianza , satisfacción, y aprecio que merecían á S. M. las de-
mas órdenes religiosas, por su fidelidad de doctrina, ob
servancia de vida monástica, ejemplar servicio de la Igle
sia , y abstracción de negocios de gobierno, eomo ágenos-
de la vida ascética y monacal. Que igualmente seria muy 
oportuno dará etenderá los prelados, diocesanos, ayun
tamientos , cabildos eclesiásticos, y demás estamentos ir 
cuerpos políticos del Reino, que S. M. reservaba en sí, los 
poderosos motivos que habían movido su real ánimo á 
adoptar esta justa providencia gubernativa , en uso de la 
autoridad económica y tiutiva que le competía como á So
berano, para el buen régimen y conservación del Estado. 
Que, además de esto debía contener el real decreto la pro
hibición espresa y perpetua de poder ser admitido en estos 
reinos individuo alguno de la Compañía como tal, ni esta 
como comunidad y cuerpo religioso, so pretcsto ni colo
rido alguna, imponiendo S. M.. silencio á sus vasallos en. 
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esta materia, para que nadie escribiese, imprimiese, ni es
pendiese obras relativas á la espulsion de los Jesuítas en 
pro ni en contra, sin especial licencia del Gobierno , in
hibiendo al juez de imprenta, y sus subdelegados del cono
cimiento de este asunto, por deber correr en todas sus re
laciones, bajo la inmediata autoridad del presidente y mi
nistros del Consejo extraordinario. Que en los embargos 
se encontrarían papeles manuscritos, y correspondencias 
importantes que tuvieran conexión con la pesquisa reser
vada que quedaba siempre abierta, y era otro motivo para 
que nadie entendiese en estos asuntos, sino el tribunal 
enterado del arcano del proceso informativo. Añade en 
seguida que las congregaciones ocultas de los colegios de 
la Compañía,-son contrarias á la ley 3.a título 14 libro 8.° 
déla Recopilación; porque ni están reconocidas por el 
ordinario, ni aprobadas por S. M. ó su Consejo. Habla 
del modo de ejecutar la orden, y conducir á los Jesuítas á 
ios puertos con escolta de tropa ó paisanos. Señala penas á 
los infractores del real decreto y pragmática : propone 
que se castigue como reo de lesa Magestad, al que declame, 
escriba ó conmueva con este motivo, y lo mismo al que 
mantenga correspondencia con los Jesuítas de cualquiera 
especie que sea. Que jamás ninguno délos actuales Jesuí
tas profesos, aunque salga de la Compañía con licencia for
mal del Papa, y quede de sacerdote ó secular, ó pasea 
otra orden, no pueda venir á estos reinos sin especial per
miso de S. M. , ni enseñar, predicar, ni confesar en ellos. 
Recomienda que la comunicación de esta providencia á 
Roma, no se haga por estraordinario, ni con apresura
miento, sino por la vía ordinaria del correo de Ñapóles, 
y en el primero que salga, después de verificada la opera
ción , significando al Santo Padre que en ella interesaba la 
tranquilidad del Estado , por cuya razón era de creer la 
aprobase como necesaria, y tomada con la mayor circuns
pección y atento examen. De esta manera (añade el Con
sejo) se evitan oficios y disgustos con la corte romana, y 
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se escusa contestar sobre esto al Nuncio, dirigiendo el 
oücio por el ministro de S. M. en Roma, con estrecho en
cargo de que se niegue á toda contestación, y ciña precisa
mente á la entrega de la carta real, con lo que se evitará 
también entrar en materia, sobre la recomendación que cons
ta al Consejo han solicit&do, y esperan los Jesuitas españo
les del Papa por medio del Cardenal Palavicini, actual 
Nuncio en estos reinos, con quien debe guardarse la mas pro
funda indiferencia hasta la publicación; y verificada esta, 
responderte que ya está dado parte á Su Santidad, en lo 
que ha parecido necesario y conveniente.» 

Esta consulta del Consejo estraordinario, se pasó según 
se infiere, al examen y reconocimiento de una junta espe
cial * compuesta del duque de Alva , D. Jajme Masones , el 
marqués de Grimaldi, el padre confesor que.á la sazón lo 
era Fr. Joaquín de Elefca ,, religioso güito lego en un prin
cipio y después sacerdote, D. Miguel Muzquiz, D. Juan Gre
gorio Muoiaeiny D. Manuel de Roda, la que en el ditámen 
que manifestó con fecha 20 de Febrero del año 767 , es
puso que en virtud de los muchos y diferentes hecho* 
que se referían en la consulta, y de los poderosos funda
mentos en que afianzaban su dictamen, los ministros del 
Consejo estraordinario nombrados por S. M. para la pes
quisa reservada, y para averiguar con ella el origen y causa 
del tumulto de Madrid, y alteraciones del reino, sucedidas 
en el año antecedente, no menos que de la solemnidad, 
justificación y arreglo en el procedimiento y sustanciacion 
de la causa , podía y debía S. M. conformarse con su sen
tencia y parecer, añadiendo que reclamaba la urgencia, y 
necesidad de esta providencia entre otras consideraciones,, 
la de no haberse hasta entonces dado satisfacción alguna al 
decoro de laMagestad, ni á la vindicta pública, por las gra
ves y execrables ofensas cometidas en los insultos pasados. 

En cuanto á la estension del decreto de extrañamiento, 
dijo que aunque creia salvada, en las palabras de la con
sulta la justificación que debia suponerse de los motivos, 
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podría insinuarse con mas viveza haber sido estos, no solo 
justos y urgentes, sino tales que habían hecho irresistible 
la necesidad del extrañamiento. Y finalmente que no esta
ría demás añadir que esta providencia, era el resultado del 
mas maduro examen , conocimiento y consulta de minis
tros del Consejo, y de otras personas del mas elevado 
carácter. 

Fué consiguiente á este parecer de la junta la resolución 
de S. M. conforme sustancialmente con lo propuesto por 
el Consejo estraordinario, áque se siguió laespedicion del 
real decreto de 27 de Febrero de dicho año, y la consi
guiente promulgación de la pragmática de 12 de Abril 
inmediato. 

En este estado llegó según se infiere,»el Breve de Su San
tidad el señor Clemente XIII, espedido en Roma con fecha 
18 del mismo mes que comienza: tu quoque fiii mi, el cual 
haciéndose cargo de la providencia del extrañamiento, in
tercede con S. M. para que se revoque ó suspenda su eje
cución, en el ínterin y hasta tanto que se examinen las co
sas según las reglas, se d | lugar á la justicia y á la verdad, 
se disipen las nubes de las preocupaciones, y de las sospe
chas , se escuchen los consejos y los avisos de los sobera
nos de Israel, de los obispos y de los religiosos, en un 
negocio en que interesa el honor de la Iglesia, la salvación 
de las almas, la conciencia real y la salud eterna. 

Con fecha del 29 del mismo Abril, y de real orden se re
mitió este Breve por D. Manuel de Roda, al Consejo es
traordinario para que consultase en su vista lo que esti
mará oportuno sobre su contenido , y términos en que 
debiera contestarse al Sumo Pontífice ; lo que asi se veri
ficó en el dia 50, precedida audiencia in voce de los fiscales, 
y partiendo del principio, de que el Rey era solo responsa
ble á Dios de sus acciones, y la corte romana incompe
tente para injerirse en un negocio puramente temporal y 
ageno de ella; añadiendo que no debia parecer estraña la 
súplica del Pontífice , siendo conocida de todo el mundo 
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la mano que teniaii los Jesuítas en la curia romana, y la 
declarada protección que les dispensaba el Cardenal Tor-
regiani, secretario de Estado de Su Santidad, íntimo con
fidente y paisano de su director espiritual, el P. Lorenzo 
Ricci, Generala la sazón déla Compañía. Añade el Consejo 
que en el Breve se ponderan los méritos de esta, pero se 
omite el gran número de españoles virtuosos y doctos, 
como el Obispo D. Fr. Melchor Cano: el Arzobispo de To
ledo D. Juan Silicio, el Obispo de Albarracin Lanuza , el 
célebre Arias Montano, y otros insignes sugetos de aquellos 
tiempos, que se opusieron constantemente al estableci
miento de este cuerpo con presagios nada favorables á él, 
y entre otros San Francisco de Borja, su tercer General, 
que empezó á discernir el espíritu de la Compañía, en el 
orgullo que le daban sus inmódicos privilegios. 

Que su sucesor el general Aguaviva redujo á un total 
despotismo el gobierno, y con pretesto de método de es
tudios, abrió la puerta á la relajación de las doctrinas mo
rales , ó lo que se llama probabilismo. 

Que el P. Luis de Molina alteró la doctrina teológica, 
apartándose de San Agustín y Santo Tomás. 

Que el P. Arduino llevó el Scepticismo hasta dudar de 
las escrituras sagradas, cuyo sistema propagó su discípulo 
el P. Isac Yerrayer, estableciendo la doctrina anti-trina-
taria del arnanismo. 

Que en la China, y en el Malabar habían hecho compati
ble á Dios y á Belial, sosteniendo los ritos gentílicos, y 
rehusando la obediencia á las decisiones pontificias: que en 
el Japón y en las Indias habían perseguido á los Obispos, y 
á las otras órdenes religiosas con escándalo irreparable, 
y en Europa habían sido el centro y punto de reunión de 
los tumultos, rebeliones y regicidios , de cuyos hechos 
notorios, al Orbe los habían declarado cómplices las ca
lificaciones de los tribunales mas solemnes. 

Que el P. Mariana habia escrito un tratado en que de
mostrábala corrupción de la Compañía,desde que seadoptó 
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el sistema del General Aguaviva, y se opuso á él con los 
padres Sánchez, Acosta y otros célebres españoles, aun
que sin otro fruto que el de hacerse víctima de la verdad: 
que los prelados, órdenes regulares, universidades y otros 
cuerpos, se habian mantenido en España en perpetuas 
alteraciones, nacidas de la conducta y doctrina de los Je
suítas: que examinadas las máximas del instituto, se po-
dia convencer á fácil costa la contrariedad, y diametral 
oposición que dicen muchas de ellas al derecho natural, 
divino , canónico y real. Al primero, las que privaban á 
los subditos de la propia defensa, y esclavizan sus entendi
mientos. Al segundo, las que prohiben la corrección fra
terna y establecen la revelación del secreto de la peniten
cia á los superiores. Al tercero, las que dejan al arbitrio 
y capricho del General la elección de los superiores, con
tra la forma y reglas dadas en el Concilio, y las que auto
rizan las exenciones exorbitantes de la jurisdicción Epis
copal, con la perturbación de los párrocos. Y al cuarto, 
las que estorban á los subditos los recursos de protección 
contra sus superiores, y fomentan las congregaciones ocul
tas, y perjudiciales con otras muchas cosas á este modo. 

Que la falta de estos operarios y sus méritos, pondera
das en el Breve, no debia merecer cuidado á Su Santidad, 
porque lejos de faltar, los habia abundantes en el clero se
cular y regular de España , y asi era que no se habia no
tado falta en el mes que habia corrido desde la intimación 
de la providencia. 

Que menos harian falta en las misiones para convertir 
infieles, cuando se sabia que en Chile toleraban la supers
tición del Machitum; en Filipinas revelaban á los indios 
en favor de los ingleses; y en todas las Indias como en Pa
raguay, Mofos, Magnas, Orinoco, Californias, Cinalan, 
Sonora, Piñería, Nagari, Tarahumari, y otras naciones, se 
habian apoderado de la soberanía, tratando como enemi
gos á los españoles, privándoles de todo comercio, y ense
ñándoles especies horribles contra el servicio de S. M. 
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Que ellos mismos confesaban en su íntima correspon

dencia , el abandono espiritual de sus misiones, la profa
nación del sigilo de la confesión, y la codicia con que se 
alzaban con los bienes: que por sus mismos papeles resul
taba que en el Uruguay, salieron á campaña con ejércitos 
á oponerse á los de la Corona, y que a la sazón intentaban 
la mudanza, y ocupación total del gobierno en España, en
señando y poniendo en práctica para ello las doctrinas mas 
horribles. 

Que el admitir una orden regular, y mantenerla ó espe-
lerla del reino, era un acto providencial y meramente de 
gobierno. 

Que si uno ú otro Jesuita estuviera únicamente culpado, 
en la encadenada serie de bullicios y conspiraciones, no 
sería justo ni legal el extrañamiento, ni hubiera habido 
una general conformidad de votos para su espulsion , ocu
pación de temporalidades y prohibición de su restableci
miento, bastando en este caso, castigar los culpados como se 
estaba haciendo con los cómplices; pero que en la Compa
ñía los delitos eran comunes á todo el cuerpo, por de
pender de su gobierno hasta las menores acciones de sus 
individuos. 

Que no podia tener lugar la audiencia solicitada por el 
Papa á favor de la Compañía, porque en las causas de 
esta especie, se procede siempre por las vías de la jurisdic
ción tuitiva y económica, y no por los rodeos de la conten
ciosa que se indicaban en el Breve , buscando por jueces, 
obispos y religiosos, en quienes pudiera influir el ministe
rio de Roma á su arbitrio. 

Que el Arzobispo de Manila, el Obispo de Avila, y el pa
dre Pinillos, eran obispos y religiosos, y habían convenido 
en la autoridad reaU para tomar esta providencia, y aun 
en la necesidad de ella , sin haber visto mas que las obras 
anónimas impresas clandestinamente. ¿Y qué dirían, añade, 
actuados de tanto cúmulo sistemático de escesos de la 
Compañía? Que no era solo el motín de Madrid la causa 
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pel extrañamiento como lo apuntaba Su Santidad, sino tara-
bien la parte conocida que habian tenido siempre los Je
suítas en las conspiraciones y rebeliones de los Estados, su 
inmenso poder, el espíritu de fanatismo y de sedición, la 
falsa doctrina y el intolerable orgullo del cuerpo tan no
civo aí reino, como favorable al engrandecimiemto del 
ministerio de Roma. 

Y concluye en fin con proponer que se concíbala res
puesta al Breve de Su Santidad en términos muy suseintos, 
sin entrar de modo alguno en lo principal de la causa, ni 
en contestaciones, ni en «admitir negociación, ni en dar 
oidos á nuevas instancias, pues el obrar de otro modo, 
sería contra la ley del silencio decretado en la pragmática 
sanción; y para que así se verilique , acompaña una mi
nuta de contestación. 

No es fácil fijar las resultas positivas de esta consulta 
por no haber datos algunos acerca de ellas, ni relativos al 
asunto, hasta el 18 de Octubre en que elmarquésde Grimal-
di, primer secretario de Estado, dijo al conde de Aranda 
de real orden, que habiendo convenido S. M. á propuesta 
del Rey Fidelísimo, en el importante proyecto de conseguir 
la total extinción de la Compañía de Jesús, y en que no se 
diese paso alguno antes de arreglar los medios oportunos 
al intento , era la real voluntad, que envista délas copias 
que acompañaba de la nota del Embajador de Portugal, y 
de la de una carta del conde de Ocyras, ministro de Estado 
en dicha corte, y sobre su contenido, consultase lo que se 
le ofreciera y pareciera de acuerdo con el Consejo estraor-
dinario, ó de aquellos de sus individuos que tuviese á bien 
elegir al intento. 

Así se verificó sin duda, por lo que aparece de la nó
mina ó matrícula de la consulta evacuada en 50 de No
viembre del mismo año , con inserción literal de la res
puesta de los señores fiscales Campomanes y Moñino, sin 
añadir á lo que espusieron, y en perfecta conformidad con 
su dictamen. 
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De ella aparece, que el papel del conde de Ocyras, era 

«na instrucción comunicada á dicho Embajador, enterán
dole del contenido del recurso del procurador general ele 
aquella corona, en punto á los daños que ocasionaba á la 
Iglesia y al Estado la subsistencia de la orden de la Com
pañía, los riesgos que las tres Monarquías podían recelar, 
mientras no se extinguiese el despotismo que ejercía en la 
curia de Roma, y sus perniciosos sistemas sobre la segu
ridad de las Personas Reales, y la tranquilidad pública, el 
estado de opresión en que tenían al Santo Padre, la obsti
nación del General y sus secuaces, su orgullo, el peligro 
que habia en la tardanza, y la urgente necesidad de apro
vechar el tiempo para la total extinción de la Compañía, 
espresando con este motivo, que sin temor de faltar al res
peto debido al Pontífice, permitían todos los derechos, y la 
práctica de los tiempos pasados usar del remedio de la 
fuerza, sin faltar á la obediencia debida al sucesor de San 
Pedro, á quien tenían prostituido él General y su Consejo, 
con escándalo de la Iglesia. 

Entre los medios que pudieran adoptarse á este fin, pro
pone el conde de Ocyras, la interrupción de los intereses 
pecuniarios, la prohibición de todo trato á los vasallos con 
la curia, la convocación de un Concilio general, aunque se 
hace cargo de los inconvenientes de la interrupción y dila
ciones que ocasionarían estas medidas, y finalmente la de
claración de guerra al Papa , fundada en la protección que 
dispensa á los espulsos y cuya licitud recomienda, citando 
varios ejemplares, y la autoridad de Melchor Cano entre 
otros teólogos graves. 

El segundo papel de que se hacen cargo los dos fiscales 
se reduce á la carta que el Embajador de Portugal con 
fecha 23 de Diciembre,, escribió al marqués de Grimaldi 
en que recapitula el estado actual de la corte de Roma, el 
predominio del General y sus socios en ella; los absurdos 
que resultan del conocido sistema del ministerio de Roma 
y General de la Compañía, la importancia de sacar á Su 
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Santidad de la lastimosa obscuridad en qne le tienen y la 
inutilidad de medios suaves ó débiles, atendida la astucia. 
y artes jesuíticas. 

Con conocimiento de estos papeles, espusieron los fis
cales y opinó el Consejo estraordinario, que era escusado 
demostrar la importancia de la unión de las tres cortes 
para la extinción de la Compañía, que por los papeles que 
habia encontrado en sus archivos el gabinete de Portu
gal , se demostraba que los regulares de la Compañía des
de su fundación , habían quitado y entronizado Reyes en 
aquel reino: que apoderados del confesonario, habían abu
sado de él, para poner cisma y discordia aun entre las Per
sonas Reales, y para apartar del gobierno las gentes mas 
ilustradas y patrióticas, á fin de atraerlo todo á su mando, 
que por confesión de los reos del parricidio intentado en 
la sagrada persona de José I, actual Rey dePortugal, se de
mostraba también que los padres Malagrida, Jacinto de'Cos-
ta , José Perdigaon y otros, fueron los autores inmediatos 
del abominable proyecto del asesinato de su Rey, imbu
yendo al duque de Abeiro, y marqués de Tabora con sus 
familias, precisamente en el tiempo en que se trataba de 
la reforma de los Jesuítas, y en que fueron espelidos de 
los confesonarios y Palacio Real. Hacen mérito de la apolo
gía adversus regem cmglie, del padre Suarezy de la liber
tad con que én ella inpugna las regalías temporales de los 
Reyes, del sistema del general Claudio Aguaviva, en cuyo 
tiempo, dicen nació la doctrina regicida, que se verificó 
en la conspiración de las pólvoras, y dio motivo á que se 
obstinase mas y mas la Iglesia anglicana y escandalizase el 
Orbe, siendo los Jesuítas los que atrajeron á Paulo"V, al 
estremo de absolver á los católicos ingleses del juramento 
de fidelidad á su Rey. 

Después de hacer un elogio afectado de la conducta po
lítica de la corte de Lisboa y de su ministro Ocyras, redu
cen sus consideraciones á los dos únicos puntos. Primero: 
Si era precisa é indispensable la extinción total de la Com-
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pañía. Segundo: Cuales eran los medios de llevarla á efecto 
con seguridad. 

Suponen que no harian fuerza en Roma, muchas de las 
causas que obligaban á esta providencia, y cuentan entre 
ellas, la de invadir y usurpar la soberanía para acumular 
riquezas, la de amontonar privilegios para hacerse indepen
dientes en todos los Estados, la de promover tramas para 
tener á su devoción los gobiernos temporales, la de sos
tener la potestad temporal indirecta del Papa contra los 
Reyes, y la facultad de privarles del reino, absolver á los 
subditos del juramento de fidelidad, y autorizar á otro 
príncipe para invadir sus Estados, que es añaden, una doc
trina constante de los escritores de la Compañía, de la 
que deriva el regicidio y tiranicidio, la que sugirieron á 
Paulo Y, contra Jacobo I, á otros papas contra la Francia, 
y la que los mantiene y asegura en Roma, á pesar de ser 
tan manifiesto el parricidio intentado en Portugal, y los 
novísimos tumultos de España, sobre los cuales habia in
formado el Cardenal Palavicini á aquella corte, y su tole
rancia en esta parte distaba poco de la aprobación. 

Reproducen y ponderan en seguida los cargos alegados 
en la consulta de 50 de Abril, de que queda hecho mérito 
mas arriba, y añaden que el cuarto voto, de la ciega obe
diencia de la orden al Romano Pontífice, la proporcionó 
tantos y tales privilegios que pusieron á Roma misma en 
las cadenas, llegando al estremo de despreciar sus provi
dencias, y de perseguir á sus legados, y de armar bajo ma
no á los Reyes contra Roma, y á Roma contra los Reyes, 
según lo pedían los intereses de la Compañía: que la 
congregación tercera en el decreto 2.° confesó que mu
chas de las constituciones, eran diametralmente opuestas 
al Santo Concilio de Trento: que entre sus enormes 
privilegios, cuentan el no poder sus individuos apelar 
á la Silla Apostólica, sin permiso de la congregación gene
ral que únicamente se junta para la elección del Prepósito-
de toda la orden en caso de vacante: que sus individuos son 
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esclavos del General, y no reconocen espíritu de naciona
lidad, ni tienen patria ni otro interés que el bien y gran
deza de la Compañía: que por este principio apoyaron y 
defendieron el atentado cometido en Portugal contra la 
sagrada Persona del Rey Fidelísimo, y por el mismo pre
dicaron en España, que la fé estaba perdida en Francia y 
Portugal, tradujeron, imprimieron y publicaron varios 
libelos contra los magistrados que los perseguían, obrando 
en todo esto con órdenes del General, que están en el 
proceso, y contesta el librero de Bayona Irebousch : que 
de sus sermones precedían los tumultos y desgracias pre
meditadas por la Compañía, anunciando que se mudaría 
el Trono de la casa de Borbon; porque el Rey estaba aman
cebado, y perseguía con sus ministros la Iglesia, que én la 
respuesta á las aserciones que se embargaron en Cala-
tayud, al padre Crispin Poyatos, traducida por el padre 
Croce en Yitoria, se defendía la doctrina del regicidio, y 
lo mismo se sostenía originalmente, en unos cuadernos 
escritos en el año próximo anterior , por el padre Diego 
Rivera, Prepósito de la casa profesa de Madrid, y se con
firmaba por el contesto de sus correspondencias, en las 
cuales se hallaban varios papeles sediciosos, precedentes y 
subsecuentes al motin de Madrid , con otros en que se 
declaraba altamente contra la Francia y Portugal, sin 
contar la inmensidad de los que acreditaban los manejos 
empleados por la Compañía, para impedir la canoniza
ción del venerable Palafox y la ley de amortización en 
España: que resentidos de haber perdido el confesonario 
en los tres reinos de España, Francia y Portugal, todo lo 
quisieron conturbar alucinando en España la plebe, con
tra el Gobierno, conmoviendo en Francia el clero contra 
los magistrados, y en Portugal la nobleza contra el sobe
rano, abusando délo mas sagrado de la religión para ha
cer lícitos los tumultos y vías de hechos sanguinarios, por 
los medios malignos, que son muy conformes al instituto 
y régimen de la Compañía, y de los que se han valido 
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para desacreditar á los papas que intentaron condenar su 
doctrina del probabilismo , como había sucedido á Ino
cencio XI y Benedicto XIV; y de los que continuaban 
usando para sostener su partido en España , como se in
fería de la misión á estos reinos, después de su extraña
miento, de varios sugetos que estaban presos y se presu
mían emisarios de los Jesuítas, con el objeto de esparcir 
en ellos voces falsas, y especies ridiculas como las del 
próximo nacimiento del anti-Cristo de la casa de Borbon: 
el terremoto de Murcia, y otras que tenien fascinadas las 
cabezas de sus terciarios , y amenazaban peligros en la 
quietud del Estado. 

De todo deducen los fiscales y el Consejo, que la uni
dad de acción de la Compañía, temible á todos los sobera
nos; la obstinación y pertinacia en propagar y defender 
sus malas doctrinas: la incorregibilidad probada por sus 
inteligencias, y ocultas maquinaciones aun después de su 
expulsión : la esperanza de regreso acreditada por sus cor
respondencias , tan perjudicial al espíritu público como 
temible á los buenos: y la oportunidad de la reunión de 
tres grandes príncipes , igualmente interesados en domar 
este monstruo. Son las cinco causas que persuaden la 
necesidad é importancia, de la abolición perpetua de 
dicho cuerpo en todo el Orbe Católico , para calmar los 
ánimos, afirmar la tranquilidad, la buena y santa doc
trina , la fidelidad, amor y respeto á los soberanos, y pur
gar á la tierra de una porción de hombres que con el as
pecto de ovejas, han devorado por mas de dos siglos la 
Iglesia, y puesto en mucho riesgo los países católicos. 

Desciende en seguida el Consejo estraordinario al exa
men del 2.° punto relativo á los medios prácticos de poner 
el plan en ejecución, y conviniendo con los fiscales en que 
no debe omitirse alguno de cuantos conduzcan al intento, 
desaprueban el de la convocación de los concilios general, 
nacional y provinciales: el del 1.° por la influencia parcial 
que debia temerse en los cardenales, y la adhesión de mu-

3 
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chos obispos á la Compañía mediante á haberse educado en 
sus escuelas; y el.de los segundos, por el temor de que su
cediese en esta causa, lo mismo que en la de los templarios 
a quienes absolvieron los de Salamanca y Tarragona por 
manejos de los caballeros. 

En lugar de estas medidas, proponen la de que se exhorte á 
los muy reverendos arzobispos, reverendos obispos y baro
nes doctos de ambos reinos, á fin de que por medio de sus 
representaciones y escritos pidan y promuevan la causa de la 
.abolición de la Compañía: la de que se interese á los prín
cipes de la cristiandad á entrar en la liga, é interponer sus 
oficios al mismo intento: la de que atendida la mucha edad 
del Papa, se espere á la elección de nuevo Pontífice, y se 
preparen las cosas de modo que los cardenales entren en el 
consistorio, persuadidos de que no concurriendo de buena 
fé á la estincion déla Compañía, no podrá tener efecto lo 
que en el se ejecute: la deque en vez de recusar al Cardenal 
Torregiani se ataque su integridad por el medio de los in
tereses pecuniarios, proponiéndole abundantes indemniza, 
ciones, de los que perdiese por la defección de la causa je
suítica, y finalmente repiten la de que no se escuche especie 
alguna que no mire á la total y perpetua estincion de la 
Orden. 

En esta consulta se leen algunas deducciones analíticas 
de los hechos que en ella se refieren tan fuertes y decisi
vas que no pueden menos de impresionar á primera vista 
el ánimo del que las lea , tales son entre otras muchas las 
que se copian literalmente y dicen:« El concepto anterior 
y uniforme de todos los;hombres celosos y rectos, hace 
ver que bien lejos de reputarse la Compañía necesaria para 
mantener la sana moral ó pureza de costumbres, la fide
lidad, la doctrina y la gerarquía de la Iglesia, es el cuerpo 
mas á propósito para destruir, si fuese posible, la que Je
sucristo dejó en su Igtesia.-2.a En una palabra, el orgullo de 
la Compañía no tolera potestad ninguna que le haya pues
to limites, á ninguna decisión adversa se rinde, y es into-

http://el.de
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lerante de toda superioridad que no esté dispuesta á seguir 
sus influencias, y á concurrir á su engrandecimiento: mira 
como enemigos de la Compañía á los que no piensan así, 
y encuentra en la armería de sus opiniones morales, las 
que necesita para ejercer sus venganzas, y seguir sus unes 
sistemáticos según las circunstancias lo piden: es tan ine
xorable contra sus individuos mismos que se oponen á su 
sistema recibido, como contra los estraños que no se la hu
millan, y ceden. Su divisa es el despotismo: desconoce la 
mediocridad y repugna la obediencia.—5.a No podrá con 
verdad negar el mas acérrimo terciario, que este4cuerpo 
es una facción abierta que perturba el Estado con intereses 
diametralmente opuestos á la pública felicidad, qué propa
ga la ignorancia en todas partes, la relajación y el fanatis
mo , y lo que es mas, lucha con la ilustración y hombría 
de bien.—Es incompatible toda facción dentro de cualquie 
ra Estado con la subsistencia y conservación del Estado 
mismo, de suerte que ó el gobierno civil ha de sucumbir ó 
perecer, ó ha de espeler esta mortífera sociedad, como una 
verdadera enfermedad' política, y de las mas agudas que se 
han conocido en esta clase, tanto que es interés común de 
todos los príncipes en cuyos países existe, unirse para ha
cer al Orbe, el beneficio de librarle de un cuerpo estraño, al 
cual no necesitan la Religión ni el Gobierno para su conser
vación en manera alguna, y por el contrario su subsisten
cia le tiene espuesto á los daños mas repentinos y espanto
sos de que hay tantos ejemplos en los sucesos de la Com
pañía, según queda uno y otro sumariamente demos
trado. » 

En fuerza* de la consulta precedente y de la conformi
dad, según se infiere, de S. M. , con ella se formó, por el 
marqués de Grimaldi la memoria de contestación al gabi
nete de Portugal; que con real orden de 21 de Marzo 
de 1768, se remitió también al Consejo estraordinario para 
que la examinara, y consultase con asistencia, dice, de los 
arzobispos y obispos que tienen asiento y voto en él, ad-
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virtiéndoles que por encargo de S. M. se trabajaba otra me
moria, ó recopilación de los hechos é instrumentos en que 
debia fundarse el recurso al Papa, y que era la voluntad 
soberana, que el Consejo dispusiera la estension de un ma
nifiesto comprensivo de los motivos que precisaban á aque
lla instancia, y de las citas de los documentos que acredi
tasen la certidumbre y gravedad de las causas. 

El Consejo estraordinario compuesto del presidente de 
los ministros togados que habian concurido al último cele
brado, menos D. Miguel María de Nava, y de los M. R. Ar
zobispos y R. Obispos de Burgos, Zaragoza, Orihuela, Albar-
racin y*Tarazona, evacuó la consulta que se le pedia en 21 
de Marzo de 1768, en perfecta y absoluta conformidad con 
cuanto habian espuesto y proponian los fiscales, manifes
tando unánimemente, que aunque la minuta que habian 
examinado estaba formada con pulso, solidez é instruc
ción , convendría sin embargo que la súplica se concibiese 
en términos tales, que lejos de despertar la desconfianza 
en Roma, y el recelo de que se intentaban atacar las opi
niones é intereses de la Curia, la empeñasen á deshacerse 
de un cuerpo que debia ser pintado con los colores de ver
dadero enemigo de los papas, citando la historia de Pió IV, 
Clemente VIII, Paulo V , Alejandro VII, Inocencio XI, Cle
mente XI, Benedicto XIII, Inocencio XIII y Benedicto XIV; 
y alegando ademas en prueba, la obstinación y pertinacia 
de la Compañía contra las constituciones pontificias en las 
misiones de Oriente, el escándalo de la cristiandad en la 
pérdida de aquellas misiones, la guerra de los hereges á 
la cátedra de San Pedro por su tolerancia en favor de unos 
hombres que habian trabajado constantemente para des
truir en su raiz el cristianismo, por medio de los ritos y 
cultos idolátricos; y finalmente la dificultad insuperable 
que ofrecía á la reunión de los disidentes que se hallaban 
fuera del seno de la Iglesia, la subsistencia de la Compa
ñía, al observar los protestantes que la protección de Roma 
en favor de sus individuos, probaba que el sistema anti-real 
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y de turbación de los Jesuítas, no desagradaba á la Santa Se
de; y por otra parte que siendo este sistema contrario á 
las máximas de Jesucristo y sus Apóstoles, ni se profesaba 
su doctrina en Roma, ni la reunión á la Iglesia Católica po
dría verificarse sin temer que sucediesen en los Estados 
que se incorporasen iguales daños y trastornos, á los que 
esperimentaban los países de la comunión romana; á lo 
que añaden algunas nuevas consideraciones, sobre la im
portancia de que con copia de las representaciones que hi
ciesen la diputación del reino, las universidades, R. obis
pos y aun los superiores regulares, se pidiese desde luego 
al Papa la abolición por vía de providencia, sin entrar en 
discusiones formales, ni dar lugar á ninguna congregación 
consultiva aunque el Papa la pidiese, con comunicación de 
que en otro caso se vería España, en la necesidad de supri
mir el tribunal de la Nunciatura, y de impedir todos los 
recursos á Roma, que no fueran reservados al Papa esplí-
cita y señaladamente por la disciplina antigua de la Iglesia, 
devolviendo á los obispos su originaria y nativa autoridad 
conforme á la misma. 

Y por lo tocante al manifiesto de los motivos de la ex
tinción, propone que se divida en dos partes: la primera 
relativa á la doctrina moral y teológica, teórica y práctica 
de la Compañía, y su espíritu de independencia de la auto
ridad eclesiástica que podía encargarse á los prelados, fran
queándoles todos los libros de aquella escuela; los escritos 
en que se hubiesen recopilado las opiniones monstruosas 
de los Jesuítas, las copias de los documentos recojidos, en 
la pesquisa reservada sobre el culto del Machitum, sucesos 
del Paraguay y otros, sin omitir las de los aprehendidos en 
la Casa Profesa, sobre el regicidio y demás artículos de su 
moral corrompida; y la segunda concerniente á los críme
nes de Estado y contra la potestad temporal, de cuyos tra
bajos dijeron que se encargaban los señores fiscales, con 
ayuda de otras personas de su confianza, en inteligencia que 
á favor de estos atestados y otros que se preparaban se acá-
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barian de extinguir las preocupaciones y se animarían todos 
á pedir de una conformidad la extinción absoluta de la 
Compañía. 

No consta si fueron ó no de la real aprobación estos ca
minos, pero el triunfo conseguido al cabo de los cinco años 
del empeño, convence de que por ellos, y otros que no es
tán tan á los alcances del conocimiento público, se obtuvo 
del señor Clemente XIV el Breve que comienza: < Dominus 
ac Redentor J. C, dado en Roma á 21 de Julio de 1773.» 
en el cual cediendo Su Santidad á las instancias de los prín
cipes, y procurando cohonestar su condescendencia y pro
cedimientos por la via informativa y económica, con los 
ejemplos de algunos de sus predecesores, pronunció defi
nitiva y perpetuamente la abolición y extinción de la Com
pañía, con otras declaraciones conformes á este propósito, 
significando no haber omitido trabajo ni diligencia alguna 
para la exacta averiguación de las causas que á ello le mo
vían , las cuales declara en términos, que parece haberse 
copiado de las respuestas fiscales y consultas del Consejo 
estraordinario que quedan referidos, como lo dá á entender 
el contesto literal de la cláusula siguiente.—«21. Hemos 
observado á la verdad con harto dolor de nuestro corazón, 
que así los sobredichos remedios como otros muchos que 
se aplicaron en lo sucesivo, no produjeron casi ningún efec
to , ni fueron bastantes para desarraigar y disipar tantas y 
tan graves disensiones, acusaciones y quejas contra la men
cionada Compañía, y que fueron infructuosos los esfuerzos» 
hechos por los predecesores nuestros, Urbano VIII, Clemen
te IX, X , Xí y XII, Alejandro VII y VIII, Inocencio X, 
XI, XII y XIII y Benedicto XIV, los cuales solicitaron res
tituir á la la Iglesia su tan deseada tranquilidad, habiendo 
publicado muchas y muy saludables constituciones, así so
bre que se abstuviera la Compañía del manejo de los nego
cios seculares, ya fuera de las sagradas misiones, ya con 
motivo de estas, como acerca de las gravísimas disensio
nes y contiendas, suscitadas con tocio empeño por ella 
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contra ordinarios locales, ordenes de regulares, luga
res píos, y todo genero de cuerpos en Europa, Asia y Amé 
rica, no sin gran ruina de las almas y admiración de los 
pueblos, y también sobre la interpretación de varios ritos 
gentílicos, que practicaban con mucha frecuencia en algu
nos parages, no usando de los que están aprobados y esta
blecidos por la Iglesia universal, y sobre el uso é interpre
taciones de aquellas opiniones, que la Silla Apostólica con 
razón ha condenado por escandalosas y manifiestamente 
contrarias á la buena moral, y finalmente sobre otras cosas 
de suma importancia y muy necesarias para conservar ile
sa ía puerta de los dogmas cristianos, y de las cuales así en 
este como en el pasado siglo, se originaron muchísimos 
males y daños, es á saber: turbaciones y tumultos en va
rios países católicos, persecuciones de la Iglesia en algunas, 
provincias de Asia y Europa, lo que ocasionó grande senti
miento á nuestros predecesores, y entre estos al Papa Ino
cencio XI de piadosa memoria, el cual se vio precisado á 
tener que prohibir á la Compañía, que recibiese novicios, y 
también al Papa Inocencio XIII ? él cual se vio obligado á 
conminarla con la misma pena. Y últimamente el Papa 
Benedicto XIY, de venerable memoria, que tuvo por nece
sario decretar las visitas de las casas y colegios existentes 
en los dominios de nuestro amado en Cristo hijo el Rey 
Fidelísimo de Portugal y de los Algarbes, sin que después 
con las letras apostólicas del Papa Clemente XIII nuestro 
inmediato predecesor, de feliz memoria, mas bien sacadas 
por fuerza (valiéndonos de las palabras de que usa Grego
rio X, predecesor nuestro en el sobredicho Concilio Ecune-
mico Lugdumense) que impetradas, en las cuales se elogia 
mucho y se aprueba de nuevo el instituto de la Compañía 
de Jesús, se siguiese algún consuelo á la Silla Apostólica, 
auxilio á la Compañía, ó algún bien á la cristiandad.» 

Antes de esto dice el Breve que á instancia de Felipe II, 
Rey Católico de las Españas, y en fuerza de los clamores que 
habian hecho llegar á sus oidos los inquisidores de estos 
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reinos contra los inmoderados privilegios y la forma de go
bierno de la Compañía, juntamente con los motivos de las 
disensiones confirmadas también por algunos varones vir
tuosos y sabios de la misma orden, habia venido Sixto V, 
reconociendo sumamente fundadas estas quejas, en elegir 
por visitador apostólico á un Obispo de notoria prudencia, 
virtud y doctrina, y en nombrar una congregación de algu
nos cardenales de la santa Iglesia Romana, para que aten
diesen con el mayor cuidado á la consecución de este in
tento: que no habia tenido efecto esta resolución por la 
muerte de Sixto V /elevación al solio pontificio del Papa 
Gregorio XIV, y nueva aprobación que dispensó este al ins
tituto y privilegios de la Compañía, con inclusión de aquel 
que la concedía facultad para que pudiesen ser expelidos y 
echados de ella sus individuos, sin observar las formalida 
des del derecho y sin otra limitación que la de autorizar á 
cualquiera para que pudiera hacer presente y proponer so
lamente á él y á los pontífices romanos que en adelante 
fuesen en derechura, ó por medio de sus legados lo que juz
gara deberse añadir, quitar ó mudar en dichos institutos 
y privilegios: que lejos de haber aprovechado esta cortapi
sa, se habían encendido mas y mas los clamores contra la 
Compañía en casi todo el mundo , suscitándose muy reñi
das disputas sobre su doctrina, que muchos daban por re
pugnante á la fé Católica y á las buenas costumbres, y mul
tiplicándose las acusaciones, principalmente por su inmo
derada codicia de bienes temporales, causas todas que pro
dujeron grande sentimiento é inquietud en la Silla Apostó
lica, ylas providencias que tomaron algunos soberanos con
tra la Compañía, viniendo de aquí, que hallándose esta en 
punto de impetrar del Papa Paulo V, nueva confirmación 
de su instituto y privilegios, se vio precisada á pedirle que 
se dignase confirmar por su autoridad y mandar que se ob
servasen los estatutos hechos en la quinta Congregación ge
neral, de los cuales resultaba claramente que así -las dis
cordias intestinas, como las quejas y acusaciones de fuera 
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contra la Compañía, habían impelido á los vocales de dicha 
congregación á hacer el estatuto siguiente: 

tPor cuanto nuestra Compañía que es obra de Dios, y se 
fundó para la propagación de la í'é y salvación de las almas, 
así como por medio de los misterios de su instituto que son 
las armas espirituales, puede conseguir felizmente el fin 
que solicita bajo el estandarte de la Cruz, con utilidad de 
la Iglesia y edificación de los prójimos, también malogra
ría estos bienes espirituales, y se espondna á grandísimos pe
ligros, si se mezclase en las cosas del siglo y de las pertene
cientes á la política y gobierno del Estado. Por esta razón se 
dispuso con acuerdo por nuestros mayores, que como alis
tados en la milicia de Dios, no nos mezclásemos en otras co
sas que son agenas de nuestra profesión. Y siendo así que 
nuestra orden acaso por culpa, por ambición ó por celo in
discreto de algunos, está en mala opinión, especialmente en 
estos tiempos muy peligrosos, en muchos parages y con va
rios soberanos (á los cuales en sentir de nuestro padre San 
Ignacio, es del servicio de Dios profesarles afecto y amor), 
por otra parte es necesario el buen nombre de Cristo, para 
conseguir el fruto espiritual de las almas,hajuzgadoporcon-
veniente la congregación que debemos de abstenernos de to
da especie de mal encuanto ser pueda, y evitar los motivos de 
las quejas, aun de las que proceden de sospechas sin funda
mento. Por lo cual por el presente estatuto nos prohibe á 
todos rigurosa y severamente que de ningún modo nos mez
clemos en semejantes negocios públicos, aunque seamos 
buscados y convidados, y que no nos dejemos vencer á ellos 
por ningunos ruegos ni persuaciones; y ademas de esto en
cargó la congregación á todos los vocales que eligiesen y 
aplicasen con todo cuidado todos los remedios mas efica
ces en donde quiera que fuese necesario, para la entera cura
ción de este mal." 

Mediante esta declaración autorizada con el carácter es-
terior de la justicia del Pontífice reinante, se dio el último 
golpe á la obra de San Ignacio al cumplir los 233 años do^ 
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su fundación, aprobada por la Silla Apostólica, y confir
mada solemnemente por los 18 papas que sucedieron en 
ella á Paulo III. 

Hasta aquí la relación fiel y abreviada de las únicas re
sultancias que produce el espediente y documentos unidos 
acerca de la historia y causas de un suceso, que si no es el 
mayor, es de los mas memorables del siglo XVIII, cuya mi
tad última fué seguramente fecunda de ellos. 

El Fiscal ha creido de su deber formar con toda la po
sible exactitud, esta copia del cuadro original ó retrato je
suítico, presentado á la vista del señor D. Carlos III en los 
años de 67 y 68, en el cual no podrá menos de observar el 
Consejo, como el Fiscal lo ha notado á la primera inspec
ción , que los pinceles diestros que lo trazaron escogieron 
las tintas mas fuertes sin cuidarse de templarlas con las 
sombras, para no ofender de todo punto los ojos de los ver
daderos conocedores, con la inocultable diferencia entre el 
natural y el parecido. 

Por este cuadro pudiera muy bien inferirse, que la histo
ria de la Compañía de Jesús, desde su fundación hasta el 
momento de ser abolida, era la historia de los crímenes, 
de los maleficios, de las impiedades, de los sacrilegios y de 
los parricidios, que en este cuerpo no habia residido Jamas 
el ejercicio de ninguna de las virtudes sociales ni religiosas, 
y que desde su fundación, tan lejos de producir utilidad ni 
fruto alguno saludable en los Estados que la admitieron y 
abrigaron, habia sido la causa permanente y doméstica de 
los trastornos, subversiones y escándalos que los afligieron 
de tiempo en tiempo. 

Todavía á pesar de la fuerza de esta primera observación, 
el Fiscal no podia menos de mirar con mucho respeto la 
autoridad estrínseca de las personas distinguidas y sabias, 
que habían sellado con sus luces y votos, la fidedignidad de 
tan exageradas acusaciones, prefiriendo por de pronto el 
peligro de engañarse, al de dar crédito á uno de los cori
feos de los sofistas de su siglo, al mayor de los enemigos 
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enearnizados de la Compañía de Jesús, al nunca bastante
mente ponderado por su impiedad, el memorable de 1'Alem-
bert, que en su historia de la destrucción de aquella, escri
ta á la raiz del extrañamiento de España, dice: «Aun cuan
do este suceso no sea el mas grande ni el mas funesto , no 
es sin embargo el menos sorprendente y el menos suscep
tible de reflexiones. Toca á los filósofos considerarle cual 
es en sí mismo: presentarle en su verdadero punto de vista 
á la de la posteridad, y hacer entender á los sabios hasta qué 
estremo las pasionesy el odio, sin percibirlo ni entenderlo 
han coadyuvado con sus servicios á la razón con esta catás
trofe. Las causas no son las que han publicado los mani
fiestos de los reyes... los hechos alegados por Portugal es
pecial y señaladamente con respecto a Malagrida, son igual
mente ridículos que crueles... la filosofía es la que hapro-
nunciado verdaderamente el decreto contra los Jesuítas por 
boca de los magistrados, sin que el jansenismo haya desem
peñado otras funciones que las de un simple procurador... 
Los Jesuítas eran tropas de línea, y bien disciplinadas bajo 
del estandarte de la superstición formaban la columna 
Macedonia, cuya ruina y esterminio importaba tanto á la 
razón; porque no mereciendo los frailes de las demás ór
denes, otro concepto que el de cosacos ó genízaros, tendrá 
poco que hacer la filosofía para destruirlos ó dispersarlos 
cuando se vean solos en el combate...*La ruina de los Jesuí
tas arrastrará bien pronto la de sus enemigos los otros re
gulares, no con violencia sino lentamente y por la vía de la 
insensible transpiración.» 

Este contraste de cosas al parecer increíbles, y entre si 
mismas repugnantes, es el que ha obligado principalmente 
al Fiscal, á emprender el duro y difícil trabajo de buscar 
por sí mismo la verdad en medio de las tinieblas y perple-
gidades con que el tiempo y el espíritu de partido han con
tribuido eficazmente a obscurecerla. 

Tratándose pues del punto del restablecimiento de la 
Compañía de Jesús en estos reinos, en forma de cuerpo re-
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ligioso, y bajo de su antiguo instituto y reglas conocidas, el 
Fiscal examinará la cuestión bajo los dos respetos esencia
les, de la justicia y de la utilidad, dando á sus observacio
nes el lugar que las corresponda en la subdivisión que para 
mayor claridad, no podrá menos de hacer de los dos puntos 
generales. 

La idea de la justicia del restablecimiento está íntima
mente asociada con las de la justicia ó injustica del extraña
miento y perpetua abolición de la orden, y para fijar la 
primera, es necesario examinar en el modo y en la sustan
cia» la legalidad de los procedimientos que motivaron tan 
estraordinarios sucesos. 

La primera inspiración no se encuentra, tan á los alcan
ces del Fiscal, que dice, que pueda contraerla al origen, 
progreso y forma de sustanciacion del espediente ó proce
so, que produjo la providencia del extrañamiento, por no 
haber entre los documentos reunidos ninguno que lo de
clare, ni mas resultancias, que las enunciativas que se leen 
en las consultas, y dan á entender que precedió una pesqui
sa secreta, de las culpas y escesos atribuidos á los Jesuítas, 
sin que se esprese cuándo comenzó, dónde se hizo, por 
quién se instruyó, qué clase de pruebas y justificaciones se 
acumularon, y qué resultaba específicamente de ellas, pues 
las particularidades, y hechos de que se hace mérito en al
gunas de las consultas, como las prisiones de los presun
tos emisarios de'los expulsos, son posteriores á su extraña
miento , debiendo notarse qué este se acordó y ejecutó antes 
de haber llegado á estado legal de conclusión la pesquisa, 
según se infiere de lo que el Consejo estraordinario dijo á 
S. M., en la misma parte restante de la primera consulta 
de 29 de Enero de 1767, esto es, que en los embargos se en
contrarían papeles manuscritos y correspondencias impor
tantes, que tuvieran conexión con la pesquisa reservada que 
quedaba siempre abierta. 

Resulta pues que hubo una, pesquisa oficial secreta, y no 
acabada, cuando se dictó la providencia de la expulsión, y 
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resulta también por los repetidos atestados de los mismos 
documentos, que en vista de lo que ella produjo, sin au
diencia de la Compañía ni particulares individuos, y sin 
otra calificación del mérito de las actuaciones, que la que 
creyó deber hacer de ellas el Consejo estraordinario, sé 
persuadió al Sr. D. Carlos III de la necesidad de aquella 
providencia, y de la latitud incontestable de sus facultades 
soberanas, para dictarla de plano como medida precaución-
nal, ó como entonces se dijo, económica y gubernativa, di
rigida á afianzar la tranquilidad del reino, y á ocurrir á los 
peligros que amenazaban á la seguridad del Trono. 

No está el Fiscal muy conforme con el Consejo estraor-
dinario en estos principios, tal vez, porque no tiene á la 
vista como ellos la gravedad del peligro figurado, aunque 
no fuera violento creer, ó que no habia ningnno, ó que 
hubo esceso en la ponderación, atendida la facilidad con 
que se ejecutó el extrañamiento sin la menor resistencia de 
parte de los Jesuitas, en cuya mano se decia estar la suma 
de las cosas, y sin oposición alguna de la de los pueblos, en 
que tantos y tantos parciales adictos y terciarios se les 
suponían. 

Pero sea de esto lo que se quiera, lo que mas debe con
tribuir á demostrar la falibilidad ó incertidumbre de di
chos principios, es la comparación de los efectos de la pro
videncia, con la naturaleza del poder que se consideraba su
ficiente para dictarla. Enhorabuena que sean propias de 
la autoridad tutelar suprema, que debe velar á la conserva
ción y tranquilidad del Estado, á prevenir la perpetración 
de los crímenes y á atajar su continuación y progreso cuan
do son de tracto sucesivo; y no han llegado a consumarse 
todas aquellas diligencias precaucionaos interinas, guber
nativas y económicas, que conduzcan á tan saludables in
tentos; pero el juzgar de delitos ya cometidos, de delitos 
graves y calificados, el pronunciar sobre su existencia y 
circunstancias, el decretar contra ellos las mayores penas 
que conocen las leyes, como el extrañamiento, la deporta-
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cion, la pérdida de los derechos civiles y naturales, con-
fiscaeion de los bienes y otras de igual calibre, solo toca, 
conforme á las reglas fundamentales de la Monarquía, á la 
jurisdicción contenciosa impedida, por las mismas de ha
cerlo de otra manera que en la forma y por el orden que 
le están prescritos en ellas, sin arbitrio á declinar de la 
observancia de las formalidades sustanciales, so pena de nu
lidad y violencia en justo y debido cumplimiento, d'e la ga
rantía inviolable, con que se halla afianzada en estos reinos 
la seguridad, no solo de los individuos (V personas físicas, 
si no también de los cuerpos ó personas1 morales», qne for
man parte integrante de él, de la nación entera. 

No podían menos de ser muy urgeníes y poderosos, no 
digo para mover, sino aun para consternar el real ánimo 
del Sr. D. Carlos III, á pesar de su impasibilidad justiciera, 
los cargos que se hacían á los Jesuítas, habiéndose obrado 
todo en el secreto, sin rectificar con su audiencia los he
chos, ni dar lugar á las escepciones con que muchos ó tal 
vez la mayor parte de ellos, se desvanecen satisfactoriamen
te en sentir del que dice, según se manifestará mas abajo. 

Este vacío no es fácil llenar de un modo que no se co
nozca en el procedimiento contra los Jesuítas, así por lo 
que respecta á la autoridad real violentada á decretar el ex
trañamiento y otras cosas menos propias de su competen
cia, como por lo que toca á la pontificia, que no debió ser 
mas libre, para fulminar la abolición perpetua de la Orden, 
si se examina con ánimo imparcial la calidad de los me
dios en cierto modo violentos y eoadtivos que se propusie
ron en las consultas del Consejo estraordinario,yla circuns
tancia de haberse significado en ellas mas de una vez que 
no debia repararse en la licitud, con tanto que se asegurase 
el logro de la empresa. 

El Fiscal cree no equivocarse en esta aseveración, ni 
menos en el juicio que ha formado, de que á las insinua
ciones del Consejo estraordinario, puede sin mucha impro
piedad dárseles el nombre de esquisitas é indebidas maneras, 
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de que usa la ley del reino, para designar los medios tor
tuosos y de artificio, con que se arrancan á los soberanos 
gracias y declaraciones contra justicia y en perjuicio de 
tercero. No por esto quisiera ofender el respeto y buena 
memoria de los dignos miembros que compusieron aquel 
cuerpo; pero tampoco debe faltar al deber de su ministe
rio, ocultando que no es fácil distinguir, si fué el celo por 
la justicia, ó el odio contra la Compañía, el que les sugirió 
las medidas que proponen de reunirse las tres cortes para 
obtener á todo trance la abolición de la Orden, de reque
rir la alianza délos demás Príncipes Católicos, bajo el su
puesto de que la corte romana no podría resistirse á las 
instancias de toda la cristiandad, de exhortar por medio 
de oficios sugestivos á los obispos, universidades y perso
nas condecoradas, á reunir sus votos y dirijir sus represen
taciones al mismo objeto, de avivar los celos y la animosi
dad de las demás órdenes religiosas, de prohibir en cierto 
modo al Sumo Pontífice el examen y justificación legal de 
los motivos, negándole poruña parte la autoridad para co
nocer y fallar en la causa, requiriendo por otra su poder 
eomo necesario para una determinación semejante, y obli
gándole á citar, para encubrir su condescendencia, ejempla
res inexactos de sus predecesores, como el de los Templa
rios, desmentido públicamente por la historia- ILa de hacer 
sospechosos al Papa los ministros de su mayor confianza, 
la de no permitir junta ó congregación de cardenales, ni 
menos la convocación de concilio alguno, huyendo de 
sujetar á la decisión solemne y formal de la Iglesia, un nego
cio de tanta importancia, la de amenazar con interrupcio
nes y rompimientos, la de esperarla coyuntivade la muer
te próxima de Clemente XIII, la del proyecto de supeditar, 
la libertad de los cardenales concurrentes al conclave de la 
elección de nuevo Papa, y finalmente hasta la de la corrup
ción y el soborno de los ministros pontificios. 

Si á esto se agregan los circunstancias de la misión ó em
bajada del fiscal Moñino á Roma, el suceso de haber re-



- 52 -
caído la elección de Pontífice en un Clemente XIV, que 
siendo Cardenal habia manifestado abiertamente sus opi
niones, en punto á la necesidad de acceder á la abolición de la 
Compañía, sin reparar en la justicia, y por redimir las ve
jaciones con que amenazaban los príncipes, como puede 
verse en sus cartas familiares. Si a esto se agregan, repite 
el Fiscal, las noticias y anécdotas, aunque menos seguras, 
contenidas en las Gacetas y papeles públicos de aquel tiem
po, como la deposición del secretario de Breves Giacomeli, 
por haber estendido el de 18 de Abril de 1767, que queda ci
tado mas arriba, el diluvio de libros impresos en Roma 
contra la Compañía, bajo el salvo conducto de Su Santi
dad, y la nómina de las providencias precipitadas con que 
se distinguió el nuevo Pontífice, desde su elevación al solio 
contra los Jesuítas de sus estados, sujetándolos por ellas á 
visitas de sus mas declarados enemigos, quitándoles las l i 
cencias de confesar y predicar, suspendiendo las congrega
ciones, despidiendo á los novicios, cerrando las iglesias, 
echándolos de sus colegios, y aun amenazándolos de despo
jarlos de su traje. Será fácil inferir cuáles fueran la regu
laridad y el orden de justicia, con que se concluyó el nego
cio de la abolición, sobre lo cual no quedaría duda alguna 
si estuviera asegurada la legitimidad, del papel que el Fiscal 
ha visto con el título de «Retractatio Clementis XIV manu 
propia subscripta et estraordinario confesori tradita dia 29 
Juniie anni 1774 in carnat Die et 6 nostri Pontificetu" y si no 
obstante la que hizo de sus errores, el célebre monseñor 
D. Ilontheini, Obispo Miriofitano, bien conocido en el mun
do por el supuesto nombre de Justino Febronio, pudiera 
estarse con seguridad á la pintura que hace del Papa Gan-
ganeli, al folio 17 del tomo 3.° del apéndice á su obra Statu 
Eclesiw. 

Lo hasta aquí dicho, y lo que se dirá en su lugar oportu
no, tanto acerca de las quejas de Felipe II y de otros varo
nes doctos, de la Compañía sobre privilegios y constitucio
nes que se citan en el Breve, sin hacer mención algunade los 
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decretos 21, u4y 5a de la misma congregación quinta general 
celebrada en el pontificado de Clemente VIII, y bajo la pre
sidencia de Aquaviva, desde el 5 de Noviembre de 1595 al 
Í8 de Enero de 1594, ni tampoco de la constitución Exquo 
Religio, espedida por Paulo V dos años después, cuanto so
bre el sentido y verdadera inteligencia del decreto 47, que 
se inserta literal en dicha bula, omitiendo hacer la menor 
especificación de las circunstancias en que fué dado, y del 
extrañamiento que sufrió en Francia la Compañía en el 
mismo año, á impulsos de los calvinistas y hugonotes, cuyos 
escandalosos libelos, se estendieron y circularon por la Eu
ropa, según lo refiere el P. Luis Richome en su rarísima y 
apreciable obra impresa en Burdeos de 1605, con el título 
de «Queja aplogética al Rey Cristianísimo en favor de la Com
pañía dé Jesús, contra el libelo anónimo titulado, el Franco 
y Verdadero Discurso: con algunas notas sobre otro folleto 
que se dice «Catecismo de los Jesuítas" una de las que con
tribuyeron á desimpresionar al grande Enrique IV, de las 
calumnias publicadas contra los Jesuítas, y á inclinarle al 
restablecimiento que acordó de ellos, sellándole con el au
gusto testimonio de que, los que no los querían eran los 
hombres de mala vida, y los eclesiásticos corrompidos; to
do se reúne y todo contribuye, cuando no sea á persuadir, 
al menos á hacer recelar, de que el modo y medios por don
de se arribó al extrañamiento de estos reinos, y á la aboli
ción de la orden de la Compañía de Jesús, no están tan ec-
sentos de las notas de la violencia, y de la colusión que no 
pueda concluirse de ellas con bastante seguridad, por la in
justicia y nulidad del procedimiento. 

Pero el Consejo sabrá apreciar el mérito de estas consi
deraciones, por lo dicho, y por lo que pasa el Fiscal á es
poner en cuanto á la sustancia, valor y legitimidad de los 
motivos acumulados, para justificarían severas y estraor-
dinarias demostraciones. 

*Los cargos contra la Compañía de Jesús y sus indivi
duos, se reducen á tres capítulos principales á saber: á 

4 
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cargos contra el instituto, bajo cuyo título se compren
den las constituciones y privilegios: a cargos contra las 
doctrinas desu escuela; y á cargos contra su conducta política. 

Por este orden se examinarán y clasificarán los que que
dan sentados al principio, como resultantes de las acusa
ciones fiscales y consultas del Consejo estraordinario, todo 
en obsequio de la mayor claridad posible, y á fin de que 
se vea lo bueno y lo malo , sin las sombras y prestigios 
en que los han cubierto las pasiones, y pueda el Consejo 
consultar á S. M. , con la circunspección que le es habi
tual sobre el punto del restablecimiento, calidades y modo 
de verificarlo, en el caso de que lo estime conveniente, ó 
no perjudicial á la salud del Estado. 

Para poder llegar á discernir con alguna seguridad 
el valor de los fundamentos en que se apoyan las imputa
ciones contra el instituto, calificándole de contrario al 
derecho natural, al divino, al canónico y civil de estos 
reinos, según lo acaba de entender el Consejo, se hace pre
ciso dar una idea sucinta y analítica de los elementos de 
que se compone la obra de San Ignacio, y de las partes 
esenciales que la constituyen , las cuales se reducen á tres, 
bajo los títulos y denominaciones de Examen, Contitucio-
nes y Reglas. 

Nada mas necesario á los ojos de la recta razón, que 
sondear las disposiciones de los que deben ser admitidos, 
á formar parte de un cuerpo religioso. Este es el objeto 
del examen, en el cual se hallan reunidas todas las orde
naciones que declaran los requisitos y calidades indispen
sables que deben concurrir en los aspirantes, y los prin
cipios que han de servir de criterio, para distinguir sus 
buenas ó malas disposiciones. 

Nada mas justo que sujetar á un plan de vida común, á 
los admitidos en tales cuerpos. A esto se enderezan las 
constituciones que comprenden los deberes comunes, y 
distinguen á la Compañía de las demás sociedades eclesiás
ticas y religiosas. 
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Y finalmente, nada mas prudente ni necesario que dar 

á aquellos, á quienes se encarga la autoridad ó los empleos 
del cuerpo competencia señalada, instrucciones y medios 
para desempeñarlos cumplidamente, que es á lo que con
sultan las reglas, las cuales en el lenguage filosófico mo
derno, forman en el instituto, la parte constitutiva délos 
poderes. 

A las reglas, constituciones y examen se juntan las de
claraciones que son, digámoslo así, los comentarios que 
aclaran el testo, y las análisis que le circunscriben, todo lo 
cual forma propiamente el código que comunicó San Igna
cio á sus discípulos, dejándolos por modelo de perfección 
la santidad de su vida, y por norte de su conducta las lec
ciones de su prudencia. 

El Consejo tendrá tal vez la satisfacción de estar oyendo 
esta sucinta esposicion del instituto, la víspera del dia que 
cumplen puntualmente los 281 años en que el patriarca 
fundador, reunido con los célebres españoles Pedro Tabro, 
Francisco Jabier, Santiago Lainez, Alfonso Salmerón, Ni
colás Bovadilla, y el portugués Simón Rodrigo, sentó las 
principales bases de este edificio, en el monte llamado de 
los Mártires á una milla de Paris, á 15 de Agosto de 1534, 
dia de la Asunción de la Virgen, emitiendo todos los con
gregados los votos esenciales, en el acto de la celebración 
de la misa, por el padre Tabro y á presencia de la Hostia 
consagrada, según lo refiere Horlandiní> en la historia de 
la Compañía. 

Los decretos emanados de las congregaciones generales 
siguen inmediatamente á las constituciones, y sirven para 
interpretarlas, modificarlas ó estenderlas, pero nunca 
para contradecirlas ni alterarlas, consultándose en ellos 
al preciso objeto de reducir mas y mas la Compañía, al 
verdadero espíritu del instituto y al del Santo institutor. 

Los reglamentos hechos por los generales, vienen en 
seguida de las reglas, se dirigen á la conservación de la 
disciplina, y al mejor desempeño de los empleos y tanto 
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estos como aquellas, son los frutos de la espcriencia, y los 
resultados de la reflexión con que el tiempo que destruye 
las leyes, dá lugar también á su perfección, descubriendo 
los defectos y suministrando los remedios. 

El fin supremo proclamado en el instituto, es la mayor 
gloria de Dios; y los medios que designa para conseguirle, 
están marcados, con todos los caracteres de los consejos 
evangélicos, que recomiendan el sacrificio de las riquezas, 
el homenage de la libertad, la fuga de los placeres, la mor
tificación de los sentidos, la renuncia de los honores, y el 
celo por la propagación de la fé. 

Tiene asi bien el instituto como los otros establecimien
tos religiosos, por base cardinal de su duración, el jura
mento, que es el vínculo mas sagrado del deber á los ojos, 
de la religión. Tiene los tres votos comunes á todas las 
demás órdenes religiosas, y el cuarto especial de obede
cer á la misión del Papa, cualquiera que sea el pais ó na
ción a que destine al Jesuiía, á predicar la palabra de 
Dios. 

En todas las órdenes religiosas precede á la emisión de 
los votos, el noviciado ó tiempo de prueba, el cual se li
mita de ordinario al espacio de un año, en que es preciso 
abrazar ó desechar el plan de vida que se ha ensayado. Si 
se aforara no tiene lugar el arrepentimiento, y queda se* 
parado para siempre el hombre religioso, del hombre 
secular. 

El fundador de la Compañía de Jesús puso, digámoslo 
así, un puente sobre este abismo, para evitar la desespera
ción, y una barrera para contener la ligereza. De aquí la 
diferencia desconocida en todos los demás cuerpos regula
res, entre los votos simples, y los votos solemnes, por los 
cuales se distingue la obligación simplemente contraída 
con Dios, de la obligación solemnemente contraída con 
Dios y con la Compañía, debiendo observarse, que la pri
mera escluye la indisolubilidad absoluta del vínculo, pre
servando tanto al individuo la facultad de retirarse del 
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cuerpo con licencia de la Compañía, como á esta el dere
cho de despedirle de ella, por las justas causas que para 
uno y otro caso señala el instituto., 

Esta forma de obligación por su naturaleza revocable, 
y no del todo recíproca, es el carácter mas distintivo del 
instituto de la Compañía, y tal vez el rasgo mas señalado 
de la prudencia de su fundador en concepto del que dice; 
pero ella ha dado enojos á los impugnadores del instituto, 
y por lo que resulta de las consultas del Consejo estraor-
dinario, es uno de los principales fundamentos en que se 
apoya, el concepto de la supuesta oposición de aquel, con 
el derecho natural. 

Para fijar á su tiempo la exactitud ó inexactitud de esta 
idea, conviene presuponer que el instituto señala límites 
ó restricciones á la facultad de despedir á los subditos, or
denando con mucha política, que cuando el General á.fin 
de contenerlos, la concediese á los superiores locales en, 
letras obstentivas, se la limitasen letras secretas para que 
no abusen de ella. Al mismo propósito previene, que á na
die se despida hasta haber tomado todos los medios de cor
regirle, que se averigüe Con mucho escrúpulo si la falta 
está probada, si sufraga motivo justo de acusación', si es 
bastante para la despedida, si se han empleado ó no, pre
cedentemente los oficios que sugiere la caridad, y si la 
lentitud, y la paciencia en la observación por mucho tiempo,, 
persuaden ó no á la ineorregibilidad. 

Como á pesar de todas estas precauciones puede ser 
despedido el Jesuíta por ligereza ó ilusión, mediante á que 
no hay tribunal humano que no esté sujeto al error y á 
la sorpresa, en este caso le queda la puerta abierta para 
volver á ser admitido si lo solicitase. 

El Fiscal no saldrá por garante de la práctica; pero si 
de la sabiduría con que está concebido el capítulo 3.° de 
lasegunda partede las constituciones, en quese halla reunido 
cuanto debe observarse acerca del modo de las despedidas 
y consideraciones con que deben hacerse, para que lejos de-
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scrvir de humillación al individuo ni al cuerpo, sean ma
terias de instrucción y de edificación, y nunca de escánda
lo ni aborrecimiento. 

Con todas estas cortapisas, parece que nohay fundamento 
de temer que un Jesuíta sea despedido sin razón legitima, 
y sin el miramiento que se le debe, ni tampoco para rece
lar la denegación osbtinada de la licencia al que la pida con 
justo motivo, ó con empeño decidido, resultando de aquí 
que serán siempre pocos, los que puedan quejarse de ne
gativa injusta, y ninguno de injusta espulsion. 

Después de los votos simples, entran según el instituto 
los votos solemnes de la religión, precediendo á su emisión 
la residencia de 17 años en aquella y todas las pruebas de 
vocación y fortaleza que deben concurrir á acreditar la po
sesión de estas virtudes, en el que se ha de obligar indiso
lublemente á Dios y á la Compañía. 

Queda dicho que de los cuatro votos solemnes que ha
cen los Jesuitas, los tres son comunes á los individuos de 
las demás órdenes religiosas, á saber: el de pobreza, casti
dad, y obediencia; pero debe advertirse que el primero 
está modificado en el instituto de la Compañía de una ma
nera la mas propia, en concepto del que dice, para evitar el 
abuso y llegar á la perfección. > 

La Compañía puede adquirir, pero la propiedad es de 
las casas, y el uso solo de los particulares. Como el insti
tuto consulta principalmente á formar un cuerpo de reli
giosos santos, de profesores instruidos, de predicadores há
biles, y de misioneros celosos, no es fácil combinar la men
dicidad con estas ocupaciones, y hacer compatible simultá
neamente la cuestuacion de la lismona, con la asistencia dia
ria á las aulas á ser enseñados y enseñar, y á los templos 
á distribuir en ellos el pan de la palabra divina. 

Para allanar estas dificultades, tomó el fundador el tem
peramento de asegurar á sus discípulos el mérito de una po
breza voluntaria, sin esponerlos á los riesgos ó de abando
nar sus deberes, ó de condenarse á una indigencia absoluta. 
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De aquí el establecimiento de las casas profesas tan di

ferente de el de los colegios, de los cuales los segundos pue
den poseer bienes y ser dotados competentemente, por la 
sencilla razón, de que mientras los Jesuítas se ocupan en el 
estudio y en la enseñanza, no pueden ni deben dedicarse á 
buscar los medios precisos de su subsistencia; pero las pri
meras no pueden tener fondos, rentas ni dotación alguna, 
porque los que las habitan, acabaron ya la carrera del es
tudio y de la enseñanza, y eonwhque solo se emplean en 
M predicación y confesión, conviene que den gratuitamen^ 
te, lo que gratuitamente recibieron, y que esperen el ali
mento corporal déla generosidad de los fieles, á quienes 
dispensan el espiritual de las almas., 

En el voto de la obediencia á los superiores, ó no hay 
diferencia entre la Compañía y las demás órdenes religio
sas, ó si la hay consiste en el menor rigor de las palabras 
con que se concibe este voto en las primeras, que en las se
gundas. Lo que el instituto previene en esta parte, se redu
ce á que en todo- aquello en que la caridad se compadece 
con la obediencia, en que no se viere señal de pecado, y 
en que la voz de Dios no condenare la del hombre, se obe
dezca á la del hombre como á la de Dios, esto es á la del 
superior que representa á Jesucristo, á quien se obedece y 
á quien* debe obedecerse, no solo endas eosas de obligación 
sino también en las indiferentes, sin dilación, dando de 
mano á todo que hacer, y suspendiendo hasta una carta 
empezada, sin repugnancia, en inteligencia de que lo que 
se manda es justo, renunciando- por una especie dé 
ciega obediencia, ceca queedam obedientia, á todo pare
cer propio y juicio contrario, y finalmente dejándose 
gobernar por mano de la providencia que mueve la de 
los superiores, como un cadáver insensible á toda im
presión. 

Esta es la piedra de escándalo que llevó las exageraciones 
del Consejoestraordinario, hasta el punto que lashemos vis
to,, por las cuales no dudó llamar esclavos del General y dc~ 



mas superiores á los Jesuítas, y á su gobierno despótico y 
arbitrario. 

Hasta ¡aquí la parte abreviada del instituto que com
prende los deberes generales, a la que se sigúela que esta
blece las autoridades, fija sus atribuciones, demarea sus 
límites y determina el modo de su ejercicio; las cuales 
pueden reducirse á cuatro principales, que son: la congre
gación general, el General de la Orden con la congregación 
ó sin ella, los provinciales, y los rectores. 

Poco haría, al propósito del dia, el ocuparnos en des
cribir la esfera de facultades, competencias y deberes de 
cada una. Todo lo cual se halla también descrito y contra
pesado en el instituto, que fuera necesario cerrar los ojos, 
para no ver la discreción y la armonía, con que deben ca
minar todas al término común, sin estorbarse ni contra-* 
decirse. 

Por lo tocante al General, es necesario dar una idea de 
su poder conforme al instituto, para apoyar la califica
ción de si es ó no despótico y arbitrario como se les su
pone, y centro preciso de donde parte la unidad y acción 
de todo el cuerpo, la esclavitud de los individuos, y el es
píritu de maleficio y rebelión, que se dice habitual y nece
sario en la Compañía. 

La obediencia que tributan los Jesuítas á su General, es 
la misma que prestan á los demás sus superiores, deri
va de la misma fuente que es el voto de la obediencia, y 
consulta á los mismos fines del cumplimiento de las obli
gaciones religiosas/y de la subordinación necesaria en todo 
cuerpo de regulares. 

Los Jesuítas se sujetan voluntariamente á la autoridad 
del General, después de haberla esperimentado por 17 años 
continuos, y el instituto somete al General á leyes estables 
y fijas que no puede alterar por sí mismo, quiere que so
lo tenga amigos y hermanos entre sus subditos, que no le 
rodeen víctimas ni cortesanos, sino consejeros y coopera
dores, que le ayuden en el ejercicio de las funciones de su 
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ministerio. Le encargan quesea ejemplar en todo género 
de virtudes, y mas principalmente en la caridad, prohibién
dole gobernar con violencia, y al subdito obedecer con te
mor sin permitirle otro imperio, que el que pueda ejerci
tar sobre la confianza y el amor, con el amor y la confian
za. El General está privado por el instituto de adquirir po
sesiones, aumentar sus comodidades, tener fondo, renta 
ni pensión alguna, y solo puede disponer de los bienes do
nados á la Compañía sin destino fijo, para aplicarlos á al
guna casa (como no sea la en que él habita) según enten
diere que conviene para la mayor gloria de Dios, pero 
nunca venderlos ni enagenarlos por sí solo. 

El General no puede hacer leyes, ni novedades contra
rias al instituto, y toda su autoridad se reduce á cuidar de 
la mas puntual ejecución de las contenidas en el código de 
la Compañía. Está sujeto al Papa en lo espiritual, á los 
Príncipes en lo temporal, y á la congregación general en lo 
que toca esencialmente á la Compañía, y en particular así 
mismo. 

Le rodean constantemente seis asistentes, para ayudarle 
con sus consejos, y un monitor que no le desampara, ob
serva su conducta, alumbra sus pasos, advierte sus defec
tos y le recuérdala obligación, sin disimularle nada en con
ciencia. La autoridad del General es una y de por vida, pe
ro circunscrita á términos señalados. Los Soberanos pue
den restringirla, los Papas pueden alterarla, y la Compa
ñía destruirla. Mientras manda como Padre, y rije con pru
dencia ordena el instituto.que se le obedezca; pero si lo 
hiciere como déspota é insensato, dispone que sea depuesto 
de su empleo, y se le quite la autoridad de que abusa. To
do dá idea de la organización de este cuerpo, en el cual se 
vé una cabeza, un régimen moderado, leyes fijas, superio
res locales que forman gerarquía ordenada y gradual sin di
sonancia, interrupción ni irregularidad alguna. 

Este es en epítome, el instituto de la Compañía de Jesús, 
y el Código que comprende los derechos y deberes funda" 



mentales de los que se incorporan voluntariamente en esta 
sociacion, no menos que las facultades y obligaciones de 
los gefes superiores, y autoridades que presiden á su go
bierno. 

Este es el instituto, que calificó el Consejo estraordina-
rio con repetición en muchos lugares de sus consultas, de 
contrario al derecho natural, divino, canónico y civil del 
reino, fundado según se ha visto: primero; en que niega á 
los subditos la defensa contra los agravios que les causan 
sus superiores: segundo; en que tiraniza sus voluntades 
por el voto de la ciega obediencia, y la calidad de los votos 
simples : tercero; en que esclaviza sus entendimientos: 
cuarto; en que prohibe la corrección fraterna, y establece 
la revelación del secreto de la penitencia á sus superiores: 
quinto; en que deja al arbitrio del General la nominación 
para los empleos contra las reglas conciliares: y scsto; en 
que estorba á los subditos los recursos de protección, y fo
menta las congregaciones ocultas. 

También dijo el Consejo estraordinario, que el institu
to era opuesto á las reglas del derecho canónico y buena 
administración del pasto espiritual a los fieles, en razón 
de los exorbitantes privilegios obtenidos de los Sumos Pon
tífices por los Jesuitas, mediante la obediencia servil, que 
prometían á la Silla Apostólica en el cuarto voto. 

El Fiscal debe observar que los privilegios no son par
te esencial, sino accidental y heterogénea del instituto, y 
que por consiguiente no parece sencillo ni legítimo el pro
pósito de calificar la malignidad del primero, por la su
puesta injusticia y exorbitancia de los segundos. 

Esto no obstante, el interés de la verdad exige que el 
cargo sobre privilegios tenga en esta esposicion el lugar 
correspondiente, no menos que, el que se dirije contra la 
memoria del General Aguaviva por su célebre plan de esr 
tudios, comprendido en la obra del instituto bajo el título 
de Ratio Studiorum, mediante el cual se le arguye por una» 
parte, de haber echado los cimientos de la educación búr-
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Mra y supersticiosa, ({lie era el resultado de las escuelas 
Jesuíticas; y por otra de haber trastornado y pervertido 
las leyes fundamentales del instituto. 

El Fiscal no puede ni aun dar lugar á la sospecha, de 
que el Consejo estraordinario no tuvo á la vista el cuerpo 
de obra contra el que se dirigían estas acusaciones, á pesar 
de las probabilidades que para ello se presentan, y consis
ten: la primera; en haber dado á los privilegios el concep
to de parte integrante del instituto, cuando no lo son como 
queda dicho: la segunda; en que no se concibe cómo podía 
aumentar la malignidad de este, el Ratio Studiorum atribui
do á Aguaviva, si el primero, producción y criatura de 
San Ignacio y mas de 50 años anterior al supuesto autor 
del segundo, era djesde su origen y por su naturaleza con
trario á todos los derechos conocidos: y la tercera; en que 
seguramente no habia sido muy severa la calificación de 
la obra dicha de Aguaviva, si los censores se hubieran ocu
pado en examinar los juicios y testimonios que dieron de 
ella los Pontífices, los Obispos y los sabios de todas cla
ses y países, que no solo la reconocieron y analizaron, si
no que la vieron observar prácticamente por espacio de 
cerca de tres siglos en las escuelas Jesuíticas difundidas 
por toda la Europa, siendo de notar aunque de paso, que 
acerca de este particular hubiera hallado el Consejo tan 
acordes los dictámenes, que no solo los afectos á la Com
pañía, sino también hasta sus mayores enemigos, habían 
rendido homenaje ala verdad y á la esperiencia, atestiguan
do á una voz que en punto á la educación de la juventud, 
nada podia compararse con la voluntad y sabiduría del ré
gimen constantemente seguido entre los Jesuítas hasta el 
momento de su abolición. 

Pero en fin, uno y otro capítulo son de singular impor
tancia en este examen, y el Fiscal los tomará en consi
deración por su orden, cuando haya acabado de esplicar el 
juicio que le merezcan las graves acusaciones del Conse
jo estraordinario contra el instituto. 



La primera consiste, en la supuesta denegación de defen-̂  
sa á los subditos contra los agravios que les causan los su
periores, lo cual dice el Consejo estraordinario que es con
tra el derecho natural, y lo diria con justísima razón, si 
fuera cierto el fundamento en que apoya este cargo contra 
el instituto. Mas el Fiscal no podrá convenir en que lo sea, 
sin ponerse en contradicción, contra las declaraciones ter_ 
minantes que hizo el fundador en su célebre carta sobre 
el mérito de la obediencia (2) y las que contiene el institu
to en los lugares que se citan al margen, de los cuales re
sulta por notoriedad, estar concedido á los subditos déla 
Compañía de Jesús, no solo el derecho de representar á los 
superiores inmediatos contra sus providencias económi
cas, sino también á los demás que les siguen por su orden 
hasta el Prepósito General, con tal que lo hagan con la tem
planza y moderación que les encarga San Ignacio, sino que 
les es libre también el recurso de la apelación á la con
gregación general, cuando se funda en injusticia notoria 
ó en manifiesta denegación de justicia de las acordadas 
por el General, ó sus Vice-Gerentes en Santa Visita, so
bre reforma ó corrección de costumbres sin perjuicio de 
la ejecución, en todo lo cual está perfectamente de acuer
do el instituto con el Santo Concilio de Trento, y justifi
cado aquel de la imputación que se le hace, por el poderío 
de las mismas razones que se alegan en este, y su capítulo 5.° 
sesión 24 de reformatione. Las cuales debieron ser sin du
da las que movieron el ánimo de los Sumos Pontífices, pa
ra hacer estos declaración á favor de varias órdenes re
ligiosas y entre ellas (la) de la Compañía de Jesús según 
resulta de las bulas espedidas en esta razón, que se citan 
al folio 141 v.°apeIatio § 2.°, tomo primero del instituto, 
y al folio 666, capítulo 4.° del mismo. 

Y no se diga que este recurso á la congregación es es-

(-) Tumo 1. - jiúg. ;J97. 
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íéril é insignificante como lo dio á entender el Consejo es-
traordinario en sus consultas, fundado en que la congrega
ción general no se reunia sino con el único motivo de hacer 
la elección del Prepósito General en vacante por muerte: 
pues en esta parte se equivocó seguramente por no haber con 
sultado al capítulo 1.° del instituto, en el título de forma con-
gregationis generalis, que espresa los cuatro casos en que 
debe juntarse necesariamente sin perjuicio de los otros mu
chos ó pocos, en que la necesidad ó la utilidad exijan la reu
nión, á juicio y prudencia del General de la Compañía. 

En todos los demás negocios y causas , es permitido al 
Jesuíta la apelación gradual de las providencias de los 
prelados locales al Prepósito General, y de este á la con
gregación general, y aun de la terminación que ésta pro
nunciare, si contiene notorio agravio, le queda espedito 
el recurso á la Silla Apostólica, sin que esta regla general 
tenga otra escepcion conocida al que dice, que la conte
nida en el canon 17, de la novena congregación general, 
por el que, quedando salvo á los reos el derecho de la re
cusación , se les prohibe apelar de las sentencias pronun
ciadas contra ellos, por la congregación provincial en las 
causas de torpes manejos, de ambición de empleos, extra 
societatem; pero no el recurso estraordinario al Prepó
sito General, si se sintieren agraviados: en lo que nada ve 
el Fiscal que sea repugnante á la recta razón , y que no 
pueda justificarse por los mismos principios en que los 
cánones, y las leyes tienen establecidas iguales diferencias, 
según la calidad ó naturaleza de las causas de su respectiva 
competencia. 

El único caso en que con alguna razón pudiera decirse, 
que se priva á los subditos de la Compañía del natural de
recho de le defensa, es el de la despedida, de que afecta 
hacer particular consideración el Breve estintivo de Cle
mente XIV, suponiendo estar concedida á los superiores 
del cuerpo la facultad de espeler y echar de ella á sus in
dividuos, sin observar las formalidades del derecho. 
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No cabe duda en concepto fiscal, de que mirada esta fa

cultad en abstracto, y como un privilegio concedido por 
pura gracia, y con derogación del derecho común á la 
Compañía, por los Pontífices romanos, presenta la idea 
odiosa de un poder funesto, de que es dado usar al Gene
ral de la orden y sus delegados, con injusticia y arbitra
riedad en daño de terceros interesados. 

Pero este respeto se disminuye notablemente, cuando no 
desaparezca del todo,' atendidas por una parte las causas, 
porque permite el instituto la expulsión de los ligados con 
los votos simples , y por otra el modo y precauciones con 
que debe asegurarse la certidumbre de aquellas, antes de 
llegar al caso de que se acuerde y verifique la despedida. 

En cuanto á las causas, pueden reducirse todas á cuatro 
generales, de las cuales, las dos miran á la despedida for
zosa por parte del cuerpo, y las otras á la despedida vo-
1 untaría, ó lo que es lo mismo, á solicitud de los interesa
dos y con el beneplácito ó visto bueno de los superiores. 

De las dos primeras, la una tiene por motivo impulsivo 
el bien de la religión, cuando el Jesuíta, en lugar de pro
pagar su gloria, viola sus preceptos y hace traición á sus 
intereses, y la otra al bien de la Compañía misma, cuan
do en vez de servirla con sus trabajos, la deshonra con sus 
vicios, ó la turba con su espíritu de inquietud y de dis
cordia. 

Las otras dos se refieren á la utilidad individual ó fa
miliar del mismo que se despide, por razones justas fun
dadas, ó en la incompatibilidad de su carácter en el gé
nero de vida ensayado, ó en la falta de salud y robustez 
necesaria para continuarle, ó en la necesidad imperiosa de 
haber de cumplir empeños, y obligaciones naturales ante
riormente contraidas. 

La justificación de estas causas debe según el instituto, 
preceder siempre á-la rescisión del empeño contraido por 
el Jesuíta, y la dificultad solo versa en saber, si el modo de 
calificarlas establecido en la misma ley, es ó no suficiente 
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y seguro para evitar los excesos de la injusticia, ó los abu
sos de la arbitrariedad. 

Esta cuestión la encuentra el Fiscal decidida de un modo 
que no admite revisión en el Concilio Tridentino, capítulo 16 
de la sesión 15, en el cual examinado el instituto de la Com
pañía, y muy particularmente la naturaleza y calidad de 
los votos simples y su disolubilidad, en el modo y en la sus
tancia, no*solo se hallaron justos y saludables, sino que 
fueron consagrados con elogios, y el dictado de píos, sin 
que aquella asamblea de prelados celosos y sabios, encon
trase la menor cosa digna de reforma en ellos. Grego
rio XIII siguió como debia el espíritu y declaración con
ciliar, y en la bula que comienza, Ascendente, espedida 
en 1584, añadió su confirmación y declaró la indisolubi
lidad de dichos votos, por otra autoridad que la de los 
Papas ó la de la Compañía, infiriéndose de aquí la ninguna 
estrañeza, que debe causar el que Gregorio XIV, impulsado 
como su predecesor Sixto V de las reclamaciones y quejas, 
hijas de la inquietud de algunos conturbantes, procediese 
después de nuevo y detenido examen, y á consulta de la 
congregación de muchos Cardenales reunidos por Sixto Y, 
á decidir que en los casos de expulsión ó despedida debia 
procederse verdad sabida, y buena fé guardada, conforme 
al instituto y constituciones de la Compañía, sin dar lugar 
á los procesos y formalidades judiciales. 

El Fiscal deja hecha mas arriba mención especial, del 
modo y precauciones que establece el instituto para evitar 
los abusos del poder, de parte de los' superiores en las 
despedidas, de las pruebas que deben preceder hasta las de 
la incorregibilidad, y de la puerta abierta que queda á los 
expelidos, para solicitar y obtener la nueva admisión en la 
Orden, si contra toda esperanza tuvieren alguna vez parte 
en aquellas, la ilusión ola sorpresa; pero dijo también, 
aunque sin ánimo de oponerse á la censura de la Iglesia, 
que mas bien era de recelar la negativa injusta en algún 
caso, que la justa expulsión en ninguno de los de esta cía-
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se, y ahora espliea este concepto manifestando , que la 
Compañía tiene un verdadero interés en conservar á los 
que han entrado en ella, y reúnen las cualidades de buenos 
y útiles operarios, por lo mismo que después de haberlos 
mantenido, educado y formado á susespensas, y sin el me
nor desembolso de parte de los individuos ni de sus fami
lias , seria una imprudencia increíble que quiera despren
derse de ellos, sin concurrir justísimas y muy relevantes 
causas, para renunciar á la esperanza de aprovechar el 
fruto de sus desvelos, en la mejor y mas crítica ocasión de 
recojerlo. 

Esta misma consideración pudiera en sentido contrario, 
inclinar á pensar de otra manera con respecto á la nega
tiva; pero también halla el Fiscal, y debe reconocer de bue
na íé, que si la grande autoridad que sufraga el instituto, al 
General y superiores de la Orden (con el fin de precaver en 
favor de los individuos, los movimientos de la inconside
ración ó del capricho) pueden ser alguna vez perjudiciales 
á estos, se encuentra también la triaca consignada al lado 
mismo del veneno, en el arbitrio que les deja éspedito de 
renovar sus instancias, ó recurrir al Papa, cuando el em
peño de abandonar la Compañía, es obra de la reflexión 
madura. 

Por lo dicho, éste primer motivo de acusación contra 
el instituto , no se presenta al juicio de la imparcialidad 
como fundado ni como justo. 

El segundo se toma de la naturaleza de los mismos vo
tos simples, y de el de la ciega obediencia con que los Je
suítas sacrifican su libertad moral, á la dependencia servil 
de sus superiores, del General y del Romano Pontífice. 

Estas dos inspecciones deben ser examinadas separada
mente, y aunque con respecto á una y otra pudiera el mi
nisterio Fiscal, reproducir lo que lleva dicho acerca de las 
especiales declaraciones, con que la Iglesia tiene reconocida 
la legitimidad sustancial, así de los votos simples como de 
los votos solemnes, todavía es muy digna la materia de al-
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gunas reflexiones para hacer ver, que la falta de reciproci
dad absoluta en los primeros y la ciega obediencia en los 
segundos, están tan lejos de probar que esta obligación sea 
contraria al derecho natural, como de persuadir que se 
oponga á los intereses de la Iglesia y del Estado. 

El Jesuíta se obliga por los votos simples, á preservar 
en la Compañía, mientras esta se halle satisfecha de su 
conducta, y la Compañía se obliga á conservarle en su seno 
mientras él cumpla con su obligación. Hasta aquí la esti
pulación, es recíproca y la única desigualdad aparente 
consiste en que la Compañía no necesita del consentimiento 
del Jesuíta para expelerle, y sí el Jesuíta de la licencia de 
la Compañía para retirarse. 

Reducida á este punto de vista la obligación se pregun
ta; ¿en qué es opuesta al derecho natural? ¿en qué contra-
contradice á los verdaderos intereses de la Iglesia y del Es
tado? 

El Fiscal entiende que en nada: lo primero porque si se 
considera con respecto al individuo, no se puede prescin
dir de que entra en ella con pleno conocimiento de las re
sultas; de su libre y espontánea voluntad, en edad legal, y 
con poder bastante para obligarse para siempre ó por tiem
po determinado sin restricción alguna, ó con restriccio
nes señaladas. 

El derecho natural, jamas se ha opuesto á la legitimidad 
de los empeños contraidos bajo de estos auspicios, y mu
cho menos á la de aquellos en que el que se obliga tiene un 
interés manifiesto en el modo con que lo hace, como su
cede al Jesuíta, el cual á favor de los votos simples, no 
solo no se fija en la Compañía antes de haberla conocido 
y conocerse bien á sí mismo, sino que para no ser ó víctî -
ma triste de ûn fervor pasajero, ó juguete despreciable 
de un disgusto momentáneo, se reserva en la licencia ó ne-r 
gativa de sus superiores, el camino abierto al arrepentí ̂  
miento, si la razón le llama á la libertad, ó la barrera que 
le contenga, si es capricho el que le convida. 

5 
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Considerados bien estos votos se verá que San Ignacio 

impuso silencio, en el siglo XVI á los declamadores del 
XVIII y XIX, contra las obligaciones absolutas é irrevoca
bles como formadas en una edad, en que no se puede apre
ciar bastantemente ni la carga que se toma, ni las fuerzas 
que se tienen. 

Llenos están los libros de invectivas contra estas prome
sas, suponiendo que se ultrajan los fueros de la razón, los 
de la justicia y de la humanidad, en permitir á un menor 
la libre disposición de su persona, cuando se le prohibe la 
de sus bienes, deduciendo de aquí la necesidad de una ley 
que retarde el tiempo de la profesión religiosa. 

El Fiscal está muy distante de aprobar estas ideas con
trarias á la práctica que ve autorizada por siglos enteros 
con el asentimiento de ambas potestades, y tan solo las re
cuerda para hacer perceptible la inconsecuencia, con que 
proceden los que maldicen en la Compañía, la observancia 
de lo mismo, por cuya omisión ó .falta se ensangrientan 
contra las otras órdenes regulares. 

No son contrarios los votos simples al derecho natural, 
por lo que respecta al individuo, y mucho menos pueden 
serlo por lo que concierne al cuerpo. Con ellos evita la 
Compañía que la deshonren los malos, y que la perturben 
los inquietos: con ellos escita los talentos raros y las vir
tudes difíciles, y con ellos impide que la ociosidad suceda 
al trabajo, la ignorancia ála ciencia y la escandalosa rela
jación, á la honestidad de las costumbres. 

¿Y en qué pueden ser estos mismos votos opuestos a los 
intereses de la Iglesia y del Estado? El Fiscal no lo concibe 
ni pudiera concebirlo, convencido eomo está, del podero
so influjo que deben tener por su disolubilidad, no menos 
para estorbar que el vicio habitual é incorregible profane 
de continuo los altares, que para producir y mantener en 
la Compañía religiosos decentes, eclesiásticos laboriosos, 
misioneros caritativos, predicadores estimados, maestros 
y profesores tan íntegros como hábiles, y en una palabra, 
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horabres de verdadero mérito, que derramen en el mundo 
la doctrina del Evangelio, las semillas de la virtud y los 
elementos de las ciencias. 

Si tal es la tendencia natural de los votos simples, bien 
lejos de hallarse en oposición, estarán en perfecta armonía 
con los mayores intereses de la Iglesia y del Imperio. 

¿Pero, y el voto de la ciega obediencia no es igualmente 
contrario a los principios de la recta razón, que á las leyes 
fundamentales de los Estados, cuya primera base consiste 
en la subordinación universal de los vasallos á sus legíti
mos Soberanos? La respuesta no puede menos de ser nega
tiva acerca de ambos estremos; en cuanto al primero, por
que ía obediencia que deja salva á los subditos la libertad 
racional de examinar, si lo que se les manda es conforme 
á la justicia: si es conforme á la caridad: si incluye peca
do grave ó leve, si contradice á la ley humana, ó se opone 
á la ley divina, no puede por ningún título, merecer el 
concepto de repugnante ó incompatible con los principios 
de la recta razón y del derecho de la naturaleza. 

El instituto cuando exije del Jesuíta como Jesuíta, ó lo 
que es lo mismo como hombre religioso y no mas, la 
obediencia en algún modo ciega á los preceptos de sus su
periores, en todo lo concerniente á la puntual observancia 
de las leyes y estatutos de la Orden, y aun en las cosas in
diferentes, no le priva de este arbitrio racional,, antes bien 
por el contrario, le prohibe espresamente obedecer en to
dos los casos en que la ejecución de ios preceptos de sus su
periores regulares, deja de estar en perfecto acuerdo con el 
cumplimiento de las leyes mas superiores de la naturale
za, de la Religión y del Estado, 

Queda dicho acerca de esto lo que dispone el instituto, 
de cuyos capítulos se han copiado las restricciones y modi
ficaciones con que este precepto de la obediencia ciega, 
monstruoso á los ojos de la delicadeza filosófica, se resuel
ve y reduce al vínculo que no puede dejar de existir, de la 
verdadera y legítima subordinación de todo cuerpo religio-
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so, que tiene por fin primario de su institución unir la 
práctica de los consejos evangélicos á la mas puntual ob
servancia, de los preceptos de las leyes divinas y humanas. 

Solo aquellos que estén empapados del falso principio de 
que la ley que prohibe la libertad y establece la dependen-
dencia, es contraria al derecho natural, solo estos, repite el 
Fiscal, serán los que puedan hacer al instituto un cargo tan 
exagerado y violento como el de que se trata. Pero bien 
visto es que la naturaleza y la recta razón, á quien afectan 
vengar de este agravio, les responden auna voz que la liber
tad no escluye la subordinación, ni la subordinación la l i 
bertad, y que no hay ley alguna conocida en el mundo na
tural, divina ni humana, que no reprima la libertad y esta
blezca la subordinación, que encadena, abraza, une y for
tifica los lazos de que depende toda la armonía social, y la 
sumisión que rinden los vasallos á sus Príncipes, los sol
dados á sus gefes, los pueblos á sus magistrados, los hijos 
á sus padres, los discípulos á sus maestros y todos los sub
ditos á sus superiores legítimos. 

Pero la obediencia, se repite, de los Jesuítas á sus supe
riores, es en algún modo ciega y reduce al que la presta á 
una verdadera esclavitud, igualmente oprobiosa que crimi
nal á las luces de la recta razón. 

Este argumento cuyo valor consiste en el sonido de las 
palabras, y en la idea odiosa que escitan siempre las de es
clavitud y servil sumisión, prueba nada, y prueba dema
siado. Nada, porque la esclavitud no tiene leyes fijas, ni ins
tigaciones ciertas, ni términos señalados, y la obediencia 
de los Jesuítas los reconoce tan claros, tan positivos y ra
cionales, que no pueden faltar sino con ella.Demasiado, por
que dá á-entender, que es el odio y no el amor de la verdad 
el que sugiere á los acusadores de la Compañía un cargo 
que siendo común á todas las demás órdenes religiosas, so
lo se dirije contra ella y para seducir á los incautos y preo
cupar á los hombres de buena fé, como tal vez no está el 
Fiscal distante de creer que sucediese con el Consejo es-
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traordinario, al ver que repitiendo sin cautela lo que habrán 
dicho los Pasquiercs, los Sciopios, los Arnaldos, los Pas
éales y otros infinitos, hechos al temple de los Luteros y 
los Calvinos ó formados en los reservatorios de Burgo Fon-
taine y de Port-Royal, dejó de escuchar los votos, harto mas 
respetables y seguros de San Basilio, San Benito, San Agus
tín, San Buenaventura, San Bernardo, San Bruno, San 
Gregorio Magno, San Gerónimo, Santo Tomás y otros, los 
cuales unánimemente no solo justifican, sino que ordenan 
como necesaria la misma obediencia que prescribe el ins
tituto de San Ignacio, el instituto que ademas de estos su
fragios, tenia las confirmaciones de los Papas y la aproba
ción del Concilio Tridentino. 

No es pues opuesto á las leyes naturales el voto de la 
que se apellida ciega, y debiera con mas justicia llamar
se racional y cristiana obediencia de los Jesuítas á sus su
periores, y mucho menos lo es á las leyes fundamentales 
de los Estados, que exijen de los vasallos la sumisión á sus 
legítimos Soberanos. 

Esta acusación nace del mismo principio que la antece
dente, esto es, de no haber examinado el'instituto para ha
cerla, y de haber confundido los respetos que separan al 
hombre civil del hombre religioso. Con-el primero en la 
mano se hubiera tocado el desengaño, de que la obediencia 
que el instituto prescribe, solo se limita á la conducta es
piritual del Jesuita como religioso, sin estenderse en lo 
mas mínimo á la conducta civil del Jesuita como ciudada
no , y con la diferencia á la vista de estos dos respetos in
confundibles, no habría sido posible olvidar, que los Pa
triarcas de las órdenes religiosas, imponiendo á sus discí
pulos obligaciones nirevas, en nada pensaron-menos que en 
emanciparlos de las antiguas, que la obediencia monástica 
deriva del mismo oríjen que la política: que el Evangelio 
es el fundamento de una y otra, y finalmente que son dos 
hermanas tan unidas que jamas pueden llegar á ser rivales. 

El instituto de San Ignacio dice con el Apóstol, que se 



debe obedecer á las potestades seculares como á Jesucristo, 
infiriéndose de aquí, que el Jesuíta no puede ser vasallo re
belde á su Príncipe, sin ser cristiano rebelde á su Evange
lio y religioso rebelde á su instituto. 

¿De dónde se deduce pues que haciendo los Jesuítas votos 
de ser obedientes á sus superiores religiosos y al Papa , le 
hagan de desobedecer á sus Soberanos, ó de no obedecerlos 
con preferencia á los primeros? Si este se funda en la mera 
posibilidad de que así suceda, preseifidiremos de respon
der atan liviano argumento; porque al impulso de la posi
bilidad del abuso, no hay cosa ni institución por sagrada y 
útil que sea, que no deba desaparecer de la faz de la tier
ra. Los altares por que puede mancillarlos la idolatría, los 
tronos por que puede ensangrentarlos el despotismo, las 
ciencias y artes por que pueden contribuir á aumentar el 
ocio y á multiplicar los estravíos; pero si hemos de estar á 
la esperiencia de lo que es, en sí misma, esa obediencia que 
se dice criminalmente ciega de los Jesuítas á sus superiores 
y al Romano Pontífice,, busquemos en la historia y no en 
los desmanes de la imaginación exaltada, las pruebas que 
nos desengañen, y hagan ver la preferente consideración 
con que se someten los hijos de San Ignacio, á los preceptos 
de sus Soberanos naturales, que á los de sus gefes electi
vos , y sin necesidad de multiplicarlas citemos la que die
ron en España el año de 1586 , cuando llamados á Roma 
por Paulo IV se quedaron en Madrid, por obedecer al Señor 
D. Felipe II, y la que ofrecieron en Francia cuando los de
bates de Luis XIV con Inocencio XI, mostraron á la Europa 
entera que siempre que se atravesaba el cumplimiento de 
las leyes del Estado, eran subditos del Rey antes que del 
Papa, vasallos antes que religiosos, y ciudadanos antes que 
Jesuítas. 

El Fiscal entiende que lo dicho basta para convencer, que 
las leyes y ordenaciones contenidas en el instituto de la 
Compañía de Jesús, no son contrarias por ningún aspecto 
á las del derecho natural y recta razón, ni á lasfündamen-
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tales sobre que se apoya la quietud de los Estados y la se
guridad de los Tronos. 

Veamos pues en que estriba laopinion, que igualmente 
se imputa al instituto con el derecho divino. El Consejo es-
traordinario la hizo consistir en dos cosas, á saber: en la 
prohibición de la corrección fraterna, y en el mandamien
to de la revelación de los secretos de la penitencia. 

En esto quiso decir, si el Fiscal no se equivoca, que el 
instituto impone á los Jesuítas la obligación de dar parte 
á los superiores con amor y caridad, de las faltas que advier
tan en sus hermanos, y la de manifestar é los mismos el in
terior de sus propias conciencias. La primera se ha bauti
zado con el nombre de espionaje, y la segunda con el de 
sacrilega Inquisición; pronunciando que una y otra eran 
igualmente contrarias á los preceptos de la caridad, que á 
las máximas de la Religión. 

Tuvieron por autores estas acusaciones á los que lo fue
ron del voto de la ciega obediencia, y por defensores y 
apologistas á los mismos Santos padres patriarcas y docto
res, que sostuvieron su justicia y licitud. 

San Ignacio fué de los últimos fundadores que dieron 
lugar á estas medidas entre las constituciones aprobadas 
por la Iglesia, para el gobierno de sus respetivos estableci
mientos ó cuerpos religiosos. Los mismos capítulos que 
prescriben estas obligaciones, esplican también los moti
vos que tuvo el legislador para establecerlas, que se redu
cen á dos, y son: la mejor conservación de la disciplina 
regular, y el provecho espiritual de los individuos de la 
Compañía. Para que no pudieran degenerar en abuso, ni 
producir frutos amargos de desunión y escándalo, en vez 
de los que esperaba de concordia y perfección, adoptó tem
peramentos prudentes, y exigió por base de la justicia de 
estas obligaciones, el consentimiento espreso de los aspi
rantes á la admisión, los cuales convienen y se conforman 
esplícitamente al tiempo de la entrada en la Compañía, en 
que sus faltas y defectos se delaten á los superiores, que-
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dando estos obligados á tan estrecha reserva, que la me
nor revelación del secreto lleva consigo la pena de ser de
puestos de sus empleos. 

Mirados estos reglamentos disciplinares por el lado de la 
Religión, están justificados con los ejemplos de otras fun
daciones regulares, con la autoridad de los Padres, con la 
aprobación de los Pontífices y con el visto bueno del Tri-
dentino por lo que respecta al Instituto de San Ignacio. 

Examinados por el aspecto de la política, los Romanos 
creyeron que la delación era necesaria para la seguridad de 
la República. Platón la dio lugar en lasuya,yMontesquieu 
en el espíritu de las leyes, se empeñó en calificarla de re
medio saludable para mantener el imperio de aquellas, y 
asegurar el de las buenas costumbres. 

Y finalmente considerado por el testimonio de la espe-
riencia, apenas puede dudarse de que la unión, caridad y 
buena armonía que reinaba entre los miembros de la Com
pañía, según confesión de sus mayores enemigos, es la 
prueba mas decisiva que puede buscarse, para convencer 
que las delaciones fraternas y la cuenta llamada de con
ciencia, no rompían entre los Jesuítas los vínculos de la 
paz, y de la mutua confianza que se suponen incompatibles 
con ellas, si no que antes bien servían para que,enterados 
los superiores de las calidades y circunstancias de sus sub
ditos, los empleasen según su vocación, y los dirigiesen 
conforme á su carácter, animando á los unos, conteniendo 
á los otros, y atajando entre todos las rivalidades y las 
discordias. 

No es justo que el Fiscal se detenga mas en lo que no de
bió detenerse tanto el Consejo estraordinario, porque era 
menos de su competencia que del juicio de la Iglesia, la ca
lificación de estos respetos, sucediendo lo mismo con el de 
las elecciones, que es el otro cargo que se hace inmediata
mente al instituto para censurarle de opuesto á las disposi
ciones del Concilio, que aunque no se espresa cual sea, en
tiende el Fiscal que se hable del Lateranense, celebrado en 
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el pontificado de Inocencio III y año de 1213, de que trae 
su oríjen el capítulo bien conocido: Quia propter, de elec-
tionibus electi potestate. 

El Fiscal confiesa que apenas sabe qué respuesta dar á 
esta objeción amontonada, sin justo ni aun aparente mo
tivo, para solo hacer bulto y aumentar el número de tantas 
otras acriminaciones que descubren sus quilates, sin nece
sidad de sujetarlas á los ensayos de la piedra de toque. 

El instituto de la Compañía establece los dos medios 
de la elección canónica, y de la nominación independiente, 
para el repartimiento de los cargos y prelaturas de la 
Orden. 

Por el medio de la primera se hace la elección del Pre
pósito General, la de sus asistentes y la del monitor en las 
congregaciones generales, y por el mismo se ejecuta la de 
los electores ó concurrentes á esta con voto; la de los pro
curadores trienales para Roma, y algunas otras eventuales 
en los capítulos de provincias, por inspiración, escrutinio 
secreto y votos decisivos. 

Por el medio de la nominación independiente y priva
tiva del General se verifica la de los provinciales y superio
res locales, según las constituciones de la Compañía. 

En cuanto á lo primero, el instituto no es contrario á 
las disposiciones del Lateranense, y en cuanto á lo segundo, 
¿quién habrá que diga que este Concilio sujetó invaria
blemente la provisión de las prelaturas monásticas, al 
rigor y formas de las elecciones canónicas, ni todas las 
prelaturas de la Iglesia á las solemnidades de su reglamen
to, sopeña de nulidad de las que asi no se verificasen? ¿quién 
ignora los motivos y fines que movieron á aquel Concilio á 
tomar estas providencias? y ¿quién no sabe á qué estado ha 
quedado reducida aquella disciplina por la sucesión de los 
tiempos, diferencia de los países, costumbres de las igle
sias, reservas de los Papas, reglas de la cancelaría, y con
cordatos celebrados por los Reyes con la Silla Apostólica? 

San Ignacio se propuso, según se infiere, aproximar to-
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do lo posible la constitución de su orden, á las formas de 
la Monarquía templada, persuadido á que haciendo depen
diente de uno solo la nominación para las prelaturas y ofi
cios de segundo y tercer orden, no solo se aseguraba el 
acierto en las provisiones y el celo y la vigilancia en la eje
cución, sino que se precavían también los abusos, las in
trigas y los torpes manejos, que deshonran á las veces las 
elecciones capitulares, suscitan las parcialidades en los 
cuerpos, encienden guerras intestinas, y provocan escán
dalos que las mas veces no se limiten á los claustros, sino 
que trascienden á las repúblicas. 

San Ignacio, repite el Fiscal, creyó mas acertada esta 
disposición que el otro modo de elegir, que es común y fa
miliar á las otras órdenes religiosas. Los Pontífices le con
firmaron: el Concilio de Trento no le reprobó, y las que
jas de los disidentes de la Compañía, como el P. Acosta, y 
otros que se citan en las consultas del Consejo estraordi-
nario, y se indican en el Breve de Clemente XIV, referentes 
al reinado del Sr. D. Felipe II y dirigidas á Sixto V, no 
fueron bastantes á obtener que la Silla Apostólica consin
tiese la introducción de la novedad que pretendían los que
josos, de despojar al Prepósito General de la prerogativa 
que le daba el instituto, y convertir en elecciones capitu
lares las que eran privativas de su autoridad, con arreglo 
al mismo. 

Gregorio XIV, hizo esta solemne declaración á consulta 
de una congregación de varios Cardenales, en bula que co
mienza Eclesm Catolices dada á 4 de las calendas de Agosto 
ó sea 29 de Julio, de 1591, en la cual, después de esponer 
larga y sólidamente las razones que justificaban la sabidu
ría, y conveniencia del régimen de la Compañía, en otros 
puntos de su gobierno, concluye de esta manera. «Pero en 
cuanto á la elección de superiores, tanto provinciales y 
visitadores, como otros cualesquiera locales, queremos 
que se haga por el Prepósito General, según sus constitucio
nes, con facultad de revocar, aumentar y restringuir sus 
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facultadés, de pedirle cuenta de su administración, y aun 
de removerlos de su oficio, si lo creyese conveniente en el 
Señor porque como lo enseña la misma razón, y lo 
advirtió prudentemente San Ignacio, para que la sociedad 
esté bien gobernada, conviene mucho que el Prepósito 
General tenga en ella, toda la autoridad necesaria ad' edifi-
cationem> de la cual además de otros muchos bienes, ó pro
vechos, se sigue el de que toda la Orden formada por el 
modelo de un gobierno Monárquico, se conserve siempre 
unida, y sus miembros esparcidos en todo el Orbe se man
tengan enlazados, y en aptitud de ocurrir con mas facili
dad y presteza, al desempeño de los santos fines á que se 
obligan por el instituto donde los destine el Vicario de Je
sucristo, según la necesidad ó la utilidad de la Iglesia.» 

Esta declaración dá bien á entender, el aprecio que me
recieron á la Silla Apostólica las querellas que con capa de 
celo (asi se esplica la misma bula) dirigieron ala Santidad 
de Sixto V, los Padres Acosta, Mariana, y otros contra el 
régimen de la sociedad y su sistema de gobierno, y aun
que por ella pudiera inferirse también, la parte que se di
ce tomó en el remedio de esos afectados desórdenes, el 
Sr. D. Felipe II, sin embargo, para que se vea mas á las 
claras lo cargada que se llalla esta pintura en las consultas 
del estraordinario, y en el Breve extintivo del señor Gan-
ganeli, conviene que el Consejo tenga á la vista los decre
tos 54 y 55 de la quinta congregación general, celebra
da como queda dicho, bajo la presidencia de Aguaviva des
de el 5 de Noviembre de 1593, al 48 de Enero 1594, en los 
cuales hallará, y especialmente en el segundo, que habien
do conseguido los descontentadizos interesar al Rey, en que 
se escuchasen sus demandas, tuvo á bien este Monarca re
mitirlas á la congregación general, para que en su vista le 
informase de cuanto hubiera y resultase, y que habiéndolo 
asi verificado por medio de representación y el conducto de 
los padres españoles, que debian regresar á estos reinos, 
con referencia al espediente y justificaciones recibidas so-
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bre estos particulares, interpuso con este motivo á los pies 
del Rey, con arreglo á lo acordado, la súplica reverente de 
que tuviera S. M. la dignación, por un efecto de su pie
dad religiosa, y de su amor á la Compañía, ele no permitir 
que esta fuera en lo sucesivo deprimida y vejada en Espa
ña, por la maledicencia de semejantes calumniadores. Lo 
cierto es que con tanto cesaron las querellas, y que el Rey 
hubo de penetrarse de que el espíritu que las producía era 
el de los que, la congregación llamaba Prevaricatores et com-
munis pacis perkirbatores, et rerum novarum Archilecti. 

¿Qué otra cosa podemos y debemos deducir de este 
amontonamiento de especies, sino la triste pero irrepara
ble consecuencia de que á haber sido oidos los Jesuítas se 
hubieran disipado como las sombras, todas estas ilusio
nes de verdadera fantasmagoría? 

El quinto y último cargo contra el instituto, se toma de 
su oposición con las leyes del reino, en cuanto estorba á los 
subditos los recursos de protección, y fomenta las congre
gaciones ocultas. Veámoslo por partes. 

Y en cuanto á lo primero, séanos lícito preguntar, ¿có
mo, si el instituto estorba á los Jesuítas los recursos de pro
tección, se hubieron Acosta y consortes, para elevar á Feli
pe II, y este Monarca para dignarse admitir, en ofensa de 
la ley, los de que acabamos de hacer mérito? 

Todo lo dice el Consejo estraordinario con interposición 
de pocas líneas; pero el Fiscal con su venia, debe estender
se á asegurar que el instituto de San Ignacio no contiene 
una sola palabra que huela á prohibición de semejantes 
recursos, ni estaba en el orden que la contuviera, cuando 
en aquel tiempo no se conocían con el nombre y arrequi-
bes que los tenemos en la actualidad, y que ha sido forzo
so sistematizar, á medida que fué declinando el primitivo 
fervor de la vida monástica, y que la licencia de los tiem
pos introdujo en las órdenes religiosas la relajación de la 
disciplina. 

Por fortuna el instituto de San Ignacio es tal vez entre 
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todas las constituciones regulares, el único en que no se 
hacen declaraciones, ni prevenciones algunas, en punto á 
exención de los individuos de la Compañía de la jurisdic
ción de los tribunales legos, y el único en que ni siquie
ra se mientan las declinaciones, apelaciones y otras ins
tancias ordinarias a los jueces reales para prohibirlas co
mo ofensivas de la autoridad de los prelados regulares. 
Mas sin embargo y por desgracia, el instituto es también el 
único que entre todas las reglas religiosas, ha sufrido ésta 
acusación violenta, así de hecho como de derecho. De 
hecho por el ningún motivo que para hacerla sufragan el 
testo y declaraciones que contiene, y de derecho porque aun 
cuando le sufragara (que ni aun esto es cierto) para infe
rir de ellas la prohibición, es bien sabido el ningún valor 
legal, que deben merecer en la práctica semejantes cortapi
sas, en fuerza de la cláusula espresa ó virtual, de sin per
juicio de las regalías con que están admitidas en el reino 
todas las constituciones monásticas, desde la primera á la 
última, infiriéndose dé aquí, queaunenel último y mas des
esperado caso hipotético de que la Compañía de Jesús se 
hubiera considerado como escepcion de esta regla genera], 
todavía al ultraje hecho á la evidencia, se agregaría el cau
sado á la justicia, puesto que siendo tan fácil y posible la 
reforma, no podían justificarse por este capítulo el extra
ñamiento ni la abolición, y mucho menos el desacierto de 
tener por crimen, y castigar como tal en los individuos de 
la Compañía, la observancia de una ley aprobada por la 
Iglesia, confirmada por los Reyes de España; y lo que es 
mas, consentida y tolerada por los mismos acusadores, 
obligados por oficio á contradecirla y reclamarla si era 
cierta su existencia, y cierta la ofensa que causaba á la re
galía soberana, con daño y perjuicio grave délos particu
lares que la obedecían. 

No tiene noticia el Fiscal, de que por ninguno de los que 
le han precedido en este ministerio se haya hecho semejan
te reclamación al Rey, ni al Consejo desde la fundación 
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de la Compañía hasta el año de 1767, en que se rompie
ron los diques de un celo desconocido hasta entonces, por 
la salud del Estado. 

El instituto no estorba los recursos de protección á los 
individuos ó subditos de la Compañía, y menos fomenta 
las congregaciones ocultas, que es como queda dicho, la 
segunda parte de la imputación que examinamos. 

Los fiscales en sus esposiciones, y el estraordinario en 
sus consultas, hicieron tan cortas esplicaciones de esta idea, 
que todo el cargo se reduce á las palabras que quedan refe
ridas sin mas hechos, sin mas pruebas, y sin mas razones 
que puedan dar luz, de si estas juntas secretas, fomenta
das por el instituto, eran ó no de la naturaleza de aquellas 
que los iluminados de Baviera, los discípulos de Weilfant 
atribuyeron á la Compañía, en la obra moderna publicada 
con el título de Historia déla Francmasonería Jesuítica, cu
ya alcurnia y análisis hizo el Abate Barruel en el capítulo 9.Q 

de la cuarta parte de sus memorias sobre el jacobinismo. 
Si son de estas de las que habló el Consejo estraordina^ 

rio, el Fiscal se remite á la cita de tan respetable escritor; 
pero si son de aquellas congregaciones espirituales,, de la 
que desde los primeros años de la fundación de la Corn̂  
pañía, dijeron tantas lindezas los luteranos, los calvinis^ 
tas, los hugonotes, y tantos otros escritores venerables cô  
mo dieron al mundo Burgo, Fontáine, y Port Boyal; ya es 
negocio de otra catadura, y el Consejo tendrá la pacienoia 
de oir lo que sobre tales reuniones previenen y ordenan 
las constituciones y bulas insertas en el instituto. 

Las congregaciones espirituales que en aquel se designan 
bajo la denominación estemorum, deben en concepto fiscal 
su oríjen al capítulo 4.° de la séptima parte de las constitu
ciones que contiene la recapitulación específica de los me
dios con que las casas, y colegios de la Compañía pueden 
contribuir mas eficazmente á la edificación y provecho es
piritual de los prógimos, entre los cuales se cuenta por 
primero el buen ejemplo, la continua oración, la cele-
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b ración de misas sin estipendio, la administración de los 
Sacramentos, la asistencia á los hospitales, y las frecuen
tes pláticas, leyendas y ejercicios de la Doctrina Cristiana, 
en las iglesias de la Compañía y fuera de ellas con licencia 
siempre del superior, y cuando entienda que asi convie
ne á la mayor gloria de Dios y bien de las almas. 

Estas congregaciones se fundaron en un principio para 
solo los escolares que frecuentaban los colegios de la Com-
pañía; pero el fruto que producían llegó á hacerlas tan 
célebres, que fué necesario abrirlas y generalizarlas para 
toda clase de personas seglares de fuera, y darlas por'obje
to inmediato el culto de la Madre de Dios, no solo con 
funciones de Iglesia, sino por medio del ejercicio sostenido 
de las obras de caridad, como la de asistir a los enfermos, 
socorrer á los pobres, visitar los encarcelados y rogar con» 
tinuamente por la prosperidad de la Iglesia, de los Estados 
y de los Soberanos, 

Muchas son las bulas que espidieron los Pontífices á este 
propósito, y entre ellas, las mas célebres pertenecen al se
ñor Benedicto XIV, á quien según el Consejo estraordina-
rio, dieron tanto en que entender las relajaciones de la 
Compañía. 

En el colegio de Roma fué donde se estableció la primes 
ra de estas congregaciones espirituales, la que mandaron 
los Papas que sirviese de modelo á las sucesivas, y de cen-* 
tro común á que se agregasen todas, bajo la autoridad del 
General de la Compañía. 

La dirección de estas juntas, encomendada por los super 
riores á los religiosos de la Orden mas virtuosos y acred|-> 
tados, en la dirección de las conciencias, era de todo pun
to gratuita, y sin la menor mezcla de manejo de los fon
dos de las limosnas, que corría siempre á cargo y disposi
ción de los congregantes. 

El oficio de los directores se reducía á hacer pláticas, y 
exortaciones morales de cuando en cuando^á celebrar el 
Santo Sacrificio déla Misa, á oirías confesiones de los con^ 
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gregantcs, y á asistir á los ejercicios. Celebrábanse en las 
iglesias y capillas designadas en ellas, á horas diversas de 
las de los oficios parroquiales, y siempre á puerta abier
ta, con asistencia libre de cualquiera que quisiese concurrir 
á estos actos de religión y piedad, aunque no fuera con
gregante. 

El Fiscal tiene entendido que ninguna de estas congre
gaciones se erigía en el reino sin licencia del Obispo dio
cesano, y que no se ejercía en ellas facultad alguna de pre
dicar ó confesar que no dimanase déla jurisdicción ordina
ria, y no del General de la Orden, y por mas que le ha 
buscado no le ha sido fácil hallar documento alguno que 
pudiera asegurarle de si intervenía ó no la licencia previa 
del Consejo para el establecimiento en España de dichas 
congregaciones. 

Si es tal vez la falta de este requisito, por la que se las 
dá en las consultas del estraordinario el nombre de 
ocultas, será fácil fijar el diferente significado que tiene 
esta voz en el lenguaje de la ley, y en el ordinario ó 
vulgar. 

Partiendo de estos antecedentes, y en la hipótesis de que 
las congregaciones á que se refiere el cargo, fuesen tales 
cuales las querían, y ordenaban las bulas de los Pontífices, 
y las constituciones de la Compañía, el Fiscal no puede 
calificarlas de ilícitas ni de clandestinas, ni mucho menos 
de conventículos peligrosos á la seguridad del Estado: lo 
primero, porque sus fines eran santos y religiosos, y por
que aun cuando no aparezca en el dia, si estaban ó no 
autorizadas entre nosotros con el visto bueno, y las licen
cias de ambas potestades , no puede contradecirse la certi
dumbre con que resulta por una parte, qué tenían la apro
bación de los Pontífices Romanos, y por otra que cuando 
menos se hallaban permitidas de hecho en estos reinos 
desde muy antiguos tiempos; lo segundo, porque en la hi
pótesis dada, no cabe llamar clandestinas á las juntas que se 
celebraban en los lugares, tiempos, modo, forma, y con 



- 6 5 -
la publicidad y franqueza que quedan individualizadas, y 
Jo tercero, porque si en ellas hubieran tenido alguna vez 
orí jen los atentados y conspiraciones contra el Estado, 
bien en España ó bien en otros países católicos, ¿cómo se
ria posible creer que se hubiesen ocultado por mas de 
dos siglos entre millares de congregantes, y que la histo
ria no nos hubiera conservado memorias ó noticias de 
ellas, mas dignas de citarse en las consultas del Consejo 
estraordinario, que otras muchas especies rotas, incondu
centes y algunas contraprobantes de lo mismo que inten
taba persuadir con ellas? • 

Siendo lo hasta aquí dicho, cuanto el Fiscal ha podido 
descubrir acerca de estas congregaciones, entiende que 
autorizadas con las competentes licencias, no debe poner
se en cuestión su utilidad, tanto religiosa como política, 
atendiendo á que la práctica continuada de los ejercicios 
espirituales, de la verdadera piedad cristiana, fortifica en 
el ánimo del pueblo el amor de la religión, y sobre hacer
le habitual el ejercicio de las virtudrs evangélicas, le aleja 
en las vacaciones del trabajo, de los peligros, del ocio, y 
de la desocupación con mas seguridad y mas provecho, 
que los teatros recomendados por los políticos como me
dio indirecto, y eficaz de prevenir los escesos y los delitos 
en las grandes poblaciones. 

A los motivos de razón que quedan examinados, con 
que los fiscales y el Consejo estraordinario calificaron la 
malignidad del instituto, creyeron oportuno añadir para 
mayor comprobación, los testimonios de la autoridad del 
gran número de españoles varones insignes , virtuosos y 
doctos que dijeron habían presagiado mal de la Compañía 
de Jesús, desde el momento que fué concedida su funda
ción, entre los cuales contaron á San Francisco de Borja 
tercer General de la misma, al P. Melchor Cano, que mu
rió electo Obispo de Canarias, al Arzobispo de Toledo 
D. Juan de Silíceo, al célebre Arias Montano y al Obispo 
de Albarracin D. Fr. Gerónimo Bautista de Lanuza j cer-
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rando la plana con el reconocimiento de la tercera congre
gación general de la Orden, en el decreto 20 de la misma, 
y suponiendo que todos y cada uno de los primeros, se 
habían opuesto eficaz y constantemente á la admisión de 
aquella, en estos reinos, en fuerza del presentimiento fun
dado de los males que debia traer á ellos, y eran los mis
mos que el tiempo y la esperiencia, habian justificado con 
tantos-4ocumentos, y que la última , conociendo la opo
sición diametral de muchos de los estatutos de la Compa
ñía, con las declaraciones del Tridentino, habia acordado 
se adoptasen todos los medios conducentes, á conseguir la 
derogación del Concilio. 

El Fiscal, privado de la satisfacción de poder reconocer 
estos testimonios en sus fuentes originales, por no haber
las citado el estraordinario, ha tenido que discurrir por 
caminos inciertos, y sin otras guias que las generales de la 
crítica,, á fin de buscarlas en las obras del tiempo, y de 
asegurarse de su legitimidad y conducencia al propósito. 

Y por lo tocante á la autoridadde San Francisco deBorja, 
de quien se dice que por el espíritu de elección y orgullo, 
que advirtió en sus compañeros, desde los principios déla 
fundación del cuerpo, anunció su ruina indefectible, si 
no se corregía tal soberbia; el Fiscal debe confesar de 
buena fé, que por mas diligencias que ha practicado, no le 
ha sido posible descubrir este testimonio, ni en la historia 
de la Compañía, por Horlandino, ni en la vida del Santo, 
escrita por el Cardenal Alvaro de Cienfuegos, que corrió 
con tanto aplauso en España, por espacio de sesenta años, 
hasta que la prohibió el Consejo estraordinario, en el de 
1768, considerándola tal vez como una apología incon
testable del instituto, conducta y servicios de la Compañía, 
á la Religión y al Estado, ó como el documento menos sos
pechoso por su fecha y otras circunstancias , pero al mis
mo tiempo el mas convincente, de la falacia y liviandad 
de los cargos, que para destruirle se habian aglomerado 
en el año precedente. 
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Esta prohibición que debe cesar con el restablecimiento, 

batirá las cataratas de los ojos de aquellos, á quienes los 
dedos de las manos, seles figuran todavía fantasmas, cuan
do se habla de los Jesuítas. 

En esta obra descubre el Fiscal y hallará cualquiera que 
la lea, el respeto, el aprecio y la profunda consideración, 
con que el Santo Borja hablaba de la Compañía, y no po
drá menos de estrañar, que habiendo sido estos su len
guaje y porte de por vida, se le haga repentinamente autor, 
sin decir cuando , en donde y con qué motivo, de la cen
sura amarga de la conducta de su orden, y de la profecía 
funesta de su esterminio , si no llegaban a corregirse los 
vicios capitales que la dominaban desde su oríjen. 

No fué solo el Consejo estraordinario el que incurrió 
en esta acusación, pues habían padecido la misma los com
piladores mucho mas antiguos, de las autoridades y aser
ciones publicadas en Francia y en Portugal contra los Je
suítas, de modo que sin reconocer las muchas obras que 
según D. Nicolás Antonio, nos quedan de San Francisco 
de Borja, no seria posible asegurar, si existe semejante 
profecía, y cual sea el genuino y verdadero sentido de ella, 
en caso de que se encuentre en alguna de dichas obras , lo 
que parece inverosímil, por los títulos con que son cono
cidas , escepcion hecha de la epístola, acl socios Aquitanos, 
en la que les habla de los medios de conservar el espíritu 
de la sociedad, y de mantenerse en la vocación religiosa, 
la cual no ha podido el que dice haber á las manos, para 
reconocerla y asegurarse de esta cita, que á todas luces le 
parece sospechosa, y digna por lo menos de que se suspen
da el juicio, en punto á su certidumbre y oportunidad al 
intento. 

Sigúese el P. Cano, dominico, Obispo electo de Cana
rias, el cual es una verdad que formó el mas fatal horós
copo de la Compañía, desde que lávió nacer, ó por me
jor decir, cuando aun estaba en embrión; tanto que en sus 
sermones, en sus cartas privadas, en las lecciones públicas, 
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y en sus libros, predijo que seria la cuna de los precurso
res del anti-Cristo. 

Pero también es verdad* que dentro de su misma reli
gión, y aun del mismo claustro en que vivían, lloraron unos 
con amargura, y otros se rieron con desprecio de sus fa
náticas profecías. Los dos grandes Luises, Beltran,y de Gra
nada, aquel Santo, y este venerable, fueron del número 
de los primeros, que vieron con compasión los estravíos 
del P. Cano, y del de los segundos, el maestro Fr. Juan de 
la Peña, religioso de gran mérito> y doctor también de Sa
lamanca, el cual se burlaba de las tales predicciones, y así 
de palabra como por escrito, las calificó constantemente 
de Otras tantas furibundas y caprichosas quimeras. 

Él P. Melchor Cano, cuyo odio á la Compañía era, se
gún se infiere insaciable , no se contentó con verla apro
bada y confirmada por la Silla Apostólica, sino que por el 
contrario, esto mismo le destempló hasta tal punto-, que 
llegó á estampar la proposición temeraria de que la Silla 
Apostólica, podia errar en la aprobación de los institutos 
religiosos. 

A fin de poner márjen, al estrago que pudiera hacer la 
doctrina de un hombre de tanta autoridad, dispuso el Gê  
neral de la Orden , que á la sazón era el R. P. maestro 
Fr. Francisco Romeo, espedir, como con efecto espidió en 
40 de Diciembre de 1548, carta circular á toda su religión, 
en la cual después de las mas enérgicas y significantes es
presiones á favor de la Compañía de Jesús, encargaba y 
mandaba á todos sus subditos, bajo precepto de santa obe
diencia, que ninguno la impugnase por error, ni murmu
rase en manera alguna de su instituto. 

Es incontestable que el R. P. Cano lejos de aquietarse 
con esta declaración, continuó con mayor terquedad en 
sus previsiones, hasta que electo Obispo de Canarias, le 
llamó Dios á su tribunal antes que llegara á consagrarse. 

El Fiscal se ha estendido sobre este particular, por no 
imitar la conducta de sus predecesores, y del estraordina-
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rio, que no quisieron presentar la medalla sino por el an
verso,, persuadido, de que viéndola el Consejo por ambos 
lados, juzgará con el descernimiento y cordura que sabe, 
si la censura de Cano, puede ponerse en paralelo con la del 
General, y claros varones citados de su misma Orden, con 
la aprobación de Paulo III, y la del Concilio y Papas, que 
sellaron con la suya respectiva la santidad del instituto. 

El Ilustrisimo Señor D. Juan Martin de Silíceo, Arzo
bispo de Toledo y Cardenal de la Santa Iglesia Romana, 
dice Orlandino en la historia de la Compañía, á quien los 
envidiosos y mumuradores llenaban á cada instante los 
oidos de chismes y cuentecillos contra los Jesuítas, dicien
do entre otras cosas-, que predicaban y confesaban sin las 
licencias debidas, y que hacian alarde de no estar sujetos 
en aquellos ministerios á ninguno sino al Papa, publicó 
un edicto eseomulgando á todos los de su diócesis que se 
confesasen con dichos Padres, y mandando á los curas de 
Alcalá, que-no les permitiesen decir misa en sus iglesias. 

Vivia aun el Patriarca San Ignacio, y con noticia que 
tuvo de esta desagradable ocurrencia , bien informado de 
que sus hijos no, habían dado el menor motivo para ella, 
acudió al Papa en. solicitud del pronto remedio. Su San
tidad delegó en su Nuncio en esta Corte el conocimiento 
del asunto , con las facultades necesarias para proveer lo 
conveniente; y el Nuncio después de haber recibido infor
mación judicial y secreta acerca, de la conducta y porte de 
los Jesuítas, en vista deella y de que no resultaban sino 
mil alabanzas de aquellos.religiosos, comunicó al Cardenal 
Arzobispo, las' órdenes con que se hallaba delv Papa, para 
desimpresionarle de las siniestras relaciones conque le ha
bían imbuido, contra la nueva religión, y trató seriamente 
con, él, de palabra y por escrito acerca de la revocación 
del edicto. 

El Cardenal Arzobispo, convencido de esta verdad por 
lo que resultaba del proceso informativo, defirió á la re
vocación, y publicó inmediatamente un segundo edicto, 
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contrario , conminando con escomunion á cualquiera que 
se atreviese á perturbar á la Compañía, en sus derechos y 
privilegios, ó á coartarla la libertad del ejercicio de los 
ministerios propios de su instituto. 

Con este motivo, enterado San Ignacio de las resultas, 
escribió una carta humildísima al Cardenal Arzobispo, dán
dole las mas atentas y espresivas gracias, y al mismo tiempo 
comunicó sus órdenes al P. Francisco Villanueva, primer 
Rector del colegio fundado en dicha ciudad, previniéndole 
que no recibiese en la Compañía á ningún subdito del 
M. R. Arzobispo, sin espresa licencia de su Ilustrísima y que 
tampoco usase de ninguno de los privilegios de la Com
pañía, sin beneplácito y consentimiento del mismo. Desde 
entonces, ni este tuvo motivo de disgusto con la Orden, 
ni la Orden le tuvo con él, antes bien la distinguió des
pués de esta ocurrencia, con señalados y singulares fa
vores. 

Si los fiscales y el Consejo estraordinario hubieran re
ferido el procedimiento del Cardenal Silíceo, contra los 
Jesuítas de Alcalá de Henares con todas las circunstancias 
de su oríjen, tracto y consecuencias, ¿hubieran podido ci
tarla autoridad de este Prelado, como testimonio compro
bante de la malignidad del instituto y de la depravación 
constitucional de la Compañía de Jesús? 

Viene por su orden el célebre Arias Montano/de quien 
dijeron los fiscales que habia previsto del método con que 
empezaba á formarse la Compañía, que á cierto tiempo 
crecería de modo su orgullo, que ni aun los Príncipes le 
podrían contener. 

No dijeron mas, pero fué bastante para que el que es
pone haya hecho todos sus esfuerzos, á efecto de averiguar 
lo que sus predecesores callaron, esto es, dónde, cuándo 
y con qué motivo hizo el célebre Arias Montano, un juicio 
tan poco favorable del espíritu de la Compañía, y cuando 
estaba resuelto á abandonar sus investigaciones, por ha
berse asegurado de que en las obras de este escritor no se 
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hallaba un testimonio de esta especie, ni cosa que le ase
gurase, llegó á sus manos la obra francesa publicada en 
1762, dos años antes de la total expulsión de los Je
suítas de Francia, con el título de Historia general del 
nacimiento, progresos y destrucción de la Compañía de 
Jesús, en cuyo primer tomo al folio 149, encontró cuan
to deseaba, é inserta al pié de la letra la carta que se su
pone, escrita por Arias Montano al Sr. D. Felipe. II con 
fecha desde Anvers á 18 de Febrero de 1571, la cual por 
una nota al pié del mismo párrafo, se dice haber sido 
publicada en el año de 1701, en tres idiomas, uitino, 
francés y español que es el original en que fué escrita, 
aunque tampoco se espresa ni el lugar de la edición, ni 
el nombre del editor que garantice su originalidad. 

Esto debía bastar seguramente, para hacer un alto des
precio de semejante documento, como uno de los mu
chos apócrifos que ha sabido forjar en todos tiempos, la 
facción de los perseguidores de la Compañía; mas sin em
bargo, el Fiscal ha creído que debia poner su traducción á 
la faz del Consejo, para que pueda juzgar por ella de si la 
inoportunidad, oficiosidad, ligereza, generalidad y reti
cencia, que son los accidentes visibles que la caracterizan, 
la hacen ó no digna de la filiación que se la atribuye, de 
la cordura y circunspección de un Arias Montano, y de la 
gravedad y delicadeza de un Rey como Felipe II, á quien 
se supone dirigida. Dice pues así: «Para satisfacer en cuan
to está de mi parte á la obligación que tengo como buen 
vasallo y fiel servidor, de tomar interés con sencillez 
cristiana, y con el celo que debe animarme en todo cuanto 
conduzca al mejor servicio de Dios y de Y. M. , y ai buen 
gobierno de sus Estados, he creído deber advertirle, que 
una de las cosas que mas espresamente conviene encargar 
al Gobernador, y demás ministros reales , actuales y futu
ros en estos Estados, es que se guarden de tener con los 
Jesuítas la menor correspondencia, como igualmente de 
darles noticia, ni conocimiento alguno de los negocios, 
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ni de aumentar en ningún sentido, el crédito y las rique
zas que tienen en estas provincias, previniendo muy par
ticularmente al Gobernador de ellas, que se abstenga de ele
gir para predicador y confesor suyo á Jesuita alguno; por 
que, Señor, nada es mas conteniente á los intereses de 
V. M. , ni para el cumplimiento de sus buenos deseos, en 
la administración de estas provincias, que esta precaución 
de cuya sinceridad pongo á Dios y á mi conciencia por tes
tigo, como que tengo un conocimiento cierto de las cosas. 
V. M. puede asegurarse de que hay pocas personas en toda 
España, escepcion hecha de los mismos Jesuitas , que ten
gan pruebas mas convincentes y mas abundantes que yo, 
de los designios y pretensiones de este cuerpo, de los fines 
á que se dirijen, y de los medios que emplean para conse
guirlos. Con no menos certidumbre estoy también infor
mado, de otros muchos asuntos particulares, pertenecien
tes á los mismos, por el cuidado y aplicación con que he 
procurado, no de ayer á cá, sino de quince años á esta par
te, adquirir noticias y conocimientos de todo. Me consta 
que el Duque de Alba, no manifestó gran deseo de favo
recer las empresas Jesuíticas, mientras estuvo aquí de Go-
benador, y no dudo de que para conducirse de esta manera, 
tendría razones importantes al servicio de V. M. Los Je
suitas no han dejado de quejarse de él, primero en secreto 
después públicamente. En el dia se muestran victoriosos, 
con la noticia recien llegada de la mudanza del actual 
Gobernador, y ostentan á cara descubierta, que con el 
nuevo tendrán mas crédito y autoridad, que la que desean, 
porque según se esplican en su lenguaje ordinario, es todo 
suyo el que está nombrado, y en efecto yo no dudo de que 
estos hombres pongan en movimiento el cielo y la tierra, 
para llevar á cabo sus planes. He creído por lo tanto, Se
ñor, que no podía ni debía prescindir de dar este aviso á 
V. M., por medio de una carta secreta, que he entregado al 
Señor Martin Gastelu, bien que sin hacerle sabedor de su 
contenido, porque no ignoro que los Jesuitas tienen espías 
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en todas partes que les informen de cuanto pasa, bien sea 
de su interés particular ó del ajeno, y porque no omiten 
medio alguno de incomodar á los que no cuentan con mu
cho apoyo, y de mirar como enemigos suyos á cuantos lle
gan á entender que hablan de los asuntos de la Compañía 
de una manera que no les agrada. Molestaría seguramente 
á V. M. si rae propusiera entrar en el pormenor de los 
hechos particulares, por cuya razón, lo que sí únicamente 
me queda que decir, es, que no me mueve á esto otro de
seo ni otra pretensión, que la de servir á Y. M , , ni otro 
temor que el de desagradarle, reduciéndose mis mas ar
dientes deseos, á que la Divina Magestad, conserve vuestra 
Real Persona por largos años, y llene de prosperidades su 
reinado para gloria de su santo nombre etc..» 

Si es este el original de que se consultó en el Consejo 
estraordinario, para prohijar al ilustre varón Arias Mon
tano, una producción tan delicada como esta á los 430 años 
de la fecha, y á los 100 de su muerte, ciertamente que 
son bien puras las fuentes de donde se bebieron tan fider 
dignas especies:. Alguna discrepancia se nota entre la es-
plicacion de la carta, y el juicio soJbre la indomabilidad 
del orgullo de la Compañía, que se atribuye á su autor por 
el Consejo estraordinario; pero, ¿quien duda que esto pudo 
inferirse muy bien, de la observación que aquel callaba, 
y valia mas que lo que decia, y de que el Rey no pudo dejar 
de darle gracias, por el laconismo con que se esplicaba, 
ni de quedar perfectamente informado, por las reseñas he
chas y comprobantes con que le instruía, de los giros ocul
tos de la política de loa Jesuítas? 

Es lástima que no se haya conservado algún otro docu-
mentillo que pudiera informarnos en el dia del partido y 
providencias que tomó el Sr. D. Felipe II, en conse
cuencia de este aviso, para atajar y precaver las intrigas 
familiares de los Jesuítas en los Paises-Bajos, 

Nada nos dice la historia acerca de esto, y sí por el 
contrario, que la Compañía floreció en aquellas provin-
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cias, y que el Sr. D. Felipe II, al paso que fué uno 
de los Reyes ele España mas celosos de su autoridad, fué 
también de los que mas distinguieron á aquella, con pú
blicos testimonios de su real aprecio. 

El 5.° testigo citado á los 150 años escasos de su falle
cimiento, es el Obispo de Albarracín Don Fr. Gerónimo 
Bautista de Lanuza, del orden de predicadores, del cual no 
se dice otra cosa sino que fué del mismo dictamen que el 
inmediato precedente, y el R. Melchor Cano, es decir que 
profetizó como ellos, que la soberbia de la Compañía cre
cería de modo que ni aun los Príncipes podrían contener
la. Por verdad, que si el prelado Lanuza aventuró esta 
predicción, hallándose ya en la Silla de Albarracín, tardó 
bien poco en arrepentirse de ella, aunque sin manifestar 
que se retractaba. 

Este R. Obispo que lo habia sido de la Iglesia de Bar-
bastro, desde el año de 1616, fué promovido á la de 
Albarracín en 24 de Agosto de 1622. Nos quedan de él va
rias obras, y entre ellas la que publicó con el título de 
«Homilías sobre los Evangelios que la Iglesia 'propone en 
los días de Cuaresma» cuyo primer tomo se imprimió en 
Barbastro en el año de 1621, y los dos restantes en los 
años inmediatos de 25 y 24. Un año sobrevivió el R. Obis
po á la publicación de esta obra, y de consiguiente re
sulta que no estuvo en la Silla de Albarracín sino tres 
años. 

Ahora bien, ó el Obispo de Albarracín Lanuza, debería 
ser reputado por el hombre mas inconsiguiente con agra
vio de su buen nombre, y de su acreditada sabiduría, ó la 
cita que de él se hace, es notoriamente equivocada y supues
ta. Abrase el tomo tercero de dichas Homilías y al núme
ro 3.° de la 45, se hallarán las palabras siguientes: «En el 
mismo año que Lutero declaró la guerra á la Silla Apos
tólica, envió Dios al glorioso Patriarca San Ignacio de 
Loyola, que dio principio á la fundación de la Sociedad 
de Jesús, que es una de las religiones florecientes que ha 
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tcnido y tiene la Iglesia, de suerte que no cede á ninguna 
otra, la cual dirije todas sus fuerzas y conatos á persuadir 
á los fieles el uso frecuente de los Sacramentos, y á defen
der firmemente la autoridad de la Silla Apostólica y del 
Romano Pontífice en toda su pureza.» 

¿Es posible haUar un término medio que coneilie tan 
distantes y opuestos estremos? No lo es ciertamente tan fá
cil como designar que el archivo donde sin miramiento ni 
desconfianza debió copiarse su solemne impostura s el cual 
le hallará el Consejo si quiere reconocerle en la obra 
francesa que se publicó muchos años después de la muer
te de Lanuza sin lugar ni época de la edición con el título 
que la designa el índice espurgatorio de la Inquisición de 
España á saber: «Mor ale practique de Jesuite eótraitée fide-
lement de leur libres par un D. S. par Mr. Pezalt le Doc-
teur» la cual está reconocida y declarada por criatura del 
gran doctor Antonio Arualdo, uno délos concurrentes al 
primer Concilio de Burgo Fontaine donde se fraguó el plan 
y se echaron los cimientos de la conspiración Jansenística. 

En ella podrá ver el Consejo el falso testimonio levan
tado al R. Obispo Lanuza, á la par del que se imputó al 
Sr. D. Ildefonso de Santo Tomás, también del orden de 
predicadores, Obispo de Málaga, suponiéndole autor del 
infame teatro Jesuítico, lo que desmintió este prelado, en 
su célebre carta titulada, Católica querimonia, dirigida á 
Inocencio XI , como lo habria hecho el de Albarracín, si 
hubiera estado vivo cuando se vendieron al público tan 
atrevidas calumnias. 

Concluyamos esta pesada revista con el examen de la au
toridad de la quinta Congregación general á quien se hace 
comparecer para que deponga contra sí misma, y contra la 
Compañía. 

Las palabras en que está concebido este testimonio en 
la consulta de 30 de Noviembre de 1767, dicen así: «Las 
constituciones de la Compañía bien lejos de ser conformes 
al Concilio de Trento, las estableció Claudio Aguaviva, en 
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1585, habiéndose disuelto el Concilio en 1564, y ía congre-. 
gacion tercera confesó ya en el decreto 20, que muchas 
de las constituciones eran diametralmente opuestas al San
to Concilio, y que se debía procurar que este se derogase. 
Concluyéndose de aquí que los mismos Jesuítas estaban 
persuadidos déla malignidad de su instituto.» 

En verdad que la consecuencia no sería mala, si los an
tecedentes fueran ciertos. ¿Pero dónde están esas constitu
ciones hechas por Claudio Aguaviva, en el año de 4585? 
¿En el instituto? Perdonen los señores fiscales y el Conse
jo estraordinario, que en esta obra no se halla ni una sola 
constitución con este nombre y significado,, que no sea del 
Patriarca San Ignacio de Loyola, y de los que asoció á su 
consejo, para establecer las leyes fundamentales de la Or-r 
den, que fundaba y aprobó Paulo III en el año de 1540. 

Ni cabía que la congregación tercera hablase de las cons
tituciones de Aguaviva en 1585, cuando este no fué ele
vado á la Prepositura general, hasta doce años después de 
celebrada aquella. 

De lo que sí habió, no en el decreto 20 como dicen las 
consultas, sino en el 50, fué en el catálogo presentado á¡la 
misma congregación, por los encargado* de formarle en la 
precedente, comprensiva de las declaraciones, que entre 
las hechas por punto general para todas las órdenes reli
giosas en el Tridentino, eran ó parecían menos conformes 
con los estatutos, privilegios, usos y costumbres de,1a 
Compañía, todo á fin de encargar al Prepósito General, el 
P. Everardo Mereuriano, elejido en la misma, que repre
sentase oportunamente en solicitud de la modificación de 
dichos decretos por lo tocante á la Compañía, lo que no 
llegó á tener efecto. 

No alcanza el Fiscal, qué argumento pueda deducirse de 
este paso sencillo para probar que los Jesuítas mismos es
taban penetrados de la malignidad del instituto, y que á, 
pesar de las declaraciones conciliares, se proponían hacer 
esfuerzos en favor de su subsistencia. 
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Al paso que nada se halla de estraño > en que aquellos 

procurasen por los medios ordinarios del recurso á la au
toridad lejítima, la conservación de sus antiguos fueros y 
franquicias, tiene sí un poco de violento el que un paso 
tan sencillo y natural,se interprete torcidamente, y á fi
nes siniestros; bien que la esperiencia enseña, que los ob
jetos se ven siempre del misino color de que está teñido el 
prisma por donde se miran. 

Aquí hubiéramos dado fin al examen del instituto, y al 
de los cargos que contra él se hicieron para persuadir la 
necesidad de destruir un cuerpo numeroso, que por amor 
y juramento, hacia profesión de su observancia, en opro
bio y con ofensa de todos los derechos divinos y humanos, 
si en cumplimiento de lo que tenemos prometido, no fue
ra indispensable decir algo en punto á los privilegios de la 
Compañía, y algo mas acerca del plan de estudios constitu
cional de sus escuelas, sin cuyo conocimiento, no seria'posi-
ble calcular con prudencia y discernimiento, las consecuen
cias buenas ó malas, que deban esperarse ó temerse en la edu
cación y enseñanza pública,del restablecimiento de los Je
suítas, sus colegios y aulas en el reino. 

De los privilegios concedidos á la Compañía de Jesús, 
por la liberalidad de los Sumos Pontífices, en premio y 
reconocimiento de los servicios hechos por ella á la Igle
sia, no menos en la impugnación de las herejías, que en la 
propagación de la doctrina Evangélica, dan público testi
monio las bulas pontificias insertas al frente del instituto, 
y el largo sumario que las subsigue inmediatamente, con 
el título de Compendium privilegiorum. 

No hay duda de que á primera vista sorprende el núme
ro de estas gracias, y la exorbitancia de alguna de ellas; 
pero debe observarse en obsequio de la verdad, que entre 
las bulas hay muchas, que solo tratan de las aprobaciones 
y confinaciones del instituto por la Silla Apostólica, y otras 
que son referentes á canonizaciones de santos de la ,Orden. 

En el sumario ó compendio mismo de los privilegios, 



- 7 8 -
se notará igualmente, que no solo se indican los concedi
dos por letras auténticas, sino también los que por care
cer de este requisito se denominan vive voces oracula. Que 
los de esta segunda clase están todos derogados por bulas 
especiales de Gregorio XV y Urbano VIH, de 1622 y 1631, 
y que de los tocantes á la primeras, sufrieron igual suerte 
en el Concilio de Trento todos aquellos dispensados al 
clero regular, y sus diferentes órdenes, que se calificaron 
de menos compatibles con las facultades nativas de los 
obispos, y libre ejercicio de los derechos parroquiales. 

A estas derogaciones sucedieron otras posteriores, y en
tre ellas la que es célebre con respecto á España, no por 
otra cosa que por la inexactitud con que se indicó en las 
consultas del Consejo estraordinario, suponiendo que la 
resistencia de los Jesuitas á que se verificase, produjo al
borotos y escándalos que no hubo por lo que aparece de la 
historia de aquel tiempo, y resulta del decreto 21 de la 
quinta Congregación general de la Compañía. 

Es una verdad incontestable, que el Santo Oficio de Es
paña se quejó al Sr. D. Felipe II, de los inconvenientes que 
se tocaban de permitir la observancia en el reino de los 
tres privilegios Pontificios, que facultaban á los Jesuitas 
para la lectura de los libros prohibidos; para absolver en 
casos de herejía, y para no admitir cargo ni dignidad algu
na, tanto eclesiástica como secular, sin licencia y espreso 
mandato del General de la Orden; pero también lo es, que 
á la menor insinuación que se hizo por parte del Rey al 
General Aguaviva, no solo accedió inmediatamente á que 
quedasen sin efecto las dos primeras gracias, sino que ob
tuvo por sí mismo las correspondientes bulas derogatorias 
de los Pontífices Sixto V y Clemente VIII, y con respecto 
á la tercera, circuló letras patentes á toda la Orden, sus
pendiendo la observancia del estatuto, hasta la celebra
ción de la congregación general, en la que no solo fué 
todo aprobado sin disputa, sino que se acordó suplicar 
al Rey, que para mayor validación y firmeza de las letras 
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de Aguaviva, las sellase con su soberana aprobación. 

Reducidas á este punto de vista las cosas desaparecen 
por una parte los vestigios de la declaración en punto á 
las ocurrencias de España entre la Compañía y el Santo 
Oficio, y por otra se puede formar idea sin equivocación 
del último estado á que se hallaban reducidos los privile
gios Jesuíticos, al tiempo de su extrañamiento de estos do
minios en el año de 1767. 

Todos los que por no derogados pueden estimarse per
tenecientes á los Jesuítas en aquella época, se reducen á 
dos clases, de las cuales la primera comprende los comu
nes á la Compañía y á otras órdenes religiosas de las esta
blecidas en el reino, y la segunda los privativos de aque
lla, por necesarios para el desempeño de la misión Apos
tólica en las regiones bárbaras. 

Por lo tocante á los primeros, parece al Fiscal, que el 
propósito del dia no permite tratar de ellos por su gene
ralidad á las demás religiones, y porque el empeño de exa
minarlos, sobre provocar una discusión dilatada que no 
es necesaria ni oportuna en el momento, daria márjen se
guramente á inquietudes y perturbaciones poco favorables 
al restablecimiento que se desea de la disciplina monástica 
en los claustros, y al de la quietud, buen orden y edifica
ción con que sin embargo de dichos privilegios, se distin
guían todas las órdenes religiosas, menos la Compañía de-
Jesús, en el año de 1767, según lo aseguró el Consejo es-
traordinario á S. M . , en la consulta de 29 de Enero del 
mismo, y se hizo entender al reino en la pragmática san
ción del extrañamiento. 

Y por lo respectivo á los segundos, las facultades conce
didas á los Jesuítas para desempeñar la cura de almas, y 
proveer á las necesidades espirituales de los incorporados 
al gremio de la Iglesia en las misiones distantes, se consi
deraron siempre tan inseparables del desempeño del minis
terio y de la plenitud de sus fines, que sin convenir en la 
no menos justa idea de la supererogación del primero, no 
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seria posible poner en duda la necesidad y conveniencia de 
los segundos. 

Por lo tanto, persuadido como está el que dice, á que la 
odiosidad de las pinturas hechas contra los privilegios de la 
Compañía, cuales los tenían en el último estado de su exis
tencia, no debe servir de obstáculo al restablecimiento sipor 
otra parte se considerase oportuno, siempre que se verifi
que con las reservas que son de ley, tanto canónica, como 
civil del reino, concluye sus observaciones sobre este pun
to, para dirigirlas sobre el mas importante de la educación 
y enseñanza de la juventud en los colegios y escuelas de la 
Compañía. 

Este grande objeto sobre que está librada la salud de los 
Estados, no menos que la felicidad y la gloria de los Impe
rios: este grande objeto que es la base de las costumbres, 
y el fundamento de todas las virtudes sociales, es en con
cepto fiscal, el que mas debe llamar la atención del Con
sejo, para no aventurar el cálculo de los bienes ó de los 
males consiguientes á la alteración y nuevo orden de cosas, 
que debe causar en la enseñanza pública del reino, la nue
va apertura en él, de los colegios y escuelas Jesuíticas. 

Las de este cuerpo en su oríjen debían servir para for
mar en ellas el corazón y los talentos, de los que llamados 
á abrazar el instituto acometían la difícil y penosa carrera 
de combatir á rostro firme los herrores de de la heregía, y 
de predicar en todas partes la palabra divina. Con las es
cuelas sucedió lo que dejamos dicho en punto á las con
gregaciones, esto es, que de privadas, se hicieron públicas 
ó accesibles á cuantos quisieron frecuentarlas, y tan céle
bres por su reputación, que con el tiempo llegaron á ser 
el centro común de la general concurrencia. 

San Ignacio había previsto la necesidad de plantear estos 
establecimientos sobre principios y convinaciones tan ajus
tadas, que no permitiesen dudar de los frutos que debían 
resultar de ellos á la Religión, y á la felicidad de los es
tados. 
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Con este proposito hizo en el instituto no pocas decla

raciones, estableció reglas y sentó las bases del plan que 
meditaba, pero no habiendo podido llevar al cabo el proyec
to por sí mismo, dejó encargada la conclusión á la pruden
cia y sabiduría de los Prepósitos generales, con acuerdo y 
consejo de los varones mas doctos de la Compañía. 

De aquí el método ó Ratio Studiorum, atribuido impro
piamente al General Aguaviva, por haber sido el que nom
bró á los seis Jesuítas de diferentes naciones, mas célebres 
á la sazón, en toda la Compañía, para la formación de 
este plan, y por haber obtenido bajo de su prepositura la 
aprobación de la quinta congregación general, después 
de examinado por todas las provincias de la orden, y de 
calificado por espacio de siete años con las censuras mas 
escrupulosas. 

Este reglamento y las declaraciones hechas por San Ig
nacio en el instituto, forman el plan constitucional de la 
educación, y de la enseñanza en las escuelas de la Compa
ñía, cuya observancia ha sido constante en ellas, desde fi
nes del siglo XVI, hasta el momento de su abolición. 

Contra él no hizo mas que indicaciones generales el Con
sejo estraordinario en sus consultas, pero los prelados en
cargados de justificar la expulsión, por el lado de la doctri
na, como los de Burgos y Toledo en España, y el de la Pue
bla de los Anjeles en América, rivalizaron en esta parte 
con los Parlamentos de Francia en sus censuras y senten
cias, y nada dejaron por decir de cuanto creyeron condu
cente á ponderar la malignidad de las escuelas Jesuíticas. 

Parece pues que no puede prescindirse de examinar en 
su fondo el plan ó régimen con que aquellas se gobiernan, 
por sí á la par del restablecimiento del cuerpo i, se han de 
restablecer también sus enseñanzas con conocimiento y 
previsión de las consecuencias. 

El Fiscal dará una idea rápida de los principales elemen
tos de que se compone dicho sistema, y observará desde 
luego, que la análisis descubre en él cuatro partes integran-
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tes, de las cuales la primera tiene por objeto la educación 
religiosa, la segunda la moral ó de las costumbres, la ter
cera la literaria, y la cuarta la científica. 

Estas cuatro partes están íntimamente enlazadas entre sí 
con el vínculo de las leyes generales, que establecen los de
beres respectivos de los maestros y de los discípulos, y la 
inspección continua de las autoridades en punto á su cum
plimiento. 

Este encargo es particular y privativo en cada colegio ó 
casa de los prefectos de estudios, y de los rectores de las 
mismas, y general en los provinciales sobre todas las de su 
distrito. 

Los deberes de los discípulos están refundidos todos en 
el único y cardinal de la sumisión y perfecta obediencia á 
los preceptos de sus maestros, y los de estos se dirijen al 
propósito de señalarles los cánones, ó principios fijos á que 
deben arreglar su conducta en el ejercicio del magisterio. 

A la primera obligación de los maestros, que es la de ve
lar continuamente al mejor desempeño de sus funciones, 
quiere el instituto que junten la mas severa imparcialidad, 
y que tan amantes de esta virtud, como enemigos de la 
acepción de personas, por consideraciones de fortunas ú 
otros motivos, se interesen con igual ardor en el adelanta
miento de todos y cada uno de sus discípulos, huyendo 
igualmente de resfriar la actividad con la indiferencia, que 
de irritar el amor propio con el desprecio. Encargarles la 
precaución en el uso preferente del premio que alienta, al 
del castigo que acobarda, prohibiendo en ambos casos la 
precipitación, que en los unos confunde el mérito con la 
debilidad, y en los otros la justicia con la violencia. La eco
nomía en las pesquisas y el disimulo en las faltas pequeñas, 
han de ser los medios que empleen los maestros de la Com
pañía para hacerse dueños de la confianza de sus discípu
los. El uso de las invectivas, y la circunstancia de ser ellos 
mismos los ejecutores de los castigos indispensables, los 
privarían del reconocimiento de los alumnos, y por eso se 
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les prohiben. La instrucción, la exhortación y la repren
sión amigable sin mezcla de acrimonia ni de injuria, de
ben preceder siempre al castigo, y el acuerdo con los pa
dres ó deudos del educando, cuando convenga unir el peso 
de la autoridad de estos á la de los maestros para formar 
el carácter del discípulo. Las faltas de la pereza, previene 
el método de estudios que no se corrijan de otro modo, 
que con el aumento de algún trabajo estraordinario. Y fi
nalmente, ordena que la separación sea la pena de la in-
corregibilidad del maestro que no cumple, y la despedida 
del discípulo que no obedece. 
Bajo de esta ley común y precauciones fundamentales des

ciende el instituto á tratar de la educación de los jóvenes 
en las máximas de la Religión, como fundamento y base 
de las demás partes de la enseñanza. 

Formar el corazón del hombre, y hacerle sensible á la 
voz de la conciencia, es el primer propósito del plan de 
estudios de la Compañía. Por eso encarga San Ignacio que 
los colegios y las escuelas sean de algún modo templos, 
donde el culto de las verdades evangélicas, prefiera al de 
las máximas humanas; donde el imperio de la piedad, su
jete el orgullo de la ciencia; donde el lenguaje de los San
tos, temple el de la elocuencia profana, y donde se per
feccione antes el corazón, que la memoria y el enten
dimiento. 

El principal designio de todo profesor, dice el método 
de estudios, ha de ser el de doblar el tierno espíritu de la 
juventud á la veneración debida al Ser Supremo; esplicar 
los motivos que tenemos de amarle, y el modo con que de
bemos servirle; cuidar de que todos sus escolares asistan 
diariamente al Santo Sacrificio de la Misa, y á oir la pala
bra de Dios en los dias festivos; exhortarlos al uso frecuen
te de los Sacramentos, al ejercicio de la oración; al exá-
mQn de conciencia; á la devoción tierna á la Madre de Dios, 
y al Santo Anjel de su Guarda; instruirlos en los princi
pios y obligaciones de la Doctrina Cristiana, de un modo 
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que sea proporcionado á la capacidad é inteligencia de los 
jóvenes y rudos, sin permitirles jamás que dejen de asistir 
á la esplioacion del Catecismo, y menos que descuiden 
aprenderle con exactitud y preferencia. 

Encadenada la voluntad con el yugo de la Religión y 
templado el ardor de las pasiones con el temor de la pre
sencia Divina, se abre el camino, y remueven los obstácu
los á la perfección de las costumbres, que es la segunda 
parte en el plan de educación de la Compañía. Acerca de 
esto exije San Ignacio del maestro, del prefecto, del rector 
y del provincial, la vigilancia mas escrupulosa, y de parte 
de los discípulos la sumisión mas entera y la docilidad 
mas constante. 

Entre los muchos y delicados medios que reúne el plan 
de estudios, para el logro de esta grande empresa, tienen 
el principal lugar los dos generales, que consultan, el pri
mero á dirigir la inclinación hacia los objetos inocentes, 
y el segundo a prevenir el contagio é impresiones del mal 
ejemplo. El primero se dirijo á combatir unas pasiones 
con otras, haciendo que el interés del deleite desaparezca 
al frente del espíritu de la emulación y del deseo déla glo
ria, y el segundo á prevenir el conocimiento del mal, para 
evitar los riesgos de la imitación. 

Tal vez habrá quien califique de pequeneces las que el 
Fiscal reconoce por invenciones de grande importancia en 
el método de estudios Jesuíticos, como las dignidades, los 
títulos y las condecoraciones honoríficas, con que quiere se 
distinga á los mas estudiosos : la división de cada clase en 
bandas de rivales y competidores que se observan, temen y 
contienen mutuamente en su respectivo deber: las dispu
tas y desalios clásicos en que se opone la memoria á la me
moria, el ingenio al ingenio, y en que derramándose las 
primeras lágrimas de la emulación, empiezan las almas á 
sentir la importancia de las grandes acciones: los premios 
que alientan al trabajo y ofrecen al amor propio el hallazgo 
del interés en la práctica de la virtud: los exámenes pú-
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blioos, en que el temor de la vergüenza , mezclado con 
el deseo del agrado, provocan los ensayos de los talentos, 
y los esfuerzos del espíritu; y finalmente, la variedad de 
las ocupaciones para alejar de las tareas el fastidio de la 
uniformidad que destruye el gusto, y provoca el abur
rimiento. 

Ocupadas en estos objetos las pasiones movibles de la 
niñez, solo el mal ejemplo pudiera cambiar su dirección, 
y ponerlas en el camino de la destemplanza. Para precaver 
estos escollos, quiere el método que los profesores vigilen 
incensantemente á efecto de descubrir la sinceridad de las 
amistades entre sus discípulos y para deshacer las sospecho
sas. Encárgaseles que no permitan la lectura de libro al
guno ó pasaje del que respire incontinencia ó pueda 
despertar la menor idea de corrupción. Al mismo propó
sito la prohibición de los espectáculos licenciosos, de las 
palabras indecentes y de los escándalos reprensibles. 

A estos medios que aseguran la pureza de las costumbres 
junta el instituto los que las dan la dulzura, ordenando que 
no se permita en los colegios, ni la mentira,, ni la murmu
ración, ni las querellas, ni las injurias, ni los juramentos, 
ni cosa alguna que pueda vulnerar la honestidad, ó rom
per el freno saludable del comedimiento, cuyas riendas ije-* 
ben ser la modestia y la compostura en los ademanes, la 
moderación y la urbanidad en las disputas, la atención y la 
reserva en los deseos, el recato y madurez en las acciones, 
\a corrección en el estilo, la limpieza en la pronunciación, 
la regularidad en el gesto y los domas pormenores con que 
la buena crianza recomienda la templanza y la dignidad: en 
todos los movimientos-. 

Estas predisposiciones déla voluntad5, abren el paso á 
la tercera parte de la educación literaria, que mira mas 
especialmente al enriqueeimiento de la memoria y al cul
tivo de la imaginación; y al miento, los primeros grados de 
esta carrera, quiere el método de estudios, que sea el apren* 
di/faje y posesión de las lenguas sabias» latina y griega, por 
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los mejores modelos que nos dejaron Atenas y Roma en 
las épocas señaladas en que florecieron en ellas las letras. 
El segundo escalón es el estudio de la historia, como 
escuela de la verdad y maestra de la vida, y como deposi
taría de los grandes hechos que la antigüedad recomienda 
á la memoria, y la política á la imitación, cuando traen su 
oríjen de la verdadera gloria, cifrada en el ejercicio de 
las grandes y sublimes virtudes. A la historia siguen la geo
grafía , la cronología y la mitología como necesarias y au
xiliares á la primera, para conocerlos lugares, enlazar los 
tiempos y distinguir entre lo verdadero y lo maravilloso. 

Donde acaba el cuidado de la memoria, comienza el 
arreglo de la imaginación por el estudio de las bellas letras 
cuyas principales ramas las constituyen en el método de 
estudios, la elocuencia y la poesía. Los oradores y poetas, 
así griegos como latinos de primera clase, son los modelos 
que se proponen á la imitación de los jóvenes; y la lectura 
reflexionada, la esplicacion analítica de sus obras, los pre
ceptos recogidos de estos grandes maestros, con los ensa
yos é imitaciones repetidas en todo género, los caminos 
por donde debe arribarse á la adquisición del lenguaje pa
tético de la elocuencia y del canto interesante de la poesía. 

Sometida la voluntad, enriquecida la memoria y arre
glada la imaginación, llega su vez al entendimiento y en
tra la educación científica á completar la obra comenzada, 
dirigiendo todos sus cuidados á perfeccionar la razón con 
la potencia mas noble del alma. 

A este efecto ordena el instituto la enseñanza en las au
las Jesuíticas de la lógica, de la filosofía natural y moral, 
y de la metafísica, según los principios de Aristóteles, que 
eran los dominantes al tiempo que se hizo la constitución 
que así lo ordena, sin que por esta hayan dejado de pene
trar en ellas los sistemas modernos con que el tiempo y 
la observación adelantaron los conocimientos filosóficos, 
en los cuales hicieron los mismos Jesuítas grandes y agi
gantados adelantamientos, como lo persuade el lugar dis-
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tinguido que ha dado la historia literaria á muchos de ellos. 

EL estudio de la teología es la parte principal de la curha 
que cierra el círculo de la enseñanza científica en las escue
las de la Compañía y el oríjen de donde parten las acusa
ciones, sobre la malignidad y la relajación de las doctrinas 
de este cuerpo. Esta parte la mas delicada y difícil del Ratio 
Studiorum , se encargó y fué desempeñada por el P. Mal-
donado, honra de España y de su siglo, en todo género de 
literatura, y especialmente en la sagrada. Al Fiscal le toca 
en este momento esponer especialmente los principios y 
reglas que establece el plan de estudios, para la enseñanza 
de esta facultad, á fin de que pueda juzgarse con pleno dis
cernimiento de lo que toca á la institución, y de lo que 
pertenece al abuso, si tal vez se ha hecho de ella en algún 
tiempo. 

La costitucion arriba citada establece la diferencia co
nocida de teología escolástica y teología positiva. Señala 
por fuentes de la doctrina de la primera, al Antiguo y 
Nuevo Testamento y las obras de Santo Tomás, ordenando 
el decreto 41 de la quinta congregación, que en las cues
tiones tratadas y resueltas por el Santo Doctor, no se diga 
otra sentencia que la suya, y que en las promociones de 
cátedras , no sean atendidos los maestros que no fuesen 
conocidamente afectos á su doctrina; y con respecto á la 
segunda , deja á opción y discreción de los superiores la 
elección de los autores de mejor nota y mas acomodados 
al tiempo, orden y método de la enseñanza. 

En punto á las verdades dogmáticas, exije el instituto la 
uniformidad mas absoluta y mas constante; condena toda 
admisión y tolerancia de fé contraria á la de la Santa Igle
sia ; proscribe toda opinión que se aparte del común sentir 
de los doctores y de las escuelas católicas; niega su apro
bación , no solo á lo que puede vulnerar la pureza de la fé, 
sino también á cuanto no sea conforme con la caridad cris
tiana y la decencia religiosa; ordena que en la esplicacion 
de la Sagrada Escritura se siga la versión aprobada por la 
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Iglesia y que en la interpretación de los libros sagrados se 
atienda muy particularmente á confirmar los espíritus en 
los principios de la fé y de las buenas costumbres; quiere 
que el lenguaje y las comparaciones de que se use, sean 
los de la Escritura, sin omitir cosa alguna de cuantas en 
las varias versiones de aquella, pueda ser favorable á los 
misterios déla fé , siguiendo con respeto, las huellas de 
Jos santos padres y las tradiciones recibidas ; previene que 
en la elección de los maestros para la enseñanza de esta 
facultad, se proceda con el mayor pulso y discernimiento 
á echar mano de aquellos cuya doctrina sea conocida y se
gura, y alejar de tan delicado encargo á los que por su ca
rácter y principios exaltados propendan á la instrucción de 
novedades; quiere que los profesores, junten á la sutileza 
la solidez, y á la solidez la ortodoxia; les propone por fin 
de sus lecciones la conservación de la fe y el aumento de la 
piedad; exije de ellos que respeten las pruebas antiguas 
en favor del dogma; y les prohibe establecer otras nuevas, 
á no estar fundadas sobre la base de los principios mas 
sólidos é incontestables, sin permitirles que puedan ense
ñar jamas cosa contraria al común sentir de la Iglesia y 
á las tradiciones recibidas en ellas. 

Para que por ningún motivo puedan mezclarse en las 
escuelas doctrinas venenosas, exije de parte de los revi
sores de libros la mayor escrupulosidad en la observancia 
de estas reglas, y lleva el rigor hasta el punto de señalar 
por causa de la deposición del Prepósito general, su adhe
sión á la doctrina heterodoxa. 

No son menos prudentes y ajustadas las reglas que se
ñala el plan de estudios, para el de la teología moral en las 
escuelas de la Compañía. Partiendo del principio de que 
las materias morales se subdividen en evidentes, menos 
evidentes y opinables, establece por único canon en cuanto 
á las primeras la misma uniformidad, la misma constan
cia, la misma adhesión y las mismas guias que para las ver
dades dogmáticas. 



- 8 9 -
Accrca de las segundas dispone, que asi el cuerpo en 

general, como cada miembro en particular, siga la doc
trina mas segura, la mas aprobada y la mas común: or
dena que se baga un catálogo de todas las opiniones laxas 
y peligrosas, y que se circule á todas las provincias habi
tadas de Jesuítas, para que les sirva de preservativo y nor
te en el laberinto de la moral: manda castigar á cualquiera 
escritor que delinquiere acerca de esto, y ordena que aun
que la doctrina no parezca sospechosa, si por otra parte lo 
fuere el autor de la obra que la contenga, no se permita la 
lectura de esta por ningún estilo: encarga rigorosamente á 
los maestros que no permitan llegar á manos de los jóve
nes libro alguno inficionado con el veneno de la corrup
ción: encomienda á los revisores, la censura mas exacta 
y la severidad mas inexorable de las obras sobre materias 
morales; y finalmente, repite en mil lugares, que el espí
ritu de la Compañía debe ser igualmente conforme al es
píritu de ortodoxia y piedad, que contrario al de la nove
dad y la relajación. 

Y por lo tocante á las terceras, el fundador de la Com
pañía, aconseja sin mandar la uniformidad de las opinio
nes en cuanto fuese posible, ó lo que es lo mismo sin per
juicio de la libertad racional y de las diferencias necesarias 
que derivan de la educación, del clima, de la condición y 
de las leyes patrias, lo que declaran con mas precisión el 
método de estudios y el decreto 41 de la quinta congre* 
gacion cuando dice: «que en las materias en que no cor
ren peligro la fé, ni las costumbres exijen la caridad y la 
prudencia que los individuos de la Compañía, se confor
men con las ideas de la nación en que vivan.» 

Sin embargo de esta libertad prudente, ordena el insti
tuto para precaver el abuso de ella, que se sigan las opinio
nes comunmente recibidas; y que no se introduzcan nue
vas, contra el común sentir de los doctores y sin licencia./^ 
en todos casos de los superiores á quienes toca la inspedfv 
cion y presidencia de las escuelas. 

\¡§r 
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El Fiscal ha hecho hasta aquí con la posible exactitud la 

anatomía del plan de estudios de la Compañía;,resta, pues, 
que con la misma, presente los cargos que contra él se ha
cen, y las satisfacciones y testimonios con que se le vindica. 

Los cargos los ha visto el Consejo abocados en las con
sultas del estraordinario, los cuales consisten en suponer: 
primero, que establece la esclavitud de los entendimientos: 
segundo, la intolerancia de las opiniones contrarias; y 
tercero, la versatilidad enl as doctrinas teológicas, según el 
tiempo y los intereses del cuerpo. 

Los fundamentos especiales en que se apoyan estas acu
saciones , no los manifestó el Consejo en sus consultas; pe
ro el Fiscal que ha visto las obras de donde aquellas se co
piaron, y á la par de ellas los motivos alegados para justi
ficarlas , ha creído que debia referirlos para poder refu
tarlos por su notoria debilidad y mayor incongruencia, 
no menos con el espíritu, que con el tenor testual de las 
reglas y declaraciones contenidas en el plan de estudios. 

La esclavitud de los entendimientos de todos los indivi
duos de la Compañía, á las opiniones y doctrinas del cuer
po y su General, de donde se deduce que los movimientos 
y acciones de los primeros no son mas que maquinales y 
conformes al impulso que reciben de los segundos, descan
sa en la interpretación que quiere darse á los testos del 
instituto, de los cuales, el primero que se toma del capí
tulo 5.° del examen, dice literalmente así: «Quese pregunte 
al que quiere ser admitido en la Compañía, si ha tenido ó 
tiene opiniones diversas de las que están recibidas mas co
munmente de la Iglesia y de los doctores, y en el caso de 
que haya estado, ó esté imbuido de algunas de ellas, sise 
halla dispuesto ó no á sujetar su juicio en este punto á lo 
que la Compañía juzgare mejor.» Y el segundo del'§ 18, 
capítulo 1.°, parte tercera de las constituciones, en el que 
encarga el Santo Fundadora sus discípulos, que todos sien
tan y digan una misma cosa en cuanto fueren posible, se
gún el Apóstol. 
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Del primer testo se pretende concluir, que la Compañía 

se abroga la autoridad del despotismo, y marca con el 
hierro de la servidumbre, los entendimientos de todos sus 
subditos, los cuales desde este momento renuncian al de
recho de pensar como les parezca, y se someten á la obli
gación de pensar como parezca á la Compañía y gefe. 

"Violenta debe parecer la hilacion á cualquiera que la re
flexione y observe que en este testo, no se habla ni de los 
dogmas de la fé, ni de los puntos de moral decididos por 
la Iglesia acerca de los que exije el plan de estudios, como 
queda dicho, lamas absoluta y rigorosa uniformidad de sen
timientos, sino de las cuestiones opinables, arbitrarias y 
dudosas, que la Iglesia deja á la discusión y á la disputa, 
según que así lo declaró espresamente la quinta congre
gación por su decreto 50. 

En este concepto, el testo no dice otra cosa sino que si 
un Jesuíta tiene alguna opinión contraria á la opinión co
mún de sus hermanos, debe estar dispuesto á tomar por 
regla de su sentir la decisión del cuerpo. ¿Y cual será esta? 
La regla siguiente lo declara cuando dice i en la duda qué 
puede ocurrir, de si la opinión que enseña un maestro es 
ó no nueva y contraria al común sentir de las escuelas y 
doctores, consultará el rector de la casa á una junta de tres 
ó cuatro hombres muy instruidos, imparciales y nada 
amantes de novedades, y si estos juzgaren que con efecto 
la opinión del maestro es contraria al sentir común, debe 
el superior prohibirle que la enseñe, y mandarle que rin
da su juicio ; pero si estimare lo contrario nadie debe in
comodarle. » 

Esta es toda la esclavitud de entendimiento á que con
dena el instituto á los Jesuítas, y toda la sumisión servil 
que pide la Compañía á los que entran en su gremio, cuan
do exije de ellos que renuncien á aquellas opiniones que 
ajuicio de hombres sabios é imparciales las estimen contra
rias á las mas comunmente recibidas de la Iglesia y de 
los doctores. 
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El segundo testo no merece seguramente contestación, 

porque todo el argumento que de él se deduce, nace de 
una descomposición gramatical, ridicula y maliciosa de 
las palabras latinas en que está concebido, las cuales dicen 
< Ídem sapiamus, idem , quoad ejus efieri poterit dicamus 
omnes secundum apostolum. Para torcer el sentido natural 
de esta regla, se pretende que las palabras quoad ejus fieri 
poterit, apelen y se contraigan al dicamus y no al sapiamus, 
con lo que se cree tener lo bastante para inferir que el ins
tituto manda que entre los individuos de la Compañía, la 
doctrina sea uniforme, y el lenguaje acomodaticio y versá
til. El Fiscal no puede menos de ver que esta es una pura 
artería, sobre ridicula, infundada y destruida por las últi
mas palabras del testo, secundum apostolum, el cual en el 
Consejo que dio á todos los cristianos, estuvo tan distante 
de imponerles la esclavitud de la razón, como de permi
tirles la falsedad del lenguaje. 

Estos mismos prueban otras autoridades del instituto, en
tre ellas el § 8, capítulo 1.° parte octava de las constitución 
nes que dice: «Una de las cosas que contribuirá también 
mucho á la unión, será la uniformidad, ya en lo interior,, 
como la doctrina, los juicios y las voluntades en cuanto 
fuere posible; ya en lo estertor como en vestido, ceremo
nias de la Misa y cosas semejantes, en cuanto lo permitiere 
la variedad de las personas, lugares y otras circunstancias. > 
Y finalmente la declaración que se sigue á dicho capítulo, 
designada eon la letra K r y concebida en estos términos: 
«El que hubiere acabado la carrera de sus estudios, pro
cure que la diversidad de las opiniones no dañe á la unión 
y caridad, y en cuanto fuere posihle, vea de conformarse 
con la doctrina mas común en la Compañía. »i Solo el espí
ritu de partido ha sido capaz de adoptar estos recursos para 
poner en duda, si fuera posible, la libertad racional que el 
instituto deja á los individuos de la Compañía en las ma
terias opinables, sin embargo de que les aconseje la uni
formidad en cuanto le sea posible, á beneficia de la raa-
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yor unión y concordia entre los individuos del cuerpo. 

El segundo cargo es el de la intolerancia de las opinio
nes contrarias. No se alega testo en que se funde este con
cepto, y el Fiscal sin embargo reconocería su exactitud, si 
los que la alegan, entienden por opiniones contrarias las 
sencillitas doctrinas de los Luteros, Calvinos, Zninglios, 
Jansenios y otros camaradas de esta clase, en cuyo caso no 
hay duda de que el instituto y la Compañía, la Compañía 
y el instituto, nacieron para ser intolerantes y que así lo 
quisieron y mandaron y aprobaron, San Ignacio, los Pon
tífices, el Concilio de Trento y los Soberanos que para de
fender la Iglesia, y preservar sus estados del contagio de 
la herejía dominante, al tiempo de la fundación en algu
nos países del Norte de la Europa, reconocieron por 
útilísimo esta nueva milicia y la admitieron en sus es
tados. 

Pero sin duda no se funda en este respeto la intolerancia 
Jesuítica, según se observa en las consultas, sino en el de 
que la Compañía trata de herejes, persigue y desacredita 
á cuantos desaprueban sus máximas y se oponen á sus 
doctrinas, y aunque se supone que esto lo hace por cons
titución y sistema, tampoco pasa esta querella de mera ge
neralidad , sin apoyo alguno del instituto ni del de este 
plan de estudios. 

¿Cuál puede ser, pues, el orí jen de esta invectiva? El 
Fiscal no descubre otro que el que le presenta la crítica 
en la facilidad combinada con que acusó la calumnia anti
gua, y transcribió sin examen la sinceridad de la buena fé 
moderna. Aquella no se detuvo en decir, y esta no se de
tuvo en copiar, y por este orden los primeros y verdade
ros autores de este cargo y del precedente, el supuesto L i -
berius Canditlus en sus obras conocidas con los títulos do 
Tuba Magna y Artes Jesuiticce, y el celebérrimo Pascal en 
sus cartas provinciales, lograron ver prohijadas sus calum
nias por hombres ciertamente respetables, pero que tal vez 
lo hicieron, ignorando que la primera ocupa su lugar en 
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el espurgatorio de España, que la segunda fué condenada 
por el Tribunal de censura de la universidad de Lobaina 
en 6 de Setiembre de 1705, por notoriamente injuriosa y 
calumniante, dirigida á defender con artificiosa pertinacia 
la doctrina de Bayo y Jansenio por medio de escandalosas 
mentiras; y que la tercera, esto es, las cartas provinciales, 
por consecuencia de la censura conforme de muchos obis
pos de Francia, publicada con fecha 7 de Setiembre de 
1760, y en virtud de resolución del Rey Cristianísimo á 
consulta del Consejo de Estado, tuvo el honor de ser 
quemada por mano del verdugo en 14 de Octubre del 
mismo año en concepto de acreedora á todas las penas es
tablecidas por derecho contra los libelos. 

El autor del libelo Artes Jesuíticas describió el primer ar
tificio déla Compañía con el largo pero literal epígrafe, que 
traducido al castellano dicelo siguiente: «Despuésde ha
ber despedazado los Jesuítas cruelísimamente la fama de los 
mas íntegros varones con todo género de mentiras, tratán
dolos claramente de escandalosos y de herejes, sin mas 
que figurarse que habían dicho ó escrito algo contra ellos, 
con solo que declarasen, que no había sido su ánimo herir 
á ningún individuo de la Compañía sin mas reparación de 
sus escándalos, ni otra adjuración de su herejía, ademas 
de declararlos por ortodoxos, los preconizaban por hom
bres insignes en virtud y en sabiduría» 

Y el fidedigno Pascal después de referir la estravagante y 
supuesta ocurrencia entre Mr. Dupuis y el P. Albi, Jesuíta, 
concluye diciendo: «que en el Diccionario Jesuítico, lo mis
mo es oponerse en algo á la Compañía, ó decir mal de algu
no de sus individuos que ser hereje.» ¡Graciosa herejía por 
cierto, padres mios! (continúa diciendo). «Así pues siempre 
que en vuestros escritos dais á cada paso el nombre de he
rejes á tantos varones católicos, en suma solo queréis de
cir que no se han conformado en todo con las ideas de la 
Compañía, ó que han ofendido alguno de sus socios. > Tal 
es en concepto del que dice el fundamento del cargo conr 
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tra la intolerancia de la doctrina Jesuítica, en que no ha 
podido menos de afirmarse, al ver que se halla copiado en 
varios lugares de las consultas, casi con las mismas palabras 
que la concibieron y esplicaron sus autores. Y al advertir 
que en vez de hechos positivos, se contenta el estraordina-
rio con indicar, que cuando se estaba tratando déla expul
sión, se publicaron en el Portugal y en el reino papeles 
anónimos é hicieron desde los principios discursos sedi
ciosos por los Jesuítas, dirigidos unos y otros al mismo 
intento de desacreditar con el título de herejes y novado
res á los que se oponían al maquiavelismo de la Compa
ñía y trabajaban por levantar el velo que cubría sus malig
nos y profundos misterios. 

De todos modos el Fiscal no puede menos de repetir, 
que en el plan de estudios ni en el instituto, por mas que 
los ha examinado, no encuentra un solo principio, ni 
una sola espresion por donde pueda colegirse que la Com
pañía de Jesús es intolerante por sistema, de toda otra doc
trina que la suya en materias teológicas y morales, en que 
pueden tener lugar las opiniones. 

No sucede así con el tercer cargo sobre la versatilidad 
de la Compañía, en las doctrinas teológicas, según el tiem
po y los intereses del cuerpo , en prueba del cual se cita la 
declaración § B. al capítulo 14 en la cuarta parte de las 
constituciones, que entra como esencial en el plan de es
tudios por lo respectivo á la teología. En dicho capítulo se 
dispone que para la enseñanza de la teología escolástica en 
las escuelas de la Compañía, se lean el Yiejo y Nuevo Testa
mento y las obras de Santo Tomás: y en la declaración de es
te pasaje, se añade que se esplique también elMaestro de las 
Sentencias; pero que si con el tiempo saliese algún autor mas 
útil para los estudiantes, Studentibus utilior, como si se 
compusiese alguna suma ó libro de teología escolástica que 
pareciese mas acomodada al tiempo , his nostris temporibus 
acomodador, se podrá esplicar por ella después de un ma
duro examen y de la mas detenida calificación, por sugetos 
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los mas capaces de hacerla en la Compañía: Gravi cum con
cilio ct rebus diligente)' expensis per vivos qui in universa 
societate aptissimi exisiimentur. 

De aquí la consecuencia de que la escuela Jesuítica no 
tiene doctrina ni sistema fijo, y que su método de estu
dios cuando menos en la parte teológica, es el Jano de dos 
caras ó la regla de Lesbos, que por ser de plomo se aco
modaba fácilmente á la figura de los cuerpos que con ella 
se medían. 

De aquí la consecuencia de que los Jesuítas son como los 
cambia colores, que acomodan sus enseñanzas y doctrinas 
á las circunstancias de los tiempos y la subalternan siem
pre á los intereses y ventajas del cuerpo. 

Esto es lo que se dice y el motivo que se dice. El Con
sejo hará el examen de su mérito mientras que el Fiscal 
que le desconoce, pasa á esponer el juicio que formaron 
hombres irrecusables del método de estudios de la Com
pañía, y los testimonios con que le honraron después de 
haber conocido sus efectos por larga esperiencia. 

Pudiera bastar uno por todos, habiendo de dar á su 
autoridad el mérito y consideración que se ha dado en 
todos tiempos al Padre y restaurador de las ciencias en 
Europa, el célebre Canciller de Inglaterra,Barón de Verula-
mio, quien en el tomo primero, página 5G4, de su obra de 
los Anales de Filosofía, y en la que escribió con el título de 
Dignit et auy Siem, libro siete, página 185, después de 
haber examinado profundamente el plan de que tratamos, 
esclamó diciendo: «Una nueva Compañía ha traído la re
forma mas feliz á las escuelas, ¿por qué no hay de estos 
hombres en todas las naciones? ¿por qué no contamos su 
adquisición entre nuestros intereses?.... Por lo que toca á 
la instrucción do la juventud, basta una sola palabra: con
sulta á las escuelas de los Jesuítas porque no hay cosa me
jor de lo que se practica en ellas.» 

Si el Fiscal hubiera de citar á todos los varones escla
recidos que justificaron después con su testimonio esta 
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vcncrable censura, tendría mucho que hacer y molestaría 
demasiado al Consejo, y así se contentará con reunir al
gunos de los de aquellos que merecieron á los acusadores 
de la Compañía el título de imparciales por conocedores 
de sus yerros. 

El primero que se presenta es el Pontífice Inocencio II, 
á quien tanto dieron en que entender los Jesuítas, según el 
Consejo estraordinario, y cuyos esfuerzos no fueron pode
rosos de corregir los desórdenes de la Compañía, según el 
Sr. Clemente XIV, en su bula de la abolición. Este Pontí
fice, repite el Fiscal, escribiendo en el año de 1582 al Em
perador Leopoldo, poniéndole al mismo por testigo, le 
decia: «Bien conocidos te son el infatigable desvelo y cons
tante afán, con que en todos los países del mundo trabaja
ban con fruto los Padres de la Compañía de Jesús en la 
educación de la juventud, en la propagación de la fé y en la 
salvación de las almas.» 

El segundo es Benedicto XIV, aquel mismo que á ins
tancia de S. M. F. encomendó la reforma de los Jesuítas 
del Portugal al Cardenal Saldaña, este mismo en la bula 
que comienza Constantem omnium, espedida en el año de 
1748 dice: «Qué es universal y constante opinión de to
dos, confirmada también con el supremo oráculo ponti
ficio que el Omnipotente Dios, así como en otros tiempos 
sevalió de otros santos varones, así echó mano de San 
Ignacio, y de la Compañía que fundó para oponerse á Lu-
tero y á los herejes de su tiempo; y que los religiosos 
alumnos de la Compañía, siguiendo las pisadas de tan 
grande Padre y Patriarca con los continuos ejemplos de 
sus religiosas virtudes, y por los ilustrísimos documentos 
de todo género de doctrinas, particularmente las sagradas, 
prosiguen acreditando esto mismo. > 

Viene en tercer lugar otro testimonio que no es de la 
Silla Apostólica sino de la infernal de Gaspar Sciopio, 
aquel grande oráculo de anatemas y de calumnias contra 
la Compañía de Jesús, el cual en carta escrita en el año 

V 
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4750, á Cornelio Mütmau, auditor de la Sacra Rota por 
la nación Alemana, le decia al pie de la letra lo siguiente; 
* Ocurre tratar al mismo tiempo de los maestros que se 
deben escojer para tratar los sacerdotes que se han de de
dicar al cuidado de las almas, y para instruir en la piedad 
y en las letras al inmenso número de la niñez. Yo si co
nociera otros que fueran á propósito para estos ministe
rios, fuera de los Padres de la Compañía de Jesús, seria 
de parecer, no solo que no se despreciase su trabajo, sino 
que se le saliese á recibir con los brazos abiertos. Pero el 
hecho es que aunque no apruebo mucho todo lo que veo 
en los Jesuítas, ni quiero ni me atrevo á negar que des
pués de Dios á ellos se les debe el beneficio de que la Re
ligión Católica no esté ya desterrada de toda la Ale
mania, i 

Sucedió á Sciopio, Federico lí, quien en medio de toda 
su confabulación y carcajadas con los corifeos de la fac
ción de París contra la Compañía, no pudiendo descono
cer el incalculable beneficio que resultaba á la educación 
en su reino de las escuelas Jesuítas, contestando al gefe de 
aquellos que le aconsejaba la expulsión de los Jesuítas de 
sus dominios, le decia lo siguiente: «He conservado esta 
Orden, siendo como soy un hereje, y tal vez un incrédulo. 
Hé aquí las razones. No se encuentra en esta tierra ningún 
católico de letras , sino entre los Jesuítas, ni persona 
capaz de mantener las escuelas. No se conocen los padres 
del oratorio, ni los Puritas (ó de las Escuelas pías), y era 
por lo tanto preciso conservar los Jesuítas ó dejar aban
donadas las escuelas y renunciar á la esperanza de encon
trar fuera de esta Orden profesores que sucedieran á los 
que fuesen faltando. Ademas en la Universidad de los Jesuí
tas se forman los teólogos destinados á los curatos, de modo 
que si se suprimiese la Compañía, dejaría de existir la 
Universidad, y habría que enviar á los de Silesia á estu
diar á Rohemia, lo que seria contrario a los principios 
fundamentales del gobierno.» 
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Y finalmente llega á cerrar esta breve plana el sin par 

Francisco Arouet, alias Yoltaire, cuyo voto vale porinuchos, 
atendida la calidad de la materia y su piisima afición á los 
padres Jesuitas, de los cuales queria ver al último ahor
cado con las tripas del último Jansenista, el cual después 
de obtenido el triunfo de la ruina de la Compañía en 
Francia, ningún reparo tenia en confesar que cualquiera 
que fuese la justicia de la causa de la destrucción de los 
Jesuitas., era incontestablemente cierto, que estos habían 
verificado hasta el momento de su expulsión la ventajosa 
idea que desde su nacimiento habia formado de ellos Ba-
con de Yerulamio, diciendo que esta nueva sociedad habia 
introducido en las escuelas la mas feliz reforma. 

Si á estos testimonios se quiere unir el largo catálogo 
de los hombres célebres que produjo en todos géneros de 
saber el método de estudios de las escuelas de la Compa
ñía de Jesús, tanto dentro como fuera de ella, durante los 
dos siglos de su observancia, no será difícil consultar á la 
historia literaria, y á tantas otras memorias apologéticas 
de la cultura española contra los sarcamos é imposturas 
de los estrangeros, en las cuales se hallaron designados 
por sus nombres y apellidos, por sus obras y trabajos en 
la república de las letras, por su consideración y nom
bradla en toda la Europa culta, los hijos de la Compañía y 
de sus escuelas, que en medio de la corrupción y tinieblas 
de los siglos, llamados bárbaros, hicieron fructificar las 
semillas del buen gusto, salvaron las ciencias sagradas del 
naufragio que las amenazaba, promovieron los adelanta
mientos de las exactas y naturales, fueron el apoyo de la 
Religión, el honor de la humanidad y los oráculos de la 
prudencia, de la santidad y de la justicia en las cortes de 
los Príncipes, y en las cátedras de la Iglesia, y en los tribu
nales de ambos fueros. 

El Fiscal escusa tomar á su cargo el material trabajo 
de hacer esta relación que pudiera parecer inoportuna 
y demasiada, atendida la sabiduría del primer tribunal de 
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la nación á quien tiene el honor de dirigir la palabra; poro 
no dejará de advertir que tal vez el unánime consentimien
to con que los prelados eclesiásticos del reino, los cabil
dos, los ayuntamientos y demás cuerpos, y personas que 
han elevado sus votos á los pies del Trono en solicitud del 
restablecimiento de la Compañía de Jesús en estos reinos, 
es el resultado menos dudoso por una parte del íntimo 
convencimiento en que todos se hallan de los frutos de 
bendición y de gloria que produjeron las escuelas Jesuí
ticas, y el método de enseñanza adoptado en ellas mien
tras que floreció aquel cuerpo en España, y tuvo por su 
encumbrada reputación la parte principal del primero y 
mas importante objeto público de la educación de la ju
ventud ; y por otra, del de las tristes consecuencias de 
degradación é incoherencia que ha esperimentado este 
ramo, después que faltó la mano diestra del jardinero que 
por uniformes, oportunas, saludables y concertadas ope
raciones de riego y cultivo mantenía lozano y fecundo el 
árbol de la enseñanza. 

Sea dicho con dolor y porque no nos engañemos en 
punto á lo que nos conviene; 48 años cuenta la expul
sión de los Jesuítas de estos reinos, y otros tantos abraza 
la historia de las providencias adoptadas sucesivamente 
para llenar el vacío de sus escuelas, y ocurrir á la nece-
cidad de mantener la educación pública, cada dia mas de
cadente, y cada dia mas degradada. Pluguiera á Dios que el 
Fiscal no se viera en la necesidad de decir que esta historia 
es un centón de retazos incongruentes, de medidas palia
tivas, de remedios efímeros, de proyectos inconsiguientes, 
de planes inverificables, y en una palabra, de un sistema 
sin trabazón ni argamasa, que ha reducido el estado de las 
cosas al de un verdadero abandono, en el que, y hablando 
por punto general, se vé confiada la primera formación 
de la niñez, la predisposición de las almas al bien ó al 
mal de la vida futura, al cuidado de hombres, los mas, 
¿me no pueden dar lo^ue ng tienen porque nunca lo re-

& ->.•-;•. -v. 



- 101-
cibieron, de hombres que para sacar la vida, como suele 
decirse, se condena á este ejercicio pobre y mal dotado en 
la mayor parte de los pueblos, de hombres que ejecuta
rían la idoneidad con testimonios que fabrica el nepotismo, 
otorga la confabulación, y no pocas veces dispensan la neg
ligencia ó la piedad mal entendida, siempre á espensas 
de la causa pública, y de hombres, en una palabra, que 
sin reglas ciertas, sin método, conocido y legal, sin vigi
lancia que los aceche, sin inspección que los reprima, si
guen en todo el impulso de su ignorancia ó el de sus ca--
prichos, y sirven mucho para descargará ciertas horas 
las casas del ruido de-los. muchachos, y formar reunio
nes de ellos en que comuniquen recíprocamente sus vi
cios , poco para enseñarlos los rudimentos de la fé y de 
las primeras letras, y nada para reprimir sus inclina
ciones, é inspirarles el gusto, de las buenas costumbres. 

No es necesario mas que abrir el cuerpo de las leyes 
de España, novísimamente publicado, para ver que en el 
título 1.a del libro 8.° en que se trata délas escuelas de 
primeras letras y educación de la niñez; de las diez leyes y 
muchas notas que comprende una sola de las primeras, 
es anterior al extrañamiento de la Compañía promulgada 
25 años antes que ocurriese este suceso, por el Sr. D. Fe
lipe V , á consulta del Consejo sobre prerogativa de los 
maestros y requisitos para su examen, y todas las demás 
posteriores, á la reclusión de las escuelas Jesuíticas. 

Allende de esto son bien públicas y conocidas las cé
dulas y reales órdenes posteriores que no están insertas 
en dicho título relativas al mismo objeto: se saben las con
testaciones y dudas que ha provocado su inteligencia, no 
menos que el actual encargo consultivo heeho por S. M. 
al Consejo, sobre el modo de resolverlas. Y finalmente 
no debe ignorarse que de muchos años á esta parte se co
metió á una junto de ministros y otras personas de luces, 
la formación de un plan general de enseñanza para las es
cuelas de primeras letras, que no ha tenido efecto hasta 
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el dia, ni es fácil de calcular cuando llegará á verifi
carse. 

¿Qué prueba, pues, esta variedad y este amontonamiento 
de providencias en los últimos SO años, cuando son tan po
cas las que conocemos, y se encuentran de los siglos ante
riores? ¿Carecieron por ventura estos reinos de escuelas 
públicas durante ellos? No señor: la sola duda importaría 
el mas solemne desacierto, y el hecho no menos notorio 
que incontestable de que las hubo y florecieron, demues
tra hasta la evidencia, que entonces fueron necesarias las 
solicitudes del Gobierno, cuando faltó la acción del prin
cipio general que las conducia, el sistema que las gober
naba, y el semillero de donde salian formados ó predis
puestos á la vez los que habian de comenzar la grande 
obra de la educación dentro de las casas ó en el seno de las 
familias, y los que habian de concluirla y perfeccionarla 
en las escuelas públicas. 

Faltó con el extrañamiento de los Jesuítas este centro 
común de donde partian todos los rayos del gusto, de la 
dirección y del espíritu de la enseñanza, á la mayor parte 
de los puntos de la circunferencia del Estado en ambos 
dominios, y era necesario por verdad que el Gobierno que 
tocaba sucesivamente los males de la confusión y de la 
anarquía en este ramo, ó reconociese de buena fé la causa 
antecedente que los producía, ó buscase en la variedad é 
incertidumbre de las medicinas paliativas, el remedio ra
dical á que no daba lugar la impenitencia. 

El tiempo y los desengaños han contribuido por for
tuna á que esta pierda su fuerza, y el Fiscal está muy de 
acuerdo con todos aquellos que piensan que el restableci
miento de la Compañía y de sus escuelas en el reino, bajo 
del mismo sistema y régimen, que por constitución é ins
tituto debe gobernar en ellas, será la aurora que disipe 
las nieblas de la falsa enseñanza, y el antídoto que des
truya lentamente los síntomas del veneno que se ha pro
pinado en ella á la juventud durante el largo interregno 
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en que nada se ha dejado de hacer por sustituir al apren
dizaje de la religión y de las costumbres, el gusto de la 
impiedad y el desenfreno del libertinaje. 

Pero tal vez habrá quien diga de qué valen todos estos 
testimonios, ni el juicio favorable que sobre ellos se apo
ya, cuando consta que de las mismas escuelas y del mismo 
plan de estudios nacieron en la Compañía, y se fomenta
ron en ellas las funestas y escandalosas doctrinas que cons
piran directamente no menos á subvertir los Estados que 
á corromper y trastornar los principios de la moral evan
gélica. 

Este es el segundo cargo general con que se pretendió 
legitimar el juicio del extrañamiento, y aun el de la 
abolición total de la Compañía de Jesús en todo el Orbe 
Católico. 

Con pretesto de método de estudios, dijeron los fisca
les y apoyó el estraordinario, dio oríjen el general Agua-
viva á la escandalosa doctrina del probabilismo descono
cida hasta entonces, y á la relajación de las doctrinas mo
rales en que abundaron y se distinguieron los autores de la 
familia Jesuítica. 

De la doctrina del probabilismo, nació la sanguinaria 
del tiranicidio y regicidio, de la que fué autor y antesigna-
no el P. Juan de Mariana, varón por otra parte respetable 
y docto. 

Y finalmente, de estos mismos principios corrompidos, 
y de estas escuelas fecundas en opiniones de inquietud y 
de trastorno, derivaron las máximas peligrosas, propa
gadas y sostenidas por los Jesuítas en punto á la superio
ridad del Papa sobre los Reyes, las cuales encarecieron 
hasta el grado de atribuir á la Silla Apostólica la potestad 
horrible de destronar á los Reyes, absolver á los subditos 
del juramento de fidelidad, y la de autorizar á cualquiera 
para invadir sus Estados y retener legítimamente los dere
chos de la soberanía agena. 

Tres son por lo visto las inspecciones ó partes que abra-
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za esta acusación contra las escuelas y doctrina Jesuítica, 
á saber: probabilismo, tiranicidio y ultramontanismo, y la 
base fundamental de la justicia y legitimidad del cargo se 
hace consistir en el supuesto, muchas veces repetido, de 
haber tenido su orí jen estas doctrinas venenosas en dichas 
escuelas, y principalmente en el plan de estudios llamado 
del General Aguaviva, porque de otro modo, no siendo los 
Jesuítas los autores y únicos propagadores de máximas tan 
perniciosas, no permitíanla razón ni el buen sentido que 
pudiera tener para con ellos semblante, y calidades de 
delito lo mismo que las tenia de disimulo ó de indulgencia 
para.con los causantes y otros cómplices. 

No es el ánimo del que dice ingerirse en lo que no le 
toca. La calificación dogmática y moral de las doctrinas 
teológicas pertenece privativamente á la Santa Iglesia, por 
cuya razón, huyendo el Fiscal de meter la mano en míes 
agena, limitará sus consideracionas en este punto al exa
men de hecho del fundamento capital de la acusación, 
persuadido de que presentado este en el punto de vista que 
dé á conocer su certidumbre, se presentará con la misma 
al juicio del hombre menos reflexivo, el que puede y 
debe formarse de la sinceridad de este cargo y del aparato 
de la declamación contra la doctrina Jesuítica: acerca de 
la cual se han escrito muchos volúmenes que podrá exa
minar el que quiera instruirse por menor de los argu
mentos y satisfacciones, no menos que de ía exactitud de 
las citas, supercherías y alteraciones que se han hecho en 
los autores, por dar colorido de verdad á los propósitos 
de la calumnia, y á las arrogancias de la maledicencia. 

El probabilismo es la primera invención en línea de doc
trina atribuida á las escuelas Jesuíticas, y el método de es
tudios establecido en ellas por el General Aguaviva. Por pro
babilismo entiende el Fiscal la doctrina que autoriza á se
guir en las materias no prohibidas por el derecho natural 
y divino, la opinión probable en concurso de otras mas 
probables, con tanto que la primera se apoye y descanse en 
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razon sólida ó en autoridad de doctores graves y acredi
tados. 

A esta doctrina, confundiéndola tal vez con los abusos 
que de ella han hecho los escritores particulares, se la dio 
en las consultas del estraordinario el carácter de funesta, 
y á los Jesuitas el de autores de ellas, y de todos los errores 
y relajaciones que derivaron de la misma en la moral 
especulativa y práctica. 

¿Pero es cierto que los Jesuitas fueron los autores de 
este sistema y de sus abusos? ¿Lo es que semejante doc
trina haya sido en algún tiempo constitucional y caracte
rística déla Compañía? ¿Estaba condenado por la Iglesia al 
tiempo de la expulsión, ó lo ha sido posteriormente como 
errónea y perjudicial? La resolución del primer problema, 
la contempla, el que dice, reservada, privativa y esclusivamen-
te á los oráculos en la materia, y tiene por tales á los padres 
maestros Soto y Ledesma, y en nombre y reputación á 
todos los demás á Fr. Daniel Concina, todos tres domi
nicanos y discípulos de Santo Tomas, y el último uno de los 
muchos que engrosaron la facción anti-Jesuítica, el cual 
en la historia del probabilismo, tomo primero, página 14, 
edición de Lúea en 1748, dice Jas siguientes palabras: 
«Debe confesarse sinceramente que la invención del proba
bilismo atribuida á los Jesuitas, es una impostura solem
ne forjada por los mismos que se la imputan. * 

Los tres convienen en que dicha doctrina es anterior ó 
cuando menos coetánea con la mitad del siglo XYI, y por 
consiguiente muy anteriora los primeros escritores de la 
Compañía sobre materias morales. 

En aquel tiempo calamitoso, refiriéndose á esta época, 
dice el P. Concina en su citada historia : «La falsa luz del 
probabilismo, deslumhraba las cátedras teológicas de al
gunos maestros dominicanos, > debiendo haber dicho con 
verdad, no las de algunos, sino por punto general las de 
todos los maestros y escritores de esta escuela. Así lo afir
man el P. Domingo Soto, teólogo al Concilio de Trento 



- 106-
y confesor del Emperador Carlos V, y el maestro Ledesma 
en su suma parte segunda, tratado 8.°, capítulo 22. 

Esta doctrina era tan genera] y recibida en aquellos 
tiempos, que se defendia en la Sorbona, se enseñaba en 
Salamanca y otras universidades, y tenia por sectarios y 
protectores á los principales hombres de las escuelas to-
mística y escotística, de donde la recibieron los Jesuitas, 
como sentencia común y corriente en su tiempo. 

Luego no fueron ellos sus autores. Luego la especié 
de que el probabilismo tuvo oríjen en sus escuelas, y le 
fomentó el RatioStudiorum de Aguaviva, es una imputación 
poco exacta y que hace que claudique el cargo por el lado 
de la justicia. 

En cuanto á la segunda pregunta, está tan lejos de ha
ber sido el probabilismo característico y constitucional de 
la escuela Jesuítica, que según confesión del mismo 
Concina en la obra citada, y del P. Deschamps en la suya, 
bien conocida con el título de Qucestio facti. Los primeros 
que levantaron la voz contra este sistema, no con decía-
maciones ni censuras injuriosas, sino con razones y come
dimientos, fueron los Jesuitas Revelo en Portugal y Coniŝ  
tolo en Italia, donde murió en 4628, á que se siguieron 
los BianchisScluder, Elvialde, Estio, González, Guisber, 
Camargo, Antoine y otros muchos, asi españoles como 
estrangeros, pudiendo añadirse por prueba incontestable 
de esta verdad el decreto 18 de la congregación 15, por el 
cual declaró espresa y terminantemente que el probabi
lismo no era doctrina de la sociedad, sino que todos y 
cada uno de sus individuos, tenia libre facultad de seguir
le ó impuguarle según lo estimasen mas conforme. Todavía 
puede y debe añadirse, en obsequio de la verdad, ásaber, 
que los Jesuitas, no solo fueron los primeros impugnado
res del probabilismo, sino también los depuradores y cor-
reptores de sus demasías, como puede verse en la prima 
secunda diputación 12 del Eximio doctor Suarez, que á pe
sar de seguir dicha doctrina, contradice y restrinje la la-
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titud que la había dado la escuela tomística, en la cual 
era común sentir que en cualquier dictamen podía seguirse 
la opinión menos probable, hasta por el Juez en el senten
ciar las causas, añadiendo que este podía recibir regalos y 
obsequios, por sentenciar conforme á la opinión favora
ble á la parte donante. 

¿Cómo se dice pues que el probabiiismo nació, adole
ció , y envejeció en las escuelas de la Compañía, que 
esta doctrina se seguía en ellas por constitución y con 
tal intolerancia de opinión contraria , que tanto los do
mésticos como los de fuera, eran los objetos de la perse
cución y del odio del cuerpo, si no se conformaban con 
ella? ¿De dónde ha podido nacer tan desenfrenada licen
cia de calumniar, y tan inconsiderada facilidad de creer, 
de trascribir y de acusar, sin remordimiento ni sospecha 
de desconfianza ? Ya se ha dicho muchas veces, y se repe
tirá todavía, que el espíritu de la facción y del odio, ha 
sido la oficina donde se han fabricado todas estas para
dojas. 

Y finalmente, por lo que toca á la tercera cuestión, nin
guna duda puede caber en que los colores horribles con 
que se pintó la doctrina del probabiiismo, ó no son los 
suyos propios, ó ha estado ciega la Iglesia en no recono
cerlos y declararlos por tales; y el Fiscal lo dice así porque 
no espera que ninguno le precise á retractarse manifestán
dole un solo decreto conciliar, ó un Breve pontificio, en 
que se condene espresamente esta doctrina, cuando por 
el contrario, existen el de Alejandro VII , en que pohibe 
severamente censurarla, y la lista de las 31 proposiciones 
condenadas por Alejandro VIII, en 7 de Diciembre de 1690, 
entre las cuales, es la tercera la de que se trata. Pudieran 
citarse otras muchas bulas pontificias, que condenan con 
graves penas eclesiásticas á los que se atrevían á calificar 
de erróneas las doctrinas permitidas por la Iglesia, hasta 
que esta pronuncie y determine contra ellas. 

El Fiscal no ha visto sino citada una bula de Clemente 
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XIII, en que so dice, reprendió agriamente al Obispo de 
Alací, porque empleaba su celo en declamar contra el pro-
babilismo de la Compañía, debiendo dedicarle mas bien á 
eombatir la herejía que tanto afligía á la Iglesia; pero se ha 
leido en la obra de Mon Señorde Abelli, Obispo de Rodes, 
titulada Des principes de la moral Chretienne, impresa en 
París en el año de 1670, que fueron probabilistas los San
tos Padres San Agustín, capítulo 19=; Hieron; San León Mag
no, epístola 92, ad rustie Naró; San Antonino, en Sump; 10, 
titulo 5.°, capítulo 1.°; y San Alberto Magno. Entre'los 
Papas, según el autor de las reflexiones, sóbrelos motivos 
urgentes y determinantes r que obligan á suprimir la reli
gión de la Compañía, página 73; San Gregorio el Grande, 
Alejandro III, Inocencio III, León y Adriano VI; entre los 
Obispos, San Antonino, Arzobispo de Florencia; Paludano, 
Patriarca de Jerusalen; Diego Alvarez,. dominico, Arzobispo 
de Trani; Bartolomé de Ledesma , Obispo de Antequera; 
José Aviles, franciscano, Obispo de Nou,en Cerdeña; Aca-
sio de Velasco, dominico, Obispo de Orihuela; y entre los; 
doctores de diferentes universidades, una multitud que 
para nada conduce referir, bastando solo observar que 
todos fueron anteriores á la enseñanza, á las. escuelas, y es
critores Jesuíticos. 

A la par de la sinrazón con que se atribuye á la escuela 
Jesuítica la invención, propagación y defensa del probabi-
lismo, está la manifiesta y declarada parcialidad con que 
se hace alarde de acusar á solo los individuos de este cuerpo 
de sus opiniones particulares, y de los errores y desaciertos 
estampados en sus obras sobre materias morales. 

Fuera una necedad el empeño de sacar á paz y á salvo de 
este cargo á algunos, y no pocos escritores Jesuítas, espe
cialmente del siglo XVII, en que dominaba el gusto estra
gado y peligroso de fingir hipótesis, y suponer casos com
plicados y oscuros, para ensayar en su decisión las fuerzas 
del ingenio , y establecer cada uno reglas generales de juzr 
gar, monstruosas casi siempre en sus resultados, por la in-
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congruencia de los casos, y sus circunstancias, y por la in
discreción ordinaria en las aplicaciones. 

Este prurito destemplado, ;fué general en aquel tiempo, 
y á manera de contagio, se pegó á muchos individuos de 
la Compañía, como á otros de las demás órdenes regulares. 
No hay cosa mas de sobra que autores casuistas de todas 
ellas, ni nada mas fácil que poder hacer un larguísimo y 
fastidioso catálogo de individuos del clero secular y regular, 
que arrastrados de la manía del siglo, publicaron obras de 
esta clase, en las que sostuvieron y estamparon iguales ó 
mayores desaciertos que los Jesuítas en las materias opina
bles de la moral especulativa. 

Pero de este hecho, convenido que debe ser un postu
lado para los contendientes de uno y otro partido, resul
tan dos verdades que no alcanza á poner en duda la obsti
nación de ninguno de ellos, á saber : Primera, que los 
errores particulares de estos escritores, no pueden ni de
ben imputarse sin obcecación y animosidad, á los cuerpos 
ó escuelas á que pertenecían, y en las que la libertad racio
nal de discurrir en las materias indiferentes ú opinables, 
era un derecho imprescriptible por la ley, de ios indivi
duos de tales corporaciones; y segunda, que habiendo ha
bido en todas ellas defensores del error , como en la de 
los Jesuítas, es indisculpable el empeño de haber singula
rizado á estos, condenando en ellos como venenosas las 
mismas ó peores doctrinas que en la pluma y obras de es
critores de otra familia ó escuela, merecieron al menos en 
cuanto al efecto la consideración de inocentes. 

No pueden leerse á sangre fría los estrados de las aser
ciones Jesuíticas que se publicaron en Portugal, Francia é 
Italia, cuando los desafectos de la Compañía estuvieron 
asegurados del triunfo que deseaban, ni menos cabe disi
mular, que estas mismas aserciones se tradujesen é im
primiesen con permiso superior en esta Curte, el año de 
4768, sin embargo de la prohibición contenida en la prag
mática del extrañamiento, no solo porque despedían á tiro 
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de ballesta el olor de la parcialidad visible en el hecho de 
no citar si no á los Jesuitas, sino también porque solo los 
crédulos ó -insipientes podían dejar de descubrir á las pri
meras investigaciones la alteración de los testos, la mu
danza de las letras, la supresión de las palabras, la reti
cencia délas autoridades, la falsificación de los nombres y 
la inclusión en ellas de autores no Jesuitas, para desfigurar 
las opiniones, malignizar las doctrinas, y traerlas por los 
cabellos al propósito que se deseaba. Todo da idea del ar
tificio con que se procedia y de las miras que se llevaban de 
sorprender á la muchedumbre de los crédulos ó de los im
posibilitados de hacer por sí mismos las confrontaciones 
y obtener los desengaños. 

El Fiscal molestaría al Consejo y se molestaría á sí mismo 
si se empeñara en hacer en este lugar la enumeración de 
de tantas y tan groseras falsedades como se emplearon para 
sostener la ilusión del monstruo de la doctrina Jesuítica. 
El que las desee ó necesite , las encontrará en los varios 
cotejos que se han publicado de las aserciones con las au
toridades , y de las diferencias que en los mismos se han 
notado, de las cuales cita no pocas, el dignísimo Arzobispo 
de París D. Cristóbal de Beaumont, en su instrucción pas
toral dirigida al clero secular y regular de su diócesis, en 
el año de 1763, con ocasión de la disolución de la Orden 
decretada en el año precedente, y sobre la falsedad de las 
imputaciones en que se habia apoyado esta providencia. 
El doctor D. Juan del Águila en su papel titulado, Satis
facción breve , impreso en Pamplona en 1652, y el autor 
de la nueva apelación de los escritos y libelos publicados 
contra los Jesuitas de Francia en Bruselas, año de 1762. 

Todavía si se desean mayores convencimientos de esta 
verdad y de la mala fé con que procedieron los acusadores, 
se hallarán en el otro ardid de que usaron en las citas es
peciales que hacen de los Jesuitas , escritores mas señala
dos por la publicidad y enormidad de sus desaciertos, en 
las cuales á fin de que recayese la odiosidad del cargo con-



- U l 
tra la Compañía y en contra los particulares, publican las 
opiniones de estos, y omiten ó callan los testimonios de 
desaprobación del cuerpo. 

El Consejo tiene á la vista dos demostraciones bien se
ñaladas de este modo de proceder, en las consultas del es-
traordinario, cuando cita á los padres Harduino, y Berru-
ger, su discípulo, y cuando afirma y se ratifica en que el pro-
babilismo y las doctrinas laxas, eran por sistema y consti
tución propias de la Compañía. De Harduino se dice en la 
consulta de 18 de Abril de 1767, que llevó el scepticismo 
basta dudar délas Escrituras Sagradas, cuya doctrina pro
pagó elP. Berruger, su discípulo, estableciendo la anti-tri-
nitaria del Arrianismo. 

El Fiscal no dirá tanto, pero sí que las obras del último 
sobre la historia del Nuevo Testamento, merecieron la 
condenación de Benedicto XIV , y la de su sucesor Cle
mente XIII: ¿pero cuándo? No antes, sino muy después de 
haber merecido igual censura y prohibición á la Compa
ñía, cuyo General, á consulta y parecer de los revisores 
nombrados para examinarlas, hizo contra ellas tocias las 
declaraciones que podían desearse en el momento mismo 
en que se dieron á luz clandestinamente ó sin las licencias 
necesarias de los superiores legítimos conforme al insti
tuto , siendo muy digno de notarse, que aunque Benedic
to XIV, quiso oir al P. Berruger, ó cualquiera otro en su 
nombre, el General con el parecer de sus asistentes rehusó 
la gracia y dejó correr la prohibición, protestando que la 
Compañía no reconocía por suyas semejantes obras, las 
cuales se prohibieron también en España , tanto las origi
nales como las traducciones de algunas de ellas, por edictos 
del Santo Oficio de 13 de Mayo de 1759, sin que por lo to
cante á la del P. Juan Harduino, titulada ad cenmmm scrip-
torum veterum prolegomena, que corrió por muchos años 
libremente y mereció en la censura pública el concepto de 
la mas notoria estravagancia, ó de criatura del amor desen
frenado de la paradoja, recayese igual declaración hasta 
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ol 20 de Junio de 1777 , en que la Inquisición hizo espre
sa la condenación que solo había sido virtual de parte de 
la Compañía, por estar aquella comprendida éntrelas de 
Berruger, y señaladamente en la publicada por este, con 
el título de Paráfrasis literal de las epístolas de los Após
toles, con arreglo al comentario latino del P. Harduino. 

¿Qué razón había, pues, para imputar estas obras á la 
Compañía, y hacerla culpada y responsable de los yerros 
de sus hijos á vista de las demostraciones públicas de des
agrado é indignación con que desaprobó semejantes estra-
vios, las cuales eran tan notorias como estos , á pesar de 
que las callaron los acusadores ? La Compañía reprueba y 
condena las obras de Harduino y de Berruger; se opone á 
la audiencia en justicia de sus autores, protesta que seme
jantes doctrinas son contrarias y repugnantes á las de sus 
escuelas, y sin embargo, la Compañía, sus enseñanzas, el 
método de estudios, el cuerpo entero de la Beligion, son 
los reos y delincuentes en boca de sus émulos, y en el jui
cio de los tribunales, los que deben sufrir la pena espan
tosa del esterminio. Si este modo de juzgar se hubiera 
usado con los demás cuerpos regulares, ¿hubiera ya alguno 
en el mundo? 

Con las opiniones ó doctrinas llamadas laxas sucedió 
puntualmente lo mismo, sin embargo de que la Compañía 
no una sino muchas veces, habia reprendido la conducta 
de los escritores incircunspectos, adoptase providencias 
para contenerlos, y protestado que estos desmanes eran 
ágenos por constitución de la delicadeza, sana doctrina y 
espíritu religioso de las escuelas Jesuíticas. 

El que quiera convencerse de esta verdad y de los es
fuerzos del celo constante de la Compañía para precaver 
estos abusos, y preservar sus escuelas, del contajio de la 
novedad y de la laxitud de las opiniones propios del siglo, 
especialmente ên las materias morales, podrá ver el de
creto 51 de la novena congregación general, celebrada en 
el año de 1649, bajo la presidencia del P. Francisco Pico-



-115-
lomini , la ordenanza pro Studiis superioribus, publicada 
por el mismo dos años después, en ejecución y cumpli
miento del encargo que le fué dado por dicha congrega
ción: los catálogos insertos en la misma, de las proposi
ciones, tanto filosóficas como teológicas, que se prohibieron 
enseñar en las escuelas de la Compañía: el decreto 22 de 
la undécima congregación general tenida en 1661; el 28 de 
la duodécima el año de 1682 : el 5.° de la décimacuarta 
de 1696 y otros posteriores que no puede citar el Fiscal por 
no tener ala mano otra edición del instituto, que la que 
se hizo en Praga en el año de 170o, de orden de la con-1 

gregacion décimacuarta» 
Siesta satisfacción no basta para demostrar hasta la eviU 

dencia, que la Compañía de Jesús jamás abrigó por sistema 
ni espíritu del cuerpo, la novedad, la estravaganeia ni lare-
lajacion de las doctrinas teológicas y morales, seria en vano 
acumular otras pruebas, que sobre no poder ser mas re
levantes, hallarían la misma acojida en la indocilidad y 
obstinación de los que siguiendo las huellas de los mas an
tiguos calumniadores de los Jesuítas, cierran todavía los 
ojos para no ver la luz que les alumbra. 

Esto no obstante, él Fiscal no puede ni siquiera concebir 
que haya uno solo tan temerario, que se niegue á confesar, 
que en las mas de las consultas del estraordinario que tiene 
el Consejo á la vista, se ensayó y repitió usque ad satietatem 
este cargo, guardando empero en todas ellas el mas profun
do silencio acerca de las satisfacciones y testimonios á cuyo 
resplandor se hubieran disipado como sombras, hasta las 
apariencias de la mas remota probabilidad. 

Por estos medios poco plausibles á la verdad ¿ se citó 
cuerpo y apariencias de realidad á las acusaciones contra 
la doctrina Jesuítica acerca de la moral especulativa, y 
por los mismos se sostuvieron las ilusiones y falsedades 
contra la moral práctica del mismo cuerpo. Veámoslo. 

Nada es tan fácil como acusar, decia el Cardenal Cala-
viani en la historia del Concilio de Trento, libro 7, capí-

9 
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tülo 7.°, pero nada tan difícil como defenderse. El calum
niador se atreve á vender por verdades las invenciones, 
mas el que se defiende de ellas tiene el ímprobo y arduo 
trabajo de probar que son invenciones y no verdades. Para 
estampar una calumnia basta una sola palabra , empero 
para convencerla de tal, por lo común son menester mu
chos pliegos. 

De este linaje son, no por la intención que el Fiscal debe 
reconocer pura y sincera, sino por la superficialidad y pura 
indicación con que están concebidos los cargos del Con
sejo estraordinario, contra esta parte de la doctrina Jesuí
tica , aun aquellos que mas se contraen á determinar he
chos y prácticas absurdas, y conformes á los principios 
atribuidos á las opiniones habituales de los Jesuítas. 

Ábranse las consultas del estraordinario, y se verá que las 
acusaciones en este punto, se reducen sustancialmente á 
decir, que la China, el Malabar y Chile, habían hecho com
patible á Dios y Belial, sosteniendo los ritos gentílicos de 
Machitum y otros, y rehusando la obediencia á las decisio
nes pontificias. 

Aquí está todo el cargo, todos los hechos, todas las jus
tificaciones y todos los documentos alegados para compro
bar su certidumbre. 

Si el Fiscal que dice pudiera perder alguna vez de vista, 
en el desempeño de su delicado ministerio, la regla que 
daba aquel filósofo á sus discípulos cuando les prevenía que 
nada aventurasen en sus disputas que no pudiesen probarlo 
inmediatamente, le sería muy fácil reducir á pocas pagi
nas esta esposicion, negando la certidumbre del cargo con 
la misma facilidad con que se asegura. Pero ni sus princi
pios, ni la importancia del asunto le permiten seguir el 
ejemplo de esta conducta inconciliable con la circunspec
ción, y casi siempre enemiga del acierto. Por tanto, des
pués de observar preliminarmente que la acusación tiene 
dos partes, de las cuales la primera dá á entender, que los 
Jesuítas hacían una mezcla bizarra en la China y el Malabar, 
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y aun en la América del Mediodía, de la idolatría pagana 
y del culto déla Religión Católica , y la segunda que opu
sieron una resistencia constante á la obediencia y cumpli
miento de las decisiones pontificias ; acerca de esto pasa á 
presentar en dos cuadros históricos abreviados, el oríjen 
y sucesión de los hechos que habiendo llenado de escán
dalo á la Europa entera en los siglos XY1I y XV11I, produje
ron por último el triste y doloroso resultado de destruir en 
aquellas regiones las conquistas hechas á favor del catoli
cismo, por el celo y la conducta de los hermanos suceso
res de San Francisco Javier, en la predicación del Evange
lio , y de cerrar casi enteramente la puerta á la esperanza 
de readquirir algún dialo perdido: objeto profundo déla 
política maquiavélica de aquellos que bajo de mano y con 
capa de celo, trabajaron eficazmente en Roma á fin de sos
tener y fomentar contra los Jesuítas, las bajas pasiones de 
la envidia y de los celos de los cuerpos. 

El instituto y la historia, serán los dos puntos de apoyo 
de las consideraciones fiscales én esta parte. 

El instituto sobre particular de misiones y conducta que 
deben observar en ellas los individuos de la Gompañía, or
dena : que sea siempre el servicio de Dios y el bien univer
sal el fin á que se dirijan; que para sembrar la palabra 
divina se elija el pais ó región que estuviere mas dispuesta 
á recibirla y conservarla , dando sin embargo la preferen
cia á la que se hallare mas necesitada, aunque sea menos 
agradable, buscando á fin de generalizar los frutos de la 
predicación, las naciones populosas donde haya mucho 
que trabajar y mucho que padecer, y principalmente las 
ciudades capitales, que por lo común dan á todo el impe
rio el tono de vicio ó de la virtud. Ordena que para anun
ciar la doctrina del Evangelio, se eche mano de personas 
constituidas en dignidad que respeten y hagan respetar la 
piedad evangélica con el propio ejemplo, y de personas 
sabias que la honren y recomienden con sus luces y talen
tos , previniendo que aquellos lugares donde haya mayo-
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rcs trabajos corporales que tolerar, se envíen los hombres 
mas ejercitados en la fatiga: donde mas peligros espiritua
les que huir, los mas prácticos en la virtud ¡ donde sea 
necesario combatir á un tiempo las luces y la corrupción, 
los que junten á la sabiduría la santidad ; y donde deba 
combatirse con la preocupación y la ignorancia, aquellos 
que con el ejemplo disipen las consejas, y con la luz de las 
doctrinas las tinieblas de la ignorancia. 

Dispone así bien, que siempre que las circunstancias lo 
permitan, se dé al operario apostólico un compañero que 
le ayude con sus consejos, que le alivie en sus trabajos y le 
aliente con su presencia, haciendo de modo que al quepue-
de temerse que le ciegue su celo ardiente, le acompañe otro 
que con su prudencia sea capaz de templar y dirigir sus 
demasías. 

Previene que en el ejercicio de la predicación, usen to
dos los misioneros de cuantos medios conduzcan á escitar 
la piedad y la compunción; pero de ningún modo que pue
dan inspirar el entusiasmo y el fanatismo* 

Es muy conducente al propósito del dia la constitución 
que previene que se practique aquella regla de caridad, por 
la cual el Apóstol se hacia todo de todos, para ganarlos to* 
dos á Jesucristo, y que á íin de conseguirlo se ceda en lo 
indiferente para lograr mejor lo esencial: es decir, que pa
ra atraer los Gentiles á la verdad y ley del Evangelio, cui
den los misioneros de acomodarse al principio á su carác
ter y á sus usos, en cuanto lo permitan la razón y la virtud. 
Esta máxima es esencialmente conforme con la doctrina de 
Santo Tomás en la secunda secunda}'.cuestión 10, artículo i f, 
donde trata sobre la tolerancia de los ritos de los infieles. 

Quiere asimismo el instituto que se evite con el mayor 
cuidado, no solo todo comercio y trato mercantil, sino 
hasta la mas remota apariencia de interés y del negocio. 

Y finalmente, dispone que aun cuando los operarios se 
sirvan.de los medios humanos en los casos de necesidad, 
recurran principalmente á los divinos, confiando masca 
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ellos y rogando á Dios que les dé en todo, aquella etica
da que sea necesaria para conseguir sus santos fines, te
niendo siempre por primer deber y regla de su conducta, 
la de predicar en todas partes el respeto y sumisión de
bidos á los Soberanos de la tierra, evitando con el ma
yor cuidado en sus sermones y pláticas toda doctrina, 
toda máxima que pueda escitar la sedición ó provocar el 
fanatismo. 

Estoes en resumen lo que ordena el instituto, cuya sa
biduría y religiosidad de principios en esta parte, no han 
osado atacar de frente sus enemigos, y sí por el medio in
directo de la acriminación de la conducta práctica de los 
íesuitas en el ejercicio del ministerio apostólico en las re
giones bárbaras. 

Lo primero alivia al Fiscal de tener que vindicar las re
glas del instituto, y lo segundo le precisa á recurrir á la 
historia, para buscar en los hechos la verdad que se oculta 
ó desfigura en las voluntariedades y exajeraciones de la 
parcialidad descomedida, 

Es la justificación del cuerpo y la de su doctrina práctica 
la que se busca, y no la defensa ó esculpacion de los indi
viduos, entre los cuales convendrá el Fiscal en que tal vez; 
habrá habido no pocos misioneros Jesuítas comerciantes in
teresados, ambiciosos, rebeldes, fanáticos y cuanto se quie
ra, acreedores por todos títulos á la execración púbica, pero 
sin que esto arguya malignidad en el cuerpo ni en el ins
tituto , á la manera que el frecuente quebrantamiento de 
los preceptos del decálogo, no prueba ni la insuficencia ó 
malicia de la ley, ni el espíritu de perversidad de todos 
los que forman el gremio del cristianismo. 

La historia de las misiones chinas, y la de las constitu
ciones y decretos pontificios, acerca de las querellas que 
con el tiempo se promovieron, parten del principio conve
nido de que los Jesuítas llevaron á aquel Imperio antes que 
otro alguno, la lumbre de la fé y el conocimiento del 
Evangelio y del de que en esta mies, de que fueron los úni-
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cos cultivadores por espacio de 40 años, cojieron muy 
abundantes y muy sazonados frutos. 

En este estado llegaron á la China nuevos misioneros de 
las órdenes de Santo Domingo y San Francisco, que tra
bajando en un principio de acuerdo y buena inteligencia 
con los Jesuitas, ayudaron á estos en sus trabajos y secun
daron sus esfuerzos. 

Pero no tardó el dia en que asomaron su cabeza los ce
los , y en que el espíritu de la disputa , convirtió en ému
los y rivales, los que habian comenzado como amigos, con 
el mismo fin y por los mismos medios, el ejercicio de la 
misión apostólica para el servicio de la cristiandad recien 
nacida. 

El interés particular hizo perder de vista el común de 
la religión. Al celo por la conversión de los infieles, suce
dió el del resentimiento y la porfía, de modo que si se ha 
de formar juicio del fondo de estas disputas, que con el 
tiempo, como queda dicho, llegaron á ser tan.funestas al 
cristianismo de la China, es necesario remontar hasta su 
orí jen, para descubrir la verdadera causa que las produjo. 

Nadie ignora que el Imperio Chino es uno de los mas 
antiguos y mejor gobernados del Universo, por la especial 
diligencia con que se han cultivado en él en todos tiempos 
la moral y la política, principios de todo gobierno sabio 
y bases fundamentales de la felicidad pública. Los anales 
del mundo no nos presentan nación alguna, en que se ha
ya respetado tan religiosamente en la opinión y en la prác
tica, la máxima de la invariabilidad de las leyes generales 
y de los usos , que aunque derivadas de la costumbre, sir
ven de límites al poder del Emperador y reducen su autori
dad absoluta, al círculo intrasgresible de las leyes del pais 
y de los usos consagrados por la antigüedad. Entre estos hay 
uno coetáneo con la nación misma, y que á pesar del tiem
po y de las revoluciones, ha subsistido inalterablemente, 
el cual se reduce á que en ciertos dias señalados, todos los 
individuos de cada familia se juntan en una sala interior y 
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retirada, con el fin de celebrar las honras de sus antepa
sados difuntos, haciendo libaciones, quemando inciensos 
y degollando animales, que después se comen en un ban
quete común , todo en fuerza de las ideas del respeto y ve
neración casi religiosa con que reverencian los chinos la 
memoria de sus mayores. 

Esto que en las familias puede estimarse por un resul
tado de los sentimientos de la piedad filial, se observa tam
bién entre los letrados, que son los sabios y la gente ins
truida de la nación, por consecuencia del miramiento pro
fundo con que respetan á Confucio, doctor antiguo que 
floreció como cinco siglos antes de Jesucristo , del cual se 
precian de ser discípulos, y de seguir las máximas princi
palmente morales, con una exactitud inflexible. 

Es necesario advertir que la religión de los letrados no 
es la misma que la del pueblo , este idólatra y supersticio
sísimo, y aquellos á la manera de Sócrates y Platon> teís
tas ó adoradores de un solo Dios Ser Supremo , criador y 
conservador de todo, á quien llaman el Señor del Cielo. 

Sentado este presupuesto, pasemos á hacer el segundo, 
cuya combinación con aquel, forma, digámoslo así, la man
zana de la discordia. Los Jesuitas gozaban de un alto apre
cio en la Corte de Pekín, por la estimación que les habia 
grangeado de los Monarcas y de los grandes su literatura, 
y principalmente el conocimiento de las matemáticas y de 
las ciencias que resultan de ellas, por los nuevos conoci
mientos que habían comunicado á la nación, y por los ser
vicios que no cesaban de hacer, siempre que el Gobierno 
recurría á sus luces y talentos, lo que sucedía muy á me
nudo: verdades todas que reconocen y confiesan hasta los 
escritores menos afectos á los Jesuitas (véase la continua
ción de la historia eclesiástica de Ducreux, título 10, si
glo XVII). 

Aprovechábanse los misioneros de la Compañía del va
limiento que les daba su sabiduría y buena conducta cerca 
del Gobierno, paratrabaiar con imponderable utilidad, y 



—120 -
mucha gloria en la propagación de la fe, por las varias 
provincias del Imperio , adonde llevaban la palabra del 
Evangelio, bajo la tolerancia o disimulo de la autoridad, 
que después se convirtió en un salvo-conducto solemne, 
mediante la declaración con que el Emperador Kaniky por 
edicto de 1692, deseando dar á los Jesuítas testimonios 
públicos del aprecio que le merecian sus virtudes, permi
tió que predicasen la fé cristiana en toda la estension de 
KUS estados y á todos sus vasallos, á que pudieran abra
zarla libremente. 

Una ley tan favorable dio nuevo impulso al fervor de 
estos obreros evangélicos, y su celo sin los grillos que an
tes le contenían, se desplegó sin temor y con serenidad, 
tanto que el cristianismo, abrigado antes bajo las sombras 
del sileneio y del secreto, osó presentarse á cara descu
bierta en el Palacio Imperial, entre los congresos de los 
dootos, y aun entre los individuos de la familia del Sobe
rano mas allegados á su persona. 
. Entonces fué cuando se vieron los progresos que habia 
hecho lafé en aquel vasto Imperio, y cuando hubo justos 
motivos de alabar á Dios, porque habia echado sobre los 
trabajos de sus ministros bendiciones tan abundantes. 

Esta prosperidad siempre creciente, duró todo el rei
nado de Kaniky, que murió en 4724, llorado de los pueblos, 
cuya felicidad habia sido su pasión dominante, y de los 
misioneros Jesuíticos á quienes puede contarse pocos dias 
de su vida, en que no diera nuevas pruebas de su singular 
aprecio por la sabiduría de los consejos con que le habían 
ayudado á mantener sus estados, en paz y en justicia. 

Bajo tan felices auspicios llegó á estenderse y afirmarse 
el cristianismo en casi todas las provincias de la China, en 
las cuales eran mirados los Jesuítas como hombres celes
tiales, no solo por su celo y conducta, sino también por 
el conocimiento profundo que habían llegado á adquirir 
del genio, costumbres y leyes de la nación, de la historia 
del Imperio, deducida délos monumentos antiguos mas 
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verídicos, y de la lengua china, que algunos de ellos habla
ban y escribían con tanta elegancia y facilidad, como los 
mas hábiles doctores de la nación, cosa por la verdad ad
mirable en unos estranjeros, porque todos saben que aquel 
idioma se compone de tan prodigiosa multitud de caracte
res, que rara vez acontece hallar entre los sabios del Impe
rio uno solo que los conozca todos. 

En medio de tanta bonanza, se aparejó la tormenta que 
habia de interrumpir y trastornar el orden ventajoso de las 
cosas ; sea dicho con pesar , pero sin ánimo de ofender; la 
destemplanza de las pasiones, de la vanidad, de los celos y 
de la envidia, de que tan difícilmente se preserva á las ve
ces el corazón de los hombres, levantó los primeros vapo
res y exhalaciones de que se formó la nube ominosa á la 
subsistencia y ulterior propagación del cristianismo en 
la China. 

El ascendiente de los Jesuítas cerca del Gobierno; el 
aprecio que este hacia de ellos; la veneración con que eran 
mirados en todas partes y por todas las clases; la rapidez 
y generalidad de sus conquistas religiosas; el orden y la 
disciplina que reinaba en ellas, todo afectó por desgracia 
la sensibilidad esquisita de los que no pudiendo obtener 
iguales sufragios en el tribunal de la censura pública, ni 
los mismos testimonios de benevolencia de parte de los 
neófitos, buscaron en sus recursos y quejas á Roma contra 
los Jesuítas, los calmantes de estas inquietudes. 

Comenzó la contienda, y lo mismo que hasta entonces 
se habia reconocido por los quejosos, de inocente y prac
ticable , sirvió de pretesto para cohonestar el empeño de 
desacreditar las misiones Jesuíticas y hacer que vacilase la 
certidumbre de la idea ventajosa que por punto general se 
tenia de ellas en toda Europa, 

Los Jesuítas, persuadidos de que chocar de frente con 
las preocupaciones envejecidas contribuye á fortificarlas 
en vez de servir á destruirlas, permitían en sus misiones 
á los recién convertidos el uso de las prácticas de que 
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queda hecho mérito, relativas á las reuniones familiares, 
en memoria y tributo de honor á los progenitores de las 
mismas, y á las de los letrados para el mismo objeto de 
celebrar la memoria de Confucio: reputando estas cere
monias por puramente civiles en que nada habia de sagra
do, que no fuera el motivo piadoso, respetable é inocente 
de que traian su oríjen. 

De aquí el fundamento de las querellas y el propósito de 
calificar de idolátricas dichas ceremonias y de culto de la 
superstición mas abominable el que se daba en ellas á las 
almas de los difuntos, incompatible con la santidad del 
cristianismo, y que no debia permitirse á los prosélitos 
cualquiera que fuese su estado y título: pretendiendo ade
mas que se proscribiese entre ellos el uso de las voces 
Kingtiem, que en concepto de los querellantes, daban á 
entender, no el Señor del Cielo, sino el Cielo material que 
era la deidad de los letrados y el único objeto de su ado
ración. 

Roma abrigó estas reclamaciones, y á tantos millares de 
leguas de distancia, sin mas audiencia que la de los quere
llantes, se creyó en estado de pronunciar sobre su certi
dumbre y consecuencia, y así lo hizo la congregación de 
Propaganda en el año de 1645 , con aprobación de Inocen
cio X , por medio de un decreto provisional, en el que se 
prohibían las ceremonias chinas, en el ínterin y hasta tanto 
que la Santa Sede decidiera acerca de su licitud difiniti-
vamente. 

Esta determinación provocó los recursos de los Jesuítas, 
y habiéndose abierto y ventilado de nuevo la causa con su 
audiencia, en el Tribunal de la Inquisición de Roma, por 
sentencia pronunciada en 1656, se declaró que los chinos 
y letrados convertidos, podían honrar al modo del pais, 
estos á Confucio su maestro, y aquellos á sus parientes 
difuntos , licitamente y sin escrúpulo, como que por estas 
demostraciones de honor y buena memoria, no entendían 
darles culto religioso. 
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No escasean en las memorias históricas del Jansenismo 

las noticias de los esfuerzos que se hicieron en Roma para 
impedir que esta providencia llegara á obtener la aproba
ción pontificia de Alejandro VII, que ocupaba á la sazón 
la Cátedra de San Pedro, y aunque es cierto que los ma-
quinadores no consiguieron enteramente el triunfo que se 
proponían, también es una verdad que alcanzaron el que 
les bastaba para perpetuar la disputa, buscar en el tiempo 
y otras invenciones la ruina de los nuevos establecimien
tos católicos, que era el verdadero fin á que se endereza
ban sus proyectos. 

Alejandro VII, aprobó la sentencia de la Inquisición, 
con la calidad de por ahora, y sin perjuicio de lo que se 
proveyese en difinitiva con mayor examen , el cual pro
longado por 13 años consecutivos, produjo el decreto 
de 1669, del Sr. Clemente XI, por el cual aprobando aun
que al parecer, opuestos los dos precitados de sus antece
sores, declaró que las ceremonias chinas, debian quedar 
prohibidas para los que las tuviesen por gentílicas, y per
mitidas para aquellos que no las mirasen sino como de 
una veneración puramente civil. 

El Fiscal se abstiene, por respeto á la Santa Sede, de in
gerirse en la calificación de este decreto , y también pre
fiere el silencio al juicio historial que pudiera hacer del 
célebre seminario que se estableció por entonces en la calle 
del Baco en París, bajo los auspicios inocentes de Luis XIV, 
con objeto aparente de formar una compañía de eclesiásti
cos que llevasen el conocimiento de Jesucristo á las nacio
nes infieles de la Asia y África, del cual salieron los que 
habiendo llegado poco después á la China, se dedicaron 
mas bien que al desempeño de su ministerio á hacer irre
conciliable el odio entre los partidos, sosteniendo con sus 
informes y correspondencias en Europa el de los enemi
gos de los padres de la Compañía. 

Al influjo de las sugestiones de estos nuevos apóstoles, 
de quienes tan honorífica mención se hace en repetidos lu-
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gares de la historia de los apelantes, contra la constitución 
Unigenilus , se debió en opinión de muchos el nombra
miento que hicieron Inocencio XI y XIII, del doctor de la 
Sorbona Maigrot, miembro de dicho seminario para vi
sitador apostólico de las misiones chinas, el cual habiendo 
pasado á aquellas regiones sin otro conocimiento que el 
que pudieron darle las noticias estrajudiciales tomadas so
bre los puntos controvertidos, y la naturaleza de las cere
monias, las condenó por decreto del 1G93, como opuestas 
al cristianismo. 

Esta providencia dio oríjen á nuevos recursos al Vati
cano, y á que Inocencio XII, nombrase una congregación 
estraordinaria de cardenales y teólogos para el examen de 
esta contienda, cada dia mas importante y de mas difieil 
decisión; la cual se dilató hasta el pontificado inmediato 
de su sucesor Clemente X I , quién deseoso del acierto eli
gió al Patriarca, entonces de Antioquia y después Cardenal 
Tournou, para que en calidad de legado apostólico, y con 
todos los poderes necesarios, pasase á la China á tomar co
nocimiento del asunto y á poner fin á los debates, 

Tuvo efecto la misión de Tournou al principio del si
glo XVIII i y le tuvo también su juicio en todo conforme 
al de Maigrot, por decreto publicado en el mes de Enero 
de 1707, que se confirmó por otros de la Inquisición de 
Roma de 8 de Agosto de 1709, y de 25 de Setiembre de 1710, 
á pesar de la apelación interpuesta del primero por los 
Obispos de Ascalou y de Maeao, que reclamaron la provi
dencia del legado como incompatible con la subsistencia 
de las misiones establecidas, y repugnante á su aumento y 
progresos. 

Con estas determinaciones á que puso el sello la bula 
espedida por el mismo Pontífice en el año de 171o, que 
comienza: Exilia die, quedaron absolutamente condenadas 
las ceremonias chinas, y prohibido el uso de ellas á los 
nuevos cristianos de aquel Imperio. 

i\o era fácil que la publicidad y el ardor de estas por-
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flas , dejase de trascender á la quietud pública, ni menos 
que el Gobierno se mostrase indiferente á las consecuen
cias que tocaba, y á las convulsiones que debian temerse 
si llegaban á formalizarse los partidos y no se prevenian 
sus choques. 

A este efecto el Emperador Kaniky acordó ya providen
cias rigurosas en los últimos años de su reinado y su hijo 
y sucesor Jout-Ching, las llevó hasta el estremo de pro
hibir absolutamente á consulta de su Consejo, el ejercicio 
de la Religión Cristiana en los países de su dominio, y de 
desterrar de ellos á todos los doctores europeos, menos 
aquellos que reservase á su servicio en atención á sus ta
lentos. En consecuencia de esta resolución, se comunica* 
ron las órdenes mas estrechas á los gobernadores de las 
provincias para que hiciesen derribar todas las iglesias, 
buscar á los cristianos, especialmente misioneros, y expe
ler inmediatamente del Imperio á cuantos descubriesen, 
sin quedar ninguno que no tuviera salvo conducto del 
Gobierno. 

La ejecución rigorosa de estas órdenes, atrajo la perse
cución y la muerte de no pocos predicadores de la fé y dé 
muchos mas ya alistados en las banderas de Jesucristo, y 
desde entonces el estado habitual del cristianismo en la 
China , ha sido el de la proscripción y el del tormento con 
mas ó menos rigor, según las épocas y carácter de los agen
tes del Gobierno. 

De este modo acabó el genio destructor de la disputa 
con las misiones que habió fundado el de la dulzura y sa
biduría. De este modo desaparecieron en pocos años los 
monumentos de triunfo y gloria, levantados á la Reli
gión por espacio de cerca de un siglo, en casi toda la esten-
sion del Imperio Chino, y de este modo la doctrina del 
Evangelio protegida> amparada y recibida hasta entonces 
como señuelo de paz y alimento de la concordia pública, 
pasó a ser objeto del odio y de la detestación del Gobierno 
•y de los particulares, que la miraron desde entonces como 
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peligrosa á la seguridad del Estado, y á la conservación de 
las leyes y costumbres fundamentales sobre que la antigüe
dad habia afianzado su duración y la del buen orden. 

Que parte de esta desgracia sea la que deba adjudicarse 
á la llamada indocilidad de los Jesuitas, cuyo vaticinio des
de el momento que comenzaron las contiendas, justificó 
plenamente la esperiencia , aunque bien á pesar suyo po
drá inferirlo el Consejo de la relación imparcial que aca
bamos de hacer de los hechos que prepararon esta catás
trofe, entre tanto que apuntamos los respectivos al Mala
bar, donde la mayor tardanza en la decisión de iguales em
peños, evitó por tiempo la desgracia que después consuma
ron otros acontecimientos. 

Tuvieron principio las cuestiones del Malabar antes que 
las de la China, en el pontificado de Paulo V, y posterior 
determinación en el de Benedicto XIV, por la bula que co
mienza: Omnium soliciiudinum, espedida con fecha 12 de 
Setiembre de 1744. La larga y detenida relación que se 
hace en ella del oríjen, progreso y estado de estas contro
versias , y de los decretos acordados sucesivamente por la 
Silla Apostólica, favorables unos y contrarios otros á su 
tolerancia de los ritos malabáricos, escusa al Fiscal la 
molestia de referirlos, y de hacer mérito de la diversidad 
de puntos agitados en esta larga disputa, en la cual no pue
de desconocerse que tuvieron también una parte muy prin
cipal los resentimientos de otros misioneros. 

Los primeros que á fines del siglo XVI enarbolaron en 
la costa de Coromandel el estandarte de la fé, fueron los 
padres capuchinos, los cuales tenían ya fundada una iglesia 
Católica en la ciudad de Pondichery, cuando el P. Noberto 
Nobili, Jesuíta, penetró por la de Malabar, hacia él año de 
170G , con traje y disfraz de Bracma, y abrió el camino á 
la entrada de los demás operarios de la Compañía. 

Cuando unos y otros llegaron á aquellas regiones, las 
hallaron sepultadas en la mas lóbrega y horrorosa idola
tría, dividida en tantas sectas, cuantas eran las infinitas 
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deidades subalternas que traian su oríjen y dependencia de 
las tres principales, llamadas; la primera, Braema ó autor 
de la tierra y de toda la naturaleza ; la segunda, Utrem ó 
Rutrem, principio del fuego, y la tercera, Yichenou, causa 
eficiente del agua. 

Las distinciones políticas de que eran supersticiosamente 
celosos estos pueblos, derivaban también de las divini
dades superiores é inferiores que quedan indicadas y da
ban lugar á las tres clases, suprema, media, é ínfima en 
que estaba dividida toda la población del reino, á saber: la 
délos Bracmas, que se decían descendientes de los dioses 
supremos; la de los Nobles, que remontaba á las deidades 
subalternas ó inferiores, y la de los Pareas, que formaba 
la condición vil y despreciable del pueblo por no tener 
oríjen celestial conocido. 

Una parte del culto religioso de los malabares, consistía 
en la mas puntual observancia de estas distinciones, cuya 
inviolabilidad estaba afianzada por la ley y la costumbre en 
la absoluta incomunicación, tanto política como civil y 
religiosa de los Bracmas y Nobles, con los viles é infames 
Pareas. De aquí la prohibición de la concurrencia del no
ble con el plebeyo hasta en los actos religiosos, la dolos 
matrimonios y alianzas entre personas de las dos clases, la 
de toda especie de comercio familiar, y aun la del uso á 
los primeros, de las viandas compuestas por los segundos. 

A pesar de estas diferencias políticas existia entre la ma
yor parte de las sectas, la unidad de los dogmas y ritos 
principales de la común idolatría, pudiendo contarse en
tre los primeros la Metempsícosis, ó transmigración de 
las almas, la divinidad de la Yaca, la santificación de su 
escremento , la consagración de los símbolos de la lascivia 
é impureza, el horror de la saliva, y la abstinencia perpe
tua del vino y de las carnes animales; y entre los segun
dos las unciones, los baños, la ostensión pública de las 
primeras señales de la pubertad del sexo femenino, las 
ceremonias impuras de los matrimonios y el aparato su-
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perstieioso de los enterramientos, con otra multitud de 
prácticas igualmente bárbaras y repugnantes. 

Este era el campó espinoso y difteil en que debían de en
sayar sus trabajos los primeros misioneros, á cuyo suceso 
á demás de las preocupaciones supersticiosas, se oponían 
igualmente el odio y la desconfianza con que miraban aque
llos naturales á los europeos. 

La estratagema del P. Nobili, contribuyó tanto á allanar 
estos estorbos por el ascendiente y crédito que se adquirió 
entre los Bracmas, cuya comunicación le proporcionaba el 
traje común con ellos, que á vuelta de pocos años los Jesui* 
tas habían recorrido el reino en varias direcciones, fundan
do iglesias en diversos puntos, y atravesado el continente de 
costa á costa hasta llegar á Pondichery, donde su presencia 
y establecimiento dejó de ser bien pronto agradable á los 
capuchinos a vista de la decadencia que esperimentaba 
cada día su misión, y del aumento increíble que recibía la 
de los nuevos operarios. 

Llegó á ser este tan grande por la concurrencia general, 
que puso á los capuchinos en la amarga precisión de re
nunciar á la cura de almas; pero también produjo el efecto 
de escitarlos á requerir la satisfacción del desaire, del jui
cio de los tribunales romanos adonde llevaron sus recur
sos contra los Jesuitas, en queja de que permitían y tolera-
van en sus iglesias á los recien convertidos el uso de las 
distinciones civiles con que se diferenciaban las castas, el 
porte del tahalí y otros signos de la impureza: las tinturas 
éscrementicias , y los baños supersticiosos; y de que omi
tían en la administración délos Sacramentos del Bautismo 
y de la Extremaunción, el tacto inmediato, la insuflación, 
la saliva y las unciones con el Santo Olio en las partes de
signadas por la Iglesia etc. 

Paulo V , como queda dicho , fué el primer Pontífice 
que tomó conocimiento de estas reclamaciones para encar
gar al Arzobispo de Goa, que se informara y le informase 
de la calidad de las prácticas y ritos que se le denunciaban, 
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no menos que de la conducta y porte de los misioneros de 
Coromandel y reinos circunvecinos. 

Llegaron los informes de este Prelado , y con ellos las 
csposiciones por parte de los Jesuitas , en que procuraban 
persuadir el ánimo del Pontífice á que no era posible esta
blecer la Religión en aquellos paises, sino tolerando por 
de pronto y basta que estuviera arraigada la creencia, el uso 
de las distinciones civiles y el de aquellas prácticas reli
giosas , compatible con la santidad de los dogmas católicos 
eon que estaban connaturalizados los naturales del país, 
y de que solo por milagro podia separarse repentinamente, 

Gregorio XV , sueesor de Paulo Y , á quien llegó inde
cisa la disputa, después del mas maduro e\ámen de sus cir
cunstancias con acuerdo de los cardenales inquisidores de 
la Iglesia Romana, espidió en 31 de Enero de 1625 la cons
titución que empieza: Romana; Seáis Anlistes, por la cual 
haciéndose cargo y compadeciéndose de la miseria humana, 
concedió lieencia á los Braemas y otras personas conver
tidas y que en adelante se convirtiesen á la fé en los rei
nos y paises malabares en el ínterin y basta que otra cosa 
se determinase por la Iglesia, de poder usar lícitamente 
los lienzos, cordones y demás insignias esteriores que ser
vían para distinguir sus familias, nobleza y empleos, como 
igualmente el uso de los baños y del sandal, comer condu
centes los primeros al aseo y la pureza del cuerpo y el otro 
á la compostura y elegancia del traje, todo con varios tem
peramentos y precauciones consultivas á evitar que en la 
práctica de estos usos se mezclase ni aun la menor aparien
cia del espíritu de la superstición y del culto idolátrico. 

Esta sabia constitución tranquilizó los espíritus, dio 
lugar á que fructificasen los trabajos apostólicos , permi
tió que sin violencia ni agitaciones pudiera la congrega
ción de Propaganda declarar sobre las dudas consultadas 
sucesivamente por los Jesuitas, á causa de no haberlas de
cidido la constitución de Gregorio XV, sobre el modo 
práctico de la administración de los Sacramentos, primero 

1Q 
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y último de la Iglesia, y en fin á que el Si*. Benedicto XI, 
por su bula supracitada Omnhm soliciludinum de 12 de 
Setiembre de 1744, declarase haber llegado ya la oportu
nidad de corregir estas condescendencias, y de confirmar 
como lo hizo los decretos prohibitivos dados por el Car
denal Tournou en Pondichery, donde se detuvo á examinar 
los ritos malabárieos antes de pasar á concluir su comi
sión á la Ghina. 

Desde esta época en que á los debates antiguos sucedió 
la conformidad mas absoluta, no hay un solo documento 
que sufrague la menor noticia de posteriores constitucio
nes sobre estos puntos, y aunque la historia del siglo XVIII, 
por lo tocante á las misiones malabáricas, parece que dá á 
entender que en fuerza de estas providencias cesaron los 
progresos rápidos que habían hecho en los tiempos ante
riores, todavía reconoce que las dos únicas iglesias católi
cas establecidas y gobernadas en Pondichery por los Jesuí
tas, contaban en el año de 1761 , al tiempo que los ingle
ses tomaron y devastaron esta rica y populosa ciudad, 
mas de quince mil creyentes católicos de sola la casta 
indiana, 

A esto se reduce la especie aparatada de que los Jesuítas 
unieron la idolatría con el cristianismo en la China, en el 
Malabar* y otras regiones de la India, haciendo compatibles 
á Dios y á Belial en un mismo templo y en un mismo sa
crificio, y de los ritos y ceremonias católicas con los des
manes y abusos de las prácticas del gentilismo. 

No son necesarias muchas reflexiones, para conocer que 
semejante imputación no es hija de la templanza, sino de 
aquella acrimonia que desfiguró los hechos y alteró la sin
ceridad de las relaciones, para provocar en Europa la di
visión de los juicios, y hacer cuando menos , dudosa la 
buena conducta de los operarios de la Compañía en los 
países distantes de la India. 

Pero á mayor abundamiento , el Fiscal no puede me
nos de observar por una parte, que si los Jesuítas pue-
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den merecer el concepto de autores de esta política, que 
tantos triunfos acarreó á la Religión en el centro mismo 
de la idolatría pagana, no fueron solo los que la siguieron 
y practicaron como necesaria y útilísima para domar la 
fiereza de la barbarie y prepararla á escuchar paulatina
mente la dulzura de la doctrina evangélica; y por otra, que 
ni los misioneros de la Compañía, ni los de las otras ór
denes religiosas, que intentaron el ejemplo de su toleran
cia para con los recien convertidos , reputaron jamás por 
idolátricos y ofensivos de la pureza del dogma, los usos y 
distinciones civiles, que con el tiempo creyeron los Papas 
que debían abolirse por peligrosos y conducentes á mante
ner ó escitar en el ánimo de aquellos pueblos, las ideas de 
la antigua superstición gentílica. 

En prueba de lo primero no citará el Fiscal la historia 
de la China por el Jesuíta Le Conté, ni la mas moderna del 
P. Duhalde, en cuanto puede pertenecer á juicio de estos 
autores, que tal vez se recusarían por sospechosos; pero 
sí los testimonios auténticos de los tres provinciales domi
nicanos, que protestaron la imposibilidad moral de sacar 
fruto de las misiones en aquel Imperio, predicando de 
otra manera y siguiendo otro rumbo que el que practica
ban los padres de la Compañía: citará la historia de la 
provincia de Filipinas, por otro nombre del Rosario, del 
orden de predicadores: citará la relación del viaje y le
gacía del Cardenal Tournou, escrita por un familiar suyo: 
citará la historia del Japón y los opúsculos de Fr. Diego 
Collado, dominico y notorio desafecto de la Compañía, 
impresos en esta Corte en el año de 1632 y siguientes, en 
los cuales hallará el que quiera examinarlos la confor
midad absoluta de sus testimonios con el juicio que queda 
citado de los tres provinciales de su orden; y si esto no 
bastare, citará el contesto literal de todas las bulas y cons
tituciones pontificias, espedidas con este motivo en que 
hablan los Papas con los misioneros de todas las órdenes 
en la India, y hasta con los de la Compañía de Jesús (estas 
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son las palabras de las mas de ellas). Y finalmente, copiará 
las autoridades irrecusables de los mismos Pontífices que 
decretaron definitivamente la abolición de los ritos , Cle
mente XI, y Benedicto XIV , de los cuales el primero apro
bó y alabó expresis verbis, la respuesta y declaración que 
dieron los Jesuitas y demás misioneros de la Cbina al 
artículo 7 del doctor supradicho del Cardenal Tournou, 
cuya autoridad traducida fielmente del latin , es del tenor 
siguiente: t Es digna de alabarse la declaración que se lee 
al pie del mismo mandato, en la que se dice que no se 
debe culpar á aquellos misioneros que siguieron basta 
aquí diferente práctica de la que prescribe el referido man
dato; porque no es de admirar que en una materia por 
tantos años disputada, acerca do la cual, dio la Silla Apos
tólica respuestas tan diversas, según las distintas circuns
tancias con que se la esponian los hecbos, no estuviesen 
todos acordes en un mismo parecer. Por tanto, así el men
cionado Patriarca de Antioquia, como todos los demás á 
quienes se encargó la ejecución de las referidas respuestas, 
han debido proceder de manera, que por una parte se evi
tase toda especie de idolatría supersticiosa y aun el mas re
moto tufo de ella según la espresion de Tertuliano, y por 
otra quedase á cubierto el honor y buena fama de los ope
rarios evangélicos, que infatigable y costantemente traba
jaban en la viña del Señor ; y eran de diferente parecer, 
antes que se resolviesen las espresadas dudas , sin permi
tir que se les infamase en lo mas mínimo con la nota de 
fautores de la idolatría, mayormente cuando por sus mis
mas declaraciones, resulta que no babian permitido jamás 
la práctica de la mayor parte de aquellos ritos, que se res
pondió no debían permitirse, y cuando tampoco debía 
dudarse, que terminada ya la causa por la decisión de la 
Santa Sede, dejasen de obedecerla con la humildad y ren
dimiento debidos. Y el segundo, en carta escrita al Obispo 
de Coimbra, protestó que los palabras que se interpreta-
din contra los Jesuitas en la bula citada sobre los ritos 
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malabáricos de 1TM, eran mal y abusivamente entendidas 
ñor dirigirse á todos los misioneros de todo estado, reli
gión y gremio, residentes en el Malabar, y muchos de los 
cuales hacian lo mismo que los Jesuitas, lo que confirmó 
después en las actas de la Beatiíicacion del mártir Juan de 
Brito, desaprobando los testimonios del Abate Platel, de 
quien luego hablaremos, y declarando que ni constaba que 
hubiese aprobado los ritos malabáricos, ni aun cuando 
constase podía obstar esto á la Beatificación de aquel varón 
insigne, que como todos los demás misioneros en aquellas 
regiones, los habían tenido y reputado por civiles y no re
ligiosos, por groseros y no idolátricos, y por tolerables en 
el entretanto que facilitaban el prosetilismo, y daban lu
gar á que se aumentase el número de los creyentes y se 
fortaleciese en su corazón el amor de la Pieligion Católica 
y el gusto de su pureza. 

Al paso que estos testimonios pontificios, los mas deci
sivos y terminantes que pueden buscarse en el caso, de
muestran hasta la evidencia la incertidumbre y la volunta
riedad de la invención de la idolatría tolerada por los Je
suítas á los recien convertidos en sus misiones de la India, 
sirven también para convencer la falsedad de la otra par
te del cargo con que se les arguye de constante y obstinada 
desobediencia á las decisiones de la Santa Sede sobre esta 
materia. 

Esta es una de aquellas especies que por su naturaleza 
reprueba el buen sentido legal, cuando se producen sin 
designación de hechos singulares y apoyo de documentos, 
ú otro linaje de pruebas que las justifiquen y de las que 
no admiten contestación directa en el derecho, por la im
posibilidad de afirmar ó negar sobre lo que no se conoce. 

De consiguiente, aunque bastaría decir que el cargo está 
desnudo é improbado, no menos en las consultas del 
Consejo estraordinario que en los librotes ó folletos an-» 
teriores á ellas en que se estampó la misma cantinela, toda
vía puede y debe asegurarse que con posterioridad á las 
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decisiones ejecutoriales de la disputa , por Clemente XI, y 
Benedicto XIV, no se citará una sola providencia ponti
ficia ni otro testimonio fidedigno, en que con justifica
ción de hechos y audiencias de partes hayan sido amones
tados ó corregidos los Jesuítas por su resistencia al cum
plimiento de las declaraciones hechas por dichos Pontí
fices. 

Ademas de esto, y por lo tocante á las controversias de 
la China, los Jesuítas, no solo mostraron una sumisión 
rendida á los legados pontificios ¿ sin perjuicio de los re
cursos legales á Roma, sino que también dieron la última 
prueba de su obediencia á la constitución Inoceneiana: 
en las repetidas protestas que existen, pueden leerse en 
sus originales, y vamos á citar, aunque sacrifiquemos la 
brevedad á la exactitud y al sentimiento que nos anima por 
la justicia. 

La primera que se nos presenta es la carta escrita desde 
Pekin con fecha 2 de Diciembre de 1700, dirigida al Papa 
Inocencio XI, y firmada por los Padres Felipe Grimaldi, 
Antonio Tomas» José Francisco Gervillon, José Suarez, 
Joaquín Bol, Kiiian Stuniph, Juan Bautista Regís, Luis Ser-
non, Carlos Javier Bolee y Domingo Parenin, en la cual 
después de esplicar repetidas veces su sumisión y respeto á 
la Santa Silla, concluyen diciendo: «Entretanto como hijos, 
los mas obedientes del Padre y Pastor de la Iglesia univer̂ -
sal y por la particular obligación que nos impone el vota 
de la sociedad, estamos dispuestos á seguir á la menor in
sinuación de Su Santidad, la regla que se nos señale en la 
predicación del Evangelio á los chinos, reconociendo la 
voluntad divina en los mandatos de la Silla Apostólica, á 
la cual prometió Jesucristo la asistencia del Espíritu Santo 
para la decisión, especialmente de los negocios graves de 
la Iglesia.» 

La segunda se encuentra en el libro intitulado Advirum 
nobilem, de cuttu Confutü phitosophi, et pvogenitorum &pud 
Sinas, impreso en Lieja y Veneeia en 1700, en el cual se 
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lee á la página 5, que los Jesuítas europeos esüpulaudo 
por los de la China, hicieron la declaración siguiente. «En 
tan grave causa declaran los Jesuítas europeos que no les 
mueve otro interés que el de que se deseubra la verdad 
Si despu s de instruida y examinada legalmente juzgare el 
Sumo Pontílice, que los ritos permitidos por el decreto 
de Alejandro V i l , deben ser prohibidos como tocados de 
superstición ó idolatría, protestan a la faz del mundo los 
Jesuítas de Europa, por sí y á nombre de sus hermanos 
residentes en la China, por quienes se hallan autorizados 
al efecto que á pesar de cuantos males puedan sobreve
nir á la cristiandad en dicho Imperio, obedecerán volun
taria y gustosamente sin la menor tergiversación a la de
cisión pontificia que recaiga, bajo del bien entendido de 
míe lo que en este momento esponen, y lo que antes tie
nen alegado para probar que dichos ritos son puramente 
políticos, solo lo han hecho y hacen con el buen fin de que 
examinadas por la Silla Apostólica las razones de ambas 
mrtes pueda con mavor seguridad definir cuales son líci
tos cuáles ilícitos y cuáles dignos de perpetua prohibición. > 

¿a tercera se halla en el epitome de las actas impresas 
en Pekín de 1705 y 1706, entregadas por el General de la 
Compañía al Sr. Clemente XI, y publicadas de su orden, 
en las cuales, al folio 17 se lee otra esplicacion no menos 
fuerte de los misioneros de la China que dice: «Porque 
los Jesuítas están íntimamente persuadidos de que con la 
práctica contraria no puede subsistir la misión en este Im
perio por eso han disputado en defensa y conservación 
de la suya, hasta que la Santa Silla espida su decreto deci
sivo á cuya firme ó inviolable observancia se obligan, pro
metiendo que en obsequio de ella, y de la obediencia a la 
Santa Iglesia, sacrificarán sus vidas ó abandonaran la mi
ñón, según sea la voluntad de Dios ó de su Vicario en la 
tierra-» y á la página 112 añade: «Los Jesuítas de Pekín asi 
como'hasta ahora no han temido vivir los mas, espucstos 
á los peligros, asi también serán los primeros que por do-
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ferencia á la Silla Apostólica no rehusen ofrecerse al des
tierro y á la muertes 

La cuarta puede verse en el libro titulado: «Defensa de 
los misioneros de la Compañía de Jesús en la China,» im
preso en Colonia en 1701, al folio 548: la quinta en la 
obra conocida con la denominación de cEstado presente de 
la Iglesia de la China,» sin data ni lugar de impresión, ai 
folio 103, y la sesta finalmente, en las actas memorables 
de 20 de Noviembre de 1704 y 25 de Setiembre de 1710, 
que acreditan el procedimiento de la Compañía en cuanto 
llegó á entender que se la trataba, y á los misioneros de 
la India, de inobedientes y refractarios á ios decretos 
pontificios. 

De ellas resulta que no bien llegaron á noticia de los 
Jesuítas de Europa las imputaciones indicadas, cuando 
alarmadas todas las provincias, hicieron á sus procurado»-
res en Roma el encargo espeeialísímo de estender á nom
bre de todas ellas la protesta mas pública y mas espresiva 
que foera posible de la rendida, pronta» y ciega obedienH 
cia de la Compañía á los mandatos de la Silla Apostólica!,, 
pasado», presentes y futuros. 

En consecuencia de esto, el General, acompañado de to«-
dos sus asistentes y de los mismos padres procuradores, 
se arrojó á los pies del Papa , se quejó sentidamente de la 
negra calumnia con que se les acusaba de desobediencia á 
los decretos indicados, hizo la mas viva, mas enérgica y 
menos equívoca declaración de su sumisión y de la de to
da la Compañía á la Silla Apostólica, y aseguró espresa-
mente á Su Santidad, de que si alguno de los suyos en 
cualquiera parte del mundo, hubiera sentido ó sintiese de 
otra manera, lo que ni el mayor celo podía estorbar, ni 
la prudencia humana prevenir entre tanta muchedumbre 
de subditos , desde luego el General, á nombre de toda la 
Compañía le reprobaba, prometía castigarle con la debi
da pena, y protestaba tenerle , no por hijo legítimo del 
cuerpo, sino por espúreo y bastardo. 
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Esta protesta satisfizo en tanto grado al Sr. Clemente XI, 

que mandó que se imprimiera y circulase , como se vciri-
ficó y puede verse literal en el tomo sesto, folio 598 de 
las célebres memorias históricas del Abate Platel, cuyo 
elogio haremos luego, en las que se insertó con el único 
fin de calificarla caprichosamente de superchería Jesuí
tica, que en nada probaba en favor de la obediencia de 
este cuerpo á los decretos pontificios sobre ritos de la 
China. 

El Fiscal ha tenido que dilatarse para desvanecer la par
te del cargo contra la doctrina práctica de la Compañía 
en las regiones Ultramarinas, y tuviera que hacerlo mas 
si se propusiera contestar á los millares de mentiras, ca
lumnias y tergiversaciones que sobre el particular y en am
bos estreñios de idolatría y desobediencia se reunieron en 
la obra titulada: «Memorias históricas sóbrelos asuntos 
de los Jesuítas con la Santa Silla,» dedicada al Rey Fidelí
simo D. José I, impresa en siete tomos en 4.9 mayor de 
grueso volumen, bajo de sus auspicios en la Corte de Lis
boa., año de 1766, y escrita en francés por el nunca bas
tantemente ponderado Mr. Platel (alias) Fr. Noberto de 
Lorena, capuchino profeso en un principio, apóstata des
pués de muchos años, Abate en seguida, casado después, 
divorciado por consecuencia, y escritor por último, á 
sueldo y merced de D. Sebastian José Carvalho, conde de 
Ocyras, aquel ministro de Portugal á quien el Consejo es-
traordinario llamó hábil y diestro en sus consultas, y á 
quien le colgó el milagro de letrado consumado y de gran
de esperieneia en la magistratura togada , olvidándose de 
que ni habia concluido el estudio de las leyes, que co
menzó en la Universidad de Coimbra, á consejo de su tio 
Pablo de Carvalho, capellán de honor de S. M. F . , ni 
vestido jamás aquel traje, si no el militar por muchos 
años y después el diplomático, según puede verse en su 
vida y milagros escrita en italiano é impresa en 1781. 

De la obra voluminosa de Platel se separó por una es-
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pecie de operación química el caput inortuum, y se dedu
jo la quinta esencia contenida en las breves cláusulas con 
que se concibió en las consultas el cargo sobre la idola
tría y desobediencia Jesuítica en las Indias. 

El Fiscal pone punto al examen pesado de estas exaje-
radas especies, remitiendo al que quiera mas y pueda ha
cerlo al espíritu de las leyes de Montesquieu, á la historia 
natural de Buffon en el discurso de las variedades de la 
especie humana: al tratado de Mr. Taller, sobre varios 
asuntos interesantes de la política y de la moral; y al de 
Mr. Muratori acerca de las misiones del Paraguay, donde 
hallará, no solo vindicada la memoria de los Jesuítas, sino 
también la apología y los elogios de su conducta y aun de 
la de los otros misioneros que acometieron, y realizaron 
la empresa casi imposible al juicio de estos escritores, de 
levantar los altares de Jesucristo en medio del paganismo 
en las regiones mas distantes: en los pueblos mas idóla
tras: entre los horrores de la barbarie y el furor de las 
persecuciones, sin mas fuerza que la de su palabra, sin 
mas apoyo que el de su constancia, sin mas auxilios que 
los de las privaciones y las fatigas y sin otra seguridad 
probable que la del sacrificio y la pérdida de sus propias 
vidas. 

Acabamos de hablar del probabilismo y de la doctrina 
moral especulativa y práctica, atribuida alas escuelas de la 
Compañía, y nos toca hacerlo de la del tiranicidio y regi
cidio, cuya filiación y oríjen se hacen derivar también de 
tan ilustre madre. 

Mucho ha dado que hacer al Fiscal el deseo de conciliar 
las diversas y al parecer encontradas indicaciones que se 
leen en las consultas del estraordinario sobre este asunto; 
pero no han bastado sus esfuerzos al logro de esta satis
facción. 

En unos lugares se dice que la doctrina sanguinaria del 
tiranicidio y regicidio, nació en la Compañía, de ía del pro
babilismo constitucional de sus escuelas. 
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En otros, que la dieron ser los escritores del mismo 

cuerpo, apologistas de la potestad del Papa sobre los Prín
cipes, é impugnadores de las regalías soberanas. 

En otros, que tuvo por autor y antesignano al Padre 
Juan de Mariana. 

En otros, que debió su orí jen al sistema posterior del 
General Aguaviva. 

Y en otros finalmente, que la adoptó y siguió la Com
pañía, desde su fundación, quitando y poniendo Reyes en 
Portugal cuando se le antojaba. 

¿A qué carta podrá quedarse, pues, con seguridad el 
que lea, toque y palpe semejantes perplejidades? El Fiscal 
no alcanza á dar otra respuesta atinada, sino la de que en 
su concepto se trataba de imputar la invención, propaga
ción y práctica de esta doctrina á la Compañía de Jesús, 
y se reparó menos en la legitimidad y congruencia de los 
títulos que en la consecución de los fines a que se aspiraba. 

¿Nació en la Compañía la doctrina del tiranicidio y re
gicidio? ¿La autorizó el instituto, ó la dio ser el plan de 
estudios de Aguaviva? ¿Se enseñó por constitución en sus 
escuelas? ¿La han sostenido todos sus escritores? ¿La prac
ticaron en alguna parte los Jesuítas? 

Estas son las cinco cuestiones que debe examinar la bue
na íé del modo y por los conductos sencillos que son pro
pios y característicos de la inflexible imparcialidad. 

Primera cuestión. ¿Nació en la Compañía la doctrina san
guinaria del tiranicidio y regicidio? El Fiscal dice que no: 
añade, que se conoció y enseñó tres siglos antes de la fun
dación de la Compañía, y protesta que nada le es tan sen
sible como tener que hablar de esta materia odiosa y ci
tar, en obsequio de la verdad, las obras magistrales del 
oráculo de la escuela tomística, el Anjélieo doctor Santo 
Tomas, cuya sublime é incomparable perspicacia no pudo 
librarse del contagio de la adopción de los errores del si
glo tenebroso en que vivia. 

No es uno solo, son varios los lugares de sus obras en 
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que'sostiene y defiende la doctrina sanguinaria de la l ic i 
tud de la muerte del tirano, tanto de adquisición como 
de administración, sin necesidad de citar el tratado de Re-
gimine Principum, sobre cuya originalidad y pertenencia 
al Santo, ha tenido tanto y tan justamente que decir la 
crítica, hasta abrir la suma y leer en la secunda secun
da; cuestión 69, artículo 4.° el principio general que esta
blece y abraza ambas especies de tiranía, y por el cual re
conoce lícita y justa la resistencia á los malos Príncipes 
como á los ladrones, doctrina que solo el olvido y el me
nosprecio en que ha caído puede neutralizar las impresio
nes del horror que causa el referirla. 

Véase en seguida el libro segundo Sententiarum dis-
tinct. 104, cuestión segunda, donde se propone el Santo 
examinar la de si un Príncipe que apostata de la fé, pier
de por este delito la potestad sobre los vasallos, de modo 
que queden obligados á no obedecerle; considérese en se
guida el argumento que se objeta y la respuesta con que 
le satisface, y se hallará que con respecto al tirano de ad
quisición concluye diciendo: túm enim, qui ad liberatio-
nem Patria;, tyrannum occidit, laudatur, et prwmáum accipié. 
Dése un paso mas adelante, y eon respecto á la tiranía de 
administración véase la secunda secunden cuestión 44, artí
culo 2.°, cuyas palabras copia el Fiscal para que otro las, 
traduzca. Dicendum quod régimen ty¡ranicum non est jus-
tum, quia non ordinatur ad bonum commmne, sed ad bonum 
privatum regentis ut paíet per Filosopfmm in 3.° politic. 
et in 8.° et ideo perturbado huyus regiminis non habet ra~ 
tionem seditionis, nisi forte cuando sic inoi>dinate pertur-
butur tyranni régimen, quod muítitudo subjecta majus de-
trimentum pátitur ex perturbatione consecuenti, quam ex ty
ranni regimine.» 

No es justo ofender la memoria de un cuerpo ilustre 
como el dominicano, benemérito de la Religión y de la Pa
tria por muchos títulos, citando de la orden escritores 
mas antiguos que la Compañía de Jesús, que conforman-
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dose á las doctrinas que encontraron en las obras de San
to Tomas, constitucionales de su escuela, siguieron los 
mismos caminos y estamparon iguales errores. 

Pero el Fiscal, repite, que la materia es sobradamente 
desagradable para profundizada, y persuadido á que lo di
cho debe bastar, no solo para convencer que la verdad 
del proverbio magnormn ingeniorum, magna delirameta, 
es el resultado las mas veces del estado de las luces del si-
glo^ sino también para demostrar que la imputación he
cha á la Compañía de Jesús de inventora de la doctrina 
subversiva indicada, es un propósito injusto y descabella
do, deja lo demás que pudiera decirse al juicio y pene
tración del Consejo > y pasa á contesta* á la segunda pre
gunta que dice: ¿La autorizó el instituto, ó la dio el ser, 
el plan de estudios de Aguaviva? 

La evidencia responda por el Fiscal, y los testimonios 
que acerca de esto sufragan el instituto y el método, le re
levan de toda otra contestación. El primero, conforme 
á la carta que ha citado del Santo fundador, inculca y re
pite k cada paso el precepto de que se obedezca á las po
testades seculares como á Jesucristo. Enearga á los subdi
tos de la Compañía que rueguen incesantemente á Dios 
por los Príncipes seculares: encomienda á los superiores 
que no den por su parte, ni permitan que ninguno de sus 
subditos dé la menor ocasión de disgusto á los Reyes ni 
otra potestad alguna. Manda que los predicadores y mi
sioneros de la Compañía inculquen constantemente el res
peto y la veneración que se debe á los Obispos, no me
nos que la sumisión y fidelidad que corresponde a los So
beranos. Condena toda máxima sediciosa que pueda ser 
ofensiva á los derechos, inmunidades, jurisdicción y re
galías de los Príncipes, y por punto general todas las que 
huelan ó pertenezcan á materias de Estado. Y el segundo, 
renovando estos mismos preceptos, encarga con el mayor 
rigor á los maestros y revisores de libros, que no permi
tan publicar, ni que se lean en las escuelas , libros ú 



- 142-
obras que contengan doctrinas contrarias á los principios 
antedichos. 

Esta es la autorización que el instituto y el plan de es
tudios dieron á la doctrina regicida. ¿Por qué se les ca
lumnió pues tan desaguisadamente? 

Tercera cuestión. ¿Se ha enseñado por constitución en 
tas escuelas Jesuíticas? El instituto y el método de estudios 
tienen ya dada la respuesta. Pero hay mas. Apenas el tiem
po y las circunstancias dieron á conocer la estravagancia 
y peligro de la doctrina del regicidio, que desde la mitad 
del siglo XVI, habia empezado á generalizarse y á infestar 
no menos los cuerpos religiosos que los eclesiásticos y se
culares, cuando los Generales Aguaviva y Vitelesqui, el 
primero uno de los autores designados de estos dogmas 
por el Consejo estraordinario, ocurrieron con providen
cias eficaces á preservar á la Compañía del contagio del 
error y de sus efectos. 

La interpretación maligna que dieron los franceses á las 
doctrinas del P. Juan de Mariana en la obra que hizo im
primir y publicar en Toledo en el año de .1599, con el tí
tulo de Rege et Regis institutione, provocó los clamores 
de la Compañía en aquel reino, y estrechó mas y mas la 
necesidad de estas medidas. 

Los provinciales franceses de la Orden representaron 
al General Aguaviva en el mismo año de 99, y cuando es
te no tenia aun noticia de la obra, la ocasión que con ella 
se habia dado que los enemigos de la Compañía en aquel 
reino levantasen el grito contra ella y procurasen estender 
por todas partes la voz de que el asesinato intentado por 
Raveillac contra la Sagrada Persona de Enrique IV, era una 
consecuencia inmediata de las opiniones y principios peli
grosos, proclamados por el P. Mariana. Pidieron con 
este motivo que el Prepósito general ocurriera con opor
tunos remedios, no menos á reparar el agravio que se es
taba causando al cuerpo por los malévolos, que alegando 
el error de un individuo, pretendían persuadir á la mu-
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chedumbre la complicidad de los demás Jesuítas, sino 
también á prevenir que se repitiesen en lo sucesivo igua
les escándalos. 

La contestación del Prepósito general á las quejas de los 
provinciales franceses, manifiesta bien á las claras el sen
timiento que le causó la primera noticia de esta ocurren
cia ; el aprecio que hizo del celo y juicio de los represen
tantes y la prontitud con que les aseguró que habia toma
do providencias, y que las tomaría aun mas fuertes para 
obviar en lo sucesivo desmanes de esta naturaleza, lo que 
cumplió puntualmente, mandando publicar y circular á 
toda la Orden el decreto que hace honor á su memoria, y 
acredita la equivocación ó inexactitud con que fué ofen
dida en las consultas del estraordinario; por el cual en 
virtud de santa obediencia, bajo la pena de escomunion 
de inhabilitación para obtener oficios, de cesación á cli-
mnis, y de otras reservadas á su arbitrio; prohibió r i 
gorosamente, que ningún individuo de la Compañía osa
ra afirmar en lo sucesivo, pública ni privadamente, de pa
labra ni por escrito, que era lícito á cualquiera, so pre-
testo de tiranía, dar la muerte ó atentar contra la vida 
de los Reyes y de los Príncipes, como doctrina perniciosa 
á la seguridad de los Tronos, subversiva de la paz, é in
ductiva de dudas acerca de la fidelidad inviolable debida 
por disposición divina á las personas sagradas constitui
das por el mismo Dios en la soberanía para la mas feliz 
gobernación de los pueblos. Impuso ademas de las penas 
antedichas, la de privación de oficio á los provinciales, 
que llegando á tener noticia de la menor contravención, 
no ocurrieran con el castigo oportuno á prevenir las con
secuencias: todo á fin de que se sepa y entienda, dice, 
cuáles son los sentimientos y principios de la Compañía 
en esta parte, y no se la haga responsable en ningún tiem
po de los errores de sus individuos, por no ser justo ni 
conforme á derecho, que las culpas de los miembros se 
atribuyan á todo el cuerpo; y por último, mandó que los 
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provinciales le acusasen sin dilación el recibo del decre
to, y que publicado en todos y en cada uno de los cole
gios y casas de sus respectivas provincias, se insertase l i 
teralmente en los libros de actas y ordinaciones para per
petua memoria de su contenido y observancia. 

Este decreto se estimó tan sabio, tan oportuno y tan 
acomodado á las circunstancias del tiempo en que la divi
sión y el encuentro de las opiniones tenían los ánimos agi
tados, que mereció elogios al Cardenal Richelieu y al Par
lamento de París, el cual mandó que se renovara en el año 
de 1614, y asi se verificó por nuevo decreto del mismo 
General Aguaviva. 

Sin embargo de esto, y para evitar hasta la posibilidad 
y que por descuido de los revisores provinciales, ó por 
otra causa se quebrantase la ley indicada en los impresos 
ú obras de los escritores de la Compañía, ordenó el mis
mo Aguaviva por otro decreto de 5 de Enero de 1616, que 
no se publicase libro alguno en que directa ó indirecta
mente se tratara de estas materias sin preceder la remisión 
del manuscrito original á Roma, y la censura y correspon
diente licencia del mismo General para imprimirle y pu
blicarle. 

Todavía hizo mas el General Vitelesqui, quien para cor
tar de raiz todas las quejas y evitar hasta la mas remota 
ocasión de escándalo en tan delicada materia, prohibió de 
nuevo bajo de las mismas penas, por decreto espedido en 
13 de Agosto de 1626, que ningún individuo de la Compa
ñía, pudiese de palabra ni por escrito, con licencia ó sin 
ella del General de la misma, tratar de propósito ni aun 
incidentalmente del tiranicidio y regicidio, de la potestad 
del Papa sobre los Reyes, ni de otro ningún asunto con
cerniente á las regalías de los Príncipes. 

A vista de lo ordenado en el instituto, y de lo establecido 
en estos decretos, ¿es posible creer que haya habido quien 
dijese que la doctrina regicida se enseñaba por constitu
ción en las escuelas de los Jesuítas? ¿Servirá á disculpar 
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esta especie de temeridad el ejemplar del P. Mariana 
que se alega en las consultas? 

Muy distantes estamos de aprobar las equivocaciones que 
puede haber ó á que haya dado lugar el tratado de Rege et 
Regís institutione, pero no lo estamos menos de convenir 
asi en que se encuentre en él la doctrina sanguinaria pro
hibida por el Coristaneiense, como en que las demasías pe
ligrosas que se le atribuyen sean hijas del instituto de la 
constitución de las escuelas Jesuíticas, ni menos del Rafia 
Studiorum dé Águaviva, que acababa de ver la luz del dia 
cuando Mariana publicó su obra en Toledo, sino de la ca
lamitosa obscuridad de un siglo en que eran casi del todo 
desconocidos los principios del derecho público, y mucho 
mas las obras didácticas sobre este ramo de legislación, en 
cuyo catálogo puede con bastantes títulos, aspirar al pri
mer lugar la de Hugo Grócio, de Jure Belli ct Pacis, pu
blicada por primera vez én 1625; siendo bien digno de no
tar qué el tratado de Mariana corrió en España sin estra
ñeza ni prohibición, y qué a pesar de la causa que se le 
formó de orden del Sr. D, Felipe III y á instancia del Du
que de Lerma, con ocasión de los opúsculos de Morie et 
inmortalitate y de Mutatione tnonetee, impresos en Colonia 
por Antonio Hierard en el año de 1609, ningún cargo se 
le hizo por las opiniones y doctrinas estampadas en el de 
Rege et Regís institutione, el cualtampoco lo vé el Fiscal 
anotado entre las obras de este escritor juicioso y estrava-
gante á las veces comprendidas en el artículo Mariana del 
índice espurgatorio general, último de la Inquisición, im
preso en el año de 1790, ni tiene noticia de que lo haya 
estado en ninguno de los anteriores. 

No era ciertamente acreedor el P. Juan de Mariana á 
que el Consejo estraordinario le calificase de antesignano 
de la doctrina regicida, y mucho menos á que le presenta
se al público como testimonio ú ejemplar de la enseñan
za constitucional de este sistema horrible en las escue
las Jesuíticas. 

41 
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La verdad histórica y los principios de la buena crítica, 

fueron vulnerados á las claras en este juicio violento, y el 
individuo no padeció menos que el cuerpo en la interpre
tación siniestra de sus doctrinas y sentimientos. 

Los de aquel están bastantemente vindicados con los 
testimonios mismos de su obra y con el silencio, asi del tri
bunal de la fé, como de nuestro Gobierno, y los de la 
Compañía con las declaraciones de sus propias leyes, y la 
profesión pública que hizo de la doctrina de sus escuelas, 
entre otros escritores Jesuítas, el P. Davrigni, tomo pri
mero, páginas 116 y 117, edición de 1739, autor de las me
morias cronológicas y dogmáticas, diciendo por lo res
pectivo al año de 1610. «No hay tal vez doctrina mas sub
versiva que la que enseña, que es permitido matar en al
gunos casos á los Reyes, que son siempre los ungidos 
del Señor, por desarreglada que sea su conducta. David no 
atentó contra la vida de Saúl que le perseguía, y el ejem
plo de este hombre á la medida del corazón de Dios, de» 
biera haber bastado para instruir á todos los doctores cris
tianos. A pesar de esto hay un gran número de ellos, asi 
entre los sectarios como entre los católicos, que han ha» 
liado en las pasiones de su corazón, ó en las sutilezas va
nas de la escuela, arbitrios para persuadirse que es lícito 
teñir las manos en la sangre de un Príncipe revestido del 
título odioso de tirano. Milton, que hizo la apología del 
horrible regicidio cometido en la persona de Carlos I, 
Rey de Inglaterra, asegura que nada dice en esto que no 
sea conforme á la doctrina de los mas célebres protestan • 
tes. Juan Petit, doctor de la Sorbona, cuyos errores con
denó el Concilio de Constanza, no es el único que no ha
ya tenido vergüenza de declararse abiertamente por esta 
opinión sanguinaria. Bien conocida es la del ilustre Juan 
Gerson, la de Santiago Almain, la de Richer y la de Juan 
Bucher, á quienes se prodigan en el dia tantos y tantos 
elogios. El primero los merece ciertamente por su piedad 
y erudición, y debe creerse ó que »e esplicó mal, ó que 
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no llegó á prevcer las consecuencias de la opinión que se
guía, ni la falsedad del principio en que la apoyaba. Na
da diré de tantos otros que han intentado canonizar al pa-
dre dominico Santiago demente, asesino de Enrique III» La 
Sorbona se reunió en sesión estraordinaria para decretar 
su apoteosis, y entre tantos doctores como concurrieron, 
solo el maestro Juan Potevin, fué el que se opuso á se
mejante propósito, pero con el desagrado de que su opi
nión fuese escuchada entre murmullos y gritos de desapro
bación. El furor del odio sofocaba en aquella época las lu
ces de la razón natural» mas el prestigio se ha disipado ya. 
Las opiniones tienen casi siempre su tiempo como las mo
das; bien que no puede dejar de parecer muy estraño que 
donde la escriíiiía y la razón hablan tan positiva y ter
minantemente, tenga todavía lugar la opinión y arrastre á 
aquellos á quienes se consulta como á la ley y á los pro
fetas. No puede darse una prueba mas clara de que la de
bilidad de las luces del hombre, es igual á esa previsión» 

Por lo espuesto, el Fiscal se considera autorizado en 
bastante forma para asegurar que si el autor del testimo
nio que acaba de oir el Consejo, tuvo justa razón para 
sentir que las opiniones sanguinarias del regicidio en el 
año de 1610, eran hijas del furor, del odio que sofocaba 
en aquella época las luces de la razón natural, no es me
nos recomendable la que asiste al esponente para juzgar y 
decir lo mismo de la imputación hecha á la Compañía en 
el año de 1767 y próximos anteriores, de haber sido la 
inventora y maestra de la doctrina del tiranicidio, mayor
mente si se atiende á lo que apenas puede creerse sin ver
lo, esto es, á que en el tomo cuarto, página 352 y siguien
tes dé las aserciones, publicado en Francia contra los Je
suítas, se coloca al escritor precitado en la clase de los 
defensores de las opiniones regicidas y se le cita como tes
tigo que depone contra el espíritu del cuerpo. No cabe 
mas en la mala íé en línea de impostura. 

Es escusado que nos detengamos en el examen de la 
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(Hiarta cuestión, sobre si los escritores de la Compañía en 
la materia de que se trata, sostuvieron unánimemente la 
doctrina de la licitud del tiranicidio. No llegó á tanto el 
aturdimiento de los acusadores que se atreviesen á avan
zar una proposición tan temeraria: En las consultas se ci-
té señaladamente al P. Mariana y á ningún otro Jesuíta. 
Acerca de este queda dicho lo bástante, y como con poste
rioridad á él y á los decretos de Aguaviva, no se designe 
ni sea fácil designar, ninguno que haya renovado éstas 
cuestiones poniéndose especialmente del cabo de la afir
mativa , nada hay que añadir en el particular á lo que que
da manifestado, ni motivo para molestar al Consejo con 
lo mucho qué pudiera decirse acerca de las pocas obras de 
individuos de la sociedad anteriores a dicha época de que 
se hizo mérito en las aserciones Galicanas; por el estilo y 
con las alteraciones familiares al espíritu de malevolencia 
que animaba á sus compiladores. 

El autor de una de aquellas es elP.Eudemont, cuyo tes
timonio citaremos en el examen de la cuestión siguiente, 
quinta y última en que se dividió al principio la conside
ración de este cargo á beneficio de la claridad, y para de
mostrar distinta y separadamente todas y cada una de las 
nulidades que encierra. 

La cuestión dice: ¿Practicaron en alguna parte los Je
suítas la doctrina matadora y sacrilega del regicidio? E l 
Consejo estraordinario responde afirmativamente en sus 
consultas, que en Inglaterra y en Portugal: En Inglaterra 
en la conjuración de la pólvora, contra el Rey Jacobo I, 
en el año de 1605; y en Portugal en el de 1758, contra la 
persona de S. M. F. el Sr. D. José I, en la noche de 5 de 
Setiembre, en la que resultó herido el Rey de uno de dos 
•fusilazos disparados á la calesa en que caminaba. 

Estos son los dos hechos singulares que se alegaron en
tonces, y de los cuales, el primero estaba ya desmentido 
hasta la evidencia, y el segundo, aunque envuelto para el 
vulgo entre las sombras y artificios del secreto, se presen-
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taba increíble, repugnante y.aun ridiculo á los ojos de la 
Europa sabia, cerciorada del sueeso é instruida de la sen
tencia que se pronunció en el proceso. 

El suceso de la conjuración de la pólvora, tiene su 
orí jen y antecedentes en la bistoria del cisma de Inglater
ra en tiempo de Enrique VIH y en la de la sangrienta per-» 
secucion de los católicos, á que dieron lugar las leyes pro
mulgadas por la Reina Isabel á fines del siglo XVI. Todos 
los obispos que no quisieron reconocer la primacía del 
Rey en la Iglesia, y admitir la nueva liturgia establecida, 
fueron desterrados ó reducidos "á cárceles estrechas. Mu
chos habian muerto en las prisiones, y otros en los luga
res recónditos que les sirvieron de asilo. El clero católico 
inglés, compuesto de sacerdotes nacionales y de misione
ros estranjeros, carecía de cabeza y sentía el peso de los 
males consiguientes á la falta de la unidad de un gefe que 
dirigiese la acción del cuerpo y resolviese las dificultades 
ocurrentes en el desempeño del ministerio espiritual. 

Con este motivo los recursos de los eclesiásticos y legos 
católicos de Inglaterra á Clemente VIII y las providencias 
dé este Pontífice para ocurrir al remedio de los males que 
se le representaban, y que no habian cesado cuando Jaco-
bo Estuardo, Rey de Escocia y I de Inglaterra, fue eleva
do al Trono en el año de 4603. Este Príncipe, discípulo 
del célebre Ruehanan y toeado de la vanidad de literato y 
de teólogo como Enrique VIII, siguió sus huellas temera
rias y afirmó mas y mas el fundamento del cisma, procla
mando y sosteniendo por todos los medios que estuvieron 
á su alcance la doctrina de la única y sola autoridad, tan
to política como espiritual del Pontífice sobre la Iglesia en 
sus Estados con esclusion y absoluta independencia en to
do del Príncipe Romano. 

Los ministros puritanos que le rodeaban y el ascendien
te que había adquirido en Inglaterra esta secta originaria 
de Escocia, le dispusieron é inclinaron á continuar los 
horrores de la persecución de Isabel contra los católicos» 
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á los cuales les fué negado por espreso real decreto hasta 
el único consuelo que solicitaron, de que no se les obli
gase á cosa que fuese contraria á su conciencia y deberes 
de la religión que profesaban. 

De este modo la tolerancia decantada por los puritanos 
se convirtió en nuevo furor de perseguir á los católicos, á 
lo que no contribuyó poco la conjuración de la pólvora, 
descubierta en el'año de 1605, y reducida al proyecto hor
rible que á impulsos de resentimientos privados concibie
ron algunos particulares católicos de alto nacimiento, de 
hacer perecer de una vez al Rey, los ministros y diputados 
de las dos cámaras del Parlamento en el dia 5 de Noviem
bre de dicho año, aplazado para la reunión del último y 
apertura de sus sesiones. 

La cabeza de esta conjuración fueron dos señores de la 
mas antigua nobleza inglesa; Perey, de la casa de Northum-
berland, y Catesvi de una familia igualmente ilustre. Ha
bían alquilado una casa inmediata al palacio donde el Par
lamento celebraba sus juntas, la cual comunicaba con él 
por medio de una cueva subterránea que correspondía á 
la sala donde el Rey tenia que arengar á los diputados al 
tiempo de abrirse las sesiones. 

A esta cueva hicieron conducir 36 barriles grandes de 
pólvora y otras materias combustibles, cuya esplosion re
pentina debia facilitar el efecto que se deseaba, Pérey qui
so salvar de esta catástrofe á un amigo que tenia en el Par
lamento, y á fin de que no asistiese el dia de su aper
tura, le dirigió por una mano estraña una carta misterio
sa que entregada á uno de los ministros y examinada en el 
Consejo, dio ocasión á la providencia ejecutiva, por la 
cual se mandaron registrar inmediatamente y con la ma
yor escrupulosidad, todos los edificios y lugares inmedia
tos al palacio y sala de la reunión de la celebración de las 
juntas. 

El resultado de esta diligencia, fué el descubrimiento de 
la cueva y los aprestos indicados, cuya noticia divulgada 
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por la ciudad, precipitó la fuga de los principales conju
rados y les dio tiempo para reunir alguna gente y defen
derse obstinadamente contra los que les perseguian, cuya 
fuerza superior logró matar á muchos, cojer á otros y 
presentar los restantes en Londres, donde sufrieron el úl
timo suplicio por sentencia pronunciada en el proceso ins
truido con este motivo. 

Los padres misioneros Jesuitas Enrique Garnet y Eduar
do Oldercone, que se hallaban á la sazón en Londres y no 
se habian movido de la ciudad antes ni después de la ocur
rencia, fueron con el tiempo complicados en la causa á tí
tulo de autores y agentes secretos de la conspiración, y su
frieron como los otros la pena del último suplicio, 

De este hecho desnudo de sus verdaderas circunstancias 
y pintado con falsos eolores por los perseguidores de los 
católicos en Inglaterra, nacieron con el tiempo los gritos 
de los de la Compañía para hacerla autora de conspiracio
nes, tumultos y rebeliones en todas partes. 

La maquinación de la pólvora; hé aqui uno de los pri
meros ejemplares citados en las aserciones, en el retrato 
Jesuítico, en la idea sucinta del oríjen, gobierno, aumen
to, escesos y decadencia de la Compañía del nombre de 
Jesús, y en tantos otros libros y folletos como se publica
ron sucesivamente contra los Jesuitas, de los cuales me
recieron algunos la licencia y aprobación del Gobierno en 
el año de 4768 para ser presentados al público español en 
su propio idioma. 

De ellos copió el Consejo estraordinario las cuatro lí
neas que se leen en la consulta de 50 de Noviembre sobre 
este suceso, siguiendo por error sin duda, el eco de la 
calumnia, y no la voz imperiosa de la verdad, que había 
hecho pública de una manera irresistible la inocencia de 
Garnet y Oldercone, sacrificados desapiadadamente al fu
ror de los ministros Coeky, Cecíl, que siguiendo las máxi
mas de su infernal política, creyeron que el modo de ase
gurar el triunfo del puritanismo y de humillar hasta la 
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confusión á los católicos era el de sacrificar á estos dos 
célebres misioneros que por sus virtudes, su celo y lite
ratura eran, digámoslo asi, el punto de apoyo que soste
nía la íé entre las persecuciones, y los que por la inalte
rable constancia con que resistieron el reconocimiento de 
la primacía real eclesiástica , y la profesión de los nuevos 
artículos de fé anti-católica que emanaron todos los dias 
del gabinete, servían de grande obstáculo á los progresos 
de la secta y al esterminio intentado del cristianismo. 

No acierta el Fiscal á penetrar en qué pudiera consistir 
que los fiscales y el Consejo estraordinario antepusiesen 
las especies vagas, inciertas y desfiguradas de los libelos, 
a los testimonios auténticos é incontestables de un Eude-
mont en su apología de la inocencia de estos misioneros, 
en la cual se ven reunidos originales entre muchos docu
mentos, los atestados de todos los embajadores que se 
bailaban á la sazón en Londres, y de una multitud de 
pei-sonajes de la mayor gerarquía, que habiendo sido tes
tigos del hecho de la causa, y del suplicio , afirman con
testes que murieron víctimas inmoladas á la impiedad 
ministerial de los seductores de Jacobo 1. 

Ya cuando escribía el Consejo estraordinario, contaban 
2o años de su publicación las memorias del Obispo católi
co de Londres, con el título de Memoris of Missionari etc. ¡ 
las cuales contienen las vidas de los generosos confesores 
de la fé en Inglaterra, y los elogios de los Jesuítas Garnet 
y Oldecorne por la incomparable resignación cristiana con 
que padecieron tan injusta persecución y presentaron su 
cuello inocente al cuchillo de los verdugos, después de 
haber sufrido ambos en las cárceles todo género de tor
mentos, el P. Oldercone por cinco veces y cinco horas 
continuas en una, como lo hizo entender al pueblo de 
Londres, espectador de.su suplicio desde el cadalso en 
que perdió la vida. 

Ya constaba en aquella época por el testimonio de las 
obras citadas, y por el de otras varias en que se habló 
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de este suceso , que la inocencia de los misioneros Jesuí
tas , ó lo que es lo mismo la ninguna parte que tuvieron 
en la conspiración de la pólvora, aparecía en el proceso, 
no solo por la falta absoluta de toda prueba directa de 
complicidad en el atentado, sino también por el testimo
nio uniforme de los verdaderos reos que persistieron cons
tantes hasta el artículo de muerte en negar la que se atri
buía á aquellos en la única declaración de Littleton , uno 
de los conjurados, el cual se retractó públicamente cuan
do se le hizo notoria la sentencia , declarando que había 
sido engañado con la promesa de libertad, para que de
pusiese contra los misioneros , cuya inocencia reconocía, 
y la justicia con que por esta calumnia debía sufrir la pe
na á que se le condenaba. 

No eran estas solas obras las que habían ejecutoriado la 
inculpabilidad de los Jesuítas en el proyecto de Perey y 
Catesvi. 

Los escritores del tiempo y posteriores que impugna
ron la prefación monitoria, dirigida por Jacobo I al 
Emperador y á otros Príncipes cristianos, escitándolos á 
sacudir el yugo del Sumo Pontífice Paulo V, á quien lla
maba apóstata, tirano y anti-Cristo (de que se hace hono
rífica mención en las consultas), añadieron, si cabe, nuevos 
grados á la evidencia demostrada por los primeros, tanto 
por el astuto Antonio Arnaldo, no pudiendo resistir á ella 
y para recomendar su hipócrita imparcialidad, tomó el par-' 
tido. de mostrarse apologista y defensor de la inocencia 
de los Jesuítas ajusticiados en Londres, dando en esto á sus 
discípulos la regla de la economía con que debían usar de 
esta calumnia para no desacreditarse é incurrir en el mê  
nosprecio público. 

Tal vez el Consejo estraordinario tendría otras razones 
que el Fiscal no alcanza para renovar este capítulo de acu
sación contra la Compañía, pero se hubo con tal parsimo
nia en su manifestación, que ó se le ha de creer como á 
oráculo, ó se le ha de perdonar como á seducido. A lo 
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primero no tiene derecho, y á lo segundo precisan en cier
to modo las observaciones alegadas, y las que oirá el Con
sejo por lo tocante á la conspiración de Portugal que aca
baba, digámoslo asi, de suceder á la puerta misma de nues
tra casa, y se incluyó con igual liberalidad y franqueza en 
la hoja de servicios de los Jesuítas. 

Es verdad que en un principio se trabajó de pronto pa
ra alucinar al público sobre las circunstancias de esta 
ocurrencia, pero ya en el año de 4767, se tocaba en gran 
parte el desengaño que después elevó el tiempo al grado 
de la certidumbre. La historia escrita con inserción de los 
documentos y comprobantes de la vida de D. Sebastian Jo
sé de Carvalho y Meló, Conde de Ocyras, Marqués de Pom-
bal y Secretario de Estado del Rey de Portugal D. José I, 
y principalmente de las atrocidades é injusticias come
tidas durante su privanza y ministerio con este Monarca, 
acredita la exactitud del juicio que formó la Europa en 
punto á la realidad de la conspiración, del motivo de ella, 
y de la justicia de los castigos sagrientos que recayeron so
bre los llamados autores y cómplices del atentado. 

Sucedió este en la noche del 3 de Setiembre de 1758, en 
ocasión de retirarse el Rey D. José á deshora de la noche 
al Palacio Real desde el de Tavora, acompañado de un Gen
til-hombre de Cámara, su confidente, llamado Pedro Te
xeira, en una calesa de este sin otro aparato ni escolta. Mo
tivos de amor y celos supone la historia que provocaron 
la sorpresa ejecutada por tres hombres á caballo, de los 
cuales se dijo ser uno el Duque de Abeiro, y los otros dos 
criados suyos. Al acercarse la calesa, dispararon los ase
sinos tres tiros, uno con dirección al cochero, á quien no 
hirieron, y los otros contra los que iban dentro por la es
palda del carruaje. Hizo la casualidad que los tiros dieran 
entre el Rey y Texeira, á quien S. M. lleno de cordialidad 
y confianza, llevaba á su derecha; pero también hizo que 
quedando Texeira ileso, saliese S. M. herido en un brazo. 
El dolor y la consternación obligaron al Rey á entrar en la 
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casa, no distante del Marques de Angeya, desde donde cu
rada que fué de primera intención la herida, se trasladó 
en la misma noche al Palacio de Belén, y en él se mantuvo 
invisible por espacio de cuatro meses que tardó en conse
guir su total restablecimiento, á toda otra persona que á 
la Reina alguna vez, y de ordinario á los facultativos, y á 
Carvalho Gentil-hombre favorito. La noticia se divulgó in
mediatamente por la ciudad, y la variedad de las relacio
nes, sucedió al profundo silencio con que se procuraron 
ocultar las circunstancias del suceso, aumentándose la con
fusión á medida que se dilataban los efectos visibles de las 
providencias del Gobierno contra los atentadores del male
ficio. 

Tres meses y medio escasos discurrieron en esta espee-
tativa, hasta que en la mañana del 13 de Diciembre del mis
mo año, amanecieron cercadas de tropa muchas casas de 
los principales señores del reino, cuyos dueños fueron pre
sos con sus familias y conducidos á media mañana a las 
cárceles de Belén y otros encierros. 

En el mismo dia por la tarde se pusieron centinelas de 
vista á los colegios y casas de los Jesuitas, y se dio orden 
por el Cardenal Saldaña encargado de la visita de ellas en 
virtud del Breve de Benedicto XIV, de que ya queda hecha 
mención, para que no se permitiese salir á ninguno de los 
religiosos, y se ocupasen todos los papeles y cartas que se 
encontraran en sus respectivos aposentos. 

A este espectáculo se juntó la publicación de un mani
fiesto ó real declaración que aunque de fecha 9 del mismo 
mes se hizo con posterioridad á la prisión , en el que 
después de anunciarse el atentado de la noche del 3 de 
Setiembre de un modo contrario á la opinión común, y 
voz pública de los habitantes de Lisboa, se invitaba á todos 
los vasallos con grandes premios y honores, á delatar á los 
reos, conminando con severos castigos á los que ocultasen 
ó no diesen parte hasta de la menor cosa, que pudiera tener 
relación con el descubrimiento del regicidio y sus autores. 
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En el día siguiente y posteriores se verificó el arres

to del duque de Abeiro en su casa de campo de Accithao, y 
el de otras muchas personas de dentro y fuera de la Corte, 
y señaladamente la del Procurador Fiscal del Reino, clon 
Antonio de Costa Freyre, hombre de grande y general repu
tación, que habiendo sido encargado por Carvalho de la for
mación del sumario, como no llenase las intenciones y de
seos del Ministro, incurrió en su indignación y en la sos
pecha de sabedor y participante del proyecto del regicidio. 

Desde entonces se dice que la instrucción del proceso 
corrió á cargo del Ministro Carvalho, y lo cierto es que 
.íabiendo sido nombrado por él un tribunal especial para 
el examen y determinación de la causa, recayó en ella la 
sentencia definitiva á los doce días, del mes de Enero del 
año siguiente de 1759, y á los treinta de la prisión de los 
reos en los calabozos donde fueron recluidos y apremiados 
con todo linaje de torturas y malos tratamientos para que 
declarasen su delito y cómplices. 

El dia 11 anterior á la data de la sentencia, se verificó 
de orden del mismo Ministro la traslación desde sus res
pectivas casas á las prisiones de Belén de los Jesuítas Ma-
lagrida, Sousa, Matos y otros siete compañeros, con quie
nes hasta entonces no se habían entendido las diligencias 
del proceso, ni para recibirles siquiera la menor decla
ración. 

En el mismo dia 12 se verificó la intimación de la sen*-
tencia á los reos que designaba, y para su ejecución inape
lable emanó con fecha 17 del mismo Enero, una real re
solución en que asi se declaraba; y en cuya virtud fue lle
vada inmediatamente á efecto, y conducidas al suplicio las 
ilustres víctimas que debían morir con arreglo á ella. 

Escusando por no necesaria la relación de las cir
cunstancias horribles con que se aparejó la ejecución y 
las diversas maneras de penas que inventó la crueldad pa
ra quitar la vida á los reos, debemos observar que los Je-
suitas trasladados á las prisiones de Belén, quedaron en 
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ellas por entonces sin embargo de la complicidad de todos 

•y de la parte principal de la culpa que se atribuyó á algu
nos de ellos en el relato de la sentencia, bien que sin com
prenderlos ni en la nómina dé los reos con que comienza, 
ni en la de las penas con que concluye. 
- El Fiscal no encuentra un documento mas irrecusable 
ni que suministre ideas mas exactas de la naturaleza y 
carácter de esta causa, igualmente célebre que extraordina
ria, que el literal contesto de la sentencia misma en que 
á manera de alegación destemplada, reunió él delirio de la 
precipitación cuanto creyó que podia aumentar la grave
dad de los cargos y encarecer la justicia dé los motivos le
gales del pronunciamiento. 

El autor de las memorias arriba citadas sobre la vida y 
conducta ministerial de Carvalho, inserta literal aunque 
traducido ai italiano este documento, en el tomo segundo 
de su obra al folio 45, y asegurando ser en todo conformes 
al origirial y copias remitidas por el mismo Ministro á las 
diversas Cortés de Europa, añade que resentido aquel de 
la rechifla é invectivas con que le atormentaron las críticas 
que de él se hicieron en cuanto fué conocido, no perdonó 
medio alguno para recojer á mano los ejemplares circu
lados y especialmente los que llegaron á Roma por aquel 
tiempo. 

El Fiscal se había propuesto estractar de este documen-
to solo lo perteneciente al asunto del día, por no molestar 
al Consejo con su difusa y fastidiosísima leyenda; pero 
asegura de buena fé, que no ha podido resistir á la tenta
ción ó al convencimiento déla necesidad de traducirle é 
insertarle íntegramente tal, cual se halla en dicha obra: lo 
primero, porque no es posible entresacar solo lo corres
pondiente á los Jesuítas sin romper su contesto y serie en 
infinitos lugares: lo segundo, porque el pensar en reasu
mirle seria lo mismo que querer desfigurarle: lo tercero, 
porque siendo la primera ejecutoria judicial que produjo 
él siglo XV11I, en prueba de la disposición habitual del 
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cuerpo é individuos de la Compañía á la práctica de la 
doctrina regicida, apenas puede disputársele el titulo de 
modelo por donde se sacaron otras copias, y donde se es
tudió el modo de hacerlas, evitando empero con la pince
lada de « por las causas que en mí reservo», los inconve
nientes que en la indiscreta publicación habia hecho cono
cer la esperiencia; y lo cuarto, porque debiendo apoyarse 
el juicio fiscal, sobre la debilidad del cargo de que se tra
ta en los atestados de la misma sentencia y posteriores re
sultas, entiende que su material inspección valdrá mas que 
cuantas reflexiones pudieran hacerse sin presencia de ellos. 

Perdone pues el Consejo, y tenga la bondad de oir 
que la tal sentencia motivada con el epígrafe que la pre
cede, dice de la manera siguiente: 

«Estracto del proceso y sentencia pronunciada contra 
los reos que en esta se designan por el horrendo asesi
nato maquinado y cometido contra la sagrada Persona de 
S. M. F. José I, Rey de Portugal, en la noche del 3 de Se
tiembre de 1758, publicado de orden de S.M. F. 

"Los Consejeros y Senadores de S. M. F. etc. etc. 
Habiendo visto estos autos instruidos conforme á los de
cretos de S. M. legal y sumariamente contra los reos José 
Mascareñas ex-Duque de Abeiro, Doña Leonor de Tavora 
ex-Marquesa de este título, Francisco Asis de Tavora, Luis 
Bernardo de Tavora, que tambiem lo fueron del mismo, Ge
rónimo de Ataide, ex-Conde de Alvenguia, José María de Ta
vora, ex-Ayudante de las milicias del Marqués su padre, 
Blas José Romero, cabo de la compañía del reo Luis Ber
nardo de Tavora, Antonio Alvarez Ferreira, JoséPolicar-
po de Acebedo, Manuel Alvarez Ferreira, ayuda de cáma
ra del reo José Mascareñas, y Gio Miguel, criado de librea 
del mismo; y examinadas las declaraciones, documentos, 
alegaciones, artículos y defensas hechas por parte de los 
acusados etc. etc., declaran: 

1.° Que resultan plenamente de las confesiones de la 
mayor parte de los reos, y de las disposiciones conformes 
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con ellas de muchos testigos de vista y hecho propio, que 
el precitado José Mascareñas concibió un odio temerario 
sacrilego, é implacable contra la augusta y sagrada Perso
na de S. M. F. á causa de que por sus reales determi
naciones y justas providencias, desconcertó las intrigas y 
maquinaciones con que dicho reo habia procurado arti
ficiosa y temerariamente conservar en el actual Gobier-
no de estos reinos, la influencia perniciosa que en él tu* 
vo en los últimos años del reinado precedente á favor 
de la autoridad de Fray Gaspar de la Encarnación, su 
tio; á motivo también de no haber permitido S. M. que se 
adjudicasen perpetuamente á la casa de Abeiro, las gran
des encomiendas que se concedieron á vidas, á los posee
dores de la misma, á las cuales y por militaren ellas la 
mismas reglas que en los beneficios eclesiásticos, no podia 
dicho reo pretender derecho alguno, careciendo especial
mente como carecia de titulo personal; y á pretesto final
mente de haberle estorbado S. M. en igual forma la cele
bración del matrimonio, repentina y ambiciosamente con
certado entre el Marqués de Gondea su hijo, y Doña Mar
garita de Lorena, hermana carnal de D. Ñuño Cayetano 
de Meló, duque de Cadaval, con objeto al parecer de con
fundir por este medio en su propia casa los bienes de la 
lllma. de Cadaval, cuyo actual administrador era menor de 
edad, no habia pasado aun el peligro délas viruelas, tan 
funestas á su familia, y se hallaba todavía en estado de ce
libato, por las artes y manejos con que el mismo reo ha
bía procurado obscurecer y trastornar sus negocios, sus
citando y fomentando contra él pleitos y ejecuciones, y 
embrollando de tal modo la cobranza de las rentas al Du
que menor, que no le permitiese tiempo ni medios para 
pensar casarse, y ocurrirá los gastos del matrimonio, me
diante lo que era un deber del Duque procurar la conser
vación de su ilustre y digna casa. 

2.° Consta asi bien, que el mismo reo D. José Mascare-
ñas, dejándose arrastrar del espíritu diabólico de soberbia. 
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ambición é ira implacable contra la augustísima y benofi-
cientísima Persona de S. M . , emprendió desde luego los 
medios de realizar sus proyectos, acariciando y trayendo 
á sí á todas las personas poco afectas ó descontentas inicua
mente del feliz Gobierno de S. M., procurando enagenarlas 
mas y mas con los perniciosísimos ejemplos de la detrac
ción, del odio y de su infame separación del real servicio; 
sobre lo que llegó á pronunciar la blasfemia de que el 
mandarle ir a Palacio era para él lo mismo que cortarle 
las piernas, llevando su temeridad hasta el punto de lison-
gearse y proclamar con placer que ya no tenia á que ascen
der sino al Trono. 

3.° Consta igualmente, que persistiendo el espresado 
reo en este infernal y execrable sistema de odio é infame 
seducción, sin embargo deque habia mediado entre él y 
los regulares déla Compañía una aversión implacable, y 
una guerra declarada por todo el tiempo del Ministerio 
del indicado Fr. Gaspar de la Encarnación su tio, que pro
dujo en esta Corte y reino un general y estrepitoso escán
dalo, y sin embargo también de que después de la muerte 
de Fr. Gaspar continuaba entre aquel y los Jesuítas el mis
mo aborrecimiento, desde luego que estos fueron despedi
dos de la Corte y del confesonario de S. M. y AA. con 
prohibición de volver á entrar en Palacio por las intrigas 
y maquinaciones que habían urdido para separar de la 
amistad, unión y correspondencia déla Corona algunas 
cortés estranjeras, y por las formales rebeliones y decla
radas guerras con que habían inquietado al Rey en el Uru
guay y en el Marañon; y cuando debía dicho reo en este 
estado de cosas, por respeto á su oficio y vasallaje, huir 
de los religiosos de la Compañía como de hombres apes
tados, hizo exactamente todo lo contrario ¿ procurando ar
tificiosa y diligentemente y por medio de una reconcilia
ción repentina é incompatible con su inflexible soberbia, 
unirse y familiarizarse con ellos visitándolos con frecuen
cia en todos sus colegios y casas, recibiéndolos del mismo 
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modo en la suya, teniendo con ellos muchas y largas se* 
siones, y previniendo á sus criados que le avisaran en cuan
to llegasen, y que observaran la mayor cautela y secreto 
en punto á no decir nada de las visitas que mediaban entre 
él y los espresados religiosos. 

4.° Consta también» que los execrables efectos que pro
dujo aquella reconciliación (tan incompatible con la so
berbia del reo, como con la notoria arrogancia y espíritu 
vengativo de los dichos regulares) fueron primero adu
narse todos y declararse enemigos de la augusta Persona de 
S. M» y de su feliz y glorioso Gobierno, y segundo el de 
haber llegado en seguida de la confederación hasta el hor
rible esceso de establecer y determinar de común acuerdo 
en las conferencias celebradas con asistencia de dicho reo, 
en su casa, en el colegio de San Antonio, y en la casa pro
fesa de San Roque de los Jesuítas de Lisboa, que el único 
medio que quedaba para ejecutar la mudanza del Gobierno, 
objeto común, ambicioso y detestable de todos los con
federados > era el de procurar la muerte de S. M., y que 
abrazando todos como causa común este sacrilego é infa* 
me proyecto, los dichos religiosos aseguraban al espresado 
reo con la impunidad de la ejecución del infernal regicidio, 
persuadiéndole á que se compondría todo en cuanto murie* 
se el Rey, á lo que añadían los mismos regulares, que cual
quiera que fuese el regicida, no cometería en ello, ni peca
do venial siquiera j sosteniéndose todos estos maquiavéli
cos, detestables y feroces engaños insufribles á los oídos 
piadosos, en los conventículos frecuentes que se tenían so
bre esta infame y abominable conspiración entre los Je
suítas, el reo y otros cómplices en el delito, 

5.° Consta además, que prosiguiendo el reo y los pre
citados religiosos en su detestable confederación é infernal 
propósito, y obrando todos de común conformidad, con
siguieron hacer entrar en el proyecto á la Marquesa doña 
Leonor de Tavora, á pesar de la natural y antigua aversión 
que había mediado entre la Marquesa y el reo, no tanto 

12 
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por contrariedad en los genios, cuanto por oposición en los 
intereses; y por su manifiesta rivalidad que no daba lugar á 
discernir cual de los dos escedian en ambición y orgullo al 
otro, á pesar también de la cruel envidia que atligia y mor
tificaba á la Marquesa al ver que la casa del reo Mascareñas 
era superior á la de Tavora en honores y riquezas, y á pe
sar igualmente de haber hecho mas punzante el aborreci
miento con lo mucho que mortificó el reo á la Marquesa du
rante la ausencia de su espaso D. Francisco de Asis de Tavo
ra en las Indias, en cuyo tiempo trató de desposeerla de los 
feudos de Margarida y de los bienes libres de su casa; no obs
tante todo lo cual, de tal modo se condujeron los Jesuitas 
y el reo, que efectivamente consiguieron que la espresada 
Marquesa abrazase sus infames planes. 

6.° Consta igualmente en prueba de lo referido, que ha
biendo entrado la Marquesa en la confederación indicada, 
tanto ella como los Jesuitas, procuraron persuadir á cuan
tos conocían y trataban, que Gabriel Malagrida, religioso 
de la Compañía, era hombre penitente y santo; y que en 
seguida la Marquesa hizo ejercicios espirituales, bajo la di
rección de dicho Padre, dando á entender que seguia en
teramente sus dictámenes y consejos, y causando con estas 
apariencias de confianza, deferencia y sujeción espiritual 
á Malagrida, daños tan grandes y perniciosos como fueron: 
primero, tener la Marquesa en su casa una reunión diaria 
en que se prodigaban improperios y calumnias para con
citar la aversión y el odio contra la Real Persona de S. M. 
y su felicísimo Gobierno: segundo, ser la conversación or
dinaria de la misma casa, sobre proyectos de traición y 
maquinaciones contra la Real Persona; asegurándose en 
las mismas conferencias, lo muy útil que hubiera sido que 
S. M. hubiese concluido ya susdias; partiendo de este abo
minable principio, todos los acuerdos y combinaciones que 
se hicieron en la casa de la Marquesa, para llevar á efecto 
y sostener después el sacrilego insulto aplazado para la no-
ehe del 5 de Setiembre del año último : tercero, haberse 
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hallado la Marquesa con el Duque de Abeiro, después de 
confederada con él por la uniformidad de sus tan detesta
bles sentimientos, en los congresos y maquinaciones que se 
amasaron en casa del mismo Duque con preciso objeto de 
quitar la vida 1 Rey Nuestro Señor y de destruir su feliz Go
bierno : cuarto, haberse adunado la Marquesa, además de 
Malagrida, su continuo y absoluto director, con los Jesuí
tas Juan de Matos, Juan Alejandro y otros: quinto, ha
berse constituido por una de las principales cabezas de esta 
bárbara y horrible conjuración, á efecto de propagarla, 
empleando su autoridad, artificios y medios supradicltos 
y otros para incluir en la liga á cuantos pudiera seducir; 
y sesto finalmente, haberse compuesto inmediatamente 
con los pérfidos y sacrilegos ejecutores del execrable in
sulto que tuvo efecto en la noche del 3 de Setiembre próc-
simo precedente; habiendo la misma Marquesa contribuido 
por su parte con diez y seis monedas para pagar el premio 
prometido á los infames y detestables monstruos qué en 
aquella noche infausta dispararon los tiros sacrilegos que 
produjeron los tristes sucesos que todos lloramos. 

7.° Consta otro sí, que continuando la misma Marquesa 
en su abominable plan, y habiéndose arrogado la dirección 
despótica de todos los derechos del Marqués Francisco de 
Asis de Tavora, su marido, de sus hijos é hijas, yerno, pa
rientes y otras personas, abusando infamemente del pode
río con que mandaba á todos para corromperlos á impul
sos del espíritu de soberbia luciferina de dominar, y de la 
desenfrenada ambición de adquirir, que habían provocado 
su unión con el Duque de Abeiro y los religiosos Jesuítas, 
como queda dicho , hizo impía é inhumanamente que to
masen parte en la conjuración y horrible insulto aplazado 
para la noche del 3 de Setiembre referido, los indicados 
su marido, hijos, yerno, parientes y amigos, como luego se 
verá, couvirtiendo en instrumento de esta infernal con
quista, además de la opinión que fingía tener de la supuesta 
santidiad del precitado Gabriel Malagrida, las cartas que 
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este le escribía frecuentemente á fin de que insinuaso y per
suadiese á todos sus parientes que fueran á hacer ejerci
cios bajo de su dirección, en el colegio de los Jesuitas de 
Setuval. 

8.° Consta no menos que por resulta de estos antece
dentes diabólicos, el primero éntrelos secuaces que se pre
cipitó miserablemente en la infamia de la conspiración, fué 
el Marqués Francisco de Asis de Tavora, por las persua-
cionesde la Marquesa su mujer, del Duque de Abeiro su 
cuñado, y de los religiosos Jesuitas, de tal manera que su 
casa se redujo á una oficina infame de confederaciones, de 
traición y conspiración, contra la inmaculada reputación 
y preciosísima vida de S. M . , siendo además uno de los 
que con iguales miras y fines, se halló en las conferercias 
y confabulaciones que al propósito se tuvieron y celebra
ron en casa del Duque de Abeiro, para efectuar la mu
danza del Gobierno y atentar contra la vida de S. M. , de 
tal modo que llegó á entregar á dicho Duque las doce mo
nedas que le tocaron por su parte en el vilísimo precio 
que se dio á los dos asesinos arriba nombrados, antes de 
cometer el esceso del 5 de Setiembre del año último, y se 
condujo tan decididamente en el asunto, que en el mo
mento en que se verificó el atentado, la voz pública, la fa
ma, la común opinión y la ciencia cierta de los criados de 
ambas casas, y de los otros conjurados sabedores del pro
yecto, se fijó en el Marqués de Tavora, y le declaró por uno 
de los corifeos en aquel execrable delito, habiéndose pro
bado especialmente su concurrencia é intervención en una 
de las emboscadas dispuestas en la funestísima noche del 3 
de Setiembre, con previsión de que 'si el Rey escapaba de 
una, cayese en otra; además de que después de cometido 
el delito en la misma noche , y cuando se retiraba de la 
emboscada, se le vio en el sitio que cae á la espalda del 
jardín del Duque de Abeiro en conferencia con los otros 
asesinos sobre el modo de asegurar la ejecución del delito: 
constando así bien que se halló en la unión de los parien-
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tes, ó por mejor decir conciliábulo, que en la mañana si
guiente al insulto, se tuvo en la casa de dicho Duque de 
Abeiro , en el que algunos de los asesinos se quejaban de 
que no hubiese tenido él golpe todo su pernicioso efecto, 
y se preciaban utros de que no habría fallado, en caso de 
pasar el Rey por la emboscada en que ellos le esperaban. 

9.° Consta por otra parte, que el segundo de los conju
rados á quienes dicha Marquesa Leonor de Tavora, el Du
que de Abeiro y los Jesuitas con los otros adunados, hicie
ron entrar en la infame conspiración, seduciéndole con 
las opiniones de los Jesuitas, con la santidad de Gabriel 
Malagrida, y con las calumnias contra la augustísima Per
sona de S, M. y su feliz y glorioso Gobierno, fué el Mar
qués Luis Bernardo de Tavora, contra el que resulta que 
concurría á casa del Duque de Abeiro casi todos los dias 
ó era visitado por este : que se halló presente á las per
niciosísimas conferencias, sacrilegas calumnias é infame 
conspiración que tuvieron lugar en casa de los marqueses 
sus padres y del Duque de Abeiro > que efectivamente en
tró en el partido, ofreciendo armas y caballos para la eje
cución del atentado sacrilego:, que dos dias antes que este 
se llevara á efecto, envió con mucha cautela y precaución, 
dos caballos ensillados y cubiertos con mantas a la caba
lleriza del Duque de Abeiro : que habiendo estado contra 
su costumbre durante la siesta del 3 de Setiembre próximo 
anterior al atentado de que se trata, á solas y encerrado 
con el Marqués su padre, eon José María de Tavora su her
mano y eon otros, tratando y discurriendo sobre el asun
to , concurrió efectivamente á las emboscadas que se apa
rejaron en aquella funesta noche entre las dos ciudades, 
contra la augusta y preciosa vida de S. M. , á fin de que si 
se libertaba de las unas, pereciese al menos en las otras; 
y que finalmente, en la mañana próxima siguiente al insul
to de la noche del 3 de Setiembre, concurrió también á 
la reunión, ó por mejor decir, al conciliábulo de los pa
rientes , que se verificó en casa del Duque de Abeiro, en 
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que se quejaron algunos de los circunstantes de que los 
tiros sacrilegos disparados por los asesinos, no hubiesen 
producido todo el efecto que se deseaba, y se gloriaron 
otros de que no hubiera sucedido así, si la calesa del Rey 
hubiera pasado por el sitio donde le esperaban los que se 
jactaban tan bárbara y sacrilegamente. 

10. Consta asimismo, que el tercero de los prosélitos 
que hicieron los mismos tres sediciosos y detestables mons
truos, para que concurriese á esta infame conjuración, sa
crilego y bárbaro delito, fué D. Gerónimo de Atayde, 
Conde de Atonquía , yerno de los sobredichos marqueses 
Francisco de Asís y doña Leonor de Tavora, contra el cual 
resulta probado que concurría casi todas las noches con la 
Condesa su muger á las sediciosas y abominables conferen
cias que pasaban en casa de los marqueses sus suegros: que 
en dichas conferencias fué pervertido por su suegra, hasta 
el punto de conformarse en todo y por todo con las ideas 
abominables de la misma, y con las doctrinas detestables 
de los Jesuítas, propuestas é inspiradas por Gabriel Mala-
grida , Juan de Matos y Juan Alejandro, con cuyo motivo 
concibió grande aversión contra la Real Persona y contra 
su feliz Gobierno : que á este fin había contribuido por su 
parte con ocho monedas para satisfacer el premio estipu
lado á los asesinos que dispararon los sacrilegos fusilazos, 
y que había entrado en el plan de conspiración con los 
Jesuítas Malagrida , Juan de Matos y Juan Alejandro: y fi
nalmente, que estéreo fué uno de los que intervinieron y 
se halló en las emboscadas de la noche del 3 de Setiembre 
contra S. M. , con cuyo motivo estuvo la Condesa su mu
ger en la necia y desordenada junta ó reunión de parien
tes que se celebró del modo que queda indicado, en la 
mañana próxima siguiente al insulto, y casa del Duque de 
Abeiro, situada en el barrio de Belén. 

II. Consta no menos, que el cuarto partidario que los 
tres predichos monstruos ó cabezas enredaron en la cons
piración por los medios infames que quedan espuestos, 
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fué José María de Tavora, ayudante de las milicias del 
Marqués de Tavora su padre, en inteligencia de que no solo 
resulta que pervertido este joven por la Marquesa su madre 
en las perniciosísimas tertulias que se reunían en su casa, 
según queda demostrado, entró en la confederación dé los 
demás cómplices de este horrible delito, declarándose por 
uno de los malcontentos y agraviados del Gobierno de S. M . t 

sino también que se halló personalmente en las insidiosas 
y sacrilegas emboscadas que se prepararon en la noche in
fausta del 3 de Setiembre del año último, contra la pre
ciosísima vida del Rey: que en igual forma intervino con 
otros de los conspiradores en el conciliábulo que tuvieron 
en la misma noche después de la ejecución del atentado, 
cuando se reunieron en el sitio que mira á la parte del 
norte del jardín del Duque de Abeiro, junto al tablado que 
sirve para las fábricas; y que finalmente se halló también pre
sente al conciliábulo llamado unión, junta que en la ma
ñana próxima siguiente al insulto se tuvo en casa del Du
que de Abeiro , con la particularidad de haber sido este 
reo , el que al oír decir á algunos que liabia sido un mila^, 
gro que S. M. salvase su preciosa vida, profirió: «si hubie
ra pasado por donde yo estaba, no hubiera escapado segu
ramente. » 

12. Consta igualmente, que el quinto partidario que 
atrajeron los tres monstruos ó cabezas indicados á esta in
fame conspiración y al sacrilego insulto maquinado en ella, 
fué Blas José Romero, de cuya confesión aparece que desde 
el año de 1745 , habia vivido siempre con los marqueses 
Francisco de Asis, y doña Leonor de Tavora, en cuya com
pañía fué á la India y volvió á Europa, pasando después á 
la casa del Marqués Lilis Bernardo de Tavora, hijo de aque
llos, donde hacia de mayordomo; era cabo de la compañía 
que aquel mandaba y su gran confidente, circunstancias to
das , que según su propia confesión, prueban que dicho 
Marqués Luis Bernardo de Tavora, no solo le habia con
fiado lo resuelto en el conventículo tenido entre él , su pa-
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rfre y hermano, después de comer, en el día próximo pre
cedente á la noche del insulto, sino también que los sobre
dichos marqueses de Tavora padre é hijo, le habían en
cargado la conducción de los tres caballos que en la noche 
del insulto hicieron preparar , armar y llevar á los sitios 
donde se cometió el atentado; apareciendo á demás que 
este reo se halló efectivamente en las sacrilegas embosca
das que en la noche en que se cometió el execrable delito 
se prepararon para esperar á S. M. , siendo el mismo reo 
el que acompañó en una de ellas al Marqués Francisco de 
ASÍS de Tavora, y constando además, que también se halló 
en el conciliábulo que los concurrentes á dichas embosca
das tuiveron después de ellas en el sitio del jardín del Du* 
que de Abeiro, que mira á la parte del Norte, 

43. Consta otro sí, que el sesto y séptimo de los partí' 
darios que José Mascareñas, ex-Duque de Abeiro, cabeza y 
monstruo de esta conspiración, asoció á ella, fueron los 
reos Antonio Alvarez Perreira, que habia sido guarda-ropa 
del primero y José Policarpo de Acebedo, cuñado del se
gundo, resultando plenamente prohado quejoso Mascare-
ñ ¡s encargó á Manuel Alvarez, su guarda-ropa actual, que 
hiciese llamar al Antonio Alyarez su hermano: que efectiva» 
mente se abocó este con Mascareñas y habló con él en una 
barraca que estaba á espaldas del jardín de las casas de Be
lén del primero, donde le comunicó el proyecto, y le dio 
con gran secreto la orden de esperar la calesa que condu
cía á S. M. desde la ciudad del Medio á la de Arriba en que 
está el Palacio Real, con encargo de que había de disparar 
contra ella y en unión con el mismo José Mascareñas dos 
armas curtas de fuego: que habiendo mudado luego de pa
recer, convinieron en que Antonio Alvarez hablase á José 
Policarpo su cuñado á fin de que le acompañase en la eje
cución del execrable delito de que se trata: que en efecto así 
se había verificado, mediante varias conferencias con el es
presado José Mascareñas, en orden á las disposiciones que 
convenía tomar para la perpetración del delito: que los 
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dos significados reos en diversas ocasiones habían ido tan
to á pié como á caballo en compañía del mismo José Mas
ca reñas á tomarlas señas exactas de la calesa, á cuyo efecto 
les había mandado comprar dos caballos desconocidos, los 
que en efecto compró el reo Antonio Alvarez uno de ellos 
á Luis de Orta, habitante en la plaza del Socorro, por cuatro 
monedas, el otro á un gitano llamado Manuel Suarcz que 
vivia en-Manilla por otros cuatro dineros y medio; que 
ademas el espresado JoséMascareñas, les había dado orden 
para que comprasen armas desconocidas, lo que no veri
ficó el reo Antonio Alvarez por haberse valido él y su cu
ñado de una carabina propia, y de otra que con dos pisto
las habia pedido prestadas á un forastero que estaba en 
casa del Conde Unhano, á prelesto de esperimentarlas, las 
que devolvió en cuanto se verificó el insulto: que estas fue
ron las armas que los dichos Antonio Alvarez y José Po-
licarpo habían disparado contra la calesa que conducía 
á S. M. en la funestísima noche del 3 de Setiembre del año 
próximo pasado en que se realizó el atentado: que el pre
mio que habían recibido estos dos reos feroces del antedicho 
José Mascareñas, de cuya orden se verificó la ejecución, 
habia sido el de cuarenta monedasen varias veces á saber: 
diezyseis una, cuatro otra y veinte la tercera: que en seguida 
de haber hecho fuego por la espalda á la calesa queconducia 
á S. M. el Antonio Alvarez y dicho su cuñado, echaron á cor
rer por aquellos parajes, hasta que dieron con la salida que 
conduce fuera de la ciudad del Medio, y sin detenerse echán
dose fuera de ella por la travesía llamada de la Guardia 
Mayor de la Salud, se metieron inmediatamente en Lisboa; 
y finalmente, que habiendo pasado el mismo reo Antonio 
Alvarez dos dias después á casa del espresado mandante, 
por avisó de este, le habia dicho con mucho desagrado, 
que el fusilazo no habia servido de nada, añadiendo con el 
dedo en la boca, y muy enfadado «allá te las veas si te ci
tan, por que ni tampoco el diablo puede saberlo si tu no lo 
dices», encargándole que no vendiese inmediatamente los 
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caballos para no dar motivo de sospecha. De modo que 
estos reos de la mayor crueldad, Antonio Alvarez Fer
reira y José Policarpo de Acebedo, su cuñado, fueron in
dudablemente los dos monstruos crueles que dispararon 
los tiros de que resultó herida la Real Persona de S. M . , des
gracia que el honor, la fidelidad y el amor íilial de los va
sallos de este reino ha llorado con inlinitas lágrimas. 

14. Consta no menos, que el octavo adherido á esta 
conspiración á instancia del monstruo José Mascareñas fué 
el reo Manuel Alvarez Ferreira, a quien envió á llamar y 
llamó reiteradas veces por medio del sacrilego asesino An
tonio Alvarez Ferreira su hermano, que fué el que suminis
tró á dicho José Mascareñas los capotes y pelucas con que 
se disfrazó en la noche del insulto, sobre lo cual guardó 
el mas profundo silencio hasta que llegó el momento de 
ser encarcelado, como igualmente sobre la noticia segura 
(que el espresado Antonio Alvarez su hermano le habia 
dado tres ó cuatro dias después del atentado de la noche 
del 3 de Setiembre del año ultimo) de la comisión que re
cibió del espresado José Mascareñas, para efectuar el mis
mo insulto, y de la sacrilega ejecución á que le habia in
ducido; y que fué finalmente el que en la quinta de Acei-
thao hizo resistencia y tiró la espada contra el Secretario 
Luis Antonio de Leire, cuando honrosa y resueltamente sor
prendió al José Mascareñas al tiempo que intentaba fugarse, 

15. Consta también, que el noveno partidario de la con
juración, ganado por los referidos monstruos y cabezas de 
de ella, fué Gio Miguel, lacayo que le acompañaba , y por lo 
tanto gran confidente del espresado reo José Mascareñas; 
y como resultase que en la noche del 3 de Setiembre del 
año último habia uno que se llamaba Juan entre los com
pañeros del insulto de que se trata, le designó su mismo 
amo diciendo que el reo Gio Miguel era aquel Juan que se 
halló en su compañía bajo el arco donde el mismo José 
Mascareñas tiró el fusilazo que no prendió fuego con direc
ción al cochero de S. M. F. 
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16. Consta por otra parte, que al favor de todas las 

confabulaciones, juntas y medios referidos, dispusieron y 
llevaron á efecto los citados tres cabezas de la conjuración 
y sus compañeros el atentado de la noche citada del ó de 
Setiembre del año último-, con tal crueldad, premedita
ción y ferocidad que no obstante de ser un insulto de esta 
especie incomparablemente atroz por su naturaleza, y es
candaloso por su entidad, se hizo todavía mucho mas gra
vante, mas escandaloso y mas horrible, atendido el modo 
de su ejecución, que es el siguiente. 

47. Consta otro sí, que después de haberse acordado 
por los dos monstruos y cabeza de esta conspiración infa
me José Maseareñasy Doña Leonor de Tavora, abrir una 
suscricion torpísima, á la que contribuyeron los otros 
compañeros antedichos para reunir la suma despreciable 
de 192,000 reis (equivalen á4,800 rs.) que se dieron en 
premio á los dos bárbaros y feroces asesinos Antonio Al-
varez Ferreira y José Policarpo: que después de haber en
viado el reo Luis Bernardo de Tavora dos dias antes del 
insulto, y para su ejecución, dos caballos preparados y en
sillados á la caballeriza del reo José Mascareüas: que des
pués de haber sido igualmente remitidos á la misma caba
lleriza del reo José Mascareñas otros tres caballos por el 
reo Francisco de Asis de Tavora, hizo preparar aquel en 
la misma noche y apostar en el sitio preciso que cae á es
paldas de la barraca de Antonio José de Matos, su secretario, 
los otros caballos de su propio servicio llamados Serra, 
Guardamor, Palhaba y Coimbra; y que así preparados los 
nueve caballos referidos, que con los otros de los infames 
y feroces ejecutores Antonio Alvarez y José Policarpo, com
pletaron el número de once, sin contar los que llevaban 
los cómplices en el delito; montaron todos para cometerle 
y se apostaron en diferentes partidas ó emboscadas en el 
pequeño espacio que media entre laestremidad septentrio
nal de las casas de la ciudad llamada del Medio, y la meri
dional de la ciudad de Arriba por donde el Rey Nuestro Sê  
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ñor acostumbra á pasareuando sale privadamente, como 
sucedió en la noche del horrible insultode que se trata en 
estos autos, y todo con el único objeto de que escapando 
libre de la primera emboscada pereciese en las otras que 
debia encontrar sucesivamente. 

18. Consta además, que habiendo dado S. M. vuelta á 
la esquina de las indicadas casas de la ciudad del Medio en 
su estremo septentrional salió repentinamente del arco 
donde se hallaba apostado el predicho José Mascareñas, 
cabeza de la conspiración, el cual hallándose acompañado 
de su criado y confidente Juan Miguel, y otro de los cóm
plices en este delito, disparó al cochero Custodio de Aeosta 
que conducía á S. M. , un trabuco ó carabina, que como 
no diese fuego y el cochero notase el ruido y las chispas 
que salieron, se vio obligado (sin decir nada á S. M. de lo 
que había visto y sentido) á apretar las muías á fin de huir 
de los otros tiros que temió le disparasen, en consecuen
cia del que le habían tirado y no habia prendido fuego con 
el fin de matarlo; y la falta de este tiro disparado al coche
ro fué el primer milagro con que en aquella funestísima 
noche favoreció la Divina Providencia á estos reinos me
diante la preservación déla preciosísima vida de S. M. que 
lejos do haber podido salvarse en el caso de caer muerto 
el cochero al infame trabucazo, hubiera sido sacrificado 
á manos de los horribles monstruos que estaban armados 
contra su augustísima y preciosísima vida, en tantas y tan 
cercanas emboscadas. 

19. Consta igualmente, que por haber apretado el co
chero las muías á fin de salvarse de los tiros que vio que le 
amenazaban, no pudiéronlos dos ferocísimos ejecutores An
tonio Alvarez y José Policarpo, apostados en la otra em
boscada inmediata á la muralla nueva recien construida 
en aquel sitio, disparar con la facilidad que deseaban, los 
infames trabucazos á la espalda de la carroza en que iba 
S. M., ni apuntar al sitio donde querían dirigirlos, en aten
ción á que siguiendo al galope la calesa', descargaron como 
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pudieron hacia la espalda de la misma los dos sacrilegos y 
execrables'tiros, que después de haber hecho en aquella y 
en el vestido que llevaba S. M. , los estragos y ruinas que 
constan de los autos y aparecen del cuerpo del delito, 
causaron en la augustísima y sacratísima Persona de S. M. 
las gravísimas y peligrosísimas heridas y dilaceraciones 
que sufrió en el hombro y brazo derecho hasta la cuyun-
tura de este por la parte de fuera y de dentro , con mas 
una considerable pérdida de carne con grande cavidad y 
diferentes contusiones , de las cuales seis llegaron á inter
nar en el pecho de S. M. y de ellas se estrajo una cantidad 
grande de gruesa munición. De esto se infiere manifiesta
mente, por una parte, la ferocidad con que se prefirió la 
munición gruesa á la menuda, para asegurar con mayor 
certidumbre el funestísimo efecto de aquel bárbaro y sa
crilego insulto, y por otra, que este fué el segundo mila
gro notorio que obróla Providencia en aquella infausta 
noche á beneficio común de estos reinos y señoríos, por
que no es posible comprender ni puede atribuirse en nin
gún sentido al acaso, cómo las dos descargas hechas con 
gruesa munición y disparadas con armas de la naturaleza 
esplicada, pudieron penetrar por la espalda angosta de una 
calesa, sin destruir total y absolutamente las personas que 
se hallaban dentro; infiriéndose de esto evidentemente que 
solo la mano del Omnipotente fue poderosa en un lance tan 
funesto de desviar los fusilazos sacrilegos, y de hacer de 
modo que uno solo de ellos ofendiese al soslayo la parte 
esterior de la espalda y brazo, y que el otro pasase entre el 
mismo brazo y el lado derecho del cuerpo, ofendiéndola 
estremidad, sin haber tocado á parte alguna principal del 
primero. 

20. Consta asimismo, que á este segundo milagro se 
juntó el tercero, igual ó mayor aun, porque habiéndose 
valido Dios en tan criticas circunstancias del valor heroico 
y de la constancia inalterable que tan claramente resplan
decen entre las reales y augustas virtudes de S. M. para 
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preservar á beneficio nuestro su preciosísima y beneficien» 
tísimavida, habiéndose valido, repito, Dios Nuestro Se
ñor de estas virtudes reales, como de instrumentos de su 
Divina Omnipotencia para darnos á conocer sus prodigios, 
no solo sufrió la Real Persona aquellos impensados y dolo-
rosisimos insultos sin que se la oyera quejarse, sino que, 
conociendo inmediatamente en aquel funestísimo momento 
su alumbrada y constante perspicacia, que cuantos pasos 
diera para acercarse á su Palacio Real le alejarían mas del 
cirujano mayor del reino que vive en el sitio llamado Jun-
queira, y que la gran pérdida de la sangre real que salia 
abundantemente, no daba lugar á la tardanza necesaria que 
habia de resultar de su vuelta al Palacio de Nuestra Señora 
del Socorro , del aviso á la Junqueira al cirujano mayor 
del reino y de la venida de este desde la Junqueira al Pa
lacio, tomó S. M. inmediatamente la prodigiosa resolución 
de hacer que retrocediese la calesa, desde el punto en que 
se hallaba, á la casa del espresado cirujano mayor del reino, 
donde sin permitir que se le descubriesen las heridas an
tes de dar gracias al Ser Supremo por el incomparable be
neficio que le habia hecho salvándole la vida en tan urjente 
peligro, dispuso que se le administrase el sacramento de 
la penitencia, para cuyo efecto, poniéndose de rodillas á 
los pies de un sacerdote, se confesó, y en seguida con el 
mismo silencio, serenidad y constancia, se prestó a sufrir 
los dolores de la curación; acuerdo igualmente inspirado 
por la Divina Providencia para felicitarnos con la preserva
ción de la preciosísima vida de nuestro Rey, al tiempo del 
insulto y su iluminada resolución de retroceder después 
del feroz atentado, de los puntos que constituyeron este ter
cer milagro de la Divina Providencia, atendiendo á que con 
este hecho, evitó S. M. los otros peligros de que no hu
biera podido escapar continuando su marcha por el mismo 
camino, que era el que ordinariamente seguía al retirarse 
á Palacio; porque siguiéndole hubiera caído precisamente 
en las emboscadas de los otros malvados cómplices del dé-
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Uto y reos de este nefando y horrible insulto, mediante á 
que se hallaban apostados con sus armas en la misma vía, 
esperando á S. M. para el caso, según sucedió, de que se 
salvase de la crueldad de las dos primeras emboscadas an
tedichas. 

21. Consta asimismo, que los sobredichos reos aduna
dos para la ejecución de aquel detestable y enormísimo 
delito, se hallaban ya tan cruel y bárbaramente endureci
dos é insensibles á los auxilios de la gracia divina, que des
pués de haberse retirado por diferentes caminos, según 
consta de estos autos, se unieron otra vez, y sin dilación en 
la misma noche, en el camino que pasa por el estremo 
septentrional del jardín del reo José Mascareñas, donde en 
vez de dar señales del dolor de sus corazones por el enor
mísimo y perniciosísimo esceso que poco antes habían co
metido, se reian y gloriaban los unos con los otros; y el reo 
José Mascareñas ex-Duque de Abeiro, arrojó sóbrelas pie
dras la carabina ó pistola que no le dio fuego cuando tiró 
al cochero Custodio de Acosta, diciendo con ira y despe
cho : los diablos te lleven, que cuando te necesito no me sir
ves, y en seguida como dudase el reo Francisco de Asis ex-
Marqués de Tavora, de si realmente habia sido víctima S. M. 
de los sacrilegos tiros disparados contra él, contestó el re
ferido reo José Mascareñas con las infernales palabras: No 
importa que si no ha muerto morirá; repitiendo al oir estas 
palabras Jos demás compañeros y agresores, la blasfemia y 
amenaza de el asunto está en que el Rey salga etc., después 
de lo que, el otro reo José María de Tavora preguntó con 
mucha zozobra por el cómplice Juan Miguel, que no habia 
llegado hasta entonces: que en la mañana siguiente al exe
crable insulto referido, volvieron á reunirse en casa del 
espresado reo José Mascareñas, donde formaron una j unta 
ó conciliábulo de parientes, en la que persistieron á im
pulsos de la inflexible crueldad, bárbara desesperación y 
deplorable abandono de los auxilios divinos, quejándose 
algunos de ellos, de los asesinos Antonio Alvarez y José 
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Poticarpo, porque no habían apuntado de modo que §e 
consiguiese plenamente el intento; y preciándose otros de 
que no le hubieran malogrado, si el Rey hubiera tocado 
en las emboscadas en que ellos le esperaban, y haciendo 
los demás pública su ferocidad , insistiendo en repetir que 
si S. M., en vez de retroceder y tomar la salida del Socorro 
al sitio de la Junqueira, hubiera seguido el camino que 
ordinariamente llevaba al retirarse á Palacio, no hubiera 
salido seguramente con vida. 

22. Consta también, que aun cuando faltasen como en 
semejantes casos suelen faltar todas las pruebas exuberan
tes y concluyentes referidas , que por otra especie de mi* 
lagro evidente, justifican en estos autos la torpe existencia 
de la horrible conjuración y la culpa respectiva de cada 
uno de los reos confederados para la ejecución de aquella, 
bastarian las presunciones de derecho que condenan á los 
monstruos y cabezas de la maquinación á ser castigados 
en fuerza de ellas con todas las penas legales, y con las de
más que tenga á bien acordar S. M., en atención á que sien
do cada una de las espresadas presunciones de derecho, 
tenida y reputada por una verdad omnímoda, y por prueba 
plenísima y constantísima que releva de toda otra y que 
impone al que la tiene contra sí la obligación de presen
tar otras contrarias que sean tan eficaces y fuertes que con
cluyan, no es una sola sino muchas las presunciones de de-* 
recho que corren contra sí los espresados gefes de la con
juración, principalmente el reo José Mascareñas ex-Duque 
de Abeiro y los seductores religiosos de la sagrada Compa
ñía de Jesús. 

23. Consta además en confirmación de lo referido, 
que presumiendo el derecho que el que una vez ha sido 
malo lo será siempre, y por consiguiente capaz de come* 
ter otras maldades de la misma especie que las que ha co* 
metido en lo pasado , no es una sola sino muchas las ini
quidades que estos dos monstruos maquinaron contra la 
augusta Persona, y contra el felicísimo Gobierno del Rey 
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Nuestro Señor, atendida la serie de hechos continuados 
desde los principios del felicísimo Gobierno de S. M. 

24 Consta por otra parte, y por lo tocante á los espre
sados religiosos Jesuitas, que persuadidos estos á que la 
superioridad de luces é incomparable discernimiento de 
S. M. les privaba de toda esperanza de conservar en la 
Corte el despotismo que se habian arrogado, y ejercían en 
los negocios públicos, y en inteligencia también de que sin 
este absoluto manejo, no les era posible en ningún sen
tido, cubrir y ocultar sus usurpaciones en África, Amé
rica y Asia portuguesa, y mucho menos la guerra que susci
taron y mantenian con formal rebelión en los estados del 
Brasil por la parte de Tramontana y de Levante, echaron 
mano por lo tanto de las mas calumniosas y detestables 
sugestiones y artificios para deprimir la alta reputación de. 
S. M. F. y trastornar la quietud públiea de estos reinos, 
pretendiendo por este medio enagenar del Soberano, el 
amor y el respeto, tanto de los nacionales como de los es-
tranjeros, y procuraron ademas con repetición, inspirar 
diversos y execrables proyectos dirigidos todos á escitar 
sediciones dentro de la misma Corte y reino, y atraer so
bre él y sus vasallos el azote de la guerra; concluyéndose 
de todo lo referido, que habiendo los sobredichos reli
giosos cometido todas estas iniquidades contra la Persona 
Je nuestro Soberano y contra su reino y Gobierno, se ha
llan por lo tanto en el propio caso y términos de la regla 
y presunción del derecho supracitado, debiendo concluirse 
de las mismas, aun cuando faltase toda esta prueba, que 
dichos regulares han sido los que sucesivamente han ma
quinado el insulto de que se trata, siempre que no hagan 
constar concluyentcmente que no son ellos sino otros los 
reos del atentado. 

25. Consta así bien, para mayor comprobación de lo 
espuesto , que no presumiendo el derecho la perpetración 
de un gran delito , sin un particular interés, y sí por el 
contrario, que lo ha cometido aquel que le tiene conocido 
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efl su perpetración, hasta tanto que justifique evidente
mente el autor ó causa eficiente del crimen, es indudable 
que siendo tan manifiesto el de los regulares de la Compa
ñía , como aparece de sus propios hechos en el punto de 
la conspiración y de la idea concebida, de que muerto el 
Soberano, cesaría al mismo tiempo su felicísimo Gobierno: 
basta esta sola presunción jurídica para prueba incontras
table según el derecho, de que dichos religiosos han sido 
los reos del execrable delito , principalmente si se consi
dera que sola su ambición de adquirir dominios en el reino 
podia ser proporcional y comparable con el infausto aten
tado cometido en la noche del 3 de Setiembre del año 
próximo precedente. 

26. Consta á mayor abundamiento, y en confirma
ción de los testimonios que existen en estos autos contra 
los citados regulares, y en apoyo de las presunciones de 
derecho que arrojan contra los mismos, y quedan ponde
radas, que unas y otras pruebas adquieren fuerza irresis
tible al observar que en la época misma en que el Rey Nues
tro Señor desconcertó y destruyó las maquinaciones ur
didas por dichos religiosos, despidiendo á los confesores 
reales, y prohibiendo á todos los individuos de la Compa
ñía la entrada en el Palacio de S. M . , se observó por una 
parte, que en vez de humillarse á vista de tantos desenga
ños hicieron todo lo contrario , manifestando pública y 
descaradamente su arrogancia y orgullo, preciándose de 
que cuanto mas se les alejaba del Palacio, tanto mas se les 
unia la nobleza, prediciendo con igual publicidad castigos 
del Cielo contra la casa del Rey, y esparciendo por sí y 
por sus secuaces la voz a fines del mes de Agosto próximo 
pasado, de que seria muy corta la preciosísima vida de S. M. 
comunicando las mismas especies en repetidas cartas á di
ferentes países de Europa, y señalando por término y cum
plimiento de esta profecía el mes de Setiembre último, 
como lo habia practicado Gabriel Malagrida con diversas 
personas de esta Corte anunciándolas por escrito los indi-



- 179-
eados pronósticos, y por otra/que habiendo sido presos y 
encarcelados al amanecer del dia 13 de Diciembre próc-
simo precedente los reos de esta horrible conspiración, 
en el correo inmediato del 16, escribiendo á Romeral pro
vincial Juan Enriquez y otros religiosos, cuyas cartas an
teriores solo contenían las arrogancias, animosidades y 
profecías de castigos y muertes que quedan indicadas, en 
dicho dia 16 lo hicieron en términos mas sumisos y mas 
humildes, manifestando que habían sido presos el Mar
qués de Tavora , el de Aloma, el Conde de Atonquía , Ma
nuel de Tavora, el Duque de Abeiro y otros, de resultas 
del atentado de la noche del 3 de Setiembre anterior; que 
ellos se hallaban con guardias de vista en sus colegios y ca
sas, que por lo tanto los padres de Roma los encomenda
sen á Dios por la necesidad que de ello tenían, y el pre
sentimiento que les atormentaba de no poder evitar lo que 
temían: que la Comunidad en su dolor, había recurrido 
álos ejercicios del P. Malagrida; que el mundo los hacia 
cómplices del insulto referido y los condenaba á prisiones 
y á destierros y á su total expulsión de la Corte y del reino, 
y finalmente, que se hallaban en las mayores angustias y en 
la última calamidad, llenos de pesares y de temores, sin 
ningún consuelo ni esperanza de conseguirlo : por lo que, 
de la combinación de estos dos estreñios contradictorios 
que presentan las cartas, así en cuanto á la sustancia, como 
en cuanto al modo antes y después del regicidio intentado, 
resulta una demostración evidente de la que se concluye 
que antes que aquel se intentara , estaban confiados en que 
la conspiración que abortó aquel horrible crimen, produ
ciría seguramente el efecto que anunciaban tanto de palabra 
como por escrito en sus funestas y sacrilegas profecías, y 
que después de verificadas las prisiones del dia 13 de Di
ciembre último, considerándose descubiertos y perdidos 
con sus cómplices, y en términos de no poder evitar el 
castigo, había dado al traste aquella máquina quimérica 
de soberbia y arrogancia á impulsos de la confusión nece-
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saria que lleva consigo el convencimiento de la culpa y de 
la falta de medios para encubrirla y sostener las ficcio
nes empleadas para cometerla. 

27. Consta ademas por lo tocante al otro monstruo ó 
«ateza de la misma conjuración, D. José Maseareñas ex-
Duque de Abeiro, que también se halla sujeto al rigor do 
la misma disposición para ser condenado, atendida la prue
ba plena que aunque faltase toda otra, producen las indi
cadas presunciones de derecho; porque en cuanto á la pri
mera, respectiva á la malignidad y costumbres de dicho 
reo, es notorio que antes de la muerte del Rey D. Juan V, 
de feliz memoria, al tiempo mismo que pasó á mejor vida 
aquel augusto Monarca y en cuanto espiró, desde entonces 
hasta el dia, se ocupó dicho reo en urdir innumerables tra
moyas é intrigas, de que llenó la Corte del Rey Nuestro 
Señor á fin de sorprender é impedir las providencias de 
S. M, , no menos en los tribunales que en los gabinetes, 
valiéndose de ministros y personas de la facción de Fray 
Gaspar de la Encarnación su tio, y de otras de su parciali
dad de tal modo que no pudiese llegar jamás la verdad al 
conocimiento del Soberano, ni tomarse resolución que no 
fuese obrepticia ó subrepticia y fundada en falsos é in
subsistentes informes: y por lo que hace á la segunda de las 
indicadas presunciones, que consiste en los grandes moti
vos é intereses de cometer este execrable delito, queda ob
servado ya, que son de infalible certidumbre y que resultan 
de una manera positiva en estos autos, y por lo que res
pecta á la confirmación que de ellas se deduce y prueba 
deberse creer como cosa cierta, atendida la conducta y 
hechos propios de este reo, que fue el mismo que come
tió el execrable insulto de que se trata, basta la sola reflec-
sion de que antes y después de la ejecución, practicó lo 
mismo que practicaron los mencionados religiosos Jesuí
tas, siendo incontestable por una parle, que antes del in
sulto, la soberbia de aquel y su arrogancia, era tal y tan 
grande, que se hacia generalmente escandalosa, según es 
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notorio; y por otra, que después de la ejecución y por no 
haber producido esta el horrible efecto á que se endere
zaba, viendo que la salud de S. M. se restablecia, se con
virtió repentinamente toda aquella arrogancia y soberbia, 
en la confusión mas absoluta, en fuerza de la que no te
niendo el reo constancia bastante para presentarse en la 
Corte , huyó de ella aturdido y temeroso, y se refugió á la 
quinta de Aceithao, donde fué preso á pesar de que intentó 
preventinamente la fuga y opuso, en seguida una obstinada 
resistencia. 

28. Consta también, que to mismo milita para con 
doña Leonor de Tavora ex-Marquesa de este título, y ter
cera cabeza de la infame conspiración, por ser notorio de 
una parte su espíritu de soberbia luciferina, de ambición 
insaciable,, y de orgullo el mas temerario é intrépido que 
jamás se ha visto en persona de su sexo, motivos todos que 
impelen á considerarla capaz de los mayores insultos, y 
especialmente del que se trata; y de otra es igualmente no
torio , que seducida de aquellas ciegas y ardientes pasiones, 
tuvo el atrevimiento de presentarse á S. M. el Rey Nuestro 
Señor, en compañía de su marido, con la solicitud de que 
le hiciese la gracia de título de Duque, no obstante de ha
llarse recompesados sus insignificantes servicios desde el 
año de 1749, con la comisión á la India, y de no haber 
ejemplar en la cancillería de este reino, de que persona 
alguna haya sido remunerada con título de Duque por 
servicios aun incomparablemente mayores, como los de 
los muchos y grandes, héroes que ilustraron la historia 
portuguesa con sus distinguidas acciones. Es igualmente 
notorio, que sin rubor ni vergüenza alguna, importunaban 
incesantemente ai Secretario de Estado de los negocios del 
reino á fin de obtener el diploma, que á pesar de no ser re
gular, le pedían y solicitaban con repetición y altanería co
mo si fuera una cosa que se les debies© de justicia* Es igual
mente cierto que el mismo Secretario de Estado,, para mo
derar las ardientes instancias y sucesivas reconvenciones 
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que le hacían, se vio obligado á desengañar á los mismos 
reos con el decoro correspondiente, y que este desengaño 
necesario, fué el que involuntariamente dio oríjen á la pa
sión y al interés, á cuyo influjo la espresada Marquesa doña 
Leonor, se reconcilió con el Duque de Abeiro, y se decla
ró por uno de los gefes de la bárbara conspiración urdida 
por él mismo, con el único objeto de poder obtener con 
el favor del mismo Duque, después de la ruina de S. M. y 
de la Monarquía, el título de Duque, á lo que la movia ade
más de esto la insaciable envidia de igualarse á dicho su 
pariente en el mismo título. Finalmente, es notorio que 
toda aquella soberbia, ambición y orgullo que había ma
nifestado hasta la época funestísima del execrable insulto 
del 5 de Setiembre del año próximo precedente, después 
de verificado el insulto se redujo á una confusión y en
vilecimiento manifiesto. 

29. Todo lo cual, habiéndose observado y considerado 
maduramente con lo demás que resulta de autos, atendida 
la resolución que se sirvió tomar S. M. á la consulta de 
esta asamblea ampliando su jurisdicción y potestad , á fin 
que pudiera estenderse á la imposición de las penas mere
cidas por estos infames y sacrilegos reos que tuviesen la 
proporción posible con sus execrables y escandalosísimos 
delitos, los condenaron en la forma siguiente: 

Al reo José Mascareñas que ha sido desnaturalizado, 
privado de los honores y privilegios de portugués, de va
sallo y de servidor, expelido de la Orden de Santiago, de 
la cual era Comendador, y entregado á esta unión, asam
blea y justicia secular que en la misma se administra, como 
uno de los tres cabezas ó monstruos principales de la in
fame conjuración y abominable insulto resultivo de ella, 
á que asegurado con cuerdas y con el pregonero delante, 
sea conducido á la plaza llamada de Caes en el barrio de 
Belén, donde en un cadalso elevado, de modo que su cas
tigo pueda ser visto de todo el pueblo, escandalizado de 
su horrible delito; después de romperle las piernas y los 
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brazos, sea espuesto sobre una rueda para satisfacción dé 
los vasallos presentes y futuros de este reino, ven segui
da de esta ejecución se le queme vivo con el cadalso en 
que fuere ajusticiado, hasta que se reduzca todo á cenizas 
y polvo, que deberán arrojarse después al mar á fin de que 
no quede noticia de él, ni de su memoria; y aunque como 
reo de los abominables delitos de rebelión, sedición, trai
ción y regicidio , ha sido precedentemente condenado por 
el Tribunal dé las Ordenes en la pena de confiscación y 
pérdida de todos sus bienes con aplicación al Fisco y Cá
mara Real, según y como se ha practicado en los casos de 
delito cometido de lasa Magestad, in primo capite, sin em
bargo de esto, teniendo en consideración que este caso 
es tan inopinado, tan insólito, y tan estraordinariamente 
horrible, que las leyes no le previeron, ni en ellas se en
cuentra castigo que tenga proporción con su desmesurada 
enormidad, se consultó á S. M. por esta asamblea, y con
formándose con su dictamen, ha tenido á bien conceder 
la amplia jurisdicción para establecer á pluralidad de votos» 
todas aquellas penas que estime convenientes, además de 
las determinadas y establecidas por las leyes y disposicio
nes del derecho; y contemplando que la mas conforme á 
este, es la de obscurecer y borrar por todos los medios po
sibles del acuerdo de los hombres, el nombre y la memo
ria de tan enormes delincuentes , por lo tanto condenan 
también á dicho reo, no solo en las penas del derecho co
mún que ordenan se rompan, destruyan y absolutamente 
se borren todos sus escudos de armas en cualquiera parte 
donde se encuentren, sino también á que lo mismo se eje
cute con las casas y edificios materiales de su habitación, 
de modo que no quede señal de ellos y queden reducidos 
á solares yermos que se sembrarán en seguida de sal; y 
otro sí, que todas las casas solares libres ó fideicomiso ó 
mayorazgo en posesión de los mismos, cualquiera que sea 
la parte ó porción de ellas, constituida con bienes de la 
Corona, ó que por cualquiera razón, manera ó título se 
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declai'en provenientes de ella , como por ejemplo lo haú 
sido los de la casa de Abeiro y otros semejantes, sean y se 
tengan por inmediatamente confiscados y perdidos con 
efectiva reversión, é incorporación á la misma Corona de 
donde salieron, no obstante la ordenación contenida en el 
libro quinto título 6.°, § 15 y cualquiera otras disposicio
nes del derecho y clausulas de las instituciones y donacio
nes por ilimitadas é irritantes que sean después que se con
sultó á S. M. este dictamen con la súplica de que se can
celasen, abolieran y estrajesen de la torre dicha de Tombo 
y de cualquiera parte donde se hallen los supradichos títu
los, á efecto de que como cancelados y anulados no pue
dan jamás sacarse copias de ellos, ni admitirse en juicio ó 
fuera de él, y de que las que se hallen en poder de perso
nas particulares sacadas anteriormente, no hagan fé ni 
crédito alguno, ni puedan alegarse, producirse ó estimarse 
en ningún tribunal cualquiera que sea, sino que por el 
contrario se ocupen y embarguen en cuanto aparezcan y 
se remitan inmediatamente al Procurador de la Corona 
para que se rompan y despedacen como nulas, y para que 
no puedan por esta razón producir efecto ó estorbo en 
ningún caso. Y mandan que lo mismo se observe con res
pecto á los bienes raices de cualquiera naturaleza que sean, 
y la providencia establecida de su venta á beneficio de los 
señores directos, con arreglo a la ordenación del libro 
quinto , título 1.° § 1.° Y en punto á los otros mayoraz
gos ó fideicomisos instituidos con bienes patrimoniales de 
los fundadores, declaran que deberá observarse á beneficio 
de los futuros llamados, lo que está prevenido en la orde
nación del libro quinto, títuto 6.° , § 5. 

A las mismas penas condenan al reo Francisco de Asis de 
Tavora, cabeza igualmente de la dicha conjuración á su
gestiones de su mujer, también desnaturalizado , degrada
do y puesto por el Tribunal de las Ordenes á disposición 
de esta junta y justicia secular que en la misma se admi
nistra. Y teniendo presente con la seriedad y circunspec-



- 1 8 5 -
cion que exije el caso , que así dicho reo, como la rea su 
mujer, no solo se declararon cabezas personales de esta 
nefanda conjuración , traición y regicidio, sino que así 
bien hicieron comunes á toda su familia tan enormes deli
tos preciándose con necia y petulante vanidad de que la 
unión de la familia bastaría para sostener aquella horrible 
atrocidad; por lo tanto ordenan y mandan, que ninguna 
persona de cualquiera estado, grado ó condición que sea, 
pueda usar ni servirse desde la publicación de esta sen
tencia en adelante, del apellido de Tavora, só la pena de 
confiscación de todos sus bienes á favor del Fisco y Cáma
ra Real, de la de extrañamiento de estos reinos y domi
nios de Portugal, y de la pérdida de todos los privilegios 
que puedan pertenecerles como natural de los mismos. 

A los dos monstruos feroces Antonio Alvarez Ferreira 
y José Policarpo de Acebedo, que dispararon los sacrile
gos tiros de que resultó herida la sagrada Persona del Rey, 
se les condena á que bien asegurados con cordeles y el ver
dugo delante, sean conducidos á la misma plaza y coloca
dos en dos altos cadalsos, se les prenda fuego y queme vivos 
hasta que sus cuerpos se reduzcan á cenizas y polvos, que 
se arrojarán seguidamente al mar en la forma prevenida, 
todo ademas de las otras penas de confiscación de todos 
sus bienes á favor del Fisco y Cámara Real, demoliciones y 
allanamientos de las casas que habitan siendo propias, en 
cuyo caso se procederá igualmente á sembrarlas de sal; y 
por cuanto el reo José Policarpo se halla prófugo, man
dan que se le publique por bando, con encargo á los tribu
nales de S. M. de que procuren su captura en cualquier 
lugar del mundo donde pueda ser hallado, con facultad 
á cualquiera de matarlo no siendo su enemigo, y espresa 
declaración de que al que le aprehendadentro deestosdomi-
nios y le presente al Senador de Palacio Pedro Cordero Pe-
reira, Juez del Tribunal de la Inconfidenza, se le remunera
rá inmediatamente con el premio de diez mil cruzados ó vein
te mil si la prisión se verificase en pais estranj ero, además 
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de la satisfacción de los gastos hechos para conducirle. 

A los reos Luis Bernardo de Tavora, D. Gerónimo Atai-
de, José María de Tavora, Blas José Romero, Juan Migué! 
y Manuel Alvarez, los condenan á que bien asegurados con 
cuerdas y precedidos del pregonero, sean conducidos á la 
horca que estará dispuesta, en la cual después, de ejecuta
dos, rotos los huesos de brazos y piernas, puestos en las 
ruedas y quemados sus cuerpos, sean arrojadas sus cenizas 
al mar en la forma que queda prevenido: Otro si los conde
nan á la confiscación y pérdida de todos sus bienes con apli
cación al Fisco y Cámara Real, igualmente que á la de los 
vinculados provenientes de la Corona, conforme á lo >a 
declarado, además de la pena de infamia que los han por 
incursos, y á sus hijos y nietos, previniendo que las casas 
de su habitación, que sean de su pertenencia, se demuelan, 
allanen y siembren de sal, y se destruyan y borren todas 
las armas y escudos de las que hasta ahora las hayan tenido. 

A la rea Doña Leonor de Tavora, mujer del reo Francis
co de Asis de Tavora, eximiéndola por justas consideracio
nes, de las mayores y mas graves penas que merecía por 
sus delitos, la condenan solamente á que atada con cuer
das y con el pregonero delante, sea conducida al mismo 
patíbulo y en él sufra la pena de muerte natural, cortán
dole la cabeza, y arrojando al mar en el modo prevenido 
las cenizas de su cuerpo, después de quemado, imponiéndo
la además las penas de confiscación de todos sus bienes 
aplicados al Fisco y Cámara Real con inclusión de los su
jetos á vínculo, derivados de la Corona y demás raices, 
y sin perjuicio de las acordadas para estinguir la memoria 
de los reos José Mascareñas y Francisco de Asis de Tavo
ra. En el Palacio de Nuestra Señora del Socorro en la jun
ta de 12 de Enero de 17o!).— Con las firmas de tres Secre
tarios de Estado que han presidido.— Bordeiro.— Pacheco. 
— Beeeaihao, — Lima.—Sou to.—Oliveira. — Machado.—A 
presencia del Procurador general de la Corona que sus" 
tíril»e.-. 



- m -Bien fácil es observar por el solo contesto de este do
cumento, que de los diez Jesuítas aprehendidos el dia an
tes de la pronunciación de la sentencia, ni de los tres es
pecialmente calificados en ella de autores, sujestores y 
propagadores del proyecto de regicidio, ninguno resulta 
incluido ni en la nómina de los reos con que aquella co
mienza, ni en la de castigos ó penas con que concluye. 

Fácil es advertir también que toda la realidad de su 
crimen y toda la incertidumbre de la imputación que de 
él se les hace, está fundada en la liviana presunción de su 
anterior malignidad, y esta en la voluntaria aserción del 
que estendió la sentencia, atendida la imposibilidad de 
que se hubiesen justificado en el proceso tantos y tan enor
mes delitos precedentes, y cometidos según la misma sen
tencia en puntos tan lejanos é inconexos. 

Fácil es asimismo conocer que no habiendo sido ni tan 
siquiera interrogados los Jesuítas sobre el atentado de la 
noche del 5 de Setiembre, ni era posible conocer sus es-
cepciones, ni dificultoso fingir, suponer y amontonar cuan
to se quisiera contra ellos, ocultando lo que pudiera fa
vorecerlos y callando maliciosamente las retractaciones es
pecíficas y terminantes que el Duque de Abeiro, sus criados 
y otros hicieron según el mismo historiador, hallándose sin 
coacción y en vísperas de morir, de lo que habían decla
rado en el potro, y por evitar su acerbidad á gusto y con
templación de Carvalho empeñado en afligirlos mientras 
que no hiciesen cómplices y sujestores del proyecto á los 
padres Malagrida, Alejandro y Matos. Y finalmente, es 
bien fácil percibir la contradicción que envuelve el hecho 
de calificar á estos padres de reos y criminales convictos 
del regicidio y no pronunciar contra ellos las penas cor
respondientes á tan execrable delito á la manera y al 
tiempo que se practicaba con los otros desgraciados reos 
que sufrieron el último suplicio. 

Mas todo cuanto se diga es menos que la idea horrible 
que hace concebir la sola vista de este estraordinario do-



- 1 8 8 -
cumento, incomparable con todo otro que no sea de los 
tiempos de los Calígulas y Caracallas, ó de los Nerones y 
los Decios; documento que demuestra hasta qué punto sa
be llevar sus iniquidades un ambicioso privado que para 
su conservación y venganzas, acomete decididamente la 
carrera de los maleficios. 

Carvalho, para continuar los suyos sin temor ni remor
dimiento, tuvo á su favor la sencillez característica del 
Sr. D. José I, la docilidad con que se prestó este Rey á se
guir el camino que le enseñaron de ciertas pasiones ver
gonzosas, y la natural timidez de su ánimo, sostenida y 
aumentada por medio de misteriosos avisos y diarias fic
ciones de peligros con que el falso celo de Carvalho, Te-
xeira y otros favoritos, mantenian el ánimo del Monarca 
en continuo abatimiento y perpetua dependencia de sus 
amaños y sugestiones, que eran siempre las que se escu
chaban y las últimas que se seguian á pesar de que el Rey 
desease vivamente lo mejor, y de que los oráculos desig
nados por la ley para alumbrarlo con sus consejos en el 
Gobierno del reino, trabajaron con mucho celo á fin de 
desengañarle hasta que los obligó á callar la voz continua 
del insulto y el grito del menosprecio. 

Bajo de estos auspicios favorables á uno de los mejores 
discípulos de Weissaupt, á uno de los mas constantes secta
rios del iluminismo que tantos progresos comenzó á hacer 
desde entonces en Europa, como lo demuestra Barruel en 
sus memorias citando al mismo Carvalho, debia continuar 
la persecución Jesuítica decretada por este Ministro, sin 
que fueran bastantes á contenerle ni los juicios irresisti
bles que esplicó contra su conducta el tribunal de la cen
sura pública de Londres, París y Roma, ni las decisiones 
todavía mas respetables de este mismo y siempre el mis
mo Consejo, por las cuales se mandaron quemar en la Pla
zuela de Santa Cruz de Madrid por mano del verdugo los 
escandalosos libelos que con los títulos de «Relación abre
viada, Errores impíos, Apéndice á la relación etc;> hizo 
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escribir, imprimir, publicar y aun traducir en español el 
mismo Ministro, á costa de mas de setenta mil escudo» 
empleados en estas maniobras, todo á fin de preparar la 
opinión pública, y de dar el crédito que no tuvo por su» 
sobejanas repugnancias á la sentencia sobre el regicidio y 
á las patrañas zurcidas en ella contra los Jesuitas procesa
dos, y en general contra toda la Compañía. 

¿Pero qué fue de los padres aprehendidos y encarcelados 
en la víspera del dia en que se pronunció la sentencia? 
Quedaron en los calabozos con otra multitud de ellos que 
sufrieron igual suerte en los dias y meses sucesivos hasta 
que se verificó el extrañamiento, sin que conste que du
rante el ministerio de Carvalho, saliese ninguno de ellos 
vivo de los encierros, eseepcion hecha del desgraciado 
Malagrida, cuya suerte arrancó votos de indignación hasta 
al mismo D'Alembert como ya lo ha oido el Consejo, el 
cual habiendo sido sometido al juicio del Tribunal de la 
Inquisición de Lisboa por delitos de este fuero que se dije
ron cometidos durante su encarcelamiento, fue por último 
condenado á sufrir, á título de visionario y falso profeta, 
las penas eclesiásticas y civiles que tuvieron efecto hasta la 
de su muerte en un cadalso. 

Sin embargo del silencio de la sentencia con respecto 
á los Jesuitas criminales , según ella, y autores del regi
cidio, no por eso tardaron en hacerse sensibles los mis
terios que encerraba una conducta tan contradictoria, y 
el fin supremo a que todo se dirigía. 

A los siete dias inmediatos, un real decreto espedido por 
el ministerio de Carvalho con fecha 19 del mismo Enero, 
suplió superabundan temen te á lo que la sentencia habia 
callado, ya no fueron Malagrida, Matos, ni ninguno de 
los otros sus compañeros los reos singulares del regici
dio entre los Jesuitas portugueses, lo fue toda la Compa
ñía y todos sus individuos, no menos los que estaban en 
Europa que los que vivían en América, ó residían en 
Asia con tanto que perteneciesen á la familia de aquel 
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reino. Ya no fueron necesarios mas tribunales, mas sen
tencias ni mas procesos. La imposición del castigo se an
tepuso al convencimiento del delito, y la primera noticia 
de su culpa la recibió la Compañía en la notificación de 
la confiscación general de todos sus bienes y pertenencias 
en ambos mundos, con aplicación al Fisco Real, y espre
sa orden de procederse inmediatamente á su venta en pú
blica subasta sin perjuicio de recurrir á Su Santidad. 

Asi lo declaró el real decreto, para cuyo cumplimiento 
se previno al mismo tiempo la traslación de todos los in
dividuos de la Compañía desde sus colegios y casas á de
terminados conventos de las otras órdenes regulares, con 
espresa prohibición de salir de ellos, y de todo trato y co
municación con los vasallos seculares; y al mismo tiempo 
se espidieron cartas circulares á los arzobispos y obispos 
de aquel reino con copias ú ejemplares de la sentencia 
del 12, encareciendo por ellas los delitos de la Compañía 
en las cuatro partes del mundo, y encargando al celo pas
toral de los prelados, que los hiciesen entender á los pue
blos y trabajaran por desimpresionarlos de la estimación 
y aprecio que hacían de los Jesuítas. 

En efecto, no faltaron prelados en Portugal que traba
jasen en obsequio de Carvalho, tal vez sin conocer sus 
ideas, ó temerosos de esperimentar sus crueldades; y asi 
fue que prevaliéndose aquel de esta cooperación para dar 
colorido de justicia á la malignidad de sus profundas ma
quinaciones, creyó haber llegado ya el momento de ma
nifestar sin rebozo el verdadero y único fin á que todo se 
dirigía. 

A consecuencia de esta resolución, hizo despachar en 
20 de Abril siguiente un correo estraordinario á Su Santi
dad el Sr, Clemente XIII, recientemente exaltado á la Silla 
Pontificia, con cartas del Rey Fidelísimo, en que le signi
ficaba sus soberanas y decididas intenciones de expeler de 
todos sus reinos y señoríos la Compañía de Jesús, por 
hallarse convencido de que era un cuerpo que habia deje-
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nerado absolutamente de su instituto, y de que sus máxi
mas y doctrinas perjudicaban en alto grado a la conserva
ción de la tranquilidad de la Monarquía. 

Acompañaban á dichas cartas ejemplares de la memo
rable sentencia y una nómina ó inventario de los bienes 
ocupados á los Jesuítas, en cuya enajenación se estaba en
tendiendo con arreglo al decreto de 19 de Enero ya cita
do, para que el Sumo Pontífice acordase el destino que 
convendría dar á los valores de estas propiedades, y con
cluían las preces con la solicitud de que tuviese á bien Su 
Santidad autorizar á los jueces reales con todas las facul
tades necesarias para proceder al castigo de cualesquiera 
eclesiásticos que resultaren reos y cómplices en el atenta
do de la noche del 3 de Setiembre del año anterior en los 
términos que lo pedia el Procurador Fiscal del reino en 
la petición que se insertaba, bajo del bien entendido de 
que el Rey Fidelísimo no podía menos de recusar para que 
no tuviera parte en el despacho de este negocio al Carde
nal Torregiani, secretario de Estado de Su Santidad, por 
su decidida oposición á los intereses de aquella Corona. 

El Embajador portugués Almada, cuya memoria y ma
nejos tan públicos como escandalosos en la conducta de 
esta negociación, durará tanto como Roma," que fue el 
teatro donde se ensayaron á vista y conocimiento de toda 
la Europa, obtuvo del Sumo Pontífice bien á pesar de Su 
Santidad y con el buen fin de evitar todo motivo de rom
pimiento , la separación del Cardenal Torregiani, y la es-
pedieion del Breve que se deseaba, acompañando á él dos 
cartas escritas de puño y letra del mismo Pontífice al Rey 
Fidelísimo, ambas con fecha 11 de Agosto de 1759, y lle
nas una y otra de unción y sabiduría, en las que le rogaba 
y aun prevenía que de ningún modo se entendiese que las 
facultades con que autorizaba por el Breve al Tribunal de 
la Inconfidenza para proceder contra los eclesiásticos reos 
de Estado por cómplices en la maquinación de la noche 
del 3 de Setiembre, eran ni podían ser estensivas á permi-
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tir que en agravio de los principios mas comunes de la 
justicia, se confundiera la conducta delincuente (si tal re
sultase) de los individuos de la Compañía con la santidad 
de su instituto ni menos la inocencia general del cuerpo 
con el crimen de alguno de sus miembros, para cuyo jus
to y debido castigo, y no el de tantos inocentes como de-
bian contarse en el numeroso cuerpo de Jesuitas portu
gueses difundidos en aquel reino y sus posesiones de Ultra
mar, era el ánimo y voluntad del Sumo Pontífice que no 
se usase de las facultades contenidas en el Breve por el 
Tribunal á quien tenia á bien delegarlas. 

Prescinde el Fiscal por ahora de la interceptación y 
apertura que supone la historia precedieron á la entrega 
de estos pliegos al Nuncio de Su Santidad en Lisboa: y ad
vierte que habiendo este pedido la correspondiente au
diencia de S. M. para hacer personalmente la entrega de 
ellos en sus reales manos, se le señaló el dia 41 de Se
tiembre, con orden espresa de que solo lo verificase de las 
cartas del Papa, y de ningún modo del Breve por inacep
table y retenible. El Nuncio insistió en que no le era da
do abrir el pliego para hacer la separación que se le orde
naba por venir cerrado, y á entregar en manos propias 
de S. ML, quien después de recibido podría hacer de él el 
uso que estimase mas conforme. 

Las instancias del Nuncio fueron desechadas. El pliego 
quedó cerrado en poder de este, y á los cinco días próxi
mos siguientes, es decir, en la noche del 16 del mismo mes 
de Setiembre, empezó el extrañamiento de los Jesuitas de 
Portugal y salió del puerto de Lisboa la primera división 
de 115 sacerdotes á bordo de una nave ragusea con víve
res escasísimos y orden á su capitán de que los condujera á 
Givitavechia, donde en efecto desembarcaron abandonados 
á sí mismos, y reducidos á la triste necesidad de pedir 
por amor de Dios el alojamiento y sustento á que no cui
daron de proveer, ni el Cónsul portugués en aquel puer
to ni el Embajador en Roma de S. M. F. 
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No pudo menos de llamar nuevamente la espcctacion 

del público de Lisboa un procedimiento tan repentino ó 
inesperado por entonces, mayormente cuando nadie igno
raba la petición del Breve para la nueva formación de cau
sa , la venida de este y la reciente ocurrencia con el Nun
cio de Su Santidad sobre el mismo asunto, sin que hasta 
entonces se hubiese hecho público ningún decreto real 
preceptivo del extrañamiento. 

Mas estas dudas se calmaron á vista del edicto espedido 
con fecha 5 de Octubre siguiente por el Cardenal Saldaña, 
Patriarca de Lisboa, anunciando la providencia de la expul
sión dada en el Palacio de Nuestra Señora del Socorro á los 
5 de Setiembre precedente, dia célebre por esta razón, y 
por ser el aniversario del decantado regicidio que sirvió 
de pretesto ocasional para la destrucción de la Compañía. 

El Cardenal en su edicto insertó literalmente el real de
creto, el cual comienza por justificar la ninguna demos
tración acordada en la sentencia de 12 de Enero contra los 
Jesuitas declarados en ella, autores principales del atenta
do , manifestando que la suspensión de los castigos á que 
se habían hecho acreedores, era hija de la veneración y 
respeto con que el Rey Fidelísimo habia mirado siempre la 
autoridad de la cabeza visible de la Iglesia Católica y de 
las disposiciones acordadas para informar de todo al San
to Padre, antes de llegar á la imposición de las penas cor
respondientes, no menos que de la falta de noticias positi
vas de que hubiese recibido Su Santidad las instrucciones 
que se le habían dirigido al efecto. Que en el dia, asegura
do S. M. de esta circunstancia y satisfecho de haber cum
plido por su parte con la filial y reverente atención debi
da á la Santa Sede, habia cesado el motivo de la suspensión 
del cast go, y llegado el momento indispensable de no po
der dilatar por mas tiempo la necesidad de ocurrir eficaz
mente á sostener el decoro Real, la autoridad de la Corona 
y la seguridad de aquellos reinos y vasallos contra las into
lerables lesiones que los regulares de la Compañía, forman-

14 
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do entre sí causa común, les habían causado y procuraban 
causarles todavía con el nías descarado atrevimiento. Que 
en estas indispensables circunstancias habia resuelto S. M. 
que los espresados regulares corrompidos, y deplorable
mente enajenados de su santo instituto y por notoriedad 
infestados de tantos, tan abominables y tan inveterados vi
cios, que no daban lugar á esperar el arrepentimiento ni 
la futura observancia de su regla, fuesen como rebeldes 
públicos, traidores, enemigos y agresores actuales y preté
ritos contra la Real Persona y sus Estados, no menos qua 
contra la tranquilidad pública y bien común de los vasa
llos, pronta y efectivamente esterminados, desnaturaliza
dos, proscriptos y expelidos de todos los reinos y señoríos 
de S. M. F. con espresa declaración de que en ningún 
tiempo pudieran volver á entrar en ellos bajo la pena da 
muerte á cualquiera que lo permitiese, ó tuviera con ellos 
la menor correspondencia ó comunicación verbal ó por 
escrito, esceptuando únicamente de la pena de la expul
sión, á los que no habiendo emitido aun los votos solem
nes, solicitaran y obtuviesen del Cardenal Arzobispo la 
correspondiente licencia de permanecer, por no ser vero
símil que se hallasen iniciados todavía en los horribles se
cretos de la Compañía, que á diferencia de todas las demás 
órdenes religiosas, en las cuales florecía y se conservaba 
la ejemplar y laudable observancia de sus respectivos insti
tutos, habia menospreciado la del suyo y sustituido á la 
práctica de sus reglas la de las conjuraciones y abominables 
delitos. 

Esta declaración ministerial sirvió de suplemento á la 
sentencia de 12 de Enero y puso, digámoslo asi, el sello 
ejecutorial á la proscripción Jesuítica de los dominios 
Portugueses por la parte ó complicidad siniestramente 
atribuida á Malagrida y consortes en el atentado del regi
cidio. 

Carvalho se condujo en la maquinación del proceso qua 
habia de citar como testimonio de los crímenes de la 
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Compafiía, con mas cautela y secreto que lo había hecho 
en el del motín de Oporto del año de 1756, que también 
quiso, pero no pudo atribuir á los Jesuítas, por haber 
equivocado en un principio el giro y acomodamiento de las 
actuaciones judiciales que hicieron público hasta la evi
dencia el motivo de esta convulsión, y fijándole en la sór
dida y criminal codicia del Ministro que había sacrifi
cado la libertad y seguridad de los cosecheros de vino en 
aquel puerto, al interés de los negociantes que compra
ron de Carvalho por grandes sumas de cruzados el es
tablecimiento y privilegios esclusivos de la compañía lla
mada de Oporto para el comercio de dicho artículo. 

Desde que por el edicto del Cardenal Saldaña se hizo 
pública la resolución del extrañamiento, no se perdonó 
medio alguno que pudiera conducir á acelerar su eje
cución; la cual tuvo pronto y cumplido efecto en los do
minios Portugueses de Europa, y amargas consecuencias 
en los de Asia y América para los Obispos de Cangranon 
y Cochin y para el Arzobispo de la Bahía de Todos-Santos, 
por que siguiendo los impulsos de su celo pastoral, se 
atrevieron á representar humildemente al Soberano, los 
trastornos y males que debían resultar á aquellos pue
blos y á la Religión de Jesucristo del abandono de las 
misiones, necesario y consiguiente al extrañamiento délos 
Jesuítas que las habían fundado y administrado con gran
de utilidad de los naturales é imponderable beneficio del 
Estado. 

Los tres prelados merecieron por este hecho la califi
cación de refractarios y desobedientes á las órdenes del 
Gobierno, y á la manera que los hemos visto practicar 
recientemente en España con otro no menos digno ni me
nos celoso que ellos, sufrieron la pena de la espatria-
cion y la pérdida de sus temporalidades, y aun llevaron 
el disgusto de ver, no solo que removidos sus goberna
dores se autorizase por Carvalho á los cabildos catedra
les para nombrar otros como en Sede Vacante, sino tam-
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bk'íi que se procediese por el mismo Ministro á la provi
sión escandalosa de las mitras sin concurrir sus renuncias. 

En una palabra, á pesar de las instancias de estos obis
pos, la expulsión se verificó en aquellas y demás posesio
nes del Rey Fidelísimo en ambos mundos, sin que en ellas 
quedasen otros Jesuítas que. los muchos almacenados en 
las mazmorras y calabozos 4e Lisboa. 

Parecía que debiera haber quedado satisfecho con este 
cruento sacrificio el furor desapiadado del Ministro Car-
valho contra la Compañía; pero las críticas y desaproba
ciones públicas de su conducta en los otros Estados do 
la Europa y las á que dio lugar este último procedimien
to y el modo inhumano de su ejecución, llenaron su es
píritu de todas aquellas zozobras que no se separan ja
más 'de la conciencia de los perpetradores de los grandes 
crímenes, y fue roa la causa eficiente del nuevo proyecto 
de la abolición total de la Orden, proyecto que ensayado 
en un principio por sola la Corte de Portugal cerca de 
la Pontificia, produjo el desengaño de la resistencia del 
Papa Clemente XIII: la expulsión violenta con tropa ar
mada del Nuncio de su Santidad de Lisboa y del reino; 
la retirada no menos escandalosa del Ministro Portugués 
Almada de Roma después de los edictos insultantes que 
hizo fijar en aquella ciudad en menosprecio y descré
dito del Gobierno Pontificio: la derogación por Carvalho 
de la bula Apostólicum pascendi munus . en favor del 
instituto: la prohibición de la que comienza Animarum 
salutis: el inaudito mandamiento de la exclusión ó tes-
tadura en el Calendario de los nombres de los Santos 
de la Compañía canonizados por la Iglesia, San Ignacio, 
Francisco Javier, y de Borja y aun el de San Gregorio Papa; 
igualmente la apelación á la intriga diplomática de la alian
za y combinación con esta Corte y la de Francia para ob
tener como se obtuvo la extinción total de la Orden en 
todo el Orbe cristiano por los medios de la fuerza, del 
eagaoo, y hasta de la vil corrupción, según lo ha enten-
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dido el Consejo por la lectura de las consultas, y por el 
estrado que de ellas hicimos al principio de esta espo-
siciou. 

Este es todo el fundamento del cargo, toda la justifi
cación y toda la certidumbre déla culpa atribuida, pri
mero á algunos Jesuítas particulares y después á toda la 
Compañía en el regicidio de Portugal; y este, todo el mo 
tivo aparente y pretestado que tuvieron la ambición y 
malignidad característica de Carvalho para su extraña
miento de aquel reino, con el fin por una parte de apo
derarse como lo consiguió del corazón del Rey Fidelísimo, 
destruyendo y aniquilando á los únicos que podian dis
putarle este imperio, y por otra con el de vengarse do 
la oposición que habían hecho á que tuvieran efecto el 
cambio de la Bolonia ú el Sacramento por nuestras mi
siones del Uruguay y el matrimonio proyectado de la 
Princesa del Brasil con el Duque de Cumberlan. 

Sea dicho en honor de la verdad que los Jesuítas tra
bajaron por medios honestos á fin de desengañar al Rey, 
de los estorbos imposibles de vencer que se tocaban para 
la ejecución de lo primero, como mas adelante lo vere
mos, y de las consecuencias funestísimas que debían re
sultar de la de lo segundo, asi en el orden político como 
en el religioso y moral de aquel Reino con trascenden
cia á los vecinos, en los cuales se aspiraba á destruir la 
comunión con la Iglesia de Roma para introducir y ge
neralizar la herejía de la reforma Anglicana , con la es
peranza fundada de arribar por este medio á la destruc
ción de los altares católicos, y á la subversión de los 
tronos, poniendo en guerra abierta de pretensiones al sa
cerdocio y al Imperio, y seduciendo ante todas cosas el 
corazón de los Reyes con la idea lisonjera de que lo eran 
todos comparados con la Iglesia para poder mostrarles 
después que se vieran solos y sin el auxilio de aquellas 
el horrible precipicio de que no eran nada comparados 
eon los pueblos. 
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La historia de estos acaecimientos confirmada á los 

ojos de la reflexión con la esperiencia posterior de los 
horrores en que se ha visto sucesivamente envuelta la Eu
ropa á medida que la profunda malicia de los unos, y la 
indiscreta vanidad de los otros ha podido proclamar sin 
resistencia como dogmas de eterna verdad estos princi
pios fundamentales de la anarquía y de la rebelión,. dá 
muchos grados de fuerza á las pruebas documentales con 
que se propone convencer el Abate Barruel en sus me
morias que entre los medios generales de primer orden 
adoptados por los conspiradores del siglo XVIII, contra la 
Religión y los cetros, tuvo el segundo lugar el de la ex
tinción de los Jesuítas como paso preliminar y condición, 
sin la cual ni debia esperarse la propagación de la doc
trina, ni los triunfos sangrientos que meditaban, y se ha» 
debido según ellos á las luces bienhechoras de la filoso
fía moderna. 

Carvalho obtuvo el que deseaba y fué el primero que en 
el siglo XVIII, abriendo las, sendas tortuosas de la perse
cución Jesuítica, dejó marcadas en ellas las huellas que 
siguieron otros después sin previsión de las resultas, y 
guiados tal vez de la vanidad de merecer por estos ser
vicios el título de sabios y despreocupados, con que hon
raba la impiedad dominante del siglo á los que mos
traban mas celo en promover cerca de los gobiernos el 
patrocinio de estas novedades. 

Pero sí es cierto que Carvalho consiguió ver realiza
dos sus planes y gozó por algún tiempo de la satisfacción 
de la victoria, también lo es, que el tiempo que aclara 
y descubre los misterios, corrió el velo á sus injusticias 
y disipó las nieblas espesas del favor que durante la vida 
del Rey D. José I encubrieron sus tropelías y le asegura
ron de la impunidad. 

Murió aquel Monarca en 24 de Febrero de 4777, y el 
mismo dia en que tomó el mando su hija y sucesora en 
el Trono por falta de descendencia masculina la Prince-
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sa del Brasil Doña María Francisca actual Reina, ama
neció para los Portugueses la aurora que anunció la ce
sación del despotismo esterminador del ministerio, y el 
momento en que debían volver á abrazarse la paz y la 
justicia en aquel reino. 

La Reina, en cumplimiento de las últimas voluntades 
de su difunto Padre, deseosa de poner término sin dila
ción alguna á las vejaciones y agravios que habían sufri
do por tantos años y estaban sufriendo en la actualidad 
en las mazmorras y calabozos, los que con título de reos 
de Estado había recluido en ellos la impiedad homici
da de Carvalho, no pudo resistir á los sentimientos de 
la justicia de que estaba penetrado su corazón, ni dejar 
de oír el voto general de la nación Portuguesa para man
dar poner en libertad inmediatamente á todos los encar
celados con dicho título, que ascendían en la actualidad 
á mas de 800 personas de todas clases y estados, y entre 
ellas 60 Jesuítas de los aprehendidos en el año de 59, que 
hahian podido sobrevivir al rigor de los tormentos y á la 
inhumanidad de los encierros. 

Quiso le Reina que el Ministro Carvalho fuera testigo 
presencial de este acto solemne de su soberana benefi
cencia , y que oyera los gritos de execración con que la 
pública y general concurrencia maldecía sus notorias ini
quidades. Quiso que lo fuera también del real decreto 
en que mandó incorporar en el calendario los santos que 
había escluido de él, la impiedad de aquel Ministro. Qui
so que á su presencia saliesen de las prisiones los tres 
Tavoras hermanos del Marqués ajusticiado por el insulta 
del 3 de Setiembre comprendidos como este en el proceso 
instruido con este motivo, habiéndoseles otorgado prece
dentemente la solicitud que interpusieron de ser juzgados 
con todo el rigor de las leyes para poder usar dê la gra
cia de la libertad que se les concedía. Y quiso finalmente 
que después de haber presenciado estos y otros actos se
mejantes de insuspendible justicia, renunciase al ministe-
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rití y á su residencia en la Corte y se retirase á Porabal 
separado de todos sus encargos, estendiendo su sobera
na clemencia á disimular los verdaderos motivos con el 
colorido de la avanzada edad é indisposiciones habitua
les del que no habia sentido el peso de ellas para conti
nuar sus crueldades basta la muerte del Rey D. José I, 
verificada ocho días antes que tuviera lugar la despedida. 

Al mismo tiempo y en seguida recobraron su libertad los 
obispos de Coimbra, Maraüon, Jaro y otros que aun vivían 
de los muchos proscriptos y encarcelados durante el tiem
po de la persecución; y la misma suerte cupo á D. Martin 
de Maseareñas, hijo del desgraciado Duque de Abeiro que 
llegó á la pubertad en los encierros, á la condesa de Aton-
quía mujer de D. Gerónimo de Ataide, otro de los sacri
ficados por la sentencia de 12 de Enero de 1759, y declara
da como él cómplice en el atentado de 3 de Setiembre; y 
en una palabra, todos los que no habian muerto hasta en
tonces y gemian aun en los presidios, en las cárceles y en
tre los hierros por consecuencia de dicho proceso , cuyo 
número con el de los demás condenados por otros moti
vos especiosos en el tribunal de policía , creado por Car-
valho con el título de la Inconfidenza, ascendió durante 
su ministerio según la declaración hecha por la Junta es
pecial nombrada en 1778 para el reconocimiento de es
tas causas y audiencia de los agraviados, al de 9,640 perso
nas, de las cuales las 3,970 resultaban del todo inocentes: 
y con respecto á las demás, se ignoraba absolutamente la 
causa de su desgracia por no hallarse nada escrito acerca 
de ellas. 

Con motivo de esta declaración que llenó de admiración 
y sorpresa, no menos al Portugal que á la Europa entera, 
se atrevió el Marqués de Aloma á solicitar de la piedad 
de la Reina la revisión en justicia de la sentencia de 12 de 
Enero de 1759, fundado en el agravio notorio con que por 
ella habia sido marcada su familia con la nota de perpe
tua infamia, y sacrificados sus progenitores á la muer-
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te afrentosa decretada por la venganza de sus enemigos. 

La Reina escuchó benignamente la súplica del Marqués, y 
habiendo mandado que la examinase con presencia de los 
autos una Junta numerosa de Ministros del Consejo de 
Estado, y del Desembargo, por resolución á consulta de 
esta de 10 de Octubre de 1780, conformándose con el pa
recer unánime de todos sus individuos que después del 
mas detenido examen opinaron que era de rigorosa justi
cia la solicitud del Marqués, por los vicios aparentes de 
nulidad e injusticia que se advertían en el proceso, vino 
en otorgar la revisión, dispensando para ello las resolucio
nes y decretos prohibitivos de su difunto padre, y espe
cialmente el de 17 de Enero de 1759, y nombrando al efec
to un tribunal compuesto de 18 Magistrados con asisten
cia de los tres Secretarios de Estado, con encargo de que 
examinado el proceso, y por lo resultante de los autos, 
consultaran su parecer con entera libertad y de un modo 
que no quedase duda alguna acerca de la legalidad de la 
sentencia y de la inocencia ó culpa de los que por ella ha
bían sido condenados al último suplicio y otras penas. 

Los Jesuítas se prevalieron también de esta ocasión para 
pedir justicia interpelando la de la Reina por medio de su 
augusto esposo y alegando tales motivos de falsedad contra 
el proceso y relación que se hacia de sus culpas en la sen
tencia publicada, que basta leer sus representaciones y e\ 
articulado de trece preguntas con que las acompañaron pi
diendo que al tenor de ellas declarase el ex-Ministro Car-
val ho, que no son necesarias las respuestas de este, ni otra 
prueba que la simple enunciación de los hechos contradic
torios para presentir la necesidad legal del juicio que al 
cabo de seis meses empleados en la revisión del proceso, y 
en el examen ele los documentos y comprobantes que se 
estimaron necesarios para la mayor seguridad del acierto, 
elevó dicho Tribunal á la consideración de la Reina en 
consulta de 7 de Abril de 1781, con dictamen preciso y 
fundado de que aparecía de una manera incontestable la 
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inoeencia de todas las personas, tanto muertas como vivas 
que habían sido ajusticiadas ó encarceladas en virtud de la 
sentencia de 12 de Enero de 1759; reservándose proponer 
con mayor conocimiento el justo castigo que deberia acor
darse contra el autor de la inocencia oprimida. 

En este estado y a pesar de la reserva y secreto con que 
mandó la Reina se tuvieran, tanto la sentencia consultada 
como su conformidad con ella, hasta tanto que convinie
se imprimirlas y circularlas, el público fue bien pronto 
sabedor de las resultas, y los enemigos cada dia mas pode
rosos de los Jesuítas, cerca de los gabinetes de Europa, en 
acecho y espectativa del éxito de tan importante negocio, 
corrieron aceleradamente á estorbar por todos los medios 
posibles la notoriedad de esta declaración, suponiéndola 
injuriosa al crédito de los demás Soberanos imitadores del 
de Portugal en la expulsión de los Jesuítas, y motivo sufi
ciente para que se alterase la buena armonía, que tanto 
importaba mantener en aquella Corte y las demás poten
cias que se habían aliado con ella para obtener de la Silla 
Apostólica la abolición perpetua de la Compañía. 

No fueron por algún tiempo bastantes estas considera
ciones para tranquilizar á la Reina, empeñada en que se 
imprimiera y circulara la sentencia de revista á todas las 
autoridades, tribunales, jueces de sus dominios, conside
rando este acto como un testimonio debido á la verdad, y 
un homenaje que exigía imperiosamente el desagravio de 
la justicia pública; pero fue asíj que las cosas se manejaron 
de modo que notificada la sentencia al Marqués de Alor-
na y al Procurador Fiscal de la Corona, se admitió á este 
la súplica política que interpuso en ella, fundándola espe
cialmente en los agravios y perjuicios que debía sentir la 
Corona si á pesar del derecho de propiedad y pleno do mi-* 
nio adquirido en los bienes de los reos por la confiscación 
realizada, se pretendiese obligarla en el dia á devolverlos 
á las familias é interesados de los que acababan de mere
cer la calificación de inocentes, Por este orden se ganó el 
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tiempo necesario para templar á la Reina, la cual convi
no por último en que se suspendiera la impresión de la 
sentencia; pero aprovechando la ocasión de un incidente 
de la misma causa por decreto espedido en el Palacio do 
Cuelas á 16 de Agosto de 1781, hizo publicar á la Europa 
la rectitud de sus sentimientos, y la dio á conocer bien á 
las claras el poderío de las consideraciones políticas que la 
estorbaban presentar á su vista testimonios mas claros y 
mas auténticos de las injusticias y atrocidades cometidas 
en la ejecución de la sentencia de 12 de Enero de 1759. 

Después, dice el decreto, de haber acordado por los 
justos motivos que se me espusieron que no convenia á 
mi Real servicio la continuación del Marqués de Pombal 
en el empleo de Secretario de Estado en los negocios del 
reino, y de haber dispuesto que saliera de mi Corte y se 
retirase á sus estados de Pombal, no era posible que yo 
creyese que á vista de un rasgo de clemencia tan señalado 
tuviera aquel el atrevimiento de presentar al público la apo
logía de su anterior ministerio, que mereció mi Real des
aprobación por decreto espedido con fecha 5 de Setiem
bre de 1779. Posteriormente habiendo sido interrogado 
y examinado al tenor de varios capítulos de formal acusa
ción presentados contra él, no solo no se disculpó de los 
cargos, sino que por el tenor de sus mismas respuestas y 
diversas repreguntas que se le hicieron de mi orden , se 
calificaron y agravaron mas y mas las culpas que se le im
putaban; y aunque examinado todo por una Junta de Mi
nistros, á que tuve á bien encargar este negocio, se me con
sultó á unanimidad de votos que el Marqués de Pombal 
era reo y digno de un ejemplar castigo; sin embargo, te-, 
niendo yo en consideración los graves males que padece y 
la avanzada edad en que se halla, prefiriendo el uso de la, 
clemencia al ejercicio de la justicia en atención al perdón 
que me ha pedido y al arrepentimiento que ha manifesta
do de su temeridad, escesos y delitos cometidos, he teni
do á bien perdonarle las penas corporales que debiera su-
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frir por ellos; ordenando como ordeno, que no pueda 
acercarse á la Corte ni venir á menos distancia que la de 
veinte leguas de ella mientras yo otra cosa no disponga, y 
declarando como declaro que deben quedar ilesos y sal
vos todos los derechos y justas pretensiones que puedan 
tener asi mi Corona y Real Hacienda, como cualquiera 
de mis subditos que se considere agraviado para que en 
uso de ellos pueda repetir contra el espresado Marqués, 
no solo la restitución de los bienes, sino también la com
pleta indemnización de los daños, pérdidas é intereses en 
que hayan sido perjudicados; puesto que nuestra Real in
tención es y debe entenderse limitada á la dispensación de 
la pena que exigia el rigor de la justicia sin perjuicio em
pero de las partes damnificadas y de mi Real Patrimonio, 
de modo que todos mis vasallos y procuradores fiscales 
puedan con entera libertad usar de los medios competen
tes contra la casa del espresado Marqués, tanto en vida co
mo después de su muerte etc. 

Avergüénzase el Fiscal de haber tenido que escribir tan
to para fijar la certidumbre y verdadera idea de un hecho 
aislado, que en la consulta del estraordinario se cita y no 
se refiere, se indica y no se circunstancia, se supone y no 
se califica de comprobante de la doctrina práctica del regi
cidio en el cuerpo y entre los individuos de la Compañía. 

Pero ello es que esta inculpación debió creerse de mu
cho poderío en el ánimo justificado del Monarca que habia 
de acordar la expulsión de los Jesuítas de los dominios de 
España, puesto que se repitió muchas veces en las indica
das consultas; y también puede temerse que entre aquellos 
á quienes no ha llegado la luz de los desengaños posterio
res, haya todavía algunos que acostumbrados á jurar in 
verba magistri, desconfíen de la realidad de las ejecuto
rias eon que ha vindicado el tiempo la memoria de la 
Compañía, cuando ya no existia en el mundo, cuando ya 
no gozaba de aquel influjo trastornador que se la atribuyó 
en todos los Estados de la Europa, y cuando mayor, mas 
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decidido y orgulloso de su triunfo, osaba mostrarse en 
ella el partido innumerable de sus enemigos. 

Por esto, y porque no era fácil desenredar en pocas pa
labras la serie complicada, mas no interrumpida, de los er
rores de un Garvalho, primer gefe ministerial declarado 
en el siglo XYHI de la persecución y absoluto esterminio 
en Portugal y demás paises católicos de la Compañía de 
Jesús; por esto, repite el Fiscal, ha sido necesaria la pesa
dez y si se quiere la machaquería empleada al intento de 
hacer ver que el regicidio decantado del Rey Fidelísimo 
fue el falso y calumnioso pretesto con que se cubrió la im
piedad para vomitar todo el veneno de las imposturas, fal
sedades y aun despropósitos que debían conducir á la des
trucción Jesuítica „ cubrir los fines profundos de este mis
terio y alentar la cobardía de aquellos que sin conocerlos 
escucharon por vanidad la tentación de merecer bien de la 
filosofía del siglo, á tan poca cosía como la de repetir á 
manera de ecos las imposturas de Garvalho, y la de imitar 
su política sombría en cuanto á preparar la sorpresa en las 
tinieblas y el secreto. 

Pero cedieron, cooperaron y consiguieron que los ene
migos ardientes de la seguridad de los tronos, lograsen la 
satisfacción de ver desacreditados y confundidos á los que 
según D'Alambert, formaban la columna Macedonia, aquel 
cuerpo igualmente irresistible á los ataques de la impie
dad que á los esfuerzos de la rebelión. 

La imprudencia contribuyó no menos que la malicia á 
segundar las esperanzas del Jacobinismo protestante y á 
que los discípulos de esta escuela, la misma donde se for
maren los asesinos de María Stuarda y de Carlos I, an
teriores en Inglaterra al suceso de la pólvora, lograsen 
la satisfacción de ver canonizada su doctrina á vuelta de 
pocos años en los clubs ó conventículos donde se afilaron 
los puñales, se prepararon los venenos, y se inventaron 
las maquinaciones con que á nuestra vista se consumaron 
en el último siglo los regicidios y destronamientos de 
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Gustavo III de Suecia, de Pouniatauskí de Polonia, de 
José II, y su sucesor Leopoldo en Alemania, de Luis XVI, 
Maria Antonia, el Delfín y María Isabel en Francia y aun... 
pero dejemos al secreto lo que no ha salido de él, y vol
vamos la vista hacia la suerte de los tronos , cuyos po
seedores de medio siglo á esta parte, no han contado con 
otra seguridad, que con la que compraron algunos á es-
pensas de condescendencias, ó con la que quiso conceder 
á otros, el que habiendo tomado en la secta el título de 
gran Maestre, aprovechó las conspiraciones sacrilegas de 
los individuos de ella, para disponer á su grado de la suer
te de las coronas en el Continente de la Europa. 

La imputación calumniosa á la Compañía y sus escue
las, de la doctrina especulativa y práctica del regicidio, era 
necesaria á los maquinadores para el doble efecto de ob
tener la destrucción de aquel cuerpo, haciendo interesa
dos en ella á los mismos Soberanos, y el de facilitar sin 
este estorbo insuperable , la ejecución y complemento de 
sus votos sacrilegos, dirigidos todos á enseñar á los pue
blos por sistema y principios, el menosprecio de los re
yes, y los dogmas infernales de la doctrina de la democra
cia y la anarquía. 

Si lo consiguieron ó no debe decírnoslo la esperien-
cia, y la observación refleja así de la época en que osaran 
quitarse la máscara, la impiedad y le rebelión como la de 
ios progresos, que en pocos años después del extrañamiento 
de los Jesuítas, habia hecho en los reinos católicos el ve
neno de la doctrina regicida. 

Los enciclopedistas franceses fueron los primeros que 
aunque entre sombras y disfraces, y en artículos inconexos 
que menos pudiera llamar la atención de los verdaderos 
sabios, anunciaron las ideas de la igualdad y de la libertad 
republicana, y se renovaron los principios regicidas de 
los asesinos de María Stuarda y de Carlos I de Inglaterra. 
Mas á vista de la oposición que encontraron inmediata
mente de parte de los Jesuítas, no pudo tranquilizarse su 
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inquietud con los triunfos que por de pronto obtuvieron, 
recelosos de la corta duración de estos, si no lograban el 
descrédito y la destrucción de aquel cuerpo. 

Yoltaire no habia osado hasta el año de 64 hacer pú
blico el aborrecimiento que encerraba su corazón contra 
los Reyes. Entonces se quejó de los parisienses á causa de 
que teniendo en su seno estranjeros ilustrados en el cate
cismo de la libertad, los precisaban á llevar el apostolado 
á otra parte por su adhesión á los Reyes, y no querer con
vencerse de que el hombre habia nacido para ser libre, 
pero se glorió también de que á pesar de esta obstinación 
cortesana, debia suceder indefectiblemente la revolución 
por estar de tal modo diseminada la materia de la luz, que 
solo era de esperar un golpe eléctrico para que se encen
diera en todas partes. 

Diderot, á pesar de haber desempeñado cual ninguno el 
papel del mayor trompeta de la impiedad., guardó también 
hasta esta época la publicación de sus secretos en punto á 
la soberanía de los Monarcas. El sistema de la naturaleza, 
la mas infame y frenética producción que han visto los 
siglos contra los Soberanos, no mereció la luz del dia hasta 
que no hubo Jesuítas en Francia. 

Baille D'Alambert y Juan Jacobo Russeau, no empren
dieron hasta después de la destrucción de la Compañía 
la carrera pública del magisterio de los dogmas de la in
fidelidad , ni merecieron el titulo de patriarcas y funda
dores que les atribuye Condorcet, por haberlo sido de 
aquellas escuelas, que según el mismo escritor, combatie
ron á favor de la verdad, empleando alternativamente las 
armas que la literatura, la filosofía, la perspicacia y el ta
lento de escribir pueden suministrar á la razón para tomar 
todos los tonos, para emplear todas las formas, para cubrir 
la verdad con el velo que sin ofender á los ojos débiles, 
les ofrezca la facilidad y el placer de descubrirla, para des
truir las preocupaciones afectando acariciarlas, para con
solar á las veces á los enemigos de la razón, haciéndolos 
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creer que lo que se desea no es mas que una semi-tole-
rancia religiosa y una semi-libertad política, poniéndose 
de parte del despotismo, cuando combaten los abusos re
ligiosos, y de la del culto, cuando atacan á los tiranos, 
dirigiendo siempre sus esfuerzos contra la raíz y el princi
pio de estos azotes del género liumano, aun cuando las cir
cunstancias los obliguen á aparentan que sus pretensiones 
se reducen á la estirpacion de los abusos groseros y cho
cantes , aplicando la hacha al tronco del árbol á pretesto 
de que no se quiere mas que la amputación de algunas 
ramas, anunciando alternativamente á los amigos de la l i 
bertad, que la superstición (entiéndase la Religión) que cu
bre al despotismo con un escudo impenetrable, es la pri
mera víctima que ba de ser sacrificada, y la primera cadena 
que debe ser quebrantada, y á los déspotas, que la libertad 
es la verdadera enemiga del poder monárquico, conster
nando su espíritu con la pintura de las conjuraciones hi
pócritas de la primera, y con la de los furores sanguina
rios de la segunda; pero sin cansarse jamás de reclamar 
al mismo tiempo la independencia de la razón y la liber
tad de escribir, como un derecho en que está fundada la 
salvación del género humano; trabajando con infatigable 
energía contra todos los crímenes del fanatismo y de la ti
ranía, persiguiendo en la Religión, en la administración, 
en las costumbres y en las leyes, todo lo que pueda tener 
aparencias de opresión y de dureza, intimando en nom
bre de la naturaleza á los Reyes , á los guerreros, á los sa
cerdotes y á los magistrados, que respeten la sangre de los 
hombres, haciéndolos responsables con la mayor severi
dad de la que su política ó indiferencia prodiga en los 
combates y en los suplicios, y tomando en fin por grito ó 
apellido de guerra, razón, tolerancia, humanidad. 

Tal fué, dice el mismo Condorcet, esta filosofía nueva, 
objeto del aborrecimiento común de las clases poderosas 
que no existen sino á la sombra, y bajo el patrocinio de 
las preocupaciones. Sus autores hallaron casi siempre el 
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modo y Medios (te evitar la venganza, sin dejar de espo-
nerse al aborrecimiento, y á los de ocultarse á la perse
cución sin dejar de mostrarse lo bastante para no perder 
nada de su gloria. Sus trabajos han preparado las cosas, y 
el momento debe llegar bien pronto en que el sol no alum
bre en la tierra sino á los hombres libres^ en el que estos 
ho reconozcan otro señorío que él de la razón; y final
mente el en que los tiranos, los esclavos, los presbíteros y 
sus estúpidos ó hipócritas instrumentos no existan en otra 
parte que en la historia y en los teatros. 

Guando la rebalion y la impiedad, dice un escritor res
petable, personificadas hubieran escojido por sí mismas la 
persona mas capaz de escribir su historia y de fijar la época, 
el objeto, los autores, los medios y toda la malignidad ar
tificiosa de sus planes y combinaciones dirijidas en primer 
lugar contra el Altar, y en seguida contraía existencia y 
la vida de los Reyes, desde el momento que comenzó la 
expulsión y se aseguró el maquiavelismo filosófico de la 
ruina infalible de la Compañía de Jesús en los principales 
Estados de la Europa católica , no era posible ciertamente 
que hubieran echado mano de una pluma que con mas 
rasgos, mas brillantes y espresivos que la de Condoreet, 
descubriera sus secretos y presentara á los ojos del mun
do los desengaños funestos de los verdaderos fines, á que 
conspiraban las imputaciones clamorosas que resonaron 
desde la mitad del siglo XVIII contra los Jesuítas por sus 
supuestas doctrinas relajadas y regicidas. 

Era necesario que los Soberanos así lo creyesen, para 
que los destruyesen, y era necesario que los destruyesen 
para que los patriarcas y fundadores de las escuelas sis
temáticas de la rebelión y el regicidio •, pudieran preconi
zar sus doctrinas, hacer discípulos y prosélitos, y llevar tan 
adelante sus planes álos pocos años de trabajo que en el de 
1770, ya no halló el abogado general de S. M. Cristianísi
ma Mr. Seguiyen, otro medio de contener los progresos de 
tan sacrilega conspiración, que el de denunciarla al Paría

lo 
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meñto y á toda la Francia por las palabras siguientes: «Des
pués de la estirpacion de las herejías antiguas que turbaron 
la paz de la Iglesia, han abortido las tinieblas un sis
tema mas peligroso por la transcendencia de sus efectos, 
que los antiguos errores disipados siempre á medida que 
se reprodujeron. Se ha levantado entre nosotros una secta 
impía y atrevida, que condecora la falsa sabiduría con el 
nombre de íilosofia, bajo cuyo titulo impostor, se procla
ma poseedora de todos los conocimientos; y sus partida
rios se erijen en preceptores del género humano, Libertad 
de pensar: ved aquí su norte, y el grito que ha resonado 
de un estremo del mundo al otro. Con una mano intentan 
destruir los tronos, y con la otra pretenden aniquilar los 
altares. Su objeto es el de abolir la creencia Católica; pre
parar los espíritus á la adopción de nuevas instituciones 
religiosas y civiles. La revolución está ya hecha, si así puede 
decirse; porque los prosélitos se han multiplicado, sus dog
mas se han difundido, los reinos han visto conmoverse sus 
antiguos cimientos, y las naciones, asombradas al observar 
el trastorno de sus principios fundamentales, desconocen y 
preguntan la causa de la fatalidad que las ha conducido á 
dejar de ser lo que antes eran. Los hombres mas capaces 
de prevenir y desengañar á sus contemporáneos, se han 
puesto al frente de los incrédulos y han desplegado el es
tandarte de la rebelión, persuadidos á que el espíritu de la 
independencia debe engrandecer su celebridad. Una mul
titud de escritores obscuros é impotentes de darse á cono
cer por sus talentos, ha adoptado los recursos supletorios 
del atrevimiento y de la audacia. En una palabra, la Reli
gión cuenta actualmente casi tantos enemigos declarados, 
cuantas criaturas tiene con el título de filósofos la litera
tura del dia; y el Gobierno debe temblar de permitir en su 
seno una secta ardiente de incrédulos que no aspira á 
otra cosa que á sublevar los pueblos, só pretesto de ilus
trarlos.» 

Esta denunciación formal de la doble conspiración de 



íos sofistas y del celo con que trabajaban en la propaga
ción de sus principios impíos y regicidas , se presentó do* 
Comentada y con los comprobantes al canto, de las produo 
ciones recientes de Voltaire, presidente á la sazoü del club 
secreto de líolbach» titulado: Dios y ios hombres: deDami* 
laville, sit discípulo predilecto» con el nombre de Él Cris
tianismo descubierto: de Leroi, secretario del mismo club» 
con título de Escamen crítico,, y del sistema de la naturaleza 
perteneciente, como ya queda advertido, alcélehreDiderot, 
individuo también de aquella sociedad» 

Si se reúnen todas estas obras, continuaba diciendo el 
abogado Fiscal, se hallará en ellas un cuerpo formal de doc* 
trina corrompida, cuya combinación de principios prue* 
ba invenciblemente que el objeto á que termina, no es 
únicamente el de destruir la Religión Cristiana....-.La im
piedad no limita sus proyectos de innovación á dominar 
en lo espiritual Su genio inquieto, emprendedor y 
enemigo de toda dependencia, aspira a subvertir todas las 
constituciones políticas, tanto que no verá cumplidos sus 
Votos hasta que logre poner en manos de la muchedumbre 
el ejercicio del poder legislativo y ejecutivo; haya allanado 
la desigualdad necesaria de las clases y de las condiciones; 
hasta que haya envilecido la Magestad de los Reyes» supedi
tado su autoridad, y sujetádola á los caprichos de la obce
cación popular, y finalmente hasta que por medio de estas 
estraordinarias alteraciones, consiga precipitar al mundo 
entero en la anarquía, y en todos los males que son inse
parables de ella. 

En efecto, el horrible desenlace de estos principios ha 
justificado bien á costa de los Soberanos de la Europa, el 
presentimiento del celoso Magistrado de la Francia, y nos 
demuestra hasta la evidencia la exactitud de los cálculos, 
de los que creyeron que para generalizarlos, y asegurar la 
pronta fructificación de esta semilla venenosa, era necesa
ria la ruina, é indispensable el esterminio de la Compañía 
de Jesús, imitando para ello la política del lobo que á fin 



dé devorar á su salvo las inocentes ovejas, consiguió qué 
arrojaran del rebaño á los perros que las defendían, per-* 
suadiéndólas de que eran sus mayores enemigos, y de que 
en él tendfian el guardián mas celoso y diligente. 

Los Jesuitas desaparecieron: los verdaderos maestros y 
dogmatizantes de la doctrina regicida circundaron mas 
y illas los tronos. Los Reyes seducidos cómo las ovejas 
creyeron tener en ellos los ánjeles tutelares de la dignidad 
de los cetros; y las consecuencias sangrientas de este error 
do la confianza, se hicieron sentir en el momento en que 
no hubo perros vigilantes y ladradores continuos que les 
avisasen del riesgo. 

Si no es esta la verdadera idea que debe formarse de la 
falsedad y fines siniestros de la imputación hecha á los 
Jesuítas* de autores y propagadores de la doctrina práctica 
del tiranicidio y regicidio, el Fiscal se equivoca con la his
toria, yerra con el atestado de los docunientos mas públi
cos, y se ofusca con la evidencia de los hechos notorios 
que le han servido de criterio para afianzarse mas y mas en 
el juicio que ha formado de que este cargo contra la Com
pañía, el mas grave en ia apariencia, es el nías falso en la 
realidad. 

Réstanos hablar del último qué se le hace, y á sus escue
las en línea de doctrina, esto es, de la enseñanza y profesión 
en ellas, de las máximas ultramontanas que ensanchando 
los límites de la autoridad Pontificia, coartan y deprimen 
las regalías soberanas. 

Mas de una vez nos hemos visto obligados á repetir lo 
que acerca de esto dispone el instituto , en diversos luga
res, y con estrecho encargo á los maestros revisores de l i 
bros y demás individuos del cuerpo, y mas de una vez he
mos tenido que insistir, no solo en la idea de la manifiesta 
parcialidad de acusar á solo los Jesuitas de autores y pro
pagadores de estas doctrinas, siendo tai vez los que las tra
taron con mayor comedimiento, sino también en la del 
abuso queá cada paso se hace en las consultas de los prin-



cipios mas comunes de la buena lógica, sin reparar que el 
argumento en que se pretende eoneluir del particular al 
universal, es un paralogismo que conocen hasta los menos 
iniciados en los elementos de la ideología. 

No fueron los Jesuítas los autores y propagadores de las 
doctrinas ultramontanas, fueron si los que menos abusa
ron do ellas en sus obras y escritos conocidos. El único tes* 
timonio que contra ellos se produce, prueba ó el descono
cimiento de la obra que se cita, ó la ignorancia de su 
historia. 

Para convencer que los Jesuítas no fueron los autores y 
únicos propagadores de las máximas de la potestad del Papa 
sobre los Reyes, así en lo espiritual como en lo temporal, no 
recurriremos al ecce dúo gladii de Gregorio Ylí, á los estra-
víos de Graciano, ni á las demasías de los otros compila-* 
dores de las leyes eclesiásticas, incluso el catalán Peñafort, 
que fué el último que anduvo esta carrera en tiempo d« 
Gregorio IX. La vulgaridad de semejantes noticias hará 
fastidiosa la repetición, igualmente que prolija é insufrible 
la enumeración de ios escritores de otras escuelas anterio
res y posteriores á las de la fundación de la Compañía, que 
siguiendo el camino trillado del tiempo, y acomodándose 
al gusto y luces de su siglo, abrazaron y sostuvieron la opi
nión errada de la soberanía del Papa sobre la soberanía 
de los Reyes en todo y por todo, hasta con la facultad coer
citiva. 

Una sola cita basta para conocer el crédito y poderío de 
estas ideas, siglos antes que los Jesuítas viniesen al mundo; 
pero no debe hacerla el Fiscal sin renovar la protesta de la 
necesidad que le obliga á ello, y la de la consideración y 
respeto con que venera al Santo Doctor, cuya autoridad 
copiará, y á la esclarecida Orden de que fué individuo, la 
cual tuvo el honor de sufrir antes que los Jesuítas, la mis
ma persecución y las mismas calumnias que estos, de parte 
de los enemigos de la Iglesia, aunque sin iguales resultas. 

Habla el Fiscal del Anjélico Doctor Santo Tomás y de la 
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siempre digna orden de predicadores. Aquel en la secunda 
secunda?, cuestión diez, artículo 40, dice: que la soberanía 
y preeminencia, se han introducido por derecho divino, 
pero que este derecho no destruye el derecho natural, y 
que por consiguiente la distinción de líeles ó infieles consi
derada en sí misma, no quita la soberanía y la preeminencia 
de los infieles sobre los fíeles; sin embargo, añade, que los 
primeros pueden ser privados justamente de esta suerte 
de soberanía ó dignidad» mediante sentencia ú ordenación 
de la Iglesia qne tiene la autoridad de Dios, porque los in
íieles merecen justamente por su infidelidad, perder el po
derío sobre los fieles, que pasan á ser hijos de Dios desde 
que se convierten. 

En la secunda secunda?, cuestión doce, artículo 2.°, pre
gunta el Santo Doctor, si un Príncipe apostata, pierde la 
soberanía de manera que los subditos no tengan obligación 
de obedecerle, y resuelve según la autoridad de Grego-
rio VII, que cuando á un Príncipe sé le declara escomul-
gado por sentencia ips.o fado, quedan los subditos libres 
de su dominio, y absueltos del juramento de fidelidad. 
Prueba su opinión diciendo: qne la Iglesia puede castigar 
por sentencia la infidelidad de los Príncipes cristianos, 
y los castiga con razón, atendiendo á que no pueden ejer
cer la soberanía sobre subditos fieles, sin riesgo de cor
romper en gran manera su fé, porque un apóstata abriga 
en su corazón proyectos malignos, y siembra las semillas 
ríe la discordia con el fin de separar á los hombres de la fe, 
Y por lo tanto, en el momento en que es esco muí gado y 
declarado por tal, los subditos quedan libres de su domi
nio y absueltos del juramento de fidelidad. 

Se hace cargo en seguida de las objeciones que se le pu
dieran hacer con el testimonio ele San Ambrosio, que citan
do al Emperador Juliano Apóstata, dice: «quésin embar
go tuvo soldados cristianos que le servían y defendían su co
rona;» y respondo á esta dificultad diciendo: i que en tiem
po de Juliano Apóstata, la Iglesia estaba en su cuna, y no 



tema poderío bastante para reprimir á los Príncipes de la 
tierra, y por eso toleró á los líeles que obedecieron á Ju
liano en aquellas cosas que no eran contra la le, á fin de 
evitar mayores males. » 

Hablando el mismo Santo de la potestad espiritual y se
cular, en el 2.° Sentent. dist. 44 cuestión segunda , ar
tículo 3. ° dice i «que en lo que pertenece á la salud del 
alma , se ha de obedecer mas á la postestad espiritual que 
á la secular; pero que en lo que pertenece al bien civil, se 
ha de obedecer mas á la potestad secular que á la espiritual, 
según el testo de San Mateo: Reddiiequce sunt Cesaris etc.; 
pero añade en seguida: $ á no ser que la potestad secular 
se reúna con la espiritual, como sucede en el Papa que 
tiene en su mano las riendas de ambas potestades, por 
disposición del que es sacerdote y Rey eterno, según la.or
den de Melchisedech, Rey de los lleves y Señor de los Se
ñores etc.» 

Así pensaba el Santo Doctor: así pensaron otros tan
tos que él , y así lo ejecutaron igualmente los que en tiem
pos posteriores le siguieron como á norte y guia de sus 
opiniones y doctrinas públicas; pero sin que unos ni otros 
previesen el riesgo de las consecuencias, ni abrigasen en la 
profesión de estas máximas el menor sentimiento de odio 
ni de rebelión contra los Soberanos temporales. 

Tal vez en dias mas claros se contarían entre los prime
ros, que rectificando sus equivocaciones inocentes, hubie
ran lijado de una manera inconfundible la línea de demar
cación entre ambas potestades, sin tanta bulla y con mas 
acierto que suponen haberlo ejecutado los declamadores 
modernos. 

De todos modos á no cerrar los ojos á la evidencia, pa
rece que ni debió afirmarse, ni puede de buena í'é sostenerse 
que los Jesuítas hayan sido los autores y únic< s propaga
dores de las máximas ultramontanos, acerca de la supe
rioridad omnímoda del Papa sobre los Reyes. 

INo es menos clara que esta verdad, la de que los eseri-



tores de la Compañía, fueron los que menos abusaron de 
las doctrinas ultramontanas, sin embargo de que al tiempo 
de la fundación de la Compañía, la depresión y especie de 
envilecimiento á que se veia reducida la Silla Apostólica 
por el furor dominante del luteranismo, calvinismo, y 
otras herejías que continuaron afligiendo por muclio tiem
po á la Iglesia de Jesucristo, podían en cierto modo ser
vir de disculpa de cualquiera esceso de celo católico por el 
respeto y decoro debido á los sucesores de San Pedro. 

ISTo hay mas que abrir la historia y se verá á Paulo líl, 
pública é insolentemente escarnecido por la Corte de In
glaterra, despreciado por la de Dinamarca, Brandemburgo» 
Sajorna y Palatina, desobedecido por una gran parte de 
los cantones Suizos, y por las ciudades Anseáticas. Se verá 
a la Francia mal satisfecha de la conducta pontificia; al 
Emperador que se queja de ella; al Rey de Romanos que se 
opone á los decretos de Su Santidad; á Venecia que le dis
puta "sus derechos ; á Toseana que le ocupa sus ciudades, y 
en fin á los luteranos» zuinglianos y calvinistas, que á la 
sombra de protecciones poderosas, insultan á sus legados 
e¡j las Dietas generales, en los coloquios y papeles públicos, 
y aun á vista, ciencia y paciencia de los Pr¿neip< s. Sobera
nos del Imperio* 

Tai era la situación de la Silla Apostólica euando San 
Ignacio acordó el voto especial de la obediencia al Sumo 
Pontífice, y cuando fortificó el vínculo común de la su
misión católica con la protesta especial del rendimiento 
v servicios suyos y de sus hijos á la disposición de la cabe
za visibe de la Iglesia, 

El Consejo sabe mejor que el Fiscal cuanto tiempo 
duró esta situación desagradable de la autoridad Ponti
ficia y las convulsiones y horrores que se sucedieron an
tes que llegara la calma y pudieran reponerse las piedras 
del Santuario. 

En medio de esto y sin embargo de que la sucesión 
de los tiempos no dejó de ofrecer motivos de graves dis-
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putas y aun ocasiones de aquellas en que encendidos los 
espíritus dejan de conocer el ne quid niinis, los partida
rios de los sistemas: lo cierto es qué el Fiscal por mas 
diligencias que ha hecho, no ha podido haher á las ma
nos un solo escritor Jesuíta que sostenga y defienda el 
poder directo del Papa sobre los Reyes en lo temporal, 
como á su parecer lo está viendo en el célebre Padre 
Marnaquí de la orden de predicadores* y en el no menos 
elogiado Padre Berti de la de San Agustín. 

Belarmino, Suarez, Valencia, Salmerón y otros Jesuítas, 
no solo no admiten el poder directo del Papa sobre los 
Reyes en lo temporal, sino que le contradicen espresa-
mente en todo lo que concierne al gobierno civil, eco
nómico y político de los Estados, sin reconocer Ja legi
timidad de su ejercicio en otras materias que en las re
lativas á puntos de doctrinas, dogmas/ y gobierno univer
sal de la Iglesia; y aun el Fiscal se atreve á asegurar que 
examinadas bien sus doctrinas y puestas en paralelo con 
las opiniones de Gregorio López en muchos lugares de 
sus comentarios á las leyes de Partida, y especialmente en 
la nota octava k la ley primera, título 1. ° de la partida 
segunda, se convencerá cualquiera hombre imparcial de 
que los escritores Jesuítas mas conocidos en la materia, 
no solo no escedieron, sino que tal vez no llegaron á es-
tender tanto como aquel respetable glosador la esfera de 
las facultades Pontificias indirectas en las materias tem
porales llamadas consiguientes ó necesarias al complemen
to y ejercicio de la potestad esperitual que reconocen y 
confiesan las mismas leyes á la Silla Apostólica sobre los 
Emperadores y Reyes. 

No es justo por lo tanto que nos detengamos mas en 
refutar generalidades, tanto mas cuanto que la seguridad 
del concepto que acabamos de insinuar, debe confirmar
se superabundan teniente con lo que nos resta que decir 
acerca del único testimonio documental que se cita en 
prueba, no solo del ultramontanismo doctrinal déla Com-
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pañía, sino de la tendencia directa de sus máximas papis
tas á la subversión y al trastorno de los reinos. 

La Apología de la Religión Católica del célebre grana
dino, el Padre Francisco Suarez, gloria de España y hon
ra de su siglo, impresa por primera vez en Coimbra el 
año de 1615 con el titulo de «Defensio fulei Catlwíicw et 
Apostólica;, adversus errores sectai Anglicance eum responsio-
ne ad Apologiam pro juramento fidelitatis et ad prefalio-
nem monitoriam serenissimi Jacobi Magni Britanniw Regis, 
dedicada á los Príncipes Católicos corno triaca del veneno 
propinado en la prefación que les habia dirigido el Rey 
de la Gran Bretaña. Esta obra es la ejecutoria que se cita 
para acusar á los Jesuítas de defensores fanáticos de la so
beranía ilimitada del Papa en los reinos católicos, y de 
autores y promotores á favor de estas máximas de la l i 
citud, de los tumultos, rebeliones y regicidios. 

Si el Fiscal sentó mas arriba que solo el desconocimien
to de la obra ó la ignorancia de su historia pudo abortar 
este juicio violento, en este lugar añade: primero; que se
mejante censura se cortó por el modelo de la que hicie
ron los puritanos ingleses para decretar la quema pública 
de la Apología del Padre Suarez á las puertas de la Iglesia 
de San Pablo de Londres; y segundo; que en tan amarga 
invectiva, no solo se ofendió la memoria del autor y del 
cuerpo á que pertenecía, sino que padecieron también la 
consideración y respeto debidos á la Santidad de Paulo V, 
al Sr. D. Felipe 111, al Consejo de Castilla, y á no pocos 
prelados y teólogos de alta reputación en estos reinos, que 
de orden de aquel Monarca vieron, examinaron y califi
caron con su aprobación y elogios la Apología del Padre 
Suarez, reconociendo unánimemente su doctrina por la 
mas sana, al mismo tiempo que por la mas convincente y 
oportuna para desvanecer la falsedad de los errores an-
glicanos, y preservar de su contagio á los otros Estados 
Católicos. 

Hemos dado en otro lugar una breve y sucinta idea de 
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Ja persecución que sufrió el cristianismo en Inglaterra des
de que apoderada la impiedad heterodoxa del corazón de 
Enrique VIH, desplegaron el furor de su intolerancia los 
discípulos de Wiclef, Juan de Hus, Lutero y Calvino. Digi-
mos también que continuando con mas ó menos fuerza la 
borrasca en los reinados intermedios al de Jacobo 1 de 
Inglaterra y VI de Escocia, se embraveció de nuevo en 
este á causa en parte del suceso ya indicado de la conju
ración de la pólvora, y principalmente á vista de la re
sistencia con que se negaban los católicos al reconocimien
to de la supremacía real absoluta en todo lo eclesiástico y 
espiritual con independencia de la Silla Apostólica, que se 
les queria exigir á viva fuerza, bajo el titulo especioso de 
juramento de fidelidad concebido en los términos mas so
lapados y capciosos. 

En tales circunstancias la consternación y las dudas 
obligaron á los católicos de Inglaterra á recurrirá la Silla 
Apostólica en solicitud de que Su Santidad se dignase de
clarar para la tranquilidad de sus conciencias, si podían ó 
no prestar lícitamente el juramento de fidelidad que se les 
demandaba. 

Paulo V, que ocupaba á la sazón la Cátedra de San Pe
dro, siguiendo las huellas de sus predecesores Pió IV y 
Pió V, respondió negativamente en 22 de Setiembre de 
1G06, declarando que el juramento anglicano de fideli
dad tal cual estaba concebido, no podia otorgarle ningún 
católico, sin ofensa de la fé de la Iglesia de Jesucristo y 
detrimento de la salud eterna; y por otro Breve espedido 
en el año inmediato de 1607, confirmó el anterior, espre
sando que le habia dado con pleno conocimiento de cau
sa, renovando la prohibición, y ordenando que en adelan
te no se pusiera en duda ó alterase en lo mas mínimo el 
juicio de la Silla Apostólica acerca de esto. 

Nuevos motivos de encono suministraron estas declara
ciones al Rey Jacobo I, quien en refutación y menospre
cio de ellas, hizo publicar en el mismo año el manifiesto 
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titulado: Apología pro juramento fidelitatis; y á vista délas 
contestaciones con que la refutaron inmediatamente el pa
dre Roberto Personio y el Cardenal Belarrniuo, apeló al úl
timo y mas desaforado recurso del sic voló, sic jubeo etc. 
mandando escribir y circular á los Príncipes Católicos la 
memorada prefación monitoria en que los exbortaba á sa* 
cudir el yugo del Romano Pontífice, tratándole de apósta
ta, tirano y anti-Cristo. 

Este último paso de la obstinación del Rey Jacobo, á su-
jestion de los berejes é impíos que le gobernaban, obligó á 
desconfiar de su reconciliación con la Iglesia, y fortificó la 
presunción de que seguiría la guerra declarada contra los 
católicos en aquel reino; en cuyo concepto y para fortifi
car en la fé y obediencia á los decretos Pontificios á los Je
suítas allí residentes, les escribió el General Aguaviva en
cargándoles muy estrechamente que se abstuvieran de to
mar la menor parte en los negocios políticos, que procu
rasen contener con su ejemplo y doctrina á los perturba
dores de la república, y que continuasen su ministerio 
con valor y cristiana modestia en medio de los peligros 
que los cercaban, teniendo siempre presente Spectaculum 
facti sumas mundo et Angelis et hominibus y el Consejo de 
San Pedro Vigilate quia adversarius vester Diabolus circuit 
quecrens quem devoret. 

En este estado de amargura y de discordia encargó el 
Pontífice Paulo V al Cardenal Carrafa su legado en esta 
Corte, que en nombre de Su Santidad suplicase al padre 
Suarez quisiera tomarse el trabajo de escribir en defensa 
de la Silla Apostólica, á lo que obedeció con noticia y be
neplácito del Sr. D. Eelipe III, publicando según queda di
cho en el año de 1615, la Apología de que vamos hablando, 
dividida en seis tratados, de los cuales en el primero se 
propone demostrar la incompatibilidad de la doctrina de 
la secta Anglicana con los dogmas de la Fé Católica i en la 
segunda que la verdad y certidumbre de estos, tiene á su 
favor el consentimiento de la antigüedad y los testimonios 
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conformes do los Sanios Padres: en la tercera la autoridad 
suprema del Pontífice en el régimen de la Santa Iglesia, y 
la sujeción obsequiosa que los Príncipes Católicos deben 
reconocer en lo espiritual á la Silla Apostólica : en Ja 
cuarta defiende moderadamente con las autoridades co
munes, y él apoyo de las decretales, la inmunidad perso
nal eclesiástica: en la quinta habla del anti-Cristo, y prue
ba cuan violenta é injuriosa sea la aplicación de este titulo 
al Romano Pontífice; y en la sesta finalmente, examina con 
detención la fórmula del juramento de fidelidad exigido á 
los católicos ingleses, y presenta por resultado de esta aná
lisis en el punto de vista mas perceptible la solapada mali
cia é insubsanable repugnancia que encierran sus cláusulas. 

Llenaron de satisfacción el ánimo piadoso del Rey Cató
lico los trabajos del P. Suarez, y el Pontífice Paulo V, en 
carta que le escribió acusándole el recibo de la obra, des
pués de manifestarle el gusto que habia tenido en su lectu
ra, alaba la piedad del autor, y bendice sus vigilias; mas 
por el contrario Jacobo 1, irritado hasta lo sumo con la luz 
del desengaño, decreta la quema pública de la Apología, 
pretende formalmente que lo mismo se practique en Espa
ña, y escriba al Rey exigiendo esta demostración como 
preciso desagravio de la ofensa que suponia habérsele he
cho, en permitir la publicación en estos dominios. 

Rien conoció el Sr. D. Felipe III el espíritu de obstina
ción que animaba estas quejas, empero por miramiento al 
ilustre querellante, y por si aprovechando la oportunidad 
de esta ocasión podia llamársele á mejor consejo, ordenó 
los nuevos exámenes y calificaciones de la obra que que
dan indicadas, previniendo que nada se omitiese en las 
consultas de cuanto se hallase en ella digno de censura. 

Los dictámenes uniformes de los consultados asegura
ron al Rey, de la integridad de la doctrina y de su confor
midad absoluta con los oráculos de las Sagradas letras, 
con los decretos conciliares y con los testimonios de los 
Santos Padres. Aseguraron que sus máximas no eran con-
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trariasá las recitas de los Principas, fundados en que el 
reconocimiento obsequioso de estos en favor de la potes
tad espiritual del Sumo Pontífice, lejos de disminuir la au
toridad de los Reyes, servia para afianzar con su proteo 
cion el imperio de la Religión, de la que emanaban la segu
ridad de los tronos y la felicidad de los pueblos; y asi fue 
que el Rey, por resolución conforme á estos pareceres, 
mandó contestar en términos graves á Jacobo de Inglater
ra, vindicando por una parte la pureza de la doctrina del 
P. Suarez, y* exhortándole por otra con el mayor ahinco 
á que diera de mano á sus errores, y se mantuviera en la 
fé que había recibido de sus antepasados, apercibiéndole 
deque la imprecaución con que habia dado entrada en su 
ánimo á las falsas ideas de la libertad, le esponian á todas 
las calamidades y peligros consiguientes á las facciones, las 
cuales en vez de estinguirse se aumentaban y reproducían 
por estos medios, por ser cierto y acreditado por la espe-
riencia que los enemigos de Dios y de su Santa Iglesia, no 
podían ser amigos de la potestad de los Reyes y de la subr 
sistencia de los tronos. 

No obstante estas calificaciones, y las que mereció á los 
escritores antiguos y modernos de la historia literaria, en 
el hecho de citarla como uno de los monumentos plausi
bles de la literatura, piedad y moderación de los sabios de 
España á principios del siglo XVII; á pesar, repite el Fiscal, 
del aprecio que siempre se ha hecho de esta obra, y de la 
modestia de su autor no menos apreeiablc, por no haber 
llegado en alguna de sus opiniones al punto de exactitud 
que les dio la ilustración de los tiempos posteriores, la 
Apología del P. Suarez fue colocada por el Consejo ex
traordinario en la clase de las sediciosas, y de las que dis
culpan todo atentado y tumulto contra la vida de los Sobe
ranos. 

Si es posible creer ó no, que los que dogmatizaron de 
esta manera hubiesen leido la Apología adversus Regem 
Angliw, lo resolverá el Consejo con sus superiores luces y 
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mayores conocimientos de la época, motivo y máximas de 
dicha obra, bastándole al Fiscal las observaciones que de
ja hechas para que no pueda dudarse de su juicio, ni del 
que ha debido merecerle la sublime impertinencia de se
mejante motivo de acusación contra la Compañía y sus es
cuelas; con lo que pone fin al examen del segundo cargo 
general sobre la doctrina, y pasa al del tercero y final sobre 
la conducta política. 

Anunciando Baile á un amigo suyo en la 111 de sus 
Epístolas la publicación que acababa de hacerse en Francia 
de la vida del Jesuíta Lachaise, confesor de Luis XIV, le 
decia con mucha gracia en su estilo satírico: «Tenemos 
una vida ó por mejor decir una historia romancesca del 
P. Lachaise. Ya considerará V. que se contarán de él los 
siete pecados capitales, comenzando por el de la lujuria; 
pero qué desgracia, amigo, que se haya olvidado á los auto
res de la obra la pequenez de ponerá continuación el apén
dice de los documentos justificativos de sus cuentecillos.» 

¡Con cuánta mayor razón pudiera decirlo el Fiscal de 
las consultas del cstraordinario, á vista de las innumerables 
especies sueltas que en ellas se<aglomeraron y pertenecen 
al artículo de la conducta política de los Jesuítas en estos 
y-otros reinos estranjeros! Según ellas nada malo sucedió 
en el mundo de que no fueran autores, nada bueno en 
que tuvieran la menor parte. 

El sabio Feneleon, pintando en una pastoral ásus dioce
sanos el despropósito hasta que habia llevado el jansenismo 
su furor de calumniar á los Jesuítas, les decia asi: «Que
réis ver la mano de los Jesuítas en todo lo que se ha he
cho sin ellos; oid á la secta y veréis que los Jesuítas forma
ron las censuras de las facultades de teología que los ex
cluyeron de ellas: que los Jesuítas dirigieron la pluma de 
todos los obispos en sus pastorales: que los Jesuítas dieron 
lecciones á todos los papas para componer sus breves: que 
los Jesuítas dictaron las constituciones de la Santa Sede: 
que la Iglesia no debe ser oida mediante á estar goberna-
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da por los Jesuítas en lugar del Espíritu Santo; y en fin,' 
que los protestantes se negaron á asistir al Concilio de 
Trento considerándole un tribunal sobornado por la caba
la de los Jesuítas sus enemigos.» 

Pero es asi que Monseñor Feneleon no lo dijo todo y que 
el Fiscal puede añadir: ¿Queréis ver el influjo y la coopc 
ración de los Jesuítas en todos los trastornos políticos, 
ocurridos desde su fundación hasta su extrañamiento en 
los Estados que los admitieron? ¿Queréis verle en las cons
piraciones y tumultos contra los Reyes, en las resistencias 
á los Papas, en las persecuciones de los prelados de la 
Iglesia, en la usurpación délas riquezas públicas, en la 
fundación de estados independientes, en toda clase de crí
menes y maleficios contra la tranquilidad y sosiego públi
co, y en favor de la ambición y codicia insaciables de es
te cuerpo? Pues leed las consultas del Consejo estraordi-
nario, y en ellas hallareis si no la historia y las pruebas 
de tantos delitos, un epítome sucinto, ó por mejor decir,' 
una tabla de materias abreviada , en que el candor de la 
buena fé no hace mas que rápidas indicaciones, y aun se 
desdeña de dar lugar al óréen metódico por lo que tiene 
de artificio. 

La dificultad de examinar todas y cada una de estas es • 
pecies, está en razón directa de su muchedumbre, de la 
obscuridad de su orijen, de la perplegidad de su aplicación 
y de la imposibilidad de hacerlo si no por conjeturas y á 
costa de escribir volúmenes enteros. 

No es este quehacer necesario, en concepto del que di
ce , para descubrir la verdad, ni compatible con las aten
ciones de su ministerio ; por cuya razón, y atendiendo á 
lo mucho que queda dicho sobre este particular en el exa
men de los cargos anteriores, ceñirá el Fiscal sus obser
vaciones á aquellas de dichas especies que figuran como 
las mas principales y que fueron las que mas llamaron ]a 
ospectacion de los pueblos en los tiempos en que se tocó 
en todas partes la generala contra la Compañía. 
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Las resistencias á los Papas; los motines contra los Re

yes; las persecuciones de los Obispos ; las rebeliones en 
campaña con ejércitos formidables ; la fundación en Amé
rica dé Estados independientes, y la acumulación en aque
llas regiones de riquezas usurpadas al Estado, á los cuer
pos y á particulares. 

lié aquí los puntos que el Fiscal considera dignos de al
gún examen en cuanto lo permiten la perentoriedad del 
encargo, la falta de documentos, y lo que es mas, la impo
sibilidad de adquirirlos, porque ni se sabe cómo buscar
los , ni los que se buscan parecen en los archivos donde 
debieran hallarse por constar plenamente que los hubo. 

No,todo se habrá perdido , ni todo se habrá estraviado. 
Llegará seguramente el tiempo en que la impotencia fis
cal la suplan otras plumas mas versadas en la historia se
creta de estos estravíos y mas capaces sin duda, no menos 
de descubrirlos, que de someter este grave negocio al jui
cio público de las edades presente y futuras bajo de todas 
sus inspecciones. 

Las resistencias á los Papas, no las espresan las consul
tas aunque citan (bien que con equivocación en el orden 
cronológico) los Pontificados de Pió IV, Clemente VIII, 
Paulo V, Alejandro VII, Inocencio XI, Clemente XI, Bene
dicto XIII, Inocencio XIII y Benedicto XIV. 

Todos estos Sumos Pontífices aprobaron el instituto é 
hicieron cual mas, cual menos elogios de la Compañía de 
Jesús, y grande aprecio de la importancia y utilidad de sus 
trabajos en el mundo Católico, como lo hemos advertido 
en el curso de esta esposicion con respecto á algunos de 
ellos, según que nos ha parecido exigirlo la oportunidad, 
los lugares, debiendo añadir en este que ninguno de dichos-
Pontífices empleó su autoridad, ni contra la Compañía en 
cuerpo, ni contra sus individuos en particular, por resis
tencia á sus mandatos; que ninguno sufrió persecuciones 
de parte délos Jesuítas, y mucho menos tuvo que sentir 4 
causa de ellos, que es lo que se indica en las consultas» 

46 
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El Fiscal lo afirma así, fundado en el argumento del si

lencio de la historia de los sucesos memorables de estos 
Pontífices, que aunque débil en otros casos, no puede 
menos de estimarse poderoso en este, atendida la genera
lidad de los mas, ó todos los escritores, los cuales no pa
rece regular se adunaran para ocultar tan escandalosa re
sistencia de la Compañía á las decisiones de la Santa Silla, 
siendo asi que casi ninguno de ellos, deja de hacer mérito 
de las condenaciones que sufrieron por decretos de las 
mismas algunas obras perjudiciales pertenecientes á indi
viduos del cuerpo, como las de Harduino, Berruyer, Tam
burino, Escobar y otros casuistas; y observándose por 
otra parte que ocupan no pocas páginas en la historia de 
la congregación famosa: De auxüiis: en la del Cisma de In
glaterra: en la condenación de las ceremonias del culto 
Chino y entre otros particulares y ocurrencias en que ju
garon mas ó menos los Jesuitas. 

Es una verdad que Paulo IV y San Pió V mandaron á los 
Jesuitas que se sujetasen á tener coro; pero no lo es como 
se dice en las consultas que desobedeciesen esta providen
cia. En tiempo del primero representaron las dificultades 
que se atravesaban para establecerle no menos en los cole
gios que en las casas profesas, y Su Santidad, convencido 
de ellas, convino en lo mismo que los Jesuitas propusie
ron , á saber: que en la segundas se rezasen en el coro to
das las horas canónicas, y en los primeros se cantase la mi
sa y las vísperas en los domingos y dias festivos. Asi se ve
rificó durante la vida de este Papa, hasta que por conse
cuencia de su muerte, la junta compuesta de cinco Carde
nales, y presidida por el célebre jurisconsulto de aquellos 

• tiempos el Cardenal Jacobo del Pozo, declaró que la orde
nanza de Paulo IV, no contenia mas que un precepto du
radero por sus dias, mediante á no haber anulado las bu
las de sus predecesores aprobatorias del instituto en aque
lla parte, lo'que era necesario para que su nueva disposi
ción tuviese fuerza de ley perpetua, con cuyo motivo cesó 
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la observancia del precepto del coro, hasta el Pontificado 
de San Pió V, que acordó su renovación y observancia. 

Era á la sazón General de la Compañía el Santo Borja. 
Representó al Pontífice los justos motivos que le asistían 
para suplicar que se suspendiera el cumplimiento de lo 
mandado, basta que se concluyese la corrección del Bre
viario , en que de orden del mismo Pontífice se trabajaba 
en la actualidad. Defirió el Santo Padre á la súplica, y al 
año siguiente de 1568, en que se acabó la corrección, se 
restableció el coro en la Compañía sobre el mismo pie que 
el de su introducción en tiempo de Paulo IV, y por el mis
mo orden y motivos volvieron las cosas á su primitivo es
tado después de la muerte de San Pió V, sin que conste 
de otra resistencia en aquel tiempo ni ulterior novedad en 
los sucesivos. 

Por lo tocante á Inocencio XI, consta plenamente que 
hubo quejas de este Pontífice por la conducta que observa
ron los Jesuítas en Francia, cuando llamados á Roma de 
orden de aquel Pontífice, prefirieron obedecer á su legíti
mo Soberano, que á la sazón era Luis XIV, cumpliendo re
ligiosamente con el encargo que les hizo de que no salie
ran del reino, según lo apuntamos al tratar del voto de la 
obediencia de la Compañía al Sumo Pontífice, y en prue
ba de que por él jamas se desentendieron los Jesuítas del 
cumplimiento preferente de los deberes del vasallaje y de 
la mas puntual observancia de las resoluciones de los So
beranos. 

En cuanto al Sr. Benedicto XIV, es muy digno de adver
tir que en su bula al Cardenal de Saldaña, no se trataba 
de reformar el.instituto, sino de corregir algunos abusos, 
que valiéndose del nombre y de la autoridad del Rey Don 
José I, supuso el Ministro Carvalho, con la verdad que en 
todas sus cosas, haberse introducido en la Compañía por 
consecuencia del escandaloso comercio que sostenía en las 
Indias. Los Jesuítas de Portugal no hicieron la menor re
sistencia á que se cumpliera el Breve del Pontífice morí-
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bundo, ni menos á ninguna de las vejaciones y tropelías 
escandalosísimas del Cardenal ejecutor supeditado á Car-
valho; y en cuanto á lo demás lo que puede y debe alir-
marse es, que en la colección de bulas se cuentan hasta 
trece espedidas por el Sr. Benedicto XIV, todas ellas con
firmatorias y apologéticas del instituto y servicios de los 
Jesuítas á la Iglesia y al Estado en las cuatro partes del 
mundo. 

El Fiscal no puede estenderse mas sobre este punto por 
no descubrir en él ningún otro respeto determinado a 
que contraer sus observaciones; mas lo dicho basta en su 
sentir para que el Consejo forme cabal idea de estas decan
tadas resistencias, y del agravio que se hizo á la verdad en 
semejantes exageraciones. 

Los tumultos y motines contra los Reyes forman el se
gundo punto, y sirven de materia á las declamaciones de 
las consultas. ¿Y qué motines son estos? Por lo que se in
fiere, todos los acaecidos en el mundo durante la existen
cia Jesuítica, puesto que ninguno se cita, si no como al 
descuido el de Oporto y repetidamente el de Madrid, pero 
siempre con referencia á la pesquisa secreta que no se ha
lla, y que no será violento creer que haya desaparecido, 
ó que si existe, esté custodiada en los reservatorios pro
fundos del pozo demócrito. 

Por lo que hace al motín de Oporto, el Consejo estraor-
dinario hubo de conocer la falsedad descubierta de esta 
especie para no insistir en ella, sintiendo tal vez que la 
indiscreción de Carvalho, ó la de los ejecutores de sus ór
denes, hubiera hecho abortar antes de tiempo el proyecto 
de ordenar las cosas de modo que la imputación de aquel 
movimiento popular en el año de 1757, pudiera atribuir
se á los Jesuítas que empezaban ya á sentir los efectos de 
la gratitud del ministro Carvalho á los favores que de ellos 
habia recibido, y especialmente del sencillísimo P. Morei-
ra, confesor de S. M. F. , que no contento con haberle 
elevado al Ministerio en seguida de la muerte del Rey Don 
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Juari V, y por consecuencia de la separación de Pedro do 
Mota en el año de 1750, tuvo también la debilidad ino
cente de interceder con él á iin de que le volviese á llamar 
después de despedido á los pocos meses del nombramien
to por los desaciertos diplomáticos de que informa la his
toria de su vida, donde se hallará todo lo demás que se 
quiera en punto al oríjen y verdaderos motivos de dicho 
tumulto. 

¿Y qué hemos de decir del ocurrido en esta Corte en el 
dia 23 de Marzo de 1766, privados de todo documento 
auténtico que pueda citarse como tal, en favor ó en con
tra de la opinión pública, y de la voz general que de mu
cho tiempo á esta parte tiene calificada de sobejana y arti
ficiosa impostura la complicidad atribuida en él á los Pa
dres de la Compañía? 

El Fiscal acababa de nacer cuando oeurrió este acaeci
miento y nada puede decir que no sea de oidas q por tra
dición de los que viven y lo presenciaron en edad capaz 
de informarse de las cosas, y de juzgar de su realidad á pe
sar de los artificios de la colusión y del secreto con que se 
procedió en la llamada pesquisa secreta que se instruyó 
con este motivo. Pero tal vez entre los actuales señores 
Ministros del Consejo, habrá alguno bien informado del 
valor de estos arcanos, por haber sido testigo presencial 
de la ocurrencia y sus resultas: alguno que haya visto y leí
do los cargos hechos á los principales reos, y las satisf&e-
ciones con que los desvanecieron, las cuales es un hecho 
incontestable que trascendieron al público á pesar de las 
rigorosas conminaciones con que se prohibió á los proce
sados la manifestación de sus defensas: alguno que pueda 
decir mas todavía en punto á la autenticidad de dichos pa
peles ; ninguno que ignore que no hubo un solo Jesuíta á 
quien se recibiera la menor declaración en el proceso, y 
muchos que puedan juzgar de la certidumbre de lo que el 
Fiscal pasa á esponer sobre esta memorable ocurrencia 
con el apoyo de los resultados escasos del espediente, y los 
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auxiiios copiosos de la fama pública y otros adminículos. 

La expulsión de los Jesuítas de España y de Indias, pro
yecto consiguiente á las de Francia y Portugal, concebido 
por ciertos poderosos desde el reinado del Sr. D. Fer
nando VI y patrocinado por los enemigos de la Compañía, 
sorda y lentamente durante él, y á cara descubierta desde 
el principio del inmediato, vino á verificarse con ocasión 
de un alboroto de voces del mas pobre y miserable nú
mero del pueblo de Madrid contra el Marqués de Esqui-
lace, en el dia 23 de Marzo del año de 1766, pidiendo 
con lágrimas su separación del Ministerio, igualmente 
que la del Obispo de Cartagena de la Presidencia del 
Consejo. 

Este ruido popular, en sí mismo despreciable, lo hizo 
grande el temor de muchos estranjeros de que á la sazón 
se componía la Corte, y la ausencia secreta y repentina de 
S. M. en la noche del siguiente dia 24, cuando ya disuel
ta la reunión del pueblo por sí misma, con la gracia de 
la separación del Marqués del Ministerio de Hacienda, res
piraba cada uno tranquilo, sumiso y obediente en su casa. 

Aprovecharon los desafectos de la Compañía esta oca
sión preparada, y desde el mismo dia 24, fomentando el 
temor del Rey y de sus mas favoritos estranjeros, le hicie
ron entender que aquel alboroto era obra, no de la mise
rable canalla que gritaba, sino de los Jesuítas que acos
tumbrados á tumultos; rebelionesty regicidios, tenían con
taminada la nación, del fanatismo que inspiraban gene
ralmente á sus afectos y devotos; y que de estos había un 
gran número entre los cortesanos mismos, astutos, ma
ñosos y osados, capaces de emprenderlo todo: que la mis
ma Persona del Rey no estaba segura si convenia á los Je
suítas atentar contra ella, para trastornar el Gobierno, re
partirle entre sus afectos, volver á su poder absoluto y 
despótico, recuperar el confesonario, y destruir á sangre 
y fuego los buenos vasallos á quienes tenían por enemi
gos: que importaba inquirir y averiguar sobre este al-
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boroto y sobre otros que se maquinaban y arrancar la 
raiz* de tantos y tan graves males. 

Al favor de estas sujestiones y del influjo inmediato de 
los iniciados en el Ministerio, fué fácil inclinar el ánimo 
justificado del Sr. D. Carlos III á que accediese á la pes
quisa secreta por real resolución del mes de Abril del 
mismo año, con espresa calidad de que no se manifesta
sen los nombres de los testigos á los pesquisados en nin
gún caso, ni aunque lo pidieran para su defensa, y lo fué 
también persuadirle de la necesidad de formar un tribu
nal estraordinario compuesto de Ministros escojidos, á 
quien se encargara la dirección, examen y conocimiento 
de tan delicado negocio, lo que así se verificó con arreglo 
á otra real resolución espedida en el mes de Mayo si
guiente. 

En seguida de la primera se nombró al Alcalde de casa 
y corte Covallos para pesquisar en Madrid á los Jesuitas, 
á sus compañeros Leiza y Avila para hacerlo de la con
ducta de otras personas particulares, y en Zaragoza, Cuen
ca, Toledo y algunos mas pueblos del reino, se dieron igua
les comisiones á todos con el mas estrecho encargo del 
secreto. No bien se adoptaron estas medidas cuando se 
sembró España de espías secretas; se promovieron quejas, 
denuncias y testigos falsos; se abrigó á todo maldiciente de 
Jesuitas y cuantos empleos vacaban, servían para premiar 
amigos y aumentar partidarios. 

Sin embargo de varias denuncias calumniosas y de mu
chos testimonios falsos, nada resultaba contra los Jesuitas 
sobre el motin de Madrid. Los testigos todos eran de aque
llos enemigos mas maldicientes de la Compañía, que no 
pudiendo espresar hechos relativos al delito, se conten
taban con deponer de credulidad temeraria y de oidas va
gas, calumniando á los Jesuitas de difamados, malévolos, 
sediciosos, relajados, ambiciosos, dominadores, perjudicia
les y con cuantos dicterios y falsas imposturas se esplicaa 
sus adversarios, entre los cuales hubo algunos quê  afee-
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ta.ndo devoción y celo por el venerable Palafox, mezcla
ron los asuntos de la beatificación en sus maldicientes 
conjeturas. 

Por lo que toca al motín todos declaraban especies inú
tiles y despreciables de oidas vulgares y nada sustancial de 
propia ciencia. Unos dijeron que los Jesuítas en los pul
pitos vertían especies sediciosas, que en sus discursos y 
conversaciones hablaban contra las personas del gobier
no: que en el colegio imperial manifestaban alegría du
rante el motin: que de este colegio salieron las voces que 
después se oyeron en las plazas, pidiendo el pueblo por 
Ministro al Marqués de la Ensenada, y aun se hallaron 
otros que dijesen que en la noche del motin andaba un 
hombre disfrazado entre los sediciosos que se parecía al 
P. Isidro López. 

Ademas de los Jesuítas se inquiría contra sus amigos y 
cómplices, y por tales se reputaron D. Miguel de la Gán
dara, el Marqués de Valdeflores y D. Lorenzo Hermoso, 
domiciliados en la Corte. Nada resultaba contra ellos ni en 
su particular ni con respecto á los Jesuítas, y con todo re
solvió el Consejo estraordinario, á pedimento de los fisca
les, el primer golpe ruidoso de la escena. 

En la noche del 20 de Octubre de 1766, á una misma 
hora se aprehendieron en Madrid las personas y papeles 
de estos tres, y se intimó al P. Isidro López la orden de 
pasar á Monforte, en Galicia. 

Valdeflores fue conducido á un encierro sin comunica
ción al castillo de Alicante, Hermoso á otro de la Cinda
dela de Pamplona, y á Gándara se le mandó salir dester
rado á cuarenta leguas de la Corte; pero^no bien se habia 
apeado en Cáceres de Estremadura, cuando llegó la or
den de traerle preso al castillo de Batres, donde fue tam
bién encerrado. 

De ios papeles de los presos no solo no resultaba la me
nor sospecha, sino por el contrario, demostraciones de su 
inocencia y de la de los Jesuítas en los alborotos de Ma-
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drid. A Gándara, Hermoso y al Marqués se les tomó poco 
después una sola declaración y fue preciso parar en sus 
procesos , por no resultar de qué hacerles cargos. 

En este estado del empeño, y á vista de la espectacion 
en que se hallaban el Rey, la Corte y el público, resolvió 
el Consejo estraordinario, á pedimento de los fiscales, con
sultar á S. M. la expulsión de los Jesuítas y la reserva de 
los motivos en uso de la autoridad Soberana, económica y 
tuitiva , y aun lo puso por obra con fecha 29 de Enero 
de 1767, recomendando su dictamen con las protestas ur
gentes de que se interesaba el servicio de Dios, la seguri
dad de la Real Persona y de sus reinos, y el bien univer
sal de todos sus vasallos en la prontitud del extrañamiento. 

Para tranquilizar la conciencia de S. M. se sometió esta 
consulta, al examen de los nuevos Arzobispos y Obispo de 
Manila y Avila que se hallaban en la Corte, y del P. Maes
tro Pinillos del orden de San Agustín, harto conocido en 
ella por sus particulares circunstancias, y en vista de su 
parecer, en todo conforme con el que esplicó después en 
consulta de 20 de Febrero de 1767 la junta especial de 
que hicimos mérito al principio de esta esposicion, recayó 
el real decretQ de 27 de Febrero, y comenzó la ejecución 
en la noehe del 1.° de Abril inmediato. Esperábase y llegó 
el Breve suplicatorio de Su Santidad de 17 del mismo mes 
en favor de los Jesuítas, con la solicitud encarecida de que 
se les oyera en justicia antes de proceder á su extraña
miento: denegóse la súplica Pontificia con audiencia del 
Consejo estraordinario que se opuso á ella por las razones 
que manifestó en consulta de 50 del citado Abril, en la 
que dio bien claro ¿ entender que la complicidad de los 
Jesuítas en el motín de esta Corte, resultaría del castigo 
de los cómplices por consecuencia de la formal sustancia-
cion de sus causas en que se entendía de presente. 

Vino de aquí la necesidad de continuar desde entonces 
las de Gándara, Hermoso y Valdeflores, y vino también la 
de echar mano de todos los arbitrios posibles para con-
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vencerlos de delincuentes, aunque sin fruto, y con la ar
bitrariedad que dan á conocer los cargos y las satisfaccio
nes siguientes: 

HERMOSO.—Se comienza por este porque asi como con
tra él hubo el mayor empeño de sacarle reo, también fué 
el que mas confundió las calumnias por medio de sus vi
gorosas defensas. Encerráronle en Pamplona por Octubre 
de 66, como se ha dicho, y le tomaron una declaración en 
que le preguntaron qué Jesuitas trataba; respondió que á 
ninguno, y que antes bien eran estos sus desafectos. No 
se siguió adelante en su proceso y se procedió á la expul
sión, y por Setiembre de 67, empeñados en probar que los 
Jesuitas eran reos del motin, probando que Hermoso y 
Gándara habían sido sus cómplices, se buscaron testigos 
que dijesen que Hermoso era íntimo amigo del P. López, 
en cuyo aposento entraba previamente al motin, á confe
rencias secretas: cuatro fueron estos testigos que se decian 
ser uno criado del P. López, y los otros tres asistentes en 
el propio colegio. 

Gon este indicio, que era trascendental á Gándara por 
amigo de Hermoso y del P. López, se trató de remover á 
Hermoso del castillo de Pamplona, y se continuaron las 
pesquisas de los dos y del Marqués de Valdeflores, y cuando 
ya apareció haber los suficientes cargos, se mandó traer á 
Hermoso á la cárcel de Corte por el mes de Diciembre de 
68, y se le hicieron por el mes de Marzo de 69 los cargos 
siguientes: 

«Que fué uno de los autores y cabezas visibles del mo
tin de Madrid con los Jesuitas, y conspiró contra el Rey y 
el Estado, con ellos y con Gándara su amigo.» Negó el 
cargo y fundamento de él diciendo: «Que el alboroto de 
Madrid de 23 de Marzo, fue un delito casual, repentino y 
subitáneo, sin propósito deliberado ex-intérvalo, ni ma
quinación, ni disposición de autores algunos, ni otros de
lincuentes que los primeros plebeyos que gritaron de re
pente la tarde del Domingo de Ramos, contra un alguacil 
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que les cortaba las capas, les prendía y les exigía mul
tas , á cuyas voces se unieron las del resto de los irritados 
por la misma causa; y que los verdaderos autores ocasio
nales del alboroto, fueron los imprudentes y codiciosos 
alguaciles, y algunos alcaldes de Corte que, escediéndose 
en la ejecución del bando de 10 del mismo mes prohibiti
vo de los embozos y sombreros gachos, corrían por las ca
lles, plazas y paseos en aquel día y en los antecedentes 
contra estos miserables, que huian en confusos pelotones 
y los traían como con red á las cárceles de 50 en 30 para 
castigarlos. 

Que Hermoso se admiraba de que notando la notorie
dad de estos hechos constantes á toda la nación, hubiese 
valor de buscar por autores de un tal delito del menudo 
pueblo, en que él solo se interesaba por sus capas y som
breros, á otros que á los mismos populares que comen
zaron la gritería, y mucho menos á Hermoso que sobre 
su ilustre nacimiento jamás había usado capa larga, ni te
nia motivo de disgusto con el Marqués de Esquilace, con
tra quien se dirigieron las voces. 

Que el delito fue repentino y casual en aquel día, como 
lo habia sido en los anteriores, en que el pueblo habia 
hecho resistencia á la justicia ejecutora del bando de las 
capas amotinándose de repente: que el Viernes de Dolores, 
tres dias antes del gran tumulto, había precedido otro ca
sual en la calle de Atocha á las cuatro de la tarde que dio 
bastante cuidado, y que el Alcalde Peñarredonda y la co
munidad de Padres Trinitarios Calzados, junto á cuyo con
vento sucedió, trabajaron mucho en apaciguarlo, y que el 
pueblo hirió y maltrató al alguacil Juan de León y lo hu
bieran degollado si no acuden los tales padres, y que Pe
ñarredonda, para apaciguarlos, aprobó lo hecho con su al
guacil y lo llevó preso para contener al público: que so
bre este hecho, y otros repetidos casualmente en los mis
mos dias, se echó tierra, no se avisó á la Corte, no se 
usaron precauciones, siguieron los alguaciles su impru-
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dente y violenta persecución de cortar capas, prender y 
multar, y el Domingo de Ramos la ociosidad, el paseo y 
la mucha concurrencia de gentes por las calles, fué causa 
de que pretendiendo el centinela de la plazuela de Antón 
Martin detener á unos paisanos como incursos en el ban-. 
do, pasaron de las palabras á las voces, y propagándose 
de unos en otros, se ocasionó un tumulto que se debió 
temer y precaver desde el principio de la semana. 

Que los alborgtos de esta naturaleza siempre se esti
man por delitos casuales y populares, sin deliberación ex-
intérvalo ni otros autores que los mismos que tenían in
terés en la vociferación; quedas personas, la materia y el 
objeto, el tiempo-, las circunstancias, el mismo desorden, 
la repentina quietud del pueblo, conseguido lo que pre
tendía, convencían que esta era la naturaleza del delito y 
la clase de sus autores. 

Que en esta inteligencia se hacia agravio á la verdad, 
á la nación y á la misma gloria del Rey en desconocer el 
verdadero delito> que fué una asonada popular, y fingir en 
su lugar un crimen de rebelión, conspiración y tumulto 
contra el Rey y el Estado, dispuesto y maquinado por per
sonas de clase distinguida, que ni hubo, ni era de temer 
que las hubiese: que realmente Hermoso ni los que se 
decían sus cómplices no gritaron ni asistieron al desorden 
personalmente, y no pudiendo dilinquir sino por manda-
*to, consejo, ó auxilio á los públicos delincuentes que vo
ciferaron, solo se le podía hacer cargo probándole el man
dato, la ayuda Ó, el consejo. 

«Se le reconvino cómo negaba el delito cuando cons
taba por testigos que el lunes andaba mezclado con los 
amotinados para dirigirlos." Respondió que era falso, pues 
desde la mañana hasta la tarde que se aquietó el pueblo, 
estuvo en el cuarto del Rey donde todos le vieron. Exami
nados sobre esto doce testigos grandes, y criados del Rey, 
dijeron que era cierto lo que espresaba Hermoso. 

«Se le reconvino cómo negaba el cargo cuando consta-
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ba por testigos, que el Martes Santo por la mañana pudo 
salir con el Cardenal Patriarca para el sitio de Aranjuez 
por la puerta y puente de Toledo, sin embargo de que á 
todos detenían, y que solo al Cardenal dejaron pasar por
que iba con él Hermoso, á quien los sediciosos de aquella 
puerta y puente, franquearon el paso diciendo á voces: 
que pasase el Abate Hermoso que era el que podia man
darlos, y que esto lo vieron y oyeron los testigos que se 
encontraban en el mismo puente." Respaadíó que era falso 
todo el hecho, pues no salió por la puerta ni puente de 
Toledo, sino por la de San Vicente y puente de Segovia, y 
de allí por el camino alto de, Carabanchel á los lugares 
de Getafe y Pinto, donde á tres leguas de Madrid tomó el 
camino del sitio: que en el puente de Segovia, queriéndoles 
detener, se les reprendió ya con dulzura, ya con aspere
za, se les dieron por el Cardenal unas pesetas y pasaron 
libremente. 

Fuéronse á evacuar las citas que hizo, de la familia del 
Cardenal que le acompañó, dijeron que era cierto todo lo 
espresado por Hermoso. 

«Selereconvino cómo insistía en la negativa cuando cons
taba de las juntas secretas previas al motin en el aposento 
del P. Isidro López, otro de los autores de él, por testigos 
presenciales.» Y respondió que ni al P. López, ni á ningún 
Jesuíta visitaba, ni tuvo jamás motivo para entrar en el 
aposento de este, ni de otro alguno, ni ninguno de ellos 
iba en casa de Hermoso. Fuéronse á ratificar estos testi
gos, y el que se suponía criado del P. López dijo: que en 
descargo de su conciencia debia, decir, que cuando por Se
tiembre de 67, habia declarado que el Abate Hermoso en
traba á hablar de secreto en el aposento de aquel, lo hizo 
equivocando á Hermoso con el Abate Suarez, que vivía en 
la calle de la Inquisición: que á Hermoso no le conocía y 
por consiguiente no sabia que entrase en el aposento, ni 
en el colegio \ y como los otros testigos eran referentes á 
este criado, quedaron disculpados con esta equivocación. 
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Pero como Hermoso no era Abate de traje, y Suarez si, 

era inverosímil la equivocación, y se ocurrió á ella para 
librar á los testigos del castigo. Sin embargo, Hermoso los 
convenció de falsos y dolosos, buscados é instruidos para 
declarar por el Setiembre de 67, con el fin solo de mudar 
á Gándara y á Hermoso de prisiones con el nuevo indicio. 

Esta es la sustancia de la causa de Hermoso, pues el 
resto de lo ocurrido en ella, era tan miserable y pueril que 
los mismos Ministros del estraordinario se avergonzaban 
de que se hubiese escrito. 

Acerca de la complicidad con Gándara y Valdeflores, 
no hubo de que hacerle cargo: con Valdeflores porque ni 
de vista le conocia, y con Gándara porque el ser amigo 
suyo, que tal fué todo el cargo, no era ninguno. 

GANDIRÁ.—Contra este hubo menos. El Consejo le ha
bía de formar el proceso sobre el nudo hecho, y pasarle 
al eclesiástico con los cargos, para que este se los hiciese. 
Así se ejecutó remitiéndolos al Arzobispo de Burgos como 
á ordinario diocesano, el cual delegó en el Sr. Olivan, juez 
de la Real Capilla, y los cargos que le pasaron los fisca
les se redujeron á que Gándara estaba en la Corte sin re
sidir su arcedianato de Murcia, y no había querido salir 
de ella, mandándoselo el presidente después del motín. 
A esto respondió refiriéndose al Rey, con cuya voluntad, 
agrado y orden espresa permanecía en la Corte, y le acom
pañaba á los Sitios Reales; añadiendo los grandes empleos 
y ministerios con que S. M. le había querido honrar, y 
que él no habia admitido: se le hizo cargo de que era amigo 
del P. López y de otros Jesuítas, y contestó que era verdad. 

«Se le hizo cargo de que el P. López, después del mo
tín, iba muchas mañanas en el coche del confesante á la 
casa de este, y se encerraban reservadamente á tratar sin 
duda contra el Estado y la pública quietud.» Respondió que 
era falso, y que el que iba en su coche por las mañanas á 
verle hallándose enfermo, era el P. Ferrer, religioso Agus
tino y médico suyo, quien examinado, dijo que era cierto. 
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Con esto el Juez eclesiástico informó al Consejo que de 

los autos nada resultaba, y que Gándara era inocente agra
viado. El Consejo dio vista á los fiscales y al comisionado 
Avila que instruyó el proceso, y por aquellos se contradi
jo la escarcelacion ó libertad del reo* y pidió que se le 
condenase a subsistir en el encierro por perjudicial, y en 
las costas. Así lo consultó el Consejo, lo aprobó S. M. y 
se le notificó á Gándara, dejándole en su prisión secreta 
sin comunicación ni trato humano, con el mayor rigor é 
indecencia, donde acabó sus dias como todos saben. 

Esta misteriosa y notoria injusticia, tuvo por principio 
el haberse hecho entender á S. M. en seguida del motin, 
que siendo este obra de los Jesuítas, corría peligro la se
guridad de la Real Persona, y esto mismo se empezó á di
vulgar mañosamente desde aquel tiempo en las públicas 
conversaciones. 

Cuando prendieron á Gándara se hizo correr la voz de 
que habia atentado contra la vida del Rey, y lo mismo se 
practicó al tiempo de trasladarle de Batres á Pamplona. 

El Arzobispo de Burgos, miembro y órgano del Con
sejo estraordinario se atrevió á estampar en su escanda
losa pastoral del año de 68, esta gravísima impostura, su
primiendo solo el nombre de Gándara al folio 215, nú
mero 616. 

Díjose que para con S. M. Gándara fué castigado por 
inobediente en no baber salido de Madrid, y por perjudi
cial en la Corte; y para con el público, sentenciado á cár
cel perpetua, por atentador contra la vida del Rey y como 
asesino buscado por los Jesuítas. Esta impiedad se pudo 
sostener únicamente por el secreto rigoroso de su proce
so; por estar encerrado donde nadie lo oia; con prohibir 
que ningún vasallo pudiera hablar de estos asuntos, y con 
tener á Hermoso desterrado y estrechamente apercibido 
de que á nadie manifestase sus escritos. 

VALDEFLORES. —cSe le hizo cargo de amigo de los Jesuítas 
y de concurrente á sus aposentos, á conspirar contra el 
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gobierno.» Respondió que trataba con los Jesuítas litera
tos, y sobre asuntos de pura literatura. 

Se le reconvino de haber estado en el motin: lo negó 
probando lo contrario: se le hizo cargo de autor de un 
papel satírico contra el Gobierno, que salió después del 
motin, del que se le encontró una copia. Respondió ha
ciendo ver concluyen teniente que ni era suyo, ni podía 
serlo. 

SENTENCIAS. Con respecto á Gándara ya se ha visto que 
no la hubo diflnitiva. En cuanto á Yaldeflores y á Hermo
so pidieron los fiscales la pena de muerte, y que antes se 
les diese tormento tamquam in cadavere para que manifes
taran los cómplices. El Consejo sentenció a Valdeflores en 
diez años de presidio. No era fácil hacer otro tanto con 
Hermoso, por haber probado tan concluyentcmente la 
naturaleza del delito casual, repentino y sin autores, y 
la inocencia suya, la de Gándara, la de Yaldeflores y la de 
los Jesuítas y de todo hombre que no fuese algún plebeyo 
de los que vociferaban, y desentrañó tanto las nulidades 
y falsedades de su proceso y de los ágenos que pidió con 
repetición se escribiese en derecho por los fiscales', y que 
él lo haria por su parte, y se diesen manifiestos legales al 
público conforme á la ley y práctica; y por las circunstan
cias del escándalo, de la infamia y de los perjuicios que se 
le ocasionaban con cuatro años de encierro y unas calum
nias tan atroces. 

Los fiscales se opusieron porque las defensas de Her
moso debían de instruir al público de la inocencia de los 
Jesuítas. El Consejo mandó en repetidas providencias que 
no manifestase sus escritos bajo de graves penas. El estaba 
encerrado y era fuerza obedecer, y en el entretanto se le 
intimó la real resolución que puso fin á su causa con el 
destierro de cincuenta leguas de la Corte por diez años. 
Obedeció dirigiendo á la Real Persona el competente re
curso, con la súplica de que se le comunicaran los nom
bres de los testigos y se le oyese por modo de súplica de 
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dicha sentencia, pero nunca lo obtuvo ápesar de esta yotras 
muchas instancias. 

Valdeflores pidió desde su presidio que se le permitie
ra pasar á su casa en el reino de Granada y se le otorgó 
la gracia. 

Hasta aquí las memorias sobre el motín de Madrid y 
consiguientes procedimientos, cuyo mérito y fidedignidad, 
deja el Fiscal al juicio superior del Consejo, y al de los 
hombres imparciales que han dado lugar á la reflexión 
sobre las desgracias Jesuíticas, y concluye este punto re
produciendo las mismas observaciones que mereció á la 
Europa imparcial, el modo clandestino y doloso de pro
ceder contra la Compañía en Portugal, la violencia de con
denar á todos sus individuos como sediciosos y tumultua
rios, sin haber recibido siquiera la menor declaración á 
ninguno de ellos: la torpeza de hacer estensiva la compli
cidad de un delito cometido en Madrid, á los hombres re
sidentes á la sazón en países distantes de la Europa, en 
el Asia y América; y finalmente la superchería de haber 
persuadido al Rey que el extrañamiento consultado por el 
Consejo extraordinario, era una sentencia legal y justa, 
acordada con conocimiento de causa, y necesaria á la se
guridad de su Persona, Dinastía y Trono, como lo dio á 
entender en su esposicion la junta particular de persona
jes escojidos, á que se dispuso pasase la primera consulta 
del extrañamiento, para sorprender mas el real ánimo, y 
evitar que se separase en la resolución del principal inten
to que era el del extrañamiento. Todo lo que hemos dicho 
acerca de la incertidumbre de los otros motivos que con
currieron con este, y se alegaron para obtener el triunfo 
de la destrucción de la Compañía en España, elevan á un 
grado muy alto la presunción de la fidedignidad de las no
ticias apuntadas, la de la poca sinceridad con que se atri
buyó á los Jesuítas el motín de Madrid y los fines sinies
tros de la especie del destronamiento del Sr. D. Carlos III, 
á que, se dijo, consultaban en esta maniobra, por cuya ra-

17 
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zon escusa el Fiscal dilatarse mas sobre este punto, y pasa 
al tercero que es el de las persecuciones de los Obispos. 

De ninguna se habla en España. Todas las de que se hace 
supuesto y ligeras indicaciones, se refieren á las de Asia y de 
América, y en confirmación de ellas, se citan los nombres 
de los Arzobispos Guerrero y Pardo de Manila, del Obis
po Cárdenas del Paraguay, y de Palafox de la Puebla, los 
cuales se supone que esperimentaron tan cruel y violenta 
persecución por parte de los Jesuítas, que se vieron arro
jados por tiempo, de sus Sillas, y acosados con toda espe
cie de malos tratamientos. 

El Fiscal no ha podido descubrir á pesar de esquisitas 
diligencias, mas que lo que pasa á esponer acerca de estos 
insultos que se suponen habituales en la Compañía contra 
todos los que no suscribían ciegamente á los proyectos de 
su ambición y avaricia. 

El M. R. D. Fernando Guerrero ocupaba la Silla de Ma
nila por los años de 1630 y siguientes, y hasta el de 1634 
habia reinado entre él y los Jesuítas la mas perfecta armo
nía. Ocurrió en este la casualidad de haber querido el 
Arzobispo celebrar una junta de varones doctos para con
sultar con ellos algunos asuntos graves concernientes á su 
ministerio pastoral. Entre los convocados que no asistie
ron por causas de imposibilidad que manifestaron al 
M. R. Arzobispo, fueron los Padres Jesuítas; por cuyo mo
tivo, persuadido el prelado á que las razones de la escu-
sacion eran supuestas y procedentes de alguna rencilla, 
montó en cólera, y antes de dar lugar á la reflexión, ful
minó un decreto exabrupto prohibiendo á los Padres de 
la Compañía predicar fuera de sus iglesias sin nueva l i 
cencia del prelado. Se dijo que resentidos aquellos de tal 
procedimiento, ganaron al gobernador militar, y que este 
desterró al Arzobispo á una isla desierta, cediendo á las su
gestiones Jesuíticas. El decreto fué cierto, pero la aña
didura es la mas solemne patraña, como lo atestigua el 
edicto revocatorio espedido por el mismo prelado con fe-
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cha 10 de Noviembre de 1635, que dice literalmente: 
«Con el presente anulamos en general y en particular el 
edicto publicado por Nos en 26 de Octubre próximo pasa
do, por el cual habíamos prohibido á los religiosos de la 
Compañía predicar fuera de sus iglesias; y anulamos igual
mente el otro edicto de 29 del mismo mes, y declaramos 
que las causas que entonces nos parecieron justas y nos 
movieron á prohibir á dichos religiosos de la Compañía 
el predicar fuera de sus iglesias, no eran la mala doctri
na, ni mal ejemplo, ni cosa alguna que fuera de deshonor 
á dicha Compañía de Jesús, ó á algún religioso de ella, 
sino únicamente el resentimiento que nos causó el haber
se negado los Padres a concurrir á la junta convocada 
por Nos el dia 9 de Octubre, para tratar negocios de im
portancia, escusándose con decir que tenían motivos jus
tos de los cuales no estábamos informados. En fé de lo 
cual, declaramos que dichos Padres de la Compañía de Je
sús, pueden libremente predicar en todo nuestro Arzobis
pado, tanto en sus obligaciones, como fuera de ellas, y en 
cualesquiera parte que quisieren. Dado en nuestro Palacio 
Arzobispal hoy dia 10 de Noviembre de 1635. 

Esto es todo lo que se encuentra en la historia de 
la provincia de Filipinas, página 220, acerca de la per
secución suscitada por los Jesuítas contra D. Fernando 
Guerrero. 

Por lo tocante á su sucesor D. Fr. Felipe Pardo, de la 
orden de predicadores, el Fiscal no puede resolverse á 
creer que sea suya la carta que se le atribuye é inserta en el 
tomo quinto de la Práctica Moral del célebre Antonio Ar-
naldo, de que hemos hecho mérito mas arriba; pero tam
poco le queda duda de que de ella se tomó la fábula de su 
persecución, á vista de que se refiere á la misma, el muy 
R. Arzobispo de Burgos, miembro del Consejo estraordi-
nario, en su celebérrima pastoral número 118; y á vista 
también de que este poco escrupuloso prelado, cita en va
rios lugares de su encíclica á Arnaldo y á otros danzantes, 
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como pudiera citar á San Agustín, Santo Tomás ú otros 
doctores de la Iglesia. 

Lo que se supone es que el prelado Pardo, siguiendo las 
huellas de su predecesor y enredado también en querellas 
con los Jesuitas, echó mano contra ellos del mismo re
curso que aquel, y los Jesuitas de la misma apelación para 
el Gobernador de Manila, á quien tampoco hubo de pa
recer justo separarse del camino trillado; de modo que re
sultaron las tres cositas de privación de licencias, sujestio-
nes Jesuíticas y destierro del prelado á países inhabitados. 

A vuelta de esto, ¿cuáles fueron los motivos de tan grave 
rompimiento, y de que el prelado que había quitado á los 
Jesuitas las licencias se las devolviese á poco tiempo? La 
carta citada lo refiere diciendo: «que los principales con
sistían en que los Jesuitas eran unos magos y encantadores, 
que habían hecho en Filipinas cosas que parecían increí
bles.» Una de ellas (que les interesaba mucho para esten
der sus posesiones) habia sido la de transformar un monte 
de negro en blanco. ¿Pero de qué modo? Pegándole fuego 
una noche serena, tanto que el monte que anocheció ne
gro, amaneció blanco, por haber aparecido á la mañana 
siguiente cubierto de ceniza. Otra; habían perdido los Je
suitas un pleito en que litigaron la propiedad de un árbol 
llamado Columpan, de mayor porte y magnitud que nues
tros nogales. ¿ Qué recurso ? salir una noche también se
rena de sus casas, ir al lugar dondo estaba el árbol, arran
carle bonitamente y trasplantarle mejor á otro sitio, que 
por notoriedad era de los Padres, dejando aseadito y cu
bierto de alga el lugar del arranque para que no se co
nociera. 

¿ Es posible persuadirse á que semejantes desvarios pu
dieran servir de fundamento á las invectivas de un Con
sejo estraordinario? El Fiscal quisiera tener arbitrio para 
negarlo; pero ¿qué libertad racional le queda para poder 
hacerlo, cuando está viendo que el Arzobispo de Burgos, 
individuo de aquel respetable cuerpo, y uno de los en-
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cargados por él de justificar la expulsión de la Compañía 
por el lado de su perversa doctrina , dice al número 407 
de su pastoral, lo que es digno de copiarse al pié de la 
otra: «De esto nos dá muchos ejemplares la deducción cro
nológica y analítica (Monumento inmortal) de Fr. Norberto 
de Lorena (alias el Abate Platel) compendiando en la pá
gina 289, todas las tiranías que ejecutaron los regulares 
de la Compañía en Portugal desde el instante mismo de 
su fundación. Pero no puede decirse ni escucharse sin es
panto, que por contrarios á su tiránico Gobierno, hicie
ron arrojar al mar hasta dos mil eclesiásticos seculares y 
religiosos de los mas distinguidos de aquel reino: que los 
pescadores sacaban sus redes llenas de cadáveres: que los 
peces admirados á su modo de tan sacrilega acción, se des
viaron del mar (¿si se irian á los montes?) y que duró 
este conflicto en aquel puerto, hasta que el Arzobispo fué 
procesionalmente á bendecir las aguas y á implorar la Di
vina Misericordia.» 

Segundo ejemplar de la persecución Jesuítica. \Risum 
teneatis , amici\ Vamos al tercero. 

Este es un poquito mas serio. Aunque en su fondo tan 
apreciable como los anteriores para probar el furor per
seguidor de los Jesuítas contra los obispos de la América. 
El Sr. D. Fr. Bernardino de Cárdenas, del orden de San 
Francisco, dejó memoria de su pontificado en el Paraguay,, 
por su conducta tan original é inimitable, que puede ci
tarse por el verbi-gracia de las inconsecuencias, y como 
la historia práctica de las contradicciones humanas. 

Si los archivos del Consejo de Indias no han sufrido al
guna monda, ó esperimentado algún quebranto como á 
ciertos otros á que llegó la mano espurgadora de los acu
sadores de los Jesuítas, en él se hallará abundante copia 
de noticias auténticas de los milagros de este Obispo, en fa
vor y contra de los padres franciscanos sus hermanos, en 
favor y contra del cabildo de su Santa Iglesia, en favor y 
contra de los gobernadores políticos del Paraguay, de la 
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ciudad de la Asunción y de toda la provincia; y en fin, se 
hallarán todos cuantos testimonios se quieran de sus es-
traordinarias bizarrías, hijas de la facilidad con que des
hacía hoy lo que mandaba ayer, y desmandaba mañana lo 
acordado en el dia precedente, en pro y encontra de las 
mismas personas, cuerpos y clases cualquiera que ellas 
fuesen. 

En defecto del archivo del Consejo de Indias, véase el 
tomo segundo de la historia del Paraguay, escrita por el 
P. Charlevois, que aunque Jesuíta, presenta documentos 
tan auténticos de los sucesos memorables ocurridos con 
el Obispo Cárdenas, que ni admiten contestación, ni dejan 
que desear en punto á los motivos ocasionales de sus re
yertas con los Jesuítas, y de los escesos á que le condujo la 
desenfrenada pasión de la venganza. 

Sino satisfacieren estos documentos, léanse las tres car
tas del Illmo. Sr. D. Manuel de Maldonado, Obispo de 
Córdoba del Tucuman, al del Paraguay su amigo: en una 
de ellas le dice: «Quiso V. S. que los Padres de la Com
pañía le diesen su sentir en lo que les propuso, conviene 
á saber: «Si sería lícito ó no hacerse V. S. consagrar antes 
de recibir las bulas.» Los Padres dieron su respuesta á 
V. S. sin comunicarla á persona viviente, acompañándola 
con muchas señales de respeto y amor á la persona de V. S. 
Si V. S. se indignó contra estos Padres porque le dijeron 
su parecer, no hay cosa mas injusta ni mas irracional.» 
En otra se esplica así: «He oido por relación de algunos 
vecinos de Córdoba, que cuando llegó V. S. á Santa Fé, 
escribió desde aquella ciudad á los Padres del colegio de 
Córdoba una larga carta que yo he leido, y reconocido en 
ella el sello y la letra de V. S., la cual es de fecha de 25 de 
Noviembre de 1642. En verdad, señor, que dicha carta no 
conviene, ni á la moderación, ni á la gravedad de un 
Obispo, y si hemos de juzgar por la apariencia, espero 
ver algún estraordinario rebato.» 

Dicho y hecho, salió profeta el R. Maldonado; tanto, 
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que fueran necesarias muchas páginas para comprender 
los desaciertos posteriores del Obispo Cárdenas, lo que 
escusamos por bastar á nuestro propósito el atestado 
del primero, en carta escrita al Sr. D. Felipe 111, con 
fecha 27 de Febrero de 1653, en que le dice: «El Reve
rendísimo Obispo del Paraguay se ha empeñado en arrui
nar á los Jesuítas, y uno de los medios de que ha usado 
para conseguir su intento, es llenar estas provincias de 
libelos infamatorios contra ellos, valiéndose de personas 
confidentes suyas.» . 

Preguntemos ahora, ¿quién perseguía á quién en el Para
guay, el Obispo Cárdenas á los Jesuítas, ó los Jesuítas al 
Obispo Cárdenas? Si todavía hubiese algún escrupuloso que 
no se atreva á responder categóricamente, copiémosle al 
pié de la letra el testimonio que á la hora de su muerte, 
y para perpetua memoria de la verdad de estos hechos, dio 
I). Gabriel de Cuellar y Mosquera, secretario de dicho 
R. Obispo, que ni mas ni menos es como sigue. «Yo 
D. Gabriel de Cuellar y Mosquera, por dar testimonio á la 
verdad para descargo de mi conciencia, y para restituir la 
reputación á todos los Padres de la Compañía de Jesús 
que lian estado y están en esta provincia del Paraguay, 
hago saber á todos los que leyeren la presente declaración, 
como todo lo que se ha publicado contra los Jesuítas, son 
calumnias de personas ciegas con sus pasiones. Por lo que 
á mí toca, el Sr. Obispo D. Bernardino de Cárdenas me hi
zo esperimentar los rigorosos efectos de la justicia, hacién
dome perder mis bienes y mi reposo con sus escomunio-
nes, y con las penas á que me condenaba. Veíalo tratar de 
la misma manera á los vecinos mas distinguidos y mas 
considerables; por lo que cobrando gran miedo á sus vio
lencias, junto con lo que ya habia esperimentado, habién
dome hecho consentir en que le sirviese de secretario y 
de procurador general contra los Padres de la Compañía, 
me sujeté á hacer, decir, escribir y deponer contra ellos 
todo lo que quiso dicho Sr. Obispo, y (lo que es mas) á 



empeñar á otras ciudadanos de la ciudad de la Asunción 
á que hiciesen lo mismo á ciegas, y sin examinar si era 
verdadero ó falso lo que deponían y firmaban; bien que yo 
estaba persuadido en mi conciencia á que se cargaba á los 
Padres con cosa que jamás habia sido, y que todo esto no 
era mas que efecto de la ciega pasión de dicho señor, por
que todo lo que se ha dicho y escrito de estos Padres, en 
orden á que faltaban á la fidelilad que debian al Rey Nues
tro Señor, á que habian usurpado las minas, de las cuales 
sacaban oro para enviarle á países estranjeros, que preten
dían substraer estas provincias del dominio de S. M. , que 
eran cismáticos, herejes, pertubadores del público reposo, 
y escandalosos y perjudiciales al Estado, son otras tantas 
gravísimas falsedades. Y quisiera tener una voz que se oyese 
en todo el mundo, para destruir las calumnias qué los he 
levantado en los instrumentos públicos, firmados de mi 
mano, y hechos por mí firmar en la ciudad de la Asunción 
á treinta y cinco personas, las cuales firmaron también 
por otros, como yo mismo firmé en lugar de mi hijo doii 
José de Cuellar y Mosquera, que no tenia mas que siete 
años. Todo esto y todo lo demás que comparece en mi 
nombre, todo se hizo por orden de dicho señor Obispo que 
me lo mandó como Gobernador y Capitán General de dicha 
provincia del Paraguay, y á nombre de S. M . , pena de la 
vida, y de ser castigado como traidor: por lo que él es 
mas culpable que yo en todos los males que hice , no ha
biendo hecho otra cosa que obedecerle como vasallo del 
Rey Nuestro Señor; mas ahora quisiera antes haber per
dido los bienes y la vida, que haber hecho lo que hice, sa
biendo que todo aquello era contra la ley de Dios, contra 
la verdad y contra la Santa Religión. Todo lo que atesto 
con juramento, delante de un Crucifijo, pidiendo humilde
mente perdón al R. Provincial, á todos los Padres Jesuítas, 
y á los demás á quienes escandalicé con este mi proceder; 
y para descargo de mi conciencia, deseo que se saquen 
muchas copias de la presente retractación, para que se es-
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parzan por todos los países, y se presenten á todos los tri
bunales que convengan á la" dicha Compañía. Y para dar 
toda la autoridad necesaria a esta declaración, la escribí á 
presencia del notario y testigos infrascritos.—Tomás de Me
dina.—Valentino de Escobar Becerra.—Antonio Amorrin 
Clérigo.—En Córdoba de Tucuman á 8 de Novienbre de 
I65Í.—Yo de propia mano escribí y firmé la presente de 
claracion.—Dr. Gabriel de Cuellar y Mosquera. 

Mucho mas pudiera decirse acerca de este prelado, pero 
no todo cabe en una esposicion fiiscal, y nos resta otro de 
los anotados en el Martirilógio de los perseguidos por los 
Jesuítas, que no ha metido acaso menos bulla que los otros 
tres anteriores juntos, así por esta razón como por otras que 
esplican los que le han visto colocado (el Fiscal prescinde 
de si con razón ó malicia) en el Calendario de la Iglesia de 
Iprés con dia fijo, y en segundo lugar después del Santo Pa
rís, diácono de San Medardo, en desagravio, sin duda de no 
haber podido obtener la beatificación de la Iglesia Romana. 

Habla el Fiscal del Sr. Palafox, Obispo de la Puebla, en 
Nueva España, imitador al parecer del precedente en las 
contradicciones, y antecesor inmediato en aquella Silla, de 
otro que también echó su cuarto á espadas, por el es
tilo que el Arzobispo de Burgos, y también llegó á serlo 
de Valencia, donde concluyó su pontificado en vida, por 
resultas de su celo en favor de la enseñanza pública ó sea 
de aquellas monjitas emigradas de Francia, á quienes qui
so encargar la de las niñas valencianas. 

El Sr. Palafox se dice que fué uno de los que bebieron 
la copa amarga de la persecución y la venganza de los Je
suítas en Puebla. ¿Y en qué se funda esta acusación ? Los 
que la esfuerzan responden, que en los testimonios del 
mismo prelado, y especialmente en las lastimosas y hor
ribles pinturas que hizo de sus sufrimientos y de la con
ducta de dichos Padres, en la carta dirijida á la Santidad 
de Inocencio X , en queja de tamaños escesos, conocida 
por esta razón bajo el título de la Inocenciana. 
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Mucho tiempo duraron los debates empeñados de los 

críticos sobre la autenticidad de esta carta, pretendiendo 
unos que era lejítima y otros que apócrifa, y fabricada en 
Port Royal en la oficina del doctor Arnaldo, según inten
taron demostrarlo los Padres Deschamps, y Gabriel Da
niel, Jesuítas, en sus respuestas á las cartas provinciales, 
fundados entre otros en los poderosos argumentos de la 
espresa negativa del mismo Palafox en su Defensa Canónica, 
ó sea Memorial por la dignidad episcopal de la Puebla, 
impreso en esta Corte en el año de 1652, y en las contra
dicciones groseras que se notaban entre sus asertos y los 
de la misma carta, y aun entre estos y los de otras obras 
anteriores y posteriores del propio prelado. 

Los postuladores de la causa de la beatificación de Pala-
fox, negaron constantemente que fuese suya la Inocenciana, 
y veinte obispos de España la censuraron uniformemente 
de calumniosa, satírica, mentirosa, etc. El mismo prelado, 
no contento con desmentir en su citada defensa canónica 
á los Jesuítas de Méjico que habían creído de buena fé la 
filiación atribuida á dicha carta, los desafia terminante
mente á que le presenten su original. 

A pesar de esto, en el dia ha dejado ya de ser un pro
blema el de la autenticidad de la Inocenciana, como es pú
blico, por haberse hallado la original escrita y firmada de 
puño y letra del Sr. Palafox, y dirigida á Inocencio X , en
tre los documentos del archivo pontificio. ¿ Qué puede, 
pues, decir el Fiscal sobre la fidedignidad de un documento 
que desconoce su autor, que impugnan sus procuradores 
en causa, que está lleno de inocultables inconsecuencias, 
que aparece calificado con las notas esplicadas por veinte 
prelados de la Iglesia, y que por último acredita con la fé 
de bautismo original, ser hijo del padre que lo enjendró, 
y no quiso confesar su fragilidad, ó su culpa, sino por el 
medio indirecto del arrepentimiento que se le atribuye 
para disculpar sus errores en esta parte ? 

Cítase al efecto la edición con notas de las cartas do 
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Santa Teresa, por dicho prelado en 1651, y entre aquellas 
la 55, ala última de estas, en la que después de haber 
dicho que la pasión nos puede engañar fácilmente y repre
sentarnos como bueno lo que no lo es, añade el R. Obispo: 
«Esto sucede de continuo, á lo menos así lo esperimenté 
yo en mí mismo, y sobre todo lo probé en una ocasión, 
pues no importa que yo lo confiese públicamente, ya que 
pequé á vista de todo el mundo. Sucedióme pues en una 
materia, hallar razones para oponerme á cierto negocio etc. 
Las razones me parecían buenas y santas, pero efectiva
mente nacían de un espíritu vano y soberbio, porque co
nocí después, alumbrado con la luz del Cielo, que lo que 
parecía ser de Dios, era totalmente contrario á su servicio, 
y puramente efecto de un amor propio de mi pasión, de mi 
orgullo, de mi vanidad y de mi presunción.» 

Esta retractación la aplica y contrae el Abate Pellicot en 
la memoria laudatoria que publicó del celo y virtudes pas
torales del Sr. Palafox, á los estravíos y desacuerdos á que 
le arrastró la pasión en la Inocenciana, y la supone espresa 
y terminante de los agravios hechos en ella á la reputación 
y buena conducta de los Padres de la Compañía de Jesús 
en el imperio Mejicano; pero el Fiscal no estaría muy 
de acuerdo con el Abate, sino hallara que la indefinición 
del motivo del pésame que no esplica el R. Obispo, tiene 
otro testimonio del mismo prelado en favor del juicio de 
su apologista que se lee en la parte primera, capítulo 6.°, 
número 4, de la obra posterior de aquel, con el título de 
Direcciones pastorales, la cual concluyó pocos dias antes de 
su muerte, y se publicó después de ella, en la que exhorta á 
los obispos á que se valgan principalmente de los Jesuítas, 
cuya sabiduría y perfección de vida, no menos que el ca
rácter de su instituto, es uno, dice, de los mas eficaces y 
ventajosos auxilios que pueden tener los prelados para 
cumplir con las grandes é importantes obligaciones de su 
estado. 

Unido esto á lo que el Obispo de Puebla había nsegu-
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rado siete años antes de su defensa citada, en la que sin 
embargo del lenguaje amargo de que usa contra sus con
trarios, atesta que la Orden de la Compañía es una reli
gión admirable, docta, útil , santa y digna de la particular 
protección, no solo de S. M . , sino de todos los prelados 
de la Iglesia, parece al Fiscal que hay en ello el criterio 
seguro para discernir el justo valor que deba darse á las 
especies exajeradas de la supuesta fuga del señor Palafox 
de Puebla, y de su ocultación y retiro á la inventada cueva 
en las sierras y faldas del Pico de Orízaba; cuando nadie 
ignora en el dia que su salida fue voluntaria, con objeto 
de recreación á la hacienda y casa del licenciado D. José 
María Mier, vecino de dicha ciudad, contigua á la de Otum-
ba, perteneciente á los Jesuítas: que aquel le acompañó en 
su viaje con su familia y criados: y que la cueva imagina
ria se convirtió después en capilla sobre el mismo camino 
real de coches, que baja de Puebla á Salaya para Vcracruz, 
donde hará poco mas de medió siglo que se conservaba to
davía la palma, á cuya sombra, es tradición que solía po
nerse á rezar el R. Palafox, mientras subsistió en aquella 
casa de campo, en aquella mansión de fieras, serpientes y 
escorpiones, de asperezas, quiebras y derrumbaderos, co
mo el mismo prelado lo dijo en la Inocenciana y lo repi
tió Fabián y Fuero en su pastoral apologética de la expul
sión, olvidándose ambos respectivamente, el primero de lo 
que acababa de decir en la misma carta, acerca de la her
mosura del paisaje, fertilidad y opulencia de la hacienda 
de Otumba colindante con la del capitán Mier; y el segun
do de lo que él mismo había visto en su tránsito para Pue
bla, con cuyo motivo reconoció la capilla, y encargó á 
dicho capitán procurase conservarla , reponiendo ei> su 
fábrica material, algunas quiebras y desperfectos que á la 
sazón se notaban, en honor de la buena memoria de la re
sidencia de su antecesor en aquel punto. 

Esta sola muestra de equivocación y de inconsecuencia,, 
dispensa al Fiscal del trabajo material de copiar las mu-
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chas otras que se han convencido en la Inocenciana por 
•los escritores supraeitados, y le facilita el paso a la con
clusión de este punto, que es uno de los mas fabulosos y 
ridículos de la historia de, la expulsión de los Jesuítas, con 
el testimonio del Cresiarca Bayle, que hizo con mucha 
exactitud, y en encerradas razones, la crítica de lo» acu
sadores de la Compañía, diciendo : «Los enemigos de la 
Compañía no saben serlo, se empeñan en hacerles mu
cho mal, y les hacen mucho bien, porque mezclando al
guna verdad entre un montón de calumnias, se desacre
ditan á sí mismos y acreditan á los Jesuítas.» 

No tienen menos derecho que la especie precedente á 
ocupar el debido lugar en el gabinete de las quimeras, ó 
por mejor decir en la región de los delirios malignos, las 
concernientes á las rebeliones en campaña con ejércitos 
formidables, y á la fundación en América de estados inde
pendientes , que pasa el Fiscal á examinar bajo de un con
testo, por hacerlas indivisibles su común oríjen y la ín
tima conexión que entre sí tienen. • 

Para verificarlo con la debida claridad y cumplir la pa
labra que tiene dada mas arriba, de volver á tocar la es
pecie del cambio de la colonia del Sacramento, principio 
de estas ficciones y de la persecución ejecutiva de la Com
pañía en Portugal, se hace preciso recordar antecedentes, 
que, aunque conocidos por los que han estudiado la histo
ria moderna de los reinados de D. Juan V , D. José I de 
Portugal, y de los Sres. D. Fernando VI, y D. Carlos III 
en España, no han salido todavía de la clase de los que 
no se hacen vulgares por cierto tiempo, en obsequio de los 
respetos debidos á la memoria de los Soberanos. 

Desde el año ded747, en que la Compañía inglesa del 
Sud y el Gabinete de Londres persistieron que el término 
próximo de la guerra en que estaba envuelta la Europa 
debía ser favorable á España y producir la anulación del 
tratado llamado del asiento y la del permiso de la espedi-
cion directa y sin visita del navio anual, desde los puertos 
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de Inglaterra á los de la América Española, calcularon tam
bién las pérdidas que debian resultar á su comercio, pri
vado de toda contratación libre y directa con las posesio
nes españolas, y la dificultad de poder salvar la enorme 
deuda que pesaba á la sazón sobre el Erario inglés, por 
consecuencia de las obligaciones contraidas para ocurrir 
á los gastos de la guerra. 

Con este motivo y otras miras de interés y política, fué 
fácil al influjo británico cerca de la Corte de Portugal, in
ducir á esta á proponer á la nuestra el cambio de la colo
nia del Sacramento en el rio de la Plata, por los siete pue
blos ó misiones llamadas del Uruguay, situados en la ori
lla oriental del mismo rio, y pertenecientes á nuestra pro
vincia del Paraguay en el vireinato de Buenos-Aires; reco
mendando por una parte la importancia de esta negocia
ción para el Portugal, á causa de las riquísimas minas de 
oro y plata de que abundaban dichos pueblos, y de los que 
los Jesuítas sacaban anualmente mas de tres millones de 
cruzados per solo los derechos de beneficio; y por otra 
la facilidad de realizar el proyecto bajo losauspicios de la 
entonces Reina Doña Bárbara, hermana de D. Jnan V. 

En efecto, el gabinete de Portugal escucho favorable
mente en el año de 47 las primeras especies del cambio; 
pero la propuesta no llegó á verificarse hasta después del 
año de 50, en que ratificada la convención de Hannover en
tre España é Inglaterra, quedó anulado difinitivamente el 
tratado del asiento* y navio anual, cerrada de todo punto la 
contratación libre y directa de los ingleses con nuestras co
lonias, y allanada la duda que produjo la ejecución del 
artículo 10, del tratado de Aquisgran, ajustado entre las 
potencias beligerantes en el año de 1748. 

Entonces fué cuando, ánuevas instigaciones de los pro
yectistas apoyadas en la conformidad de las relaciones del 
entonces gobernador portugués de Rio Janeiro, Gómez 
Freyre de Andrade, que no solo contestó la existencia de 
las riquísimas minas del Uruguay, sino que dijo que el 
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grande objeto de la vigilancia de los misioneros Jesuítas 
en impedir Ja entrada de los europeos en aquellos paises, 
era el de ocultar aquellos inmensos tesoros, se resolvió la 
Corte de Lisboa á formalizar la propuesta del cambio, in
teresando el valimiento de la Reina para que tuviera efecto 
el ajuste como le tuvo en breve por medio de un conve
nio secreto, y sin ratificación por entonces, que se preparó 
con solo los informes del Gobernador de Montevideo, los 
cuales no podían dejar de ser ajustados á los deseos de la 
ilustre mediadora que se le hicieron entender oportuna
mente, debiendo advertir que el cambio de dichas pose
siones debia verificarse según lo estipulado, subsistiendo 
en ellas los habitantes, sus pobladores, al tiempo de las res
pectivas entregas. 

Ninguno de los dignos Monarcas que ocuparon el Trono 
de las Españas, desde el descubrimiento de las Américas 
hasta el de la época de que vamos hablando, llegó á pe
netrarse tan íntimamente (escepcion hecha de los Reyes 
Católicos) como el Sr. D. Fernando el VI, de la verdad 
del principio de que la seguridad de las posesiones españo
las en el nuevo mundo, y la prosperidad de la Metrópoli 
y su comercio, dependía esencialmente de la reclusión ab
soluta de nuestros puertos de Ultramar, al trato y comu
nicación con los estranjeros. 

Las providencias que se dictaron en seguida de la paz 
de Aquisgran y de la convención de Hannover, para afian
zar en esta parte la observancia de las leyes de Indias, y 
cuyos efectos se conocieron bien pronto en el engrande
cimiento de la fortuna pública, harán siempre, en concep
to fiscal, y á pesar de las críticas con que se han pretendido 
obscurecer las verdaderas causas de aquel fenómeno, la 
apología de la política del reinado del Sr. D. Fernan
do VI, así como la acusación de los posteriores, por el 
abandono ó negligencia de una máxima que venia recomen
dada con los aciertos de la antigüedad y los resultados de la 
esperiencia. 
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Para inclinar pues él ánimo del Sr. D. Fernando VI 

al cambio propuesto por el Portugal, se lisongearon sus 
ideas de reclusión de nuestras colonias al trato con los es-
tranjeros, significándole que la posesión del Sacramento 
era la llave para impedirla en aquella parte de la América, 
y el medio mas seguro de destruir la factoría general del 
comercio clandestino ó de contrabando que tenian en ella 
los ingleses y portugueses. 

Solo restaba, pues, acelerar la ejecución del convenio, 
con la misma reserva con que se habia ajustado, y al in
tento se cometió este encargo al Marqués de Valdelirios, 
por parte de España, y al espresado Freyre de Andrade, por 
la de Portugal, bajo el título de arreglo de confines de las 
posesiones de ambos reinos en dichos países, y así se creyó 
por todo el tiempo que tardó en disponerse y llegar á Bue
nos-Aires el comisario español, donde enterado el Capitán 
General de aquel víreinato del verdadero objeto de su 
misión, creyó debia oponerse á que tuviera efecto por 
los motivos que representó á la Corte, para persuadirla á 
que el cambio que se intentaba era doloso, contrario y 
perjudicial á los intereses, decoro y aumento d#la Monar
quía de España. 

Al Capitán General se unieron, después que trascendió 
la noticia, los Jesuítas de Buenos-Aires y el Paraguay, y 
por consecuencia de la congregación que celebraron y en 
que se acordó representar al Gobierno por medio de su 
Procurador general en esta Corte, lo hicieron diciendo, 
que por la cesión de las siete misiones del Uruguay á los 
portugueses, se les abria la puerta y á los ingleses sus 
corresponsales, para penetrar en el centro de la América 
Meridional y adquirir de un golpe en ella mas de treinta 
mil vasallos; porque careciendo las colonias de las mon
tañas de otro sitio en que hacer la cosecha de frutos , y 
sus ganados el aprovechamiento de las yerbas que el de 
las pampas ó llanos en que estaban situados los siete pue
blos de la permuta, era consiguiente la necesidad de que 
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se sujetasen á la dominación portuguesa, é inevitable la 
de que abandonando las montañas, bajaran á estaclecerse 
en la llanura, para no verse privados de los únicos re
cursos de su subsistencia. Anadian también., que en aten
ción á que 18 banda septentrional del rio de la Plata, estaba 
poblada de todo género de árboles y maderas las mas pro
pias para la construcción naval, sería muy fácil á los por
tugueses, y principalmente á los ingleses sus amigos, cons
truir todos los armamentos que quisieran y les conviniesen, 
para penetrar por el rio en lo mas interior del Paraguay, 
y aproximarse lo mas posible á las minas del Potosí, cuya 
ocupación ó clandestino disfrute, era el último y verdade
ro fin del proyecto de cambio, y el que preparaba la esci
sión de aquellas hermosas provincias de Ja Monarquía Es
pañola. 

Al paso que no queda duda deque este memorial se en
tregó al Rey por el conducto de su confesor, el P. Rabago, 
y que el ánimo de S. M. se sorprendió á vista de los incon
venientes que se le anunciaban en la ejecución de la per
muta; la hay y muy grave con respecto al curso que tuvo, 
por haberse encontrado después, según se asegura, entre 
los papeles que se ocuparon á dicho Padre al tiempo de la 
expulsión, con una nota marginal de su puño y letra que 
decia: «Por no haber podido conseguir que se tomasen 
providencias para remedio de estos males, me separé del 
confesonario.» 

Lo cierto es, que á pesar de las representaciones del Ca
pitán General y de los Jesuítas, se comunicaron órdenes 
estrechas para que tuviera efecto á viva fuerza la ejecución 
del convenio ya ratificado en todo, menos en cuanto á la 
permanencia de los habitantes* que se convirtió en rigo
roso precepto de retirarse con sus fortunas á los países l i 
mítrofes de las respectivas dominaciones. 

Lo es también, quehabiendo entrado las tropas combina
das de España y Portugal á verificar la evacuación, causaron 
los horrores y estragos que son públicos y no dignos de re-
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cordarse, todo en fuerza de que los indios, á impulsos de la 
natural repugnancia que tocan los hombres cuando se les 
obliga por fuerza á romper los vínculos fuertes que los une 
con el pais de su nacimiento y existencia, se presentaron 
en ademan de resistirlo, y en un pelotón como de dos mil 
hombres, sin cabeza, disciplina ni armas, al acercarse el 
ejército, el que cargando sobre ellos los deshizo y pasó la 
mayor partea cuchillo. Y finalmente, parece que el cam
bio se habría cumplido, si el Sr. D. Carlos III, que á 
la sazón estaba en Ñapóles, escitado por el Marqués de la 
Ensenada á tomar la mano en tan perjudicial y acalorado 
empeño, no hubiera interpuesto por medio del Príncipe 
Laci, su Embajador en esta Córtenlas mas solemnes pro
testas, como heredero presuntivo de la Corona, así con
tra la subsistencia del convenio, en caso de verificarse, co
mo contra la injusticia y la violencia de los medios que se 
emplearan al efecto. 

Esta reclamación del Sr. D. Carlos III, puso en gran
de agitación al Consejo de Estado, y causó la desgracia al 
Marqués de la Ensenada, pero también produjo las conse
cuencias de que se suspendieran los procedimientos y que
dase sin realizarse la permuta. 

Hirió nuevamente el corazón de Carvalho el mal éxito 
de este proyecto, y no pudiendo dirigir los tiros de la ven
ganza contra el Rey de Ñapóles, principal desconcertador 
de sus designios, sustituyó á su pasión otro objeto en que 
pudiera saciarse. 

Los Jesuítas portugueses del Marañon, habían tenido al
guna, pero pequeña parte en el particular, relativo á la 
ejecución del cambio, pero los de Lisboa tuvieron toda la 
que debió su verdadero celo por la Religión y el Estado, 
á fin de que no se verificase la admisión en Portugal de los 
judíos con libre ejercicio de su culto, que fué la segunda 
negociación que se entabló por el mismo tiempo con el 
Gobierno portugués, bajo iguales auspicios que la prece
dente, con grande aparato de razones políticas y comer-



cíalos, y anteponiendo la perspectiva lisonjera de qne su
ministrarían los capitales necesarios para la reedificación 
de Lisboa, arruinada por los violentos terremotos de aque
lla época. 

El Rey que habia llegado á entrever las ventajas del pri
mer proyecto, y que en razón de las calamidades públicas 
y de la penuria de su Erario , no miraba con desagrado el 
segundo, dejó de disimular el que le causaban los estorbos, 
y facilitó á Garvalho la oportunidad, porque anhelaba de 
poder escupir sin riesgo la ponzoña oculta en su corazón 
contra los Padres de la Compañía. 

Rompió entonces el freno de la vergüenza, si alguna co
noció en su vida, y sin reparar en la honestidad y congruen
cia de los medios, adoptó todos los recursos del artificio 
para alucinar al Rey y al público, contra los Jesuítas, es
parciendo por todas partes la voz , de que la conducta y 
consejos de estosen uno y otro negocio» eran hijas de la 
indocilidad y soberbia con que se oponían siempre al cum
plimiento de las resoluciones soberanas, y causas eficien
tes conocidas de la resistencia declarada en el Uruguay á 
la ejecución del tratado, por parte de los indios subleva
dos, armados y conducidos por los Jesuítas á los comba
tes contra las tropas reales ; siendo así que los papeles mi
nisteriales de Portugal acababan de anunciar, que los co
misionados por ambos Gobiernos, habían echado mano 
antes de apelará la fuerza, del octogenario P. Alonso y 
de otros Jesuítas muy queridos y respetados por los natu* 
rales para reducirlos á la obediencia, bien que ocultando 
que si no lo habían conseguido á pesar de sus esfuerzos, 
y de los malos tratamientos personales que sufrieron algu
nos de ellos, provenia de la natural repugnancia que en
contraban aquellos habitantes, no menos en sujetarse á 
dominación estraña, que á la necesidad de tener que aban
donar sus hogares, y cambiar las delicias de sus posesiones 
fértiles, por la aspereza y esterilidad de países desconoci
dos é incultos. 
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Desde entonces las Gacetas de Florencia, los periódicos 

de Londres» y las plumas fecundas en ficciones de Fray 
Norberto y otros escritores abrigados por Carvalho en Por
tugal, empezaron con entera libertad á hacer sudar á las 
prensas, imposturas de todo género contra los Jesuitas, 
en el entretanto que se preparaba la publicación de la obra 
que puede llamarse fundamental en la materia de que tra
tamos, y de que luego hablaremos. 

Dícese que los ingleses apoyaron por su parte el descré
dito de los Jesuitas, por resentimiento de lo ocurrido en 
el Paraguay, y por temor de que se opusiesen tañlbien á la 
negociación del matrimonio que á la sazón se promovía 
con gran calor entre el Duque de Cumberland y la Prince
sa del Brasil. 

El presentimiento era fundado, y las resultas justifica
ron la no pequeña parte qué tuvo el P» Moreyra en que 
no se verificase» contestando al dictamen que le pidió el 
Rey sobre el asunto, con la firmeza y poderío de razones 
de que hicimos mérito mas arriba» 

Es verdad que no fué solo ni el principal conjurador de 
esta tempestad el confesor Jesuíta, sino el gabinete español, 
que tomó la mano en el asunto» é hizo entender al de Lon
dres que en el caso de dar la vela la escuadra y armamen
to que se preparaba en sus puertos para una espedicion se
creta con el Duque de Cumberland á su bordo» se uniría 
España con la Francia, contra la Gran Bretaña, é invadi
ría por tierra el Portugal sin dar oidos á ningún acomo
damiento; intimación que detuvo la salida del Duque, y 
fué causa de que la espedicion aparejada se dirigiese á las 
costas de Guinea, donde acometió las empresas que son 
conocidas en la historia. 

¿Pero cómo habia de perdonar Carvalho este nuevo de
lito al P. Moreyra, ni á los Jesuitas de España, á cuyo in
flujo atribuyó también la decisión de nuestro gabinete? Es
ta es la época en que asi el confesor del Rey D. José 1 como 
los demás Jesuitas, que lo eran de las otras personas reales 
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y de la familia portuguesa, fueron expelidos de Palacio con 
prohibición de volver á pisarle, y este es también el tiem
po en que resonaron con mas fuerza las trompetas de los 
gaceteros, y en que vio la luz pública el folleto intitulado: 
«Breve idea de la república que los religiosos Jesuitas de 
las provincias de España y Portugal, han establecido en los 
dominios ultramarinos de las dos Monarquías, y de la guer
ra que han promovido y sostienen contra los ejércitos es
pañoles y portugueses, sacadas de las secretarías de los co
misarios y Plenipotenciarios principales respectivos, y de 
otros documentos auténticos y noticias fidedignas," el cual 
so pretesto de contener materias de Estado, dispuso Car-
val ho que se distribuyera á todos Jos Ministros estranje-
ros, y á todos los cuerpos seculares y comunidades reli
giosas de los dominios de Portugal, ordenando que se re
mitiese una buena copia de ejemplares á Roma para pre
sentar al Papa y distribuir entre los Cardenales. 

No es fácil determinar si es mayor el número délas men
tiras y necedades que forman el tegido de este folleto, 
que el de las letras con que está escrito. En él juegan to
das las fábulas del imperio Jesuítico en el Paraguay, el 
misterio de la reclusión de aquellas provincias á los eu
ropeos, su independencia rebelde de la Metrópoli, la es
clavitud de los indios, la formación de ejércitos de 150,000 
hombres capitaneados por Jesuitas, contra las tropas es-
pedicionarias, y prontos siempre á venir á las manos en 
defensa del Trono del Rey Nicolao I, coadjutor ó lego de la 
Compañía: allí las monedas acuñadas por este Monarca in
diano con sus emblemas é inscripciones: allí las minas, los 
tesoros y las remesas anuales por los Jesuitas de muchos 
millones de reales á su General en Roma para mantener el 
ascendiente sobre aquella corte y promover en las demás 
el crédito y los intereses del cuerpo: allí pero á donde 
vamos. Allí todo lo que se indicó en las consultas en punto 
á las rebeliones Jesuíticas de América y á los imperios, 
Monarquías, Repúblicas y demás Estados soberanos funda-
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dos por los misioneros de la Compañía según el Consejo 
estraordinario, en el Paraguay, Mojos, Mainas, Orinoco, 
Californias, Cinalao, Sonora, Piñeyri, Naya, Tarauniari y 
otras naciones de las Indias con total independencia de la 
Metrópoli. 

No bien se dio á conocer á la Europa esta producción 
del furor de la denuncia, cuando se hizo público y uni
versal su menosprecio, sin que hubiera un solo hombre 
de mediano juicio que no la tuviese por la mas absurda 
estravaganoia, ni dejara de conocer que la aparición re
pentina de un Monarca tan poderoso y formidable como 
Nicolao I, de cuyo nombre, poder y riquezas no habia ba-
bido hasta entonces la menor noticia en el mundo, no 
podia menos de atribuirse á cosa de encantamiento. 

Para deshacerle y prevenir los errores de la credulidad 
vulgar, dispuso este Supremo Tribunal que se quemara pú
blicamente por mano del verdugo, con otros libelos de la 
misma estofa y procedencia; y el Gobierno por su parte 
acordó que se imprimiese y publicase la información au
téntica recibida de oficio en el Paraguay por I). Juan Ig
nacio de Locoizcueta, Vicario general de Santa Fé de Vera-
cruz en la provincia del Rio de la Plata, de la cual apa -
recia por testimonios y pruebas de toda especie, falso y 
calumnioso, cuanto habia vomitado la malignidad, en la 
relación abreviada contra los Jesuítas de aquellos paises 
con ocasión del cambio referido, 

Llegó en seguida el General Ceballos con su espedido» 
á destruir los tronos, y á debelar los ejércitos Nicolaitas, 
¿Y qué halló de todo esto en aquellos pueblos inocentes? 
Véase sus relaciones y ellas contestarán á esta pregunta 
diciendo, que lo que hallaron fué el desengaño, y la evi
dencia de las falsedades inventadas en Europa: pueblos su
misos en vez de alborotados, vasallos pacíficos en vez de 
rebeldes, religiosos ejemplares en lugar de seductores, mi* 
sioneros celosos en vez de capitanes de bandidos, y en una 
palabra, conquistas hechas á la Religión y al Estado por las 
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solas armas de la mansedumbre, del buen ejemplo y de la 
caridad, y un imperio compuesto de salvajes civilizados, 
venidos ellos mismos á pedir el conocimiento de la ley, 
sujetos á ella voluntariamente y unidos en sociedad por 
los vínculos del Evangelio, la práctica de la virtud y las 
costumbres sencillas de los primeros siglos del cristia
nismo. 

¿Mas cómo siendo esto cierto, pudo la ilustración del 
Consejo estraordinario, apoyar con su autoridad seme
jantes imposturas, é insistir en sus consultas posteriores 
en la realidad de tan absurdas y ridiculas ficciones? El 
Fiscal no puede satisfacer á esta duda sino con otra no me
nor que ella, y resultará de lo que le resta que decir en 
punto á la última especie de las riquezas Jesuíticas, especie 
repite que sobre no estar menos desmentida en la época 
de la expulsión, recibió después las ilustraciones irrecu
sables de la esperiencia. 

La invención de la opulencia de la Compañía tuvo su 
antiguo é ilustre orijen en la arenga que hizo el presiden
te del Parlamento de París, Mr. Arlay al grande Enrique IV 
en el año 1603. La estudió después con nuevos adornos 
Gaspar Scipio en su Teatro Jesuítico. La mejoró en seguida 
muy notablemente el piadoso Arnaldo en el PetrusAnrelius. 
La dio nueva vida y hermosura el autor de la Tuba Mag
na. Y finalmente puso en ella la última mano, el de la Ver
dadera idea, y salió tan acabada, que los escritores poste
riores hubieron sin duda de renunciar hasta á la esperan
za de adelantar en ella. 

A pesar de tantas y tan respetables ejecutorias, pasadas las 
mas de ellas per ignem et aquam en particular de las rique
zas Jesuíticas en el que menos consideración mereció al 
Consejo estraordinario, puesto que sola una vez, si el Fis
cal no se equivoca, y era de paso, se dijo en la consulta 
de 30 de Abril de 1767, que entre las causas que podían 
dejar de alegarse por de ningún poderío en Roma para 
solicitar la abolición de la Compañía, era una la de invadir 
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y usurparla soberanía para acumular las riquezas con que 
hacer frente á los Principes mismos. 

Pero á este silencio y economía de las consultas puede 
servir de suplemento hasta cierto punto y no mas las es
piraciones, de la memoria justificativa de la necesidad de 
la aholicion que se dispuso para requerirla de Su Santidad 
por parte del gabinete español, cuya minuta existe en el 
espediente, siendo muy digno de que se copíelo que en 
ella se dice acerca de estor «Entre los varios clamores que 
sucesivamente fueron llegando á los reales oidos, vinieron, 
luego que S.M.entróen estos reinos, dos recursos, cuyo mo
vimiento hirió vivamente al cuerpo de la Compañía y su ré
gimen. Las iglesias de Indias se quejaron de la ocupación de 
sus diezmos, y de la inaudita violencia con que los Jesuítas 
los despojaron de ellos, destruyendo las determinaciones 
mas solemnes fundadas en favor de las mismas iglesias, y 
oprimieron á sus apoderadas con persecuciones para impe
dirles el uso de sus defensas. Este recurso descubría los 
fraudes de los Jesuítas en los diezmos, sus enormes adqui
siciones en Indias, sus intrigas en el ministerio y otros es-
cesos y como el interés ha sido el ídolo de este cuerpo 
formidable, las providencias á que el Rey se vio obligado 
para examinar las quejas y hacer justicia á los agraviados, 
causaron en la Compañía una gran fermentación.» 

El Fiscal, en vista de tanta circunspección, pudiera muy 
bien limitarse á examinar únicamente la llamada usurpa
ción de diezmos por la Compañía en las iglesias de las In
dias; pero en obsequio de la verdad tiene algo mas que 
decir en punto á las exajeraciones de las riquezas Jesuí
ticas, que no por haberse callado en las consultas, dejaron 
de publicarse en España, y de dirigirse al Gobierno con im
portunidad y mucho artificio no menos para tentar la co
dicia, que para inspirarle el temor y la desconfianza de un 
cuerpo tan opulento y poderoso en todas partes. 

A este propósito diremos que las riquezas de la Com
pañía en Europa nunca fueron el objeto principal de las 
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invectivas de los declamadores , porque estaban á la vista 
de todos, y no era fácil convertir los pigmeos en gigantes, 
sino las de America, aprovechando la facilidad que dan 
las grandes distancias para amasar las grandes mentiras. 

El orden de los tiempos y de los lugares nos obliga á 
observar que cuando el Marqués de Pombal hizo á la Eu
ropa el presente de la república Jesuítica del Paraguay, y 
en ella el descubrimiento de los millones de millones que 
producía á la Compañía de Jesús la soberanía usurpada en 
aquellos paises , hacia ya muy cerca de veinte años que 
otro descubridor de grandes arcanos, tan celoso como 
Carvalho, y no menos fecundo que él en estas travesuras 
de ingenio, habia intentado con buenas cartas al parecer, 
y con muchas protestas de su celo por el bien público, 
persuadir al Sr. D. Felipe V lo mismo poco mas ó menos 
que con mayor oportunidad repitió después el ministro 
lusitano. 

Tan cierto fué esto, que aquel Monarca que nada tenia 
de crédulo, cediendo al justo deseo de averiguar la ver
dad en materia de tanta trascendencia á los intereses del 
Real Erario, siendo ciertas las usurpaciones que se le anun
ciaban, y á la reputación y buen nombre de la Compañía, 
en el caso de ser falsas, nombró á D. Juan Vázquez de 
Agüero en el año de 1740, para que pasando en comisión 
á Buenos-Aires con las instrucciones especiales que se le 
entregaron, una ostensible, y otra secreta, practicara la 
mas escrupulosa pesquisa requiriendo muy particularmen
te los informes de las autoridades y personas mas conde
coradas, mas ancianas, mas imparciales é instruidas de 
aquella provincia y de la del Paraguay, sobre el proceder 
de los Jesuitas, sus riquezas y posesiones en dichas provin
cias; y haciendo constar doeumentalmente cuáles fuesen, 
y sus calidades, remitiera á S. M. el espediente con su in
forme y observaciones sobre cuanto resultase. 

El comisionado Agüero tardó cerca de tres años en el 
desempeño de su encargo, en el cual se hubo con tanta 
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exactitud y proligidad, como lo manifestó la real cédula 
espedida en vista de él, y a consulta del Supremo Consejo 
de las Indias con fecha 28 de Diciembre de 1745, la cual, 
no contenta con calificar de artificiosas y supuestas las im
putaciones que se hacían á los Jesuítas sobre los tesoros y 
posesiones usurpadas á la Real Hacienda, añade que to
dos los pueblos que estaban á la sazón á cargo de la Com
pañía en ambas provincias, no escedian del número de 
treinta, ni de cien mil escudos el producto total de la yerba, 
tabaco y demás frutos de la cosecha que se hacia en todos 
ellos. 

En esto vinieron á parar las inmensas riquezas y hacien
das que se dijo poseían los Jesuítas en Buenos-Aires y en 
el Paraguay en el año de 4743, y aquel millón de pesos 
fuertes que aseguró al Sr. I). Felipe Y sacaban todos los 
años desoía la yerba de sus posesiones, el cual, por las 
sucesivas añadiduras que fue recibiendo la fábula, se con
virtió posteriormente en refacción anual ordinaria con 
que los Padres del Paraguay contribuían al Prepósito Gene
ral en Piorna para sus gastos y erogaciones maquiavélicas. 

En la misma imprenta se estamparon por lo respectivo 
á la provincia de Méjico los famosos cuadernillos que cor
rieron por Madrid en el año de 1759 y que contenían el 
catálogo de las posesiones de los Jesuítas en aquella parte 
de América, con la relación de sus productos y de los ga
nados que mantenían en ellas; añadiendo que el número 
de las primeras, esto es, de las haciendas y posesiones, as
cendían al de 790, y que las poquísimas de estas que ha
bían podido medirse á hurtadillas de los Jesuítas, abraza
ban una estension de terreno de mas de 353 leguas, que 
era lo mismo que decir que á haberse medido todas, el 
resultado hubiera sido el de ocupar las haciendas de los 
Jesuítas de Méjico todo el territorio de la provincia, con 
mas no pequeña parte del general de aquel Vireinato: sin 
embargo de que la notoria liviandad de esta especie no 
merece seria refutación, el Fiscal en falta de los testimo-
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nios públicos de las que se hallaron al tiempo de la ocu
pación, citará mas abajo el de un particular que no deja de 
ser respetable por su autenticidad y circunstancias que 
obligaron á su autor á publicarlo. 

Por lo tocante á la California, también hubo allí, segnn 
la pastoral del Arzobispo de Burgos, su Monarquía Jesuíta, 
y todo aquel cúmulo é inmensidad de riquezas que en el 
Paraguay, sin embargo de ser aquellos países los mas po
bres y estériles que se conocen, y cuya subsistencia depen
de en gran parte de la pesquería de algunas perlas, la cual 
á instancia de los misioneros, y para evitar las introduc
ciones furtivas del contrabando y el trato con los estran-
jeros, que le hacían con este motwo en aquellas costas, se 
prohibió rigorosamente á los soldados de la< guarnición, 
guarda-costas y empleados de todas clases por S. M. en di
cha colonia. En medio de todos estos tesoros, y sin em
bargo de que los Jesuítas no sacaron mas que los brevia
rios al tiempo de su expulsión de la California, el comi
sionado D. José Galvez, que pasó á ocupar las riquezas haci
nadas de la Compañía, se vio obligado á recurir á la caja 
de Méjico, á fin de que se le socorriese con caudales si ha
bía de continuar en su comisión, y lo mismo sucedió á los 
primeros religiosos que se destinaron desde Nueva-España 
á suplir á los Jesuítas en aquellas misiones; los cuales, por 
habérseles acabado Jas provisiones que llevaban y no ser 
socorridos, las abandonaron y se volvieron á Méjico hu
yendo de ser víctimas de la miseria. 

El Arzobispo que estampó este solemne desacierto, y 
con él todos los anteriores, y relativos á los estableci
mientos comerciales de los Jesuítas con privilegio esclusi-
vo en Angola, el gran Pura y Marañon (pasando, dice, 
con mucha gracia por encima de todo el título Ne clerici 
vel Monaehi etc.), no tenia sin duda cabeza geográfica ó no 
reparó en trascribir cuanto halló en los papeles y libros 
que se le franquearon por el Consejo estraordinario para 
formar su alocución pastoral, y convertir los tesoros de 
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la Compañía en argumentos que justificasen la expulsión 
por el lado de la doctrina. ¡Oh quantum est in rebus innane! 
podria decir el Fiscal á vista de la pastoral del Prelado de 
Burgos, y de la desgracia de que no hubiese llegado á sus 
manos antes de escribirla, la declaración auténtica que 
corrió por toda Europa, se insertó y existe en la colección 
de Ciño Votagrili, tomo 17, página 130, tal cual la hizo 
D. Gerónimo Terenichí, eclesiástico de Dalmacia en Vene-
cia á 9 de Enero de 1760, ante el notario público José 
Maria Mací y testigos, de resultas de su vuelta á Europa á 
los doce años de continua residencia en las Indias Orien
tales y Occidentales , y con noticia de las voces generales 
que corrian al tiempo de su llegada, acerca del comercio, 
riquezas, intereses y escesos de los Jesuítas en aquellas re
giones, protestando que á hacer esta declaración no le mo
vía otra cosa que el amor á la verdad y el celo por la Re
ligión, en la que dice: «Yo el infrascrito, á todos los que 
vieren el presente atestado, declaro que he tenido 
la fortuna de conocer á los Padres de la Compañía de Je
sús, asi en la América Septentrional como en la del Medio
día, no menos que en la India Oriental, y en una y otras 
partes del mundo he tratado Jesuítas portugueses, españo
les y de las demás naciones. Continúa refiriendo el motivo 
y circunstancias de su embarque en Lisboa con dirección 
á Yeracruz, su tránsito á Méjico, la permanencia de un 
año en esta capital, la partida de ella para Acapulco, al 
de este puerto para Filipinas, y su llegada á Manila, don
de subsistió por espacio de siete años, desde donde se hi
zo á la vela para Macao, en cuya ciudad protesta que le 
causaron lástima los Jesuítas por su mucha pobreza y una 
admiración que no acierta á esplicar, al haber visto á su 
regreso á Europa que tenían en ella la nota pública de los 
mas ricos y poderosos comerciantes era para mi (son 
sus palabras) un espectáculo no menos tierno que compasi
vo, ver á unos hombres tan beneméritos, sin otro alimen
to que un panecillo y un poco de arroz cocido en agua, y 
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aunque de esia escasa ración cercenaban alguna parte para 
distribuirla entre los pobres. Generalmente hablando, to
dos los Jesuitas que he tratado en Europa, son buenos y 
nada he visto en ellos de reprensible; pero los de América, 
asi Septentrional como Meridional, los de Filipinas, los de 
la India Oriental y del Brasil, donde tienen misiones, son 
mucho mejores.» 

De Macao pasó á Cantón, y de allí se embarcó para Eu
ropa, haciendo escala en varias partes de la India, de la 
África, y de la América. Arribó á Fernanbuco, y trató mu
cho con los Jesuitas del Brasil y de la Bahía, y asegura que 
en todas partes observó en ellos un tenor de vida absoluta
mente contrario á lo que publicaban en la Europa los au
tores de los libros modernos. 

Por lo que toca á su vida económica sé muy bien, dice, 
que viven de sus rentas, ó de fundaciones, ó de la libera
lidad del Tesoro Real; y protesto que atendido el número 
de individuos que tiene la Compañía en América y demás 
puntos indicados, esta Orden es en mi concepto la mas 
pobre de cuantas se conocen en aquellos países. Pasa des
pués á vindicarlos del gran comercio que se les atribuye; 
y declara que habiendo sido él comerciante de profesión 
hasta que so resolvió en Filipinas á dejar aquella carrera 
por el estado eclesiástico, y tratado por dicha razón con 
tantos comerciantes y mercaderes en aquellos países, ja
más oyó á ninguno de ellos semejante concepto de los Je
suítas, ni él en la íntima comunicación que tuvo con los 
Padres, y particularmente con sus procuradores, observó 
nunca la menor cosa que oliese á negociación y comercio 
salvo aquel que consiste en beneficiar cada propietario sus 
cosechas y ganados, vendiéndolos y cambiándolos por 
otros géneros necesarios, como se practica por punto ge
neral en toda ó la mayor parte de las Américas. 

Se hace cargo de lo que se hablaba en Europa acerca de los 
arcanos de los llamados Sanhedrines Jesuíticos y de los mis
terios de sus secretísimos gabinetes; y confiesa que él nunca 
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penetró tan adentro, pero que mucho menos habían pene
trado los que hablaban y escribían en estos países sobre se
mejantes asuntos, y añade que el comercio no se hace en los 
gabinetes ni en los Sanhedrines sino en las plazas, en las bol
sas, en las las flotas y en las ferias públicas, á vista y presen
cia de todo el mundo; y contestando á un prelado venerable 
sobre el mismo particular, concluye diciendo: no lo creerá 
V. S. y otros acaso lo creerán mucho menos, pero yo de
bo asegurar, en obsequio de la verdad, que los Jesuítas de 
Méjico, lejos de ser riquísimos, como se supone, son muy 
pobres, y están cargados de deudas, sin que á estose opon
ga lo que anuncian con no menor equivocación que au
mento, los cuadernos ó catálogos publicados en España de 
las posesiones y ganados de los Jesuítas de Méjico; porque 
en cuanto á las primeras, el memorial presentado al Señor 
D. Garlos III por el padre procurador general de las Indias, 
demuestra las falsedades, y hace ver que entre las posesiones 
verdaderamente pertenecientes á la Compañía en aquel rei
no, las veinte y cuatro son ideales y quiméricas, tanto que 
se ofrecen sin retribución alguna á cualquiera que las pida 
y tenga á bien recibirlas; y porque con respecto á lo segun
do nadie ignora que la ganadería numerosa en América, 
ni se estima grangería, ni se reputa por grande riqueza, 
pues las tienen generalmente asi las otras religiones como 
los hacendados y caballeros de medianas conveniencias. 

Hágase el aprecio que se quiera de este documento, el 
Fiscal no puede menos de estimarle superior á las relacio
nes desconcertadas que, sin apoyo de pruebas algunas, se 
esparcieron y publicaron contra los Jesuítas al tiempo y en 
las vísperas de comenzar su expulsión de los países católi
cos; ni de reputar por una especie de confirmación de las 
verdades que encierra el hecho, aunque negativo, de que 
habiéndose apoderado el Gobierno de los archivos de los 
Jesuítas, de sus tesorerías, existencias, libros de caja y pa
peles, y lo que es mas, hasta de las confesiones generales 
y de su mas intima correspondencia, no ha visto el mun-

• 
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do un solo testimonio de los portentosos caudales é in
mensas riquezas que se les suponian, y sí muchos que han 
demostrado hasta la evidencia, que los verdaderos fondos 
con que contaban para sostenerse y mantener el buen cré
dito de sus establecimientos, era la frugalidad en el trato, 
la economía en los gastos, el orden inalterable en el siste
ma y el cuidado y esmero en la conservación y adminis? 
tracion de las fincas y rentas que constituían el fondo de 
la dotación de sus casas; cortas en unas, medianas en otras 
y en pocas escedentes de lo necesario para cubrir los gas
tos precisos por sí mismas, y sin los auxilios del buen 
manejo. 
; Faltó este con la ocupación y entrada del Gobierno en 
las temporalidades de la Compañía; y es doloroso, pero 
preciso es decirlo, que los capitales que había acumulado 
la política cristiana de nuestros Soberanos, y la piedad de 
nuestros mayores en favor de estos establecimientos y 
para mantener en ellos la enseñanza y el apostolado de 
la Religión, el magisterio de las buenas costumbres y la 
educación de la juventud en el buen gusto de la literatura 
y de las ciencias eclesiásticas, sirvieron después, los que 
se enagenaron, de presas de la codicia de los lidiadores y 
manipulantes, y los que no se vendieron, de recursos mi
nisteriales con que premiar habilidades placenteras, de 
medios para fundar títulos como el de la Alcudia en favor 
de la privanza, y de ocasiones para gravar el Real Erario 
con gastos y suplementos superiores á los productos de 
las fincas, que es el último estado que tenían en el año 
próximo pasado las que subsisten en la Península, según 
los informes de la Junta del Crédito Público, en el espe
diente de este título que debe obrar en el Consejo; pues 
por lo que loca á las de América, ¿quién se atreverá á 
sondear estos misterios, sabiendo que hay provincia entre 
las Peruanas, donde mas fincas que en otra alguna poseían 
los Jesuítas, con respecto á la que, no existe una sola cuen
ta liquidada de los valores é inversiones de los productos 
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de estos bienes, desde que se verificó la ocupación hasta 
la fecha del día? 

Y finalmente, en cuanto á las llamadas usurpaciones de 
diezmos, el Fiscal no alcanza la razón en que se funde la 
justicia de-este título, toda vez que el único motivo de que 
deriva, consiste en el ruidoso pleito, que á virtud de de
manda introducida por parte de la Real Hacienda y de al
gunas iglesias de Nueva España, se siguió por el esoaeio 
de 12o años, sobre obligar á todas las órdenes religiosas 
de la Provincia y Arzobispado de Méjico, al pago íntegro 
de los diezmos de frutos correspondientes á las haciendas 
y posesiones de su respectiva pertenencia. 

Es verdad que los Jesuítas fueron comprendidos en la 
generalidad de la demanda; lo es que no habiéndose con
formado con las sentencias de los tribunales de Ultramar 
trajeron el asunto á la Corte por recurso de segunda su
plicación, y lo es también, que espedida sin perjuicio de 
él la correspondiente ejecutoria, estuvo el negocio indeci
so y sin agitarse por muchos años, hasta que en el de 1748, 
se acudió por parte de la Compañía al Sr. D. Fernando 
el VI, solicitando que se transigiese y cortase. 

Consta también, que S. M. remitió esta solicitud á con
sulta de una junta compuesta de cuatro ministros del Con
sejo de Castilla, y que en vista de la que elevó á sus manos 
con fecha 25 de Febrero de 1749, usando el Rey del po
derío que como á dueño absoluto, por justos y derechos 
títulos le competía sobre los diezmos litigiosos, tuvo á 
bien declarar por fenecidos y acabados el pleito y recurso 
pendientes sobre su adeudo y percepción, mandando que 
desde 1.° de Enero de 1750, quedase obligada la Compa
ñía á pagar por esta razón, de todos frutos decimales que 
produjesen las haciendas y fincas que á la sazón poseía y 
en lo sucesivo adquiriese, el uno de treinta á las iglesias 
y demás que tuvieran derecho á percibirlos, debiendo es
tarse, en cuanto á la cantidad del adeudo, á la relación que 
diesen los prelados de la Compañía y con espresa decía-
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racion de perpetuo silencio á los fiscales de S. M. y demás 
interesados. 

Publicada esta real resolución y consentida por las par
tes, se otorgó por ellas la correspondiente escritura de 
concordia, la cual aprobada por S. M., se insertó literal 
en la real cédula espedida con fuerza de ley, y fecha 24 de 
Febrero de 1750. 

Pasaron diez años sin la menor reclamación por parte 
de los concordantes, pero al cabo de ellos volvieron las 
santas iglesias á renovar sus quejas, y pidieron que se res
cindiese y anulase la concordia, y habiéndose remitido es
ta instancia al Supremo Consejo de Indias* para que en el 
término de dos meses* y con vista de los antecedentes con
sultara lo que se le ofreciera, y pareciera; no se verificó 
.hasta lo de Julio de 1765; y entonces lo hizo manifestan
do que de los once ministros concurrentes á la votación, 
los seis eran de sentir que el negocio, por su gravedad y 
trascendencia, debía ventilarse y decidirse en justicia con 
audiencia de los interesados; y que los cinco restantes opi
naban con los fiscales por la nulidad de la transacion. 

En vista de esta consulta, por resolución á ella y habi
da consideración de la gravedad del asunto, mandó el Se
ñor D. Garlos III que se volviese á examinar en una jun
ta que nombró de Ministros de Castilla, Inquisición, Or
denes, Hacienda y Teólogos, y habiéndose asi verificado, 
conformándose S. M. con el dictamen que consultaron, 
vino en declarar insubsistente y sin efecto la transacion del 
treinteno, y se espidió en consecuencia, cuatro meses antes 
del extrañamiento, la real cédula de 4 de Diciembre de 
1766, como queda dicho mas arriba. 

Si todos los demandados que pierden pleitos en los tri
bunales de justicia, merecen la calificación de usurpadores 
de los derechos que poseen y defienden, sin duda alguna que 
los Jesuitas de Nueva España no debieron agraviarse de la 
que se les dio en la memoria justificativa de la necesidad de 
la abolición, por el empeño con que pretendieron hacer 
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valer la prescripción de no pagar, legítimamente ganada y 
sostenida, asi bien por las bulas de Paulo III de 1549, de 
San Pió V de 1567, por la de Gregorio XIII de 1578, so
lemnizada con el regium exequátur del Consejo de Indias, 
y por la real cédula del Sr. D. Felipe II de 27 de Enero 
de 1552. 

El Fiscal prescinde como debe de la justicia de la con
tienda, y se abstiene de formar juicio comparativo entre 
las dos reales cédulas que fijaron sucesivamente la suerte 
de tan empeñado litigio; pero no puede mostrarse indife
rente al lenguaje amargo y denigrativo con que fué ultra
jada la opinión y buen concepto de los Jesuítas de Méjico, 
y aun de toda la Compañía, por haber usado con arreglo 
á las leyes en los tribunales de justicia y á los pies del 
Trono, del derecho que creían corresponderles no tan sin 
razón ó temerariamente que para pronunciar sobre la jus
ticia de sus pretensiones no fuera necesaria la discusión 
de muchos años, y la. audiencia de los oráculos encon
trados y dudosos de tantos tribunales y juntas, como se 
consultaron antes de llegar á la decisión que causó el úl
timo estado, y dio á conocer muy á las claras el en que se 
hallaba á la sazón la desauciada y moribunda Compañía, 
y los epitafios que se la preparaban en vida para honrar 
su memoria en el" sepulcro. 

Al concluir con el examen de esta imputación desme
surada, el de las reunidas bajo los tres cargos generales 
contra la Compañía de Jesús, su régimen é individuos, ale
gados como notorios, escritos como convencidos, pintados 
como habituales, propuestos como incorregibles y ponde
rados como inconciliables con la subsistencia del orden re
ligioso y político de los Estados; al concluir esta molesta 
análisis de .las causas de la expulsión conforme á lo pro
metido en un principio, después de calificado el procedi
miento en el modo, siente el Fiscal en su corazón haber de 
reasumirse y espJicar decididamente su juicio sobre cuan
to queda manifestado, porque toca y presiente el escollo 
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inevitable de tener que ofender en algún modo y contra su 
voluntad los respetos de la consideración, so pena de re
nunciar al ejercicio de la voluntad racional, de sentir, 
cuando no tiene arbitrio á callar, y cuando en tan grave 
y delicada materia no puede ni debe perder de vista el 
Consejo del Orador á los Magistrados Romanos. — Vos oro 
obtestorque, judices, ut in sententiis ferendis, quidguid sen-
tietis, id audeatis. 

Sea, pues, esta la última vez que el Fiscal repita la 
protesta de la veneración con que mira la sabiduría, el 
celo y la buena fé de las personas escogidas para formar 
el Consejo estraordinario ; pero sea también la última en 
que tenga que añadir, que no porque se desconozcan las 
causas, deben parecer menos ciertos los efectos de la sor
presa con que aquel tribunal, por otra parte respetable, 
cedió, en dictamen del que dice , á la fatalidad dolorosa 
de proclamar en sus consultas, como principios seguros, 
las suposiciones equivocadas; á la de convertir en prue
bas legítimas las calumnias manifiestas ; y á la de antepo
ner las imposturas de la conspiración escondida , á los 
testimonios ilustres de la virtud y de la sinceridad mas 
respetadas. 

A la primera clase pertenecen todas y cada una de las 
estravagantes ficciones con que para indisponer el áni
mo de los Pontífices y de los Reyes contra la Compañía 
de Jesús, se sindicó su conducta política, imputándola los 
atentados y crímenes que el Fiscal ha considerado por el 
orden que lo exigían la claridad y la buena fé. 

Por esto acaba de decir que las llamadas usurpaciones 
de diezmos, con ocasión del pleito referido y con limita
ción al único caso que hizo la materia de tan ruidoso liti
gio, nada tienen de ciertas y positivas mas que la idea de 
la odiosidad que lleva consigo la palabra usurpaciones, de 
que se usó apasionadamente para dar á entender que la 
posesión titulada de no pagar , en que se hallaban los Je
suítas de Méjico, era obra de la violencia y del amaño , y 
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la defensa prolongada de sus derechos en los tribunales de 
justicia, el resultado de sus intrigas y manejos dentro y 
juera de la Corte. 

Por eso dijo que las resistencias á los decretos pontifi
cios menos conformes á los intereses de la Compañía, 
eran exageraciones desconocidas derivadas del mismo prin
cipio , amontonadas por la fantasía , desasistidas de apoyo 
en la historia, contrarias (en los únicos casos conocidos y 
señalados) á la templanza de las reclamaciones , sin per 
juicio de la obediencia , é inconciliables con los testimo
nios auténticos de todos ó casa todos los Pontífices Roma
nos que ocuparon la -Silla de San Pedro, desde la funda
ción de la Compañía hasta el momento de su extinción, 
irrecusables y paladinos, no solo en las bulas en que con
firmaron sucesivamente el instituto , sino también en las 
que cada uno de ellos espidió durante su pontificado, tri
butando á la Compañía reconocimientos y elogios por la 
puntual observancia de la disciplina regular, y por su 
constante celo y servicios en favor de la pureza y propa
gación del catolicismo , no menos que de la prosperidad 
y gloria de los Estados '•, por los medios de la ilustración 
y del cultivo de las buenas costumbres. 

Por eso dijo que las persecuciones de los Obispos en los 
países distantes de la América y Asia españolas, eran mas 
dignas de hacer figura en las colecciones de cuentos vul
gares que en las obras serias, y principalmente en las acu
saciones jurídicas de los magistrados graves en los Tribu
nales Supremos de Justicia, mas propias de un Calvino, 
de un Pasquier, de un Jansenio , de un Arnaldo , de un 
San-Ciran y de un Paulq Sarpí, que de los que por su pie
dad , ilustración y ministerio, estaban muy distantes de 
profesar la doctrina impía del canon del Sínodo de Do-
drax, en que copiando las palabras de su mismo patriarca 
Calvino , establecida por precepto y dogma para sus secta
rios el de que Jesmtce aut necandi, aut calumniis opprimendi 
sunt, y finalmente mas dignas de ser destinadas á la región 
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del olvido, que reproducidas con la memoria y testimo
nios de los obispos Cárdenas del Paraguay y Palafox de la 
Puebla en los accesos de sus respectivos delirios. 

Por eso dijo que la fundación en América de Estados 
independientes , y las rebeliones en campaña con ejércitos 
formidables, tenian padres y autores bien conocidos; su 
nacimiento en los paises cercanos del Portugal, y su orí-
jen en los resentimientos de la esperanza desairada y que
josa contra los Jesuítas por la parte o influjo que se les 
atribuyó en la ejecución desgraciada de los grandes pro
yectos que lograron el patrocinio ministerial de aquel in
comparable Carvalho, empeñado por lo tanto en hacer 
creer á la Europa que los Jesuítas mandaban el otro mun
do, tenian en él millones de apasionados, levantaban é 
una sola voz los pueblos y las provincias, y eran dueños 
de poner con la facilidad que en el Paraguay 150,000 
hombres sobre las armas, cuando se les antojase, en cual
quiera otra de las posesiones de ambas Américas en que 
tenian usurpada la soberanía: soberanía , poder y ejérci
tos , que ó bien desaparecieron á la primera intimación 
del extrañamiento, ó bien fueron inútiles para los Jesuí
tas; pues teniendo el imperio en su mano, se dejaron 
prender como corderos, embargar cuanto poseían, y con
ducir ignominiosamente atravesando provincias y reinos 
sin alentar una sola queja, y seguidos en los pueblos y en 
los caminos de millares de los llamados sus vasallos y ter
ciarios , sin dar ellos una sola voz , ni hacer estos el mas 
mínimo movimiento para librarlos de tan afrentosa vio
lencia. 

Y por eso dijo que las ponderaciones de las grandes ri
quezas Jesuíticas, sus haciendas, comercio y minas forja
das -en las mismas fraguas de Calvino y Jansenio habían 
servido de cebo artificioso de la codicia de los gobiernos, 
para arrastrarlos al precipicio de la destrucción de un cuer. 
po mas rico por la economía, la frugalidad y el buen ma. 
nejo, que por sus temporalidades invadidas y despedaza-
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das con utilidad de pocos, en menoscabo de la riqueza 
pública, con perjuicio del Erario, y trastorno universal 
de los útilísimos objetos en que se empleaban á beneficio 
de la Monarquía. 

A la segunda clase corresponden las acriminaciones con
tra la Compañía, por la profesión especulativa y práctica 
atribuida al cuerpo y sus escuelas, de las doctrinas subver
sivas del probabilismo, tiranicidio y ultramontanismo; 
cuyos elementos resultan ser en el ensayo, los de la false
dad y la calumnia, acoplados por el artificio para suplir la 
realidad con las apariencias de la ilusión: anacronismos 
de siglos enteros al propósito de atribuir á la Compañía y 
sus escuelas, el oríjen de dichas doctrinas: errores grose
ros de bibliografía, é historia literaria, en la designación 
de los autores y citas de las doctrinas: ocultaciones volun
tarias de las reglas del instituto y de las ordenaciones ri
gorosas de los gefes de la Compañía celebradas por los po
líticos, aplaudidas por los sabios, y confirmadas por los 
gobiernos: reticencias maliciosas de testimonios incontes
tables enemigos declarados del cuerpo: parcialidad mani
fiesta en la imputación singular del cargo común ; ó por 
mejor decir, general á los tratadistas ó escritores del tiem
po, de todas clases y familias en la sujeta materia: calum
nias de Platel por declaraciones pontificias, y testimonios 
de bulas auténticas: templos levantados al Dios de Israel 
en las regiones bárbaras, descritos como altares de Belial 
sinagogas de la idolatría gentílica: víctimas inocentes in
moladas á la persecución anti-cristiana, verdaderos már
tires y misioneros ilustres, Carnet y Oldecone, inscritos 
en el catálogo de los regicidas • las atrocidades del frenesí 
de Carvalho, alegadas como pruebas de las predicciones 
y sacrilegios Jesuíticos: Mariana acusado de autor y ante-
signano especulativo del jacobinismo práctico de nuestros 
dias: Suarez, de enemigo y depresor de las regalías sobe
ranas , y la Compañía entera de delicuente y cómplice en 
los errores que reprobaba de un Harduino, de un Berru-
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yer y de otros, ó seducidos del falso espíritu ¿fe la singula
ridad, ó arrastrados por la corriente de las opiniones del 
siglo. 

Y en fin , á la tercera clase tocan las abominaciones con
tra el instituto como orijen de donde se hacen derivar la 
malignidad constitucional del cuerpo, las disposiciones ha
bituales de sus individuos al crimen y toda las consecuen
cias inseparables de la observancia de un código compuesto 
á juicio de los acusadores, de reglas contrarias al derecho 
natural, divino, canónico y civil de estos reinos, apoyado 
en privilegios abusivos, y sostenido por los medios del des
potismo, de la esclavitud y de la ignorancia. La inspección 
singular de cada estremo de los que componen este grave 
cargo, puso al Fiscal en estado de juzgar,: primero; que la 
supuesta denegación de defensa á los subditos, contra los 
agravios de los superiores, tenia ejecutoriada su certidum
bre en las leyes mismas del instituto que permiten, arre
glan, sancionan el ejercicio del poder, el uso libre de la 
defensa, y el orden gradual de las reclamaciones contra 
los desafueros de la arbitrariedad. Segundo; que la obe
diencia llamada servil ciega, peligrosa y sacrilega, que se 
dice'órdena el instituto, no es servil sino á los ojos de los 
que tienen por servidumbre toda subordinación: no es cie
ga sino para aquellos que se obcecan en la letra, y no pe
netran el espíritu s no es peligrosa sino para los que igno
ran ó suprimen los sabios correctivos, ó justas escepciones 
que pone la ley en seguida del precepto; ni sacrilega sino 
para aquellos, que á título de notoria y afectada probi
dad, conspiran mas bien á la ruina queá la práctica del 
Evangelio. Tercero; que los votos simples tratados de obli
gaciones no recíprocas, incógnitas en la Iglesia y contrarias 
al derecho natural, no son sino obligaciones loables á to
das luces, lícitas respecto de sí mismas, edificativas respecto 
de Dios, prudentes respecto de las otras órdenes religio
sas, necesarias respecto de la Compañía , ventajosas á los 
particulares, útiles al Estado, cómodas para las familias, 
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consagradas por la Iglesia, autorizadas por las leyes, y jus
tificadas por la esperiencia. Cuarto; que la cuenta llamada 
de conciencia, y la revelación de las faltas agenas á los su
periores, no es como se dice, la primera una Inquisición 
tiránica ejercida sobre las conciencias de los subditos, sino 
un estudio discreto de sus disposiciones y de sus fuerzas 
individuales, que tienen por único fin la distribución pru
dente de los empleos, y la mas acertada dirección de los 
caracteres; ni la segunda un espionaje odioso, destructor 
déla confianza, y corruptor délas almas, sino una cen
sura amigable, una corrección fraterna dirigidapor la equi
dad, templada por el amor, que precave grandes faltas, 
descubriendo las pequeñas, y que no consulta mas que á 
la conservación de la disciplina, y al aumento de la perfec
ción religiosa. Quinto; que el despotismo del General y 
su ilimitado poder en las elecciones y demás negocios de 
la Orden, según los acusadores, se reducen ciertamente al 
poder de un superior religioso, cuya autoridad es la de la 
regla, y cuyo gobierno es el de la caridad: al de un supe
rior religioso sujeto á los Papas y á los Soberanos, á las 
leyes del instituto y de la Compañía: al de un superior 
religioso, que en lo temporal solo puede reprimir la de
predación y la licencia, y en. lo espiritual, fomentar el or
den y la subordinación; y finalmente, al de un superior 
que tiene sobre sí la responsabilidad mas efectiva, y que 
puede ser depuesto, si emplea para destruir la autoridad 
que le ha sido dada para edificar y mantener la observan
cia de la ley y la santidad del instituto. Sexto; que el im
pedimento á los subditos de los recursos de protección, es 
un supuesto sin prueba, una deducción sin antecedentes, y 
un cargo sin cita de ordenación ó regla del instituto que le 
justifique; convencido otro sí de equivocado por los ejem
plares mismos que se alegan de quejas de Jesuítas particu
lares á la autoridad soberana de los Reyes, en solicitud 
de reformas y en demanda de desagravios. Séptimo; que 
las congregaciones que se dicen ocultas, y se califican con 
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los dictados de peligrosas y fecundas de conspiraciones, 
aconsejadas por el instituto y permitidas por el General en 
las iglesias de ios Jesuítas, no son sino reuniones cristía-* 
ñas, celebradas á horas públicas y conocidas, abiertas á 
cualquiera que quiera frecuentarlas, destinadas á la prác
tica de ejercicios espirituales, sin peligro para el Estado, y 
en las que lejos de tramarse conspiraciones contra los Re
yes , se rogaba incensantemente por la bendición de sus 
reinados y la* prosperidad de sus Monarquías. Octavo ; que 
el voto especial de obediencia al Papa para las misiones 
estranjeras, no es contrario como sesupone á los derechos 
de la soberanía y á los deberes del vasallaje, puesto que 
por él, no se obligan los Jesuítas á salir de su patria y reino 
al arbitrio de un Soberano estranjero, sino con el espreso 
consentimiento del Soberano nacional, de que ofrece ejem
plares la historia que no puede desconocerlos el que no 
quiere ignorarlos. Noveno; que los privilegios llamados 
injustos por su exorbitancia, y funestos por laindependen-
cia en que ponen á los Jesuítas de la jurisdicción de los 
ordinarios eclesiásticos, y que se quiere que basten para 
mirar con horror el instituto, ni son parte integrante de 
este, ni existen como se supone, ni son tales, cuales se fi
guran; los unos por no admitidos ó espresamente deroga
dos, y los otros por cumunes á las demás órdenes reli
giosas, establecidas en el reino en actual posesión y goce 
de ellos por años y siglos sin escándalo ni perturbación, á 
vista y paciencia de los prelados, en concepto de gracias 
útiles á la subordinación monástica y á la conservación de 
la disciplina claustral; pero siempre subordinadas á la 
autoridad de los soberanos, á las leyes de las naciones, y 
á las prerogativas de los otros cuerpos. Décimo; que la 
educación de escuelas y colegios Jesuíticos, viciosa como 
se dice, bárbara como se supone, ultramontana según se 
apellida, y pedantesca según se añade, no era si se escucha 
el testimonio conforme de los sabios y hombres prudentes 
de los siglos de la Compañía, y si se atiende á los clamo-
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res generales de los que viven en el présenle; sino una edu
cación cristiana, metódica, juiciosa y sabia , dirigida por 
grados á elevar las almas al conocimiento y veneración 
del Criador, misterios y deberes religiosos, á doblegar la 
voluntad , dirigir las inclinaciones, perfeccionar las cos
tumbres, ennoblecer los modales, enriquecer la memoria, 
arreglar la imaginación, y dilatarla esfera del entendi
miento;! educación la mas propia para formar buenos 
maestros y para hacer buenos discípulos; discípulos á la 
vez buenos cristianos, á la vez buenos vasallos, y á la vez 
buenos literatos. Y undécimo; que un instituto que ha 
dado á la Iglesia nueve Santos, mas de 700 Mártires, mas 
de 9,000 Apóstoles, y millones de neófitos generosos, aplau
dido y ensalzado por los hombres mas esclarecidos y sa
bios, por un Bacon de Verulamio, un Sixto V, un Cis-
neros, unRichelieu: por los mayores prelados, un San Car
los Borromeo, un San Francisco de Sales, un San Felipe 
Neri, Santa Teresa de Jesús, Santo Tomás de Yillanueva y 
todos los Santos que ha habido en la Iglesia desde que na
ció la Compañía: por los Príncipes mas celebrados como 
los Reyes Católicos y Felipe II de España, Enrique IV y 
Luis XIV de Francia, Fernando II de Alemania, Sobiesquí 
de Polonia : los obispos y el clero de España y Francia, la 
Iglesia universal, diez y nueve Papas, un concilio Ecumé
nico y tantas naciones por mas de dos siglos, no podia 
ser calificado de anti-natural, anti-divino, y anti-eclesiás-
tico, sino á impulsos de la malignidad temeraria de los 
unos, y de la sorpresa y deslumbramiento de los otros, 
en ofensa y con menosprecio de cuanto se debe á la evi
dencia. 

No se estrañe por lo tanto que el Fiscal concluya dicien
do, que las acusaciones dirigidas contra el instituto, la doc
trina y conducta de la Compañía para precipitar el extraña
miento y la abolición de la Orden en todos ios países ca
tólicos, se presentan á la escasa luz de su crítica, falsas en 
la realidad, injustas en la sustancia, ofensivas de la razón 
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y funestas en sus efectos á la religión y á la política, de
primidas y degradadas desde entonces. 

La razón sufrió los ultrajes de ver antepuestas las apa
riencias á la realidad, la posibilidad á la esperieneia, los 
terrores imaginarios á las seguridades de la confianza, los 
ardides de la reticencia y del secreto á los pasos generosos 
de la franqueza legal, las acusaciones monstruosas á las apo
logías convincentes, los sofismas de la preocupación á los 
desengaños de la prudencia, y el lenguaje de la pasión al 
de la ley y al de la templanza: sufrió los ultrajes de ver 
despreciados como inútiles mas de 200 años de posesión, 
como abusivas las bulas, reales cédulas, cartas solemnes 
y declaraciones ejecutoriales en favor del instituto; como 
perjudiciales las estipulaciones garantidas con la seguridad 
de la fé pública; como inútiles é insubsistentes los princi
pios de la justicia que prohiben condenar al inocente por 
los delitos del culpado, á los vivos por los de los difuntos, 
á los de los nacionales por los de los estranjeros, á todos 
por los de algunos, ó lo que es lo mismo, al cuerpo por 
los de sus miembros; siempre sin prueba, siempre sin jus
tificación., siempre sin audiencia., y siempre con el descon
suelo de privar á los castigados hasta de la esperanza de 
poder vindicar su inocencia, y aun de la de volver algún 
dia á besar el suelo de su amada patria. 

La Religión tuvo el desconsuelo de ver que la obra de San 
Ignacio, sellada con las aprobaciones de tantos Pontífices, 
distinguida con la protección y lastradas de tantos Prín
cipes, había sido proscripta por el filosofismo, con el sello 
de la ignominia y las marcas de la abominación. Vio in
cluir en el catálogo de los delitos, prácticas piadosas colo
cadas por la Iglesia en la clase de las virtudes. Vio romper 
lazos sagrados á impulsos de la violencia. Arrancar á mi
llares de inocentes de los asilos de la piedad, escogidos pa
ra retiros de por vida. Religiosos disueltos por la autori
dad temporal, sin concurso y antes bien contra las recla
maciones de la espiritual. Vio restituir, á pesar de ellas, las 



1 
- 2 8 4 -

conquistas de la fé ai imperio de la idolatría, y los pueblos 
civilizados por el Evangelio, a las coyundas de la barba
rie. Vio estatuas despedazadas, templos desiertos, altares 
profanados, pulpitos mudos, neófitos abandonados, la ju
ventud sin guias, las familias sin consuelo, los infelices sin 
medianeros, los eclesiásticos sin cooperadores y émulos, 
los altares sin un cuerpo de ministros celosos, y la viña 
del Señor sin tantos obreros escogidos é infatigables en su 
cultivo. Y vio en fin con lágrimas de amargura que la im
piedad y la disolución habian enarboiado ya sus abomina
bles trofeos sobre las ruinas de una Compañía fundada 
para debelarlas, y acostumbrada á destruirlas. 

La política ilustrada no pudo menos de gemir en el si
lencio, sobre las ruinas de tantos establecimientos forma
dos por ella misma para conservar las buenas costumbres 
y para apoyar en estas la seguridad de los particulares, 
la estabilidad de los cuerpos, la obediencia de los pueblos, 
la autoridad de los magistrados, ¡a soberanía y la inviola
bilidad de los Reyes. Gimió al ver que se desecaba malicio
samente el manantial de tantas instrucciones necesarias; 
que se cortaba la raiz de tantos trabajos útiles; que se so
focaba el brote, y se disipaba la semilla de tantos hombres 
insignes; que se despojaba á la piedad y á la ciencia del de
pósito de la enseñanza para ponerle en manos de ía ventu
ra, ó tul vez en las de la ignorancia, y acaso acaso en las 
del vicio corruptor de la inocencia, y que se quitaba al Tro
no un cuerpo de vasalfos fieles á la patria, un cuerpo de 
ciudadanos laboriosos é irreprensibles, para encargar de 
su custodia á los anarquistas y rebeldes. 

Pero lo mas sensible de todo no es que la justicia, la 
religión y la política no fueran poderosas en la época des
graciada de la persecución Jesuítica de precaver tamaños 
agravios , sino que no lo hayan sido tampoco de obtener 
su reparación en el largo espacio de media centuria de 
años, y á pesar de tantos desengaños. De modo que si se 
mira y considera su magnitud en razón compuesta según 
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corresponde de la trascendencia y duración de los efectos 
del extrañamiento, no hay por qué debamos admirarnos 
de la espantosa revolución que tocamos en el orden mo
ral y político de las cosas , comparado el que tenían antes 
y aun al tiempo de la expulsión Jesuítica con el que tienen 
en el dia. 

Solo por un efecto del mas lóbrego y afectado pirronis
mo pudiéramos negarnos á confesar cuáles y cuan amar
gos han sido los resultados de aquellas lisonjeras esperan
zas, con que para embozar mas y mas la incertidumbre 
de los motivos de justicia se invocaron en favor de la ne
cesidad del extrañamiento los intereses y los vaticinios ha
lagüeños de la política. 

Para destruir el fanatismo religioso es necesario , se 
dijo, la destrucción de la Compañía, y la Compañía se 
destruyó. ¿Mas qué fué del fanatismo religioso? Lo que 
debía ser y significaban estas palabras en el lenguaje mis
terioso y profundo de los conspiradores, según el mismo 
Condorcet, cuya autoridad dejamos copiada mas arriba; 
la persecución y la ruina intentada de los altares del Cris
tianismo en los países católicos, fingiendo para conseguir
lo que solo se aspiraba para depurarle de las estrañezas 
groseras de la superstición, aparentando que solo se pre
tendía una semi-tolerancia religiosa , y la amputación de 
algunas ramas, pero sin olvidar de ningún modo que los 
golpes de la segur debían ir dirigidos siempre al tronco 
del árbol hasta conseguir cortarle por el pie. 

Este era el verdadero fanatismo contra que se conspi
raba. Este el valor entendido de las palabras, del mote 
(destruid el infame) con que alentaba Voltaire el celo y la 
constancia de sus cooperadores escogidos y predilectos en 
los dogmas de la filosolia anti-católica. Este el blanco á 
que se dirigieron los esfuerzos combinados de tantos após
toles de la impiedad, como anunciaron por todas partes, 
de todos modos y en todas formas el Evangelio de la apos-
tasía de la Religión del Crucificado, y estos los votos que 
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trasmitieron al Jacobinismo continuador de sus planes y 
depurador celoso del fanatismo en Francia, Italia, Espa
ña y demás paises en que la credulidad indiscreta y el len
guaje seductor de las pasiones hizo suspirar á algunos por 
la pronta ruina de un cuerpo acusado de fautor del fana
tismo y enemigo declarado del pronto suceso de una re
volución anunciada como la época en que debia volver el 
género humano al optinismo de los siglos llamados de la 
edad de oro. 

No es necesario apelar á la historia para averiguar cuál 
haya sido el cumplimiento de estas halagüeñas prediccio
nes. Vivos están algunos de los que oyeron sus primeros 
anuncios, algunos de los que presenciaron los primeros 
ensayos, y especialmente el de la proscripción Jesuítica; 
é innumerables los que han sido testigos del desenlace 
progresivo de esta suspirada revolución religiosa, verda
dero principio y complemento de todas las desgracias , y 
de todos los horrores con que Dios justamente irritado 
ha afligido á la Europa en los últimos treinta años para 
castigo del orgullo y de la verdadera conspiración de los 
hombres contra sus altares á título de purificarlos de las 
inmundicias, de la superstición y el fanatismo. 

El Fiscal cuenta con el apoyo de la voz pública para 
asegurar, que si las puertas del infierno hubieran podido 
prevalecer contra la obra de Jesucristo, la Europa moder
na no oiria hablar de la Religión de sus padres, como lo 
profetizó Condorcet, sino en la historia y en los teatros; 
ni recordaría las épocas de la impiedad legisladora en las 
convenciones y asambleas nacionales, ni los directores 
ejecutivos , ni las proscripciones del sacerdocio, ni la re
clusión de los templos, ni la extinción de las órdenes re
ligiosas, ni las degollaciones del Carmen de París , ni el 
reinado de los Robespierres y consortes, ni los ejércitos 
caramoñales é imperiales armados de hachas incendiarias 
contra el santuario y los altares en todos los paises inva
didos , ni las violencias y ultrajes personales cometidos 
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con los Pontífices, ni laníos otros sacrilegios , sin adver
tir desde luego que el primer anillo de esta cadena de 
abominaciones, justificada siempre con el especioso pre-
testo de perseguir el fanatismo, era el exterminio de la 
Compañía como necesario y preliminar á la obtención del 
triunfo deseado. 

La filosofía, deeia Rabaut, uno de los cabezas de la .re
volución de Francia, en el compendio que publicó de ella, 
no pudo hacer progresos en el reino á pesar de medio si
glo de esfuerzos, hasta que fueron proscriptos de él los 
Jesuítas que oponían el mayor obstáculo á la propagación 
de sus luces, porque eran los enemigos mas hábiles , mas 
diestros y constantes en hacer la guerra: á lo que puede 
añadirse el testimonio reciente de Manuel Alonso de Via-
do , en el discurso que pronunció en la logia de Santa Ju
lia, de esta capital desgraciada, bajo del gobierno intruso 
á 20 de Mayo de 4812 , en el que después de lamentarse 
de la persecución de la masonería por el Tribunal de la Fé 
en España, continúa diciendo: «Antes de estas tristes 
ocurrencias habia amanecido la aurora de la filosofía en 
las logias luteranas de Wutemberg y Dresde; pero lejos de 
bañar con su luz el horizonte español, tuvo en él su cuna 
la sociedad de los Jesuítas , consagrada únicamente á ex
terminar los masones y á defender la ilusoria autoridad 
de la Silla Apostólica. Ignacio de Loyola, dotado de ima
ginación ardiente , de humor hipocondriaco, de genio 
adusto, y tan supersticioso como atrevido, instituye y re
cluta aquella legión de soldados del Papa.... y el perspi
caz Laynez perfecciona un instituto enemigo.... del sacro
santo derecho que tenemos los hombres de adorar á Dios, 
según nuestra conciencia. Ved aquí hermanos las causas 
que opusieron á la masonería un fuerte valladar para que 
no se domiciliase en nuestro desventurado país.» Pero si 
es así que la Religión ha resistido entre nosotros á los es
fuerzos impotentes de la conspiración y de la iniquidad, 
auxiliados con los del aturdimiento en los unos, y el l i -
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bertinaje de los otros; no por eso puede ni debe descono
cerse el estado de abatimiento y degradación á que la han 
reducido tantos y tan repetidos ataques dirigidos á exter
minarla. 

El Fiscal recorre la multitud de representaciones diri
gidas á S. M, por los Prelados de la Iglesia , cabildos, ciu
dades, pueblos, corporaciones y particulares en solicitud 
del restablecimiento de los Jesuítas; y halla en todas ó las 
mas de ellas el dolor con que se esplican acerca de esto, 
y las tristes pinturas que hacen para convencer que lejos 
de haberse realizado las promesas de reformación y mejo
ra con que se templó la amargura del golpe inesperado del 
extrañamiento de la Compañía; la Religión-y las costum
bres han venido sucesivamente á un grado de decadencia y 
menosprecio total que hacen dudar racionalmente de la 
salud, ó cuando menos de la convalecencia del Estado, al 
punto de robustez y gloria que escitó la envidia de las na
ciones, mientras subsistió en España la barrera levantada 
por San Ignacio contra el veneno de la Religión y los pro
gresos de la herejía. 

Este unánime y respetable testimonio del celo de los re
presentantes, tiene á su favor la notoriedad de los hechos 
que afligen á los hombres sabios y piadosos , al observar 
que desde la destrucción de la Compañia comienza la épo
ca desgraciada en que á medida que se han debilitado el im
perio de la Religión, la autoridad y el conocimiento de los 
dogmas católicos; han hecho progresos espantosos la incre
dulidad y la herejía; se han generalizado las ideas de la 
irreligión y del libertinaje , circulan por todas partes l i 
bros llenos de mala doctrina á pesar de la vigilancia de 
los tribunales, se han corrompido las costumbres, se ha 
roto el freno á la licencia popular, y ha adquirido esta 
tanto ascendiente y poderío, cuanto ha perdido por su 
parte la magistratura doméstica, la veneración del sacerdo
cio, el respeto de las autoridades públicas, y hasta las con 
.sideraciones debidas á la inviolabilidad de los soberanos. 
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Para esto, y no para destruir el fanatismo era necesaria 

la ruina de la Compañía, y para iguales ó semejantes fines 
de subversión y anarquía debían invocarse y se invocaron 
los altos y sagrados fines de las mejoras de la educación y 
de la seguridad de los tronos, contra la perfidia Jesuítica. 

El Fiscal escusa repetir lo que deja observado acerca de 
esto en los respectivos lugares en que trató del plan de es
tudios Jesuítico y de la doctrina del regicidio y parricidio 
atribuido á la Compañía, á los que se remite por escusar 
prolijidad y el desagrado de reproducir á cada instante 
ideas desconsoladoras, cuyo recuerdo solo es útil para avi
sarnos de que existe el fuego, y de que es necesario estin-
guirlo por cuantos medios dicta la prudencia para preser
varnos de un nuevo incendio, y apagar las llamas devora-
doras del que está consumiendo aquella rica y hermosa 
porción del reino en que la paz, la quietud y la sumisión 
de siglos enteros se ha convertido últimamente en desola
ción y carnicería, en gritos de independencia y en una es» 
pecie de furor antropófago, que no solo desconoce las le
yes de la Religión y del imperio, sino hasta las de la na
turaleza y de la humanidad, consternada con la noticia de 
tantos horrores, y convencida no menos de que ha llega
do el tiempo de que nuestra indiscreción expíe con lágri
mas de desconsuelo sobre los miembros esparcidos y los 
cadáveres insepultos de nuestros hermanos de América, la 
culpa de haber abandonado incautamente aquellos pueblos 
á las misiones de la filantropía jacobina, á título de preser
varlos de la idolatría, fanatismo y desapiadada esclavitud, 
en que con oprobio del sentido común, se dijo los tenían 
los Jesuítas. 

¡Ah! si los magistrados ilustres que compusieron el 
Consejo estraordinario de España , levantaran hoy las ca
bezas del sepulcro, y vieran el término á que han llegado 
después de su muerte, los trastornos que los mas de ellos 
empezaron á palpar contra su esperanza, durante el tiempo 
que sobrevivieron á la destrucción de la Compañía, apenas 

20 
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puede dudarse de que serian los primeros á confesar ge
nerosamente que su sinceridad y buena fé , habian sido 
víctimas desgraciadas de la confianza con que escucharon 
las calumnias y lisonjeras esperanzas de la falsa sabiduría 
del siglo, dominante á la sazón cerca de los Reyes, ó en 
los principales gabinetes de Europa. 

El Fiscal asi lo presume de la rectitud de las inten
ciones del Consejo estraordinario, alumbrado con la luz 
de los desengaños de la posterior esperiencia; y así lo 
siente en su particular, íntimamente convencido poruña 
parte de que la abolición de la Compañía de Jesús en los 
reinos católicos, debe ser contada entre las primeras y 
principales causas de las convulsiones y desgracias horri
bles , que desde entonces y sin interrupción , se han suce
dido en la mayor parte de los dominios de los Soberanos 
que no vieron en esta catástrofe la mano de los sofistas, y 
la verdadera conspiración contra los altares y los tronos; 
y por otra de que la justicia ofendida, demanda imperio
samente la restauración de la Orden, como reparación 
necesaria de tantos y tan notorios agravios, y la política 
como remedio eficacísimo para destruir, ó cuando menos 
para contener el influjo funesto de las causas de tales 
desastres; siempre prontos á reproducirse, siempre pron
tos á multiplicarse, mientras que el espíritu de la impie
dad y el genio de la rebelión tengan enarboladas sus ban
deras y conserven aquel imperio, que por espresa y ter
minante confesión del tantas veces citado D'Alambert en 
carta al Patriarca de la secta , Voltaire de 25 de Junio de 
1777, debia acabarse y destruirse, si el ejército enemigo 
ganaba sobre el de la filosofía la batalla del restablecimiento 
de la canalla Jesuítica. ¿Pero en qué términos, con qué pre
cauciones y reservas, y bajo de qué calidades debe verifi-
fiearse el restablecimiento? 

Las mismas consideraciones que han convencido al Fis
cal de la necesidad y de la importancia de que renazca en 
estos reinos, á utilidad y beneficio general, la Compañía 
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de Jesuss expelida y proscripta de ellos, con ofensa de la 
razón y en grave daño de la causa pública, las mismas le 
deciden á opinar que el término para el restablecimiento 
debe ser: primero; estensivo y general á toda la Monar
quía: segundo; conforme al instituto y reglas aprobadas 
por la Iglesia: tercero; sin otras cortapisas y calidades que 
las legales potestativas de la autoridad temporal en obvia-
eion de abusos y siniestras inteligencias, y con las decla
raciones necesarias á que pueda tener efecto la repoblación 
y subsistencia de la Orden según corresponde. 

1.° Debe ser estensivo y general á toda la Monarquía, 
por las mismas razones en sentido contrario que lo fué el 
extrañamiento; porque la reparación del agravio debe con
mesurarse con la latitud de la ofensa; porque á la grave
dad de los males ha de corresponder siempre la eficacia de 
los remedios; porque si los motivos que han impelido el 
real ánimo de S. M. á permitir como lo hizo por su real 
decreto de 29 de Mayo de este año, que se restablezca la 
Compañía en aquellas ciudades y villas, que asi lo han so
licitado de su soberana beneficencia, son tan justos y rele
vantes como el mismo real decreto manifiesta, nada hay 
que pueda hacer dudosas la utilidad y urjencia de que la 
participación de este beneficio sea común en lo posible á 
todos los demás pueblos, que habiendo tenido iguales es
tablecimientos, deben esperar en su restauración efectiva, 
las mismas ventajas que con su falta perdieron. 

El Fiscal comprende en esta generalidad, no solo á la 
Península, sino también á las Américas é Islas Filipinas, en 
las cuales es mayor, si cabe, la necesidad del restableci
miento, y mayores incomparablemente las proporciones 
de que se verifique el de las casas, colegios, residencias y 
misiones, en atención á las muchas y cuantiosas tempora
lidades que existen todavía, de las que se les ocuparon al 
tiempo del extrañamiento, sin que se haya dispuesto de 
ellas en ningún otro sentido que el general de la confisca
ción á beneficio del Estado. 
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Es verdad que así en América como en la Península se 

tocarán acerca de esto diferencias esenciales entre pro
vincia y provincia, y aun entre los pueblos y las ciudades 
comprendidos en el distrito de una misma; pero estas difi
cultades que, en sentir del que dice, son muy dignas de te
nerse presentes para sujetar el orden y la progresión del 
restablecimiento á los intereses de la pública utilidad, exi-
jen reglas y disposiciones que pertenecen mas á la ejecu
ción y sus pormenores, que al propósito del dia, reducido 
á consultar á S. M. sobre la justicia, conveniencias y bases 
del restablecimiento en general: debiendo advertirse tam
bién que á que este se verifique en el modo y con la ge
neralidad indicada, no se oponen las leyes del reino ni las 
escrituras de millones, porque ni se trata de admitir una 
nueva orden religiosa, ni de fundar nuevas casas ó conven
tos de regulares, sino de reponer á la Compañía en la po
sesión de la seguridad legal de su antigua residencia de mas 
de dos siglos, infringida y alterada por la notoria violen
cia de un despojo que ha durado por espacio de 48 años. 
Así lo tiene reconocido virtualmente S. M. en el real de
creto de 29 de Mayo, y así lo dá bien claro á entender en 
cuanto á la generalidad del restablecimiento, la reserva es
presa que contiene, á saber: que el acordado en particular 
y por ahora á las ciudades y pueblos que lo habían solici
tado, sea y se entienda sin perjuicio de estenderle al de 
todos los colegios, casas, etc., que habia en la Monarquía 
al tiempo de la expulsión. 

2.° Conforme al instituto y reglas aprobadas por la Igle
sia. Este era el último estado de posesión al tiempo del 
extrañamiento, y el á que la Religión y la política deben 
aspirar que vuelva la Compañía de Jesús, toda vez que la 
verdad ha prevalecido sobre la calumnia, y que se han di
sipado ya la ilusión y los fantasmas figurados por la super
chería maligna, contra el instituto, reglas, disciplina, con
ducta y celo constante del cuerpo, por la propagación de 
la gloria de Dios, en defensa de su Santa Iglesia, á beneficio 
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de la educación pública, en obsequio de la conservación y 
fomento de las buenas costumbres, y de cuanto tiene mas 
íntima relación con el buen orden, la subordinación y la 
felicidad de los pueblos. 

No hay pues un justo motivo para que la suspicacia des-
contentadiza, so pretesto de lo mejor, que fué siempre ene
migo de lo bueno, pretenda convertirse en delicada pru
dencia, y aspire tal vez contra sus buenas intenciones y 
fuera de su competencia á proponer cautelas y tempera
mentos que dilaten la esperanza ó malogren los frutos de
seados del pronto y sólido restablecimiento de una orden 
útil por la sabiduría de sus leyes constitutivas, célebre por 
la exactitud rigorosa de su observancia, y asistida para no 
transigir sobre alteraciones ó mudanzas sustanciales en 
ellas, no solo con las aprobaciones específicas de 18 Pon
tífices, sino también con el sufragio de la Iglesia Universal 
congregada en Trento; la cual, no habiendo tenido nada 
que quitar ni que añadir al instituto después del mas serio 
y detenido examen de sus ordenaciones, parece que san
cionó su inalteralidad irremisiblemente. 

Lléganse á lo dicho las tres últimas declaraciones del 
Sumo Pontífice reinante, posteriores á la abolición, dero
gatorias de este injusto anatema, y permisivas de la regene
ración de la obra de San Ignacio, bajo de las mismas for
mas, régimen, observancia y leyes que la dio el Santo Fun
dador, aprobaron los Pontífices, y de cuya puntual obser
vancia se hizo un crimen á la Compañía por los enemigos 
de su gloria, ó mas propiamente de la utilidad y frutos 
de sus trabajos. 

Llégase la circunstancia de que si las dos primeras de
claraciones pontificias fueron particulares y limitadas á los 
dominios de los Soberanos que las pretendieron, la tercera 
es general ad omnes status et ditiones, y la que S. M. ha te
nido presente y cita en el real decreto de 29 de Mayo, pa
ra deferir desde luego al restablecimiento de la Compa
ñía en estos dominios y pueblos que lo han solicitado; 
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8in que por lo tanto pueda ponerse en duda la certidumbre 
de dicha constitución apostólica, á pesar de que no exista 
eopia auténtica de ella en el espediente, y sí solo el sim
ple trasunto que ha remitido el M. R. Nuncio, asegurando 
bajo de su palabra, la exactitud y conformidad que dice 
con el original de que se ha sacado, lo cual á mayor abun
damiento ha comprobado el Fiscal con un ejemplar im
preso de la misma, que por una feliz casualidad ha venido 
á sus manos, y exhibirá si el Consejo quisiera tenerle á la 
vista. 

Y llégase finalmente la observación de que en la consti
tución antedicha de 7 de Agosto del año último que co
mienza: Solicitudo omnium ecclesiarum, no ha hecho Su San
tidad otra cosa que deferir á los votos generales y unáni
mes de casi todo el Orbe cristiano, y aplicar á las urgentes 
necesidades espirituales, comunes á todos los dominios y es
tados de que se compone, sin diferencia de pueblos ni de-
ciones, el remedio de la restauración de la Compañía de 
Jesús, renovando y estendiendo á todos y para todos la gra
cia otorgada en 801 al Emperador de la Rusia Paulo I, y en 
1804 al Rey de las Dos Sicilias D. Fernando el IV (único so
breviviente entre todos los Soberanos que fulminaron el 
extrañamiento de los Jesuítas de los respectivos reinos) por 
lo cual y en virtud de breves espedidos al efecto, tuvo á 
bien Su Santidad permitir con espresa derogación de ¡a bu
la extintiva del Señor Clemente XIV, que la Compañía de 
Jesús se restableciese en ambos dominios en forma de cuer
po religioso, con arreglo y sujeción en todo á las disposi
ciones y ordenanzas contenidas en el instituto de su Santo 
Fundador, aprobadas por Paulo III, y para que con arre
gló á ella se dedicara eficazmente á cuidar de la educación 
de la juventud en la religión y bellas letras, empleándose 
en el magisterio y dirección de los seminarios y colegios 
destinados á tan importantes fines; y con licencia de los 
diocesanos ordinarios en los ministerios de la predicación, 
confesión y administración de Sacramentos, sin otra alte-
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racion ni reserva que la general de quedar la Compañía 
bajo la inmediata protección de la Silla Apostólica, y suje
ta á las disposiciones de la autoridad pontificia en todo lo 
concerniente á la estabilidad y subsistencia de la Orden y 
de la reforma, y corrección de cualesquiera abusos que 
contra la disciplina regular se introduzcan en ella. 

Parece, pues, que concurre cuanto puede desearse para 
no dudar de que el permiso otorgado por S. M. para el 
restablecimiento parcial de la Compañía en estos reinos, y 
el general que ahora se propone, debe ser conforme al ins
tituto y reglas con que se gobernaba al tiempo de su extra
ñamiento; época en que mas se conoció la fuerza irresis
tible que la dábala sabiduría del régimen, y la perfecta ob
servancia de las máximas de su jFundador para reprimir el 
-ergullo de los novadores y contener el flujo de sus proyec
tos impíos y subversivos. 

3.° Sin otras cautelas ni restricciones que las legales po
testativas de la autoridad temporal, en obviacion de abusos y 
siniestras inteligencias. Todo lo que queda dicho en abono y 
justificación déla sabiduría, circunspección y santidad con 
que está ordenado el Código que dejó San Ignacio á sus hi
jos por regla perpetua de su conducta religiosa, y para ga-
bierno general del cuerpo, hace escusada la repetición de 
las pruebas que desmienten la falsedad de las calumnias in
ventadas por la demencia filosófica contra el espíritu y le
tra de las siempre veneradas y siempre venerables dispo
siciones que contiene; y justifican á juicio fiscal la no ne
cesidad de otros correctivos ó suplementos que aquellos 
que, sin trascender la línea de demarcación que separa las 
dependencias del Sacerdocio y del Imperio, sirvan, no pa
ra destruir y desconcertar el sistema y máximas fundameu-
tales del régimen, sino para desvanecer hasta la remota po
sibilidad de las sospechas con que la malignidad cavilosa 
afectando olvidar los principios, ó prevaliéndose del silen
cio del instituto, supo alarmar el ánimo de los Reyes con 
sus vehementes declamaciones. 
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Todo ello, como queda demostrado, es obra del furor de 

las pasiones encarnizadas contra la Compañía; pero sin em
bargo ningún obstáculo se presenta en que á mayor abun
damiento, y para tranquilizar las inquietudes que fácilmen
te se despiertan en los espíritus débiles, se hagan las espli-
caciones convenientes á manera de salvedades contra los 
peligros y abusos que afectó la cavilación en otro tiempo. 

Nada es tan claro, ni nada tan conforme al instituto con 
que el voto de especial obediencia al Papa en lo espiritual, 
no se opone ni contradice á la que los Jesuítas deben pres
tar en lo temporal á los Soberanos y leyes de los Estados 
que los admiten al ejercicio de la profesión regular, por
que la sumisipn es un deber inseparable del vasallaje, de 
cuyo cumplimiento no quedan emancipados por los víncu
los secundarios que contraen con el Gefe de la Iglesia y 
el cuerpo religioso á que se incorporan, como lo inculca 
San Ignacio en su célebre carta sobre la obediencia, y lo 
repite el instituto en mil lugares. Por lo tanto, si á pesar 
de no ser necesaria, se quisiere esplicar en esta parte la ca
lidad del sin perjuicio, y la necesidad de la real licencia 
para la salida del reino, en todos casos, aunque sea á título 
de misiones, siempre será esta precaución conforme al es
píritu y leyes de la Orden, sin embargo de que pueda pare
cer redundante. 

Tampoco será opuesta al instituto la que limite con res
pecto á España la admisión de individuos en la Compañía 
á solo los naturales del reino, porque no ofende al pre
cepto de la caridad universal sobre que está fundada la per
misión del instituto, la ley civil que subalterna los oficios 
de aquella virtud al deber de la conservación y tranquili
dad de los Estados, exigiendo por calidad precisa la del na
cimiento para el ejercicio de los ministerios públicos que 
debe tener por base la confianza fundada en la natural ad
hesión de los hombres á las costumbres, usos y leyes gene
rales del pais de su naturaleza. 

En horabuena que para el establecimiento de las con-
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gregaciones espirituales que permite el instituto en las igle
sias de la Compañía con licencia del Prepósito General de 
la Orden, se añada el requisito de la del Consejo, precedi
da la conformidad del ordinario diocesano, por ser asi ajus
tado á las leyes, y para que en ningún tiempo pueda la ma
licia calificarlas de conventículos peligrosos á la salud del 
Estado. 

Por iguales motivos, y para zanjar las dudas afectadas so
bre el silencio del instituto, tampoco se toca inconveniente 
alguno en que se declare común y libre á los individuos 
de la Compañía el uso de los recursos de protección al Con
sejo, concedido á los de las demás órdenes regulares, con
tra los agravios de sus superiores en los casos'en que pro
ceda y con arreglo en todo á derecho; y mucho menos de
be haberle en que si no se creyere bastante la sumisión 
general á las disposiciones de las leyes del reino, se preven
ga esplícitamente que la Compañía y sus individuos hayan 
de quedar sujetos en todo y por todo á la observancia de 
lo que aquella ordene en punto á la fundación de nuevas 
casas regulares, á la adquisición por manos muertas de 
bienes sitos ó raices; á la sucesión familiar de los regulares 
extestamento ó abintestato; al cumplimiento invariable de 
lo prevenido en la real cédula de 25 de Mayo de 1767., ba
jo del juramento que en la misma se previene; al de las 
que prohiben enseñar, defender ni publicar doctrinas con
trarias al respeto, obediencia y regalías de la autoridad 
soberana, á la de lo dispuesto por derecho común en pun
to á las censuras y licencias necesarias para la impresión 
y publicación de libros y métodos de enseñanza de que ha
yan de usar en sus escuelas, y al de lo sancionado en el 
Concilio de Trento, asi en cuanto á la derogación de pri
vilegios, como con respecto al imprescindible requisito de 
la licencia de los ordinarios diocesanos para el ejercicio do 
los ministerios de la predicación, confesión y administra
ción de Sacramentos á otros que á los individuos de la 
misma Compañía. 
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Pero estas declaraciones consultivas á remover perple-

gidades, y á precaver los inconvenientes que pudieran tal 
vez recelarse del restablecimiento del cuerpo, presuponen 
ó exijen las necesarias á que aquel pueda tener efecto, lo 
cual seria inveriíicable sin la concurrencia simultánea de 
las dos bases precisas, de individuos que le repueblen y 
de establecimientos y bienes que los sostengan. 

Con respecto á lo primero debe tenerse en considera
ción que los Jesuítas españoles que han sobrevivido á la 
desgracia del extrañamiento y subsisten en Italia, no pue
den menos de ser, atendido el orden regular de las cosas, 
pocos, insuficientes y menos útiles por su ancianidad y fal
ta de fuerzas para comenzar desde luego los grandes tra
bajos de su instituto que para ocuparse en la rejeneracion 
del cuerpo, que con el tiempo y fruto que se espera des
empeñe tan importantes fatigas por medio de individuos, 
que recibiendo de los actuales la instrucción, disciplina y 
celo que exije el Santo Fundador de sus discípulos, se ha
gan capaces no solo de llenar debidamente las funciones á 
que aquel los destina, sino también de trasmitir á los pos
teriores el celo, sabiduría y virtudes que fueron en otro 
tiempo la herencia y patrimonio de la Compañía. 

Esta sola indicación prueba la necesidad de relajar para 
con los Jesuítas la prohibición general vigente sobre que 
no se admitan novicios sin espresa real licencia en las ór
denes regulares, y prueba del mismo modo la ninguna 
precisión, ni que se fije desde luego el tiempo de la dura
ción de la dispensa, ni de que se señale el summum de indi
viduos de que haya de componerse el cuerpo en la Penín
sula y Ultramar. Estas investigaciones serian hoy inoportu
nas, muy difíciles de hacer, y á todas luces aventuradas, 
aun cuando entrasen en cuenta tantos y tantos respetos 
morales, políticos y económicos como no pueden menos de 
influir, por grande que sea la diligencia para remover obs
táculos en la lentitud de la reposición de la Orden al pie 
de operarios correspondientes, y proporcional á la impor-
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tancia de sus trabajos y á la perentoriedad, con que los 
exije el interés bien entendido de la causa pública. 

El Fiscal no ha encontrado en el espediente noticia al
guna oficial que le asegure del número de individuos que 
tenia la Compañía en España y las Américas al tiempo de 
la expulsión; pero por las estrajudiciales que ha adquirido 
se persuade que pasaron de 6,000 los expulsos de unos y 
otros dominios, y lo tiene por muy probable en atención 
á los muchos pueblos en que estaban establecidos, los cua
les, según las listas que se incluyeron en la colección ge
neral de providencias relativas al extrañamiento, ascendían 
á 123 en la Península, y á 130 en las Indias Occidentales 
é Islas Filipinas. 

Por lo tanto escusando molestias inútiles, se decide el 
Fiscal á opinar por lo que queda manifestado,, que para 
que pueda llegar á verificarse el restablecimiento de la 
Compañía de Jesús en estos reinos, es indispensable que 
se la habilite á la admisión de novicios sin limitación de 
tiempo, hasta tanto que se complete el número de indivi
duos que tenia al tiempo de la expulsión en los pueblos de 
ambos dominios. 

Y por lo tocante á lo segundo, la justicia y la política 
que recomiendan la restauración de la Compañía de Jesús, 
exijen como fundamento preciso de su existencia que se la 
faciliten los medios de subsistir sin gravamen del Estado 
ni perjuicio de terceros interesados. 

La Compañía contaba, al tiempo de su extrañamiento, 
con casas, colegios, hospicios, residencias, bienes, fincas, 
rentas eclesiásticas y seculares, y otros derechos y acciones 
que sufragaban lo bastante para ocurrir á los gastos indis
pensables de la manutención, conservación y pago de car-, 
gas anejas por fundación é instituto á los establecimientos 
déla Orden; pero todas estas pertenencias sin diferencias 
de clases, incluso todo lo mueble y semoviente, sufrieron 
á consecuencia del real decreto de 27 Febrero de 1767, el 
primer golpe de la ocupación general consiguiente al ex-
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trañamiento perpetuo de estos dominios, de sus legítimos 
pero desgraciados poseedores. Sucedió al real decreto cita
do la instrucción de \.° de Marzo del mismo año preven
tiva del modo de verificar el secuestro en la Península y 
Ultramar. Vino en seguida la Pragmática de 2 de Abril que 
aclaró mas el concepto de la generalidad de la oupacion 
fijando el sentido y latitud de la palabra temporalidades de 
que se usaba en el real decreto, y señalando sobre estos 
fondos la cantidad respectiva de alimentos vitalicios con 
que se habia de contribuir á los individuos, sacerdotes y 
legos de la Orden en su precisa residencia del Estado Pon
tificio ; y en la misma se reservó S. M. la espedicion de las 
providencias oportunas sobre la administración y aplica
ción de los bienes de la Compañía, á obras pías, dotación 
de parroquias pobres, seminarios conciliares, casas de mi
sericordia y otros fines piadosos con audiencia de los ordi
narios eclesiásticos. Tuvo efecto en seguida la creación por 
real cédula de 2 de Mayo del mismo, de la depositaría ge
neral para el resguardo y manejo de estos caudales. Se pu
blicó en 19 de Junio siguiente la real provisión en que á 
solicitud de la Santa Iglesia de Toledo se anularon, por 
punto general, todas las concordias sobre diezmos entre 
los cabildos y la Compañía, y se declararon sujetos á su pa
go íntegro ó sin diminución alguna, los bienes que habian 
sido de aquella; y en 29 de Junio siguiente se espidió para 
que sirviera de calmante de los sinsabores del extrañamien
to, la circular de aquella fecha en que se pidieron informes 
á los comisionados para el secuestro, sobre el modo de ve
rificar la división en suertes pequeñas de las haciendas de 
los Jesuítas, destinos que podrían darse á sus casas, y otros 
puntos favorables, al parecer, al fomento de las clases nu
merosas que se ocupan en la agricultura y demás artes su
balternas. Por otra de 22 de Setiembre del mismo año se 
mandaron aplicar las boticas existentes en las casas de la 
Compañía á hospitales, hospicios, inclusas y demás casas 
de misericordia que estuviesen bajo la real protecccion. 
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Por circulares de 28 y 29 de Junio del año siguiente de 
1768, se pidieron nuevos informes á prelados eclesiásticos 
y comisionados: á los primeros sobre la aplicación mas 
útil de los templos y edificios de los colegios; y á los segun
dos sobre el mismo particular, y acerca de las fundaciones 
que en ellos hubiese, plan de rentas y cargas de justicia 
que tuviera cada uno. Y por real cédula de 14 de Agosto 
del mismo año se pronunció el anatema de la general con
fiscación de los bienes de la Compañía en todos los domi
nios españoles, y se fijaron las reglas directivas de su des
tino y aplicación, empleando el mas pueril juego de voces 
para persuadir que por esta providencia no se confiscaba, 
sino que se devolvia á la libre disposición de S. M. el do
minio de dichos bienes; en cuya conformidad se designa
ron los establecimientos públicos, eclesiásticos y civiles 
que debian entrar á la participación, se estableció la mul
titud de reglas que comprende la instrucción inserta en 
la misma cédula, y se autorizó al Consejo estraordinario 
con las facultades necesarias, para poder vender desde lue
go aquellos bienes cuya permanencia ocasionase perjuicio 
subrogando otros en lugar de los vendidos. En este estado 
de cosas se publicaron las reales cédulas de 27 de Marzo 
y 9 de Julio de 1769, en que por resolución á consulta del 
mismo Consejo, se acordó la creación de juntas provinciales 
y municipales que entendiesen en la enajenación de las tem
poralidades ocupadas, y se prescribieron por menor las re
glas que con uniformidad debian observarse, tanto en la 
Península como en las Indias é Islas Filipinas, esceptuando 
únicamente las pinturas y librerías sobre cuyo destino y el 
de las correspondencias y papeles reservados de los cole
gios se espidió orden circular de 2 de Mayo del mismo 
año, y se sancionaron después por cédulas de 8 Noviembre 
siguiente; y en 12 de Enero de 1770, la inviolabilidad de 
las enajenaciones bajo de la fé y palabra real y la libertad 
del adeudode de rechos que se causasen en ellas, por razón 
de alcabalas y cientos. 
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A consecuencia de estas determinaciones generales, em

pleó el Consejo estraordinario todo su celo y eficacia al 
propósito de que se verificasen sin levantar la mano en las 
ventas y enajenaciones de fincas, y las aplicaciones de ca
sas, colegios, iglesias, ornamentos, vasos sagrados, obras 
pías/rentas, limosnas, y demás ingresos de la dotación de 
las mismas, y aun las de los efectos pertencientes á las con
gregaciones erigidas en ellas; á los establecimientos y des
tinos que esplican por menor en lo respectivo á la Penín
sula; las memorias abreviadas que se imprimieron por 
abecedario de pueblos, y se insertaron en la tercera parte 
de la colección general de providencias, sobre el extraña
miento y ocupación de temporalidades de la Compañía, 
todo lo cual presenta el caos insondable de una partija me
nos escrupulosa que ordenada, menos útil que supletoria 
en algún modo de tantos y tantos establecimientos destrui
dos, y menos dirigida al logro de los fines proclamados, 
que al de destruir la esperanza todavía subsistente, y aun 
hasta la probabilidad de que pudieran volver á España los 
Jesuítas proscriptos para siempre en sus dominios. 

Mas á pesar de tanta eficacia, ni el empeño de las ena-
genacioncs onerosas, llenó de tal modo los deseos de los 
ejecutores, que no quedasen sin vender muchas fincas y per
tenencias raices de las ocupadas á la Compañía, especial
mente en ambas Américas; ni el celo por la aplicación y des
tino de las demás á beneficio de la causa pública, les sugi
rió arbitrios de verificarlo en términos que no pudiera 
haber lugar en ningún caso á la devolución restitutoria 
sino á espensas de las recomendables y diversas atenciones 
á que se creyó á propósito consignarlas. 

A partir de estos supuestos el Fiscal no puede menos de 
reconocer que el rigor de los principios que obran eficaz 
y poderosamente en favor del restablecimiento general de 
la Compañía considerado teóricamente, deja de ser el mis
mo con respecto al reintegro de los bienes á vista de las 
dificultades legales que se presentan para poder reducirlo 
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á la práctica en toda la latitud que exigirían la justicia y 
la violencia del despojo, si no mediaran contratos solem
nes, títulos onerosos y de buena fé, derechos adquiridos 
por largo tiempo y objetos y fines importantes que no pue
den ser desatendidos ni abandonados sin grave resentimien
to de los intereses de la causa pública. 

En medio de esto, la necesidad de auxiliar á los nuevos 
fundadores, digámoslo asi, de la Orden con ;los recursos 
indispensables al efecto, es tan notoria como seguro el con
cepto de que ningunos otros se presentan mas naturales 
mas legítimos ni mas propios, menos gravosos y tardíos 
que los que pueden y deben prestarles las casas, fincas, 
rentas y pertenencias que existen de las que se ocuparon 
á la Compañía al tiempo del extrañamiento en unos y otros 
dominios. 

¿Cuál debe ser, pues, en este contraste de principios, la 
la regla general de restitución que convenga adoptar en 
obsequio y conciliación de los derechos, y recíproca uti
lidad de unos y otros interesados? 

El Fiscal, en vista de las infinitas fracciones que se hicie
ron de la masa de bienes ocupados á los Jesuitas, y de la 
incoherencia de los destinos que le dio la subdivisión inge
niosa de los repartidores, se ha convencido de la imposi
bilidad de reducir á clases y disposiciones generales todas 
estas diferencias, y la multitud de dificultades que de ne
cesidad han de tocarse en la operación prolija del reinte
gro, las cuales no podrán menos de quedar sujetas á la 
prudencia y arbitrio de los ejecutores, para que las resuel
van y determinen conforme á los casos y particulares exi-
jencias. 

Aun en esta hipótesi, y para dar á conocer la regla ge 
neral de restitución que pudiera adoptarse por mas equi
tativa y conforme, no le queda al Fiscal otro camino espe-
dito que el de la designación de las justa escepciones que 
debe tener el reintegro, y por tales estima: 

Primera. La de todos los bienes raices, derechos yac-
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cionos permanentes que se hayan vendido, ó de otro mo
do enagenado por título y causa onerosa, ora sea á favor 
de cuerpos, ora á favor de particulares. 

Segunda. La de los donados á establecimientos pú
blicos de caridad y beneficencia, como hospitales, hospi
cios, casas de espósitos ó misericordia, con tanto que exis
tan y se disfruten por los establecimientos á que se adjudi
caron, ó que hayan pasado por disposición legal de los 
mismos á poder de terceros interesados; esceptuándose em
pero las casas y colegios que hayan tenido este destino, las 
cuales deberán devolverse á la Compañía siempre que pa
ra la traslación de dichos establecimientos, puedan pro
porcionarse edificios acomodados á sus especiales necesi
dades. 

Tercera. La de los aplicados á la erección y dotación 
de escuelas y cátedras en que se enseñen artes ó ciencias 
ajenas de la profesión é instituto de la Orden y de la de se
minarios conciliares ya existentes, que no estimen los MM. 
RR. Arzobispos y RR. Obispos poner al cargo y dirección 
de los Padres de la Compañía; en cuyo caso se proveerá lo 
conveniente á la traslación de unas y otros si se hallaren 
erigidos en las casas y colegios que fueron de los Jesuítas. 

Y cuarta. La de las iglesias convertidas en parroquias 
ó ayudas de tales, hasta que haya proporción y arbitrio de 
eximirlas de este servicio, sin perjuicio del cual se adop
tarán de acuerdo con los respectivos ordinarios diocesanos 
las reglas y disposiciones convenientes á que se franquee el 
uso de ellas para sus ejercicios espirituales, á las comuni
dades que habiten los colegios y casas de que antes se sepa
raron, y á que se abran las comunicaciones interiores que 
se mandaron cerrar para mantener la independencia. 

Todo lo demás existente con lo subrogado en lugar de 
lo vendido ó permutado, y lo adquirido con caudales de 
las temporalidades á beneficio del mismo fondo durante 
el tiempo de la expulsión, corresponde en concepto fiscal 
que se devuelva á la Compañía á calidad de cumplir las 
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eargas á que estén afectos los bienes que se lá restituyan; 
y con espresa obligación de mantener las enseñanzas actua
les sin interrupción alguna» contribuyendo á los maestros, 
á cuyo cargo se hallan en el dia, con los salarios que les 
están señalados, en el ínterin y hasta tanto que, restable
cidas las comunidades de la Orden, puedan desempeñarse 
los magisterios por individuos de las mismas; para cuyo 
caso convendrá anticipar la declaración de que los maes
tros y profesores que cesen por dicho motivo, serán aten
didos con preferencia en la provisión de las escuelas y cá
tedras correspondientes á las que antes obtenían, que va
quen á la real presentación ó pertenezcan á las dotadas de 
los fondos públicos de propios y rentas de los pueblos, sin 
perjuicio de que se les considere también para otros des
tinos con arreglo á sus méritos, lo mismo que á los direc
tores, rectoresy demás empleados de los colegios, semina
rios, establecimientos y oficinas que perciban sus respec
tivas dotaciones y sueldos de los productos del fondo de 
temporalidades* 

Por resultado y conclusión de todo lo dicho, es de sen
tir el Fiscal, que el Gonsejo, en debido cumplimiento de 
lo que le está encargado por el soberano decreto de 29 de 
Mayo de este año, y reales órdenes anteriores, podría con
sultar á S. M. con dictamen favorable á que se declare que 
el restablecimiento acordado en el primero, de la Compa
ñía de Jesús con derogación de la pragmática y leyes pro
hibitivas que en el mismo se éspresan, y á solicitud de al
gunas ciudades y pueblos, haya de ser y entenderse: prime
ro: conforme al instituto aprobado por Paulo III> bulas 
confirmatorias y posteriores, y última constitución de Su 
Santidad de 21 de Agosto del año próximo pasado, y 
para la mas puntual observancia de las reglas en uno y 
otras contenidas, á que deberán ajustarse la Orden y sus 
individuos en el ejercicio de la vida religiosa y minterios 
de su profesión. Segundo: general y estensivo á todos los 
pueblos de la Monarquía en el Continente y Ultramar, en 
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quc se hallaban establecidos los Jesuítas al tiempo del ex
trañamiento. Tercero: ajustado en todo á las calidades y 
reservas indicadas, ó que se estimen mas convenientes á 
prevenir abusos y perplegidades y á preservar de todo per
juicio las regalías soberanas, la jurisdicción ordinaria ecle
siástica, y los derechos de terceros interesados. Cuarto: y 
reducido en cnanto al reintegro de las casas, colegios, bie
nes, rentas y efectos de le antigua pertenencia del cuerpo 
á las declaraciones preinsertas, ú otras que el Consejo con
sulte, y S. M. estime mas oportunas; en cuya ejecución y 
cumplimiento y el de todas sus incidencias y dependencias 
deberá entender la Junta creada por real orden de 49 de 
Octubre próximo anterior, en el modo y forma que en la 
misma se previene, y con la plenitud de facultades que por 
ella se la disciernen. 

Asi lo estima el Fiscal; pero el Consejo sabrá, como 
siempre, acordar y proponer á S. M. lo que sea mas justo 
y acertado. 

MADRID 21 DE OCTUBRE DE 1815. . 
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